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No 10500 DECRETO 227
QUíM. ANDRÉS RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LODIS~UESTO POR EL
ARTíCULO 51 FRACCiÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN POLfTICA LOCAL,; A SUS
HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR
LOS ARTíCULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACCiÓN XLI, DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 36, fracción XLI de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas
Públicas es facultad del Congreso del Estado, quien para su dictaminación se apoya en las
Comisiones Inspectoras y se lleva a cabo con base en los elementos técnicos y financieros
que le presenta el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con los
artículos 40 y 41 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 de
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- El Congreso del Estado como depositario de la soberanía popular, tiene en la
vigilancia del uso de los recursos públicos de los tabasqueños, una de sus principales
funciones para garantizar la transparencia en beneficio del desarrollo integral de la Entidad.

TERCERO.- La revisión de las Cuentas Públicas, tiene por' objeto examinar; comprobar y
calificar si las cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo con las partidas
presupuestales respectivas; de tal forma que sí los gastos no están justificados, se apliquen
las responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los recursos, ,
de conformidad con los artículos 25, 26 Y 36 fracción XLI párrafo primero, de la Constitución
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'Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 39 párrafos segundo y cuarto de la Le~
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

CUARTO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene corno uno de sus
principales objetivos, establecerlos criterios que regirán la contabilidad gubernamental y la
emisión de información financiera, programática y presupuestal de los entes públicos a través
del proceso de armonización contable que actualmente se desarrolla em los tres órdenes de
gobierno; éste impacta entre otros elementos, en la aplicación de los clasificadores de
ingresos y de gastos y.en consecuencia en la presentación de la información respectiva yen
la callñcaclón de esta Cuenta Pública. .

QUINTO.- Que la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda de conformidad con el artículo
63,· fracción VI, punto 3, inciso B, del Reglamento Interior de este Congreso, está facultada
para examinar y dictaminar esta Cuenta Pública, con fundamento en los Informes de
.Resultados y demás soportes documentales que rinda el Órgano Superior de Fiscalización
del Estado, en términos de la Constitución Polítíca del Estado Libre y Soberano de Tabasco y
de la Ley de Fiscalización-Superior del Estado de Tabasco.

SEXTO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIQNAL DEL MUNICIPIO DE
COMALCALCQ, TABASCO durante el Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE
DE2()11, obtuvo los siguientes resultados:

INICiÓ OPERACIONES con reeursos financieros por la cantidad de: $137'514,077.49
(CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL SETENTA Y SIETE
PESOS 491100 M. N.); Y recibió Ingresos Presupuestales y Otros por: $637'435,551.54
(SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 541100 M. N.) que sumados a la existencia inicial
hacen un TOTAL DE RECURSOS DISPONIBLES de: $774'949,629.03 (SETECIENTOS
SETENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESQS 031100 M. N.) mismos que fueron revisados con
base en fichas de depósitos· bancarios, pólizas de ingresos, recibos oficiales y
confirmaciones períódlcas de las ministraciones o transferencias de recursos del orden
federal y estatal con la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado.

Los EGRESOS TOTALES Presupuesta les y Otros ascendieron a: $737'575,018.41
(SETE~IENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
DIECiOCHO PESOS 41/100 M. N.).

La revisión del ejercicio de los gastos presupuestales comprendió la verifiCación de la
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley
Estatal de PresupUesto Contabilidad y Gasto Público y su Reglamento; la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su
Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado
de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Planeación; la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal y
Financiera del Estado de Tabasco; el Presupuesto de Egresos del Municipio; el Reglamento
del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Comalcalco y el Programa Operativo Anual- autorizado,
mediante las correspondientes Actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria
original que integran la Cuenta Pública y en el caso de la obra pública, se practicaron
supervisiones físicas a la muestra de proyectos selecclonados.

Después de haber realizado el análisis de los Ingresos y los Egresos del Ejercicio del 1 DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, se determinó la EXISTENCIA FINAL de:
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$37'374,610.62 (TREINTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO
MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS 621100 M. N.).

SÉPTIMO.- Derivado del Informe de Resultados y los demás soportes documentales que nos
ha presentado el Órgano Superior de Flscaíízaclón del Estado, se hace necesario reiterar a
los servidores públicos del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
COMALCALCO, TABASCO; que su encomienda legal consiste en la correcta aplicación de
las disposiciones que regulan las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la
ejecución de la obra pública; de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento y el
Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, para garantizar condiciones de
eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez, economía y sobre todo calidad; así como la
transparencia en la aplicación de los recursos públicos.

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Órgano
Interno de Control de este Municipio, está obligado a informar oportunamente al H. Congreso
del Estado por conducto del Organo Superior de Fiscalización del Estado; sobre los
pormenores de las acciones de Control, Evaluación y Autoevaluaclón que deben realizar, de
conformidad con el artículo 41 último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; destacando lo relacionado a los procesos de planeación,
programación, presupuestación, ejecución, evaluación y control.del gasto público, asi como
de los procedimientos de responsabilidad administrativa que resulten procedentes.

OCTAVO.- De acuerdo al Informe de Resultados, 'el H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMA.LCALCO. TABASCO; 'durante el ejercicio
del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, fue objeto de Observaciones
Documentales, Presupuestales, Financieras y de Control Interno mismas que no fueron
solventadas en tiempo y forma. (ver anexos 1 y 1A).

NOVENO.- seleccionaron como muestra, se determinó lo siguiente:

Se observó que los proyectos de inversión OP078, OP031, OP080, OP048, OP055, OP057,
OP237, OP001, OP106, OP206, OP179, OP108, OP226, OP220, OP180, OP246, OP104,
OP213, OP140, presentan irregularidades flsícas e inconsistencias en la comprobación del
gasto ejercido según se describe en el anexo 2, por lo que se solicita al C. Presidente
Municipal instruya al Órgano Interno de Control Municipal para que en el ámbito de su
competencia lleve a cabo los procedimientos administrativos a que haya lugar, en base a la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, determinando la actuación
de los funcionarios que por su encargo o comisión hubieren incumplido sus obligaciones
administrativas, por otra parte requiera a los contratistas involucrados en las irregularidades ,
físicas a efecto de que realicen las reparaciones necesarias ó se gestione hacer válidas las
fianzas correspondientes e informe a la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda a través
del Órgano Superior de Fiscalización los resolutivos conducentes, así mismo se instruye al
Órgano Superior de Fiscalización del Estado para que efectúe los procedimientos
resarcitorios que resulten e informe a la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda y al H.
Congreso del Estado a través de laJunta de Coordinación Política quedando excluidos del
presente decreto los proyectos antes mencionados.

Así mismo los proyectos de inversión: OP001, OP005, OP009, OP010, OP012, OP015,
OP031, OP034, OP046, OP048, OP049, OP054, OP055, OP057, OP059, OP064, OP067,
OP070, OP073 (OP184), OP074, OP075, OP078, OP079, OP080, OP081, OP082, OP083,
OP084, OP087, OP089, OP093, OP104, OP106, OP108, OP109, OP110, OP111, OP112,
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OP113, OP114, OP115, OP118, OP119, OP120, OP122, OP124, OP125, OP126, OP127,
OP128, OP129, OP131, OP134, OP136, OP137, OP138, OP140, OP141, OP142, OP143,
OP144, OP145, OP146, OP147, OP148, OP149, OP150, OP151, OP152, OP154, OP155,
OP156, OP157, OP158, OP166, OP167, OP169, OP170, OP172, OP173, OP174, OP175,
OP176, OP179, OP180, OP186, OP188, OP189, OP190, OP191, OP192, OP193, OP194,
OP197, OP198, OP199, OP200, OP201, OP203, OP204, bP205, OP206, OP207, OP208,
OP209, OP210, OP211, OP212, OP213, OP214, OP215, OP216, OP217, OP218, OP219,
OP220, OP221, OP222, OP223, OP224, OP225, OP226, OP227, OP228, OP229, OP231 ,
OP232, OP233, OP235, OP236, OP237, OP238, OP239, OP241, OP242, OP243, OP245.
OP246, quedaron observados por irregularidades administrativas en la falta de
documentación en expediente unitario del ente fiscalizado, falta de cumplimiento de
programas de obras, inconsistencias en procesos de licitaciones, inconsistencias en
inteqración de autoevaluaciones trimestrales, incumplimiento a contratos de ejecución de
obra, asi como la falta de planeación, seguimiento y control interno en los procesos
administrativos, según se describe en el anexo 2A por lo que se solicita al C. Presidente
Municipal para -que instruya a su Órgano Interno de Control Municipal en el ámbito de su
competencia la realizaciónde los procedimientos administrativos requeridos en apego a la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado a los funcionarios públicos
responsables que por su encargo ó comisión hubieren incumplido sus obligaciones
administrativas e informe al Órgano Superior de Fiscalización de los resolutivos
correspondientes.

DÉCIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 154 publicado en el Periódico Oficial
número 28818, Suplemento 7226 S, de fecha 07 de diciembre 2011. en su Artículo Único,
donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de COMALCALCO, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo segundo, el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente relativo a las Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y
de Control Interno. referenciadas en el considerando SÉPTIMO del citado Decreto, quedando
los asuntos en el status siguiente: ( Ver Anexo A).
(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de Identificación IR-T-D5,sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de Resultados 2011, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO PRIMERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 154 publicado en el Periódico
Oficial número 28818, Suplemento 7226 S, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de COMALCALCO, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo segundo, el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente a los Proyectos de Inversión con Observaciones Físicas y al Gasto Ejercido
y Documentales de la Obra Muestra Supervisada, referenciadas en el considerando
OCTAVO del citado Decreto, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver Anexo B).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referem:;la: Clave de Identificación IR-T-D5,seccIón 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de Resultados 2011, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 154 publicado en el Periódico
Oficial número 28818, Suplemento 7226 S, de fecha 07 de diciembre 2011. en su Artículo
Único, donde se aprueba en io general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de COMALCALCO, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo cuarto, referenciado
en el Considerando NOVENO respecto al seguimiento de las Observaciones Documentales,
Presupuestales, Financieras y de Control Interno, correspondiente a la calificación de la
Cuenta Pública del ejercicio 2009, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a
cabo las acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el status
siguiente: (Ver Anexo C).
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(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de Identificación IR-r-05. sección 5.3. ANEXO 1; Seguimiento de
tiecretotntorm« de Resultados 2011. emitido por el Órgano Superior de Rscallzac/ón del Estado).

DÉCIMO TERCERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 154 publicado en el Periódico
Oficial número 28818, Suplemento 7226 S, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de COMALCALCO, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo cuarto, referenciado
en el Considerando DÉCIMO respecto al seguimiento de los. Proyectos de Inversión Pública
correspondiente a la calificaci6n de la Cuenta Pública del ejercicio 2009, el Órgano Superior
de Fiscalizaci6n del Estado lIev6 a cabo las acciones de seguimiento correspondiente
quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver Anexó D). .

(roda lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de Identificación IR-r-05. sección 5.3. ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de Resultados 2011. emitido por el Órgano Superior de Rscallzaclón del Estado).

DÉCIMO CUARTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 154 publicado en el Periódico
Oficial número 28818, Suplemento 7226 S, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de COMALCALCO, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo cuarto, referenciado
en el Considerando DÉCIMO PRIMERO respecto al seguimiento de las Observaciones
Documentales, Presupuestales, Financieras y de Control Interno, correspondiente a la
calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2008, el Órgano Superior de Fiscalizaclón del
Estado lIev6 a cabo las acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el
status siguiente: (Ver Anexo E). '
(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de Identificación IR-T-oS. sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de Resultados 2011, emitido por el Órgano Superior de Rscallzaclón del Estado).

DÉCIMO QUINTO.- En atenci6n a lo ordenado en el Decreto 154 publicado en el Periódico
Oficial número 28818, Suplemento 7226 S, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de COMALCALCO, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo cuarto, referenciado
en el Considerando DÉCIMO SEGUNDO respecto al seguimiento de las Observaciones a la
Obra Pública, correspondiente a la calificaci6n de la Cuenta Pública del ejercicio 2008, el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver Anexos F)

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de Identificación IR-T-05, sección 5.3. ANEXO 1; Seguimiento de
. Decreto Informe de Resultados 2011. emitido por efÓrgano Superior de FiscalizaciÓn del Estado). .

DÉCIMO SEXTO.- En atenci6n a lo ordenado en el Decreto 154 publicado en el Periódico
Oficial número 28818, Suplemento 7226 S, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de COMALCALCO, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo cuarto, referenCiado
en el Considerando DÉCIMO TERCERO respecto al seguimiento de las Observaciones a la
Obra Pública, correspondiente a la calificaci6n de la Cuenta Pública del ejercicio 2007, el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado lIev6a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver Anexo G)
(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de Identificación IR·T-05. sección 5.3. ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de Resultados 2011. emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado). '

DÉCIMO SÉPTIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 154 publicado en el Periódico
Oficial número 28818, Suplemento 7226 S, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
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l
Municipio de COMALC~LCO, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo cuarto, referenciado
en el Considerando DECIMO CUARTO respecto al seguimiento de las Observaciones
Documentales, Presupuestales, Financieras, de Control Interno y a la Obra Pública,
correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2006, el Órgano Superior
de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de sequimiento correspondiente
quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver Anexos H e 1)

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de Identificación IR-T.QS,sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de Resultados 2011, emitido por el Órgano Superior de Rscalización del Estado).

DÉCIMO OCTAVO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 154 publicado en el Periódico
Oficial número 28818, Suplemento 7226 S, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de CQMALCALCO, TABASCO, por el ejerciCio 2010, párrafo cuarto, referenciado
en el Considerando DÉCIMO QUINTO respecto al seguimiento de las Observaciones a la
Obra Pública, correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2005, el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver Anexo J)
(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referenci,,: Clave de identificación iR-T.QS,sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de Resultados 2011, emitido por'el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO NOVENO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y
acciones con recursos del presupuesto autorizado 2011, que se reportaron en proceso o no
iniciados con recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su ejecución al
cierre. del ejercicio, así como las obras o acciones nuevas que se programaron con
remanentes presupuesta les, se incluirán dentro del Decreto correspondiente al ejercicio fiscal
en el cual se concluyan.

A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del
Presupuesto de Egresos que corresponda. En consecuencia el Órgano Interno de Control del
H. Ayuntamiento, deberá efectuar las acciones pertinentes a efecto de deslindar para
fincarse las responsabilidades administrativas que resulten procedentes.

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO 227

ARTíCULO ÚNICO.- SE APRUEBA EN LO GENERAL, la Cuenta Pública del H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO,
correspondiente al ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011; con las
salvedades señaladas en los CONSIDERANDOS OCTAVO Y NOVENO del presente
Decreto.

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a
quien o quienes hubieran tenido el manejo directo de los recursos en términos del párrafo
cuarto del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

En base a los CONSIDERANDOS OCTAVO Y NOVENO, se instruye al Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, para que de seguimiento a los procedimientos administrativos que
corresponde realizar al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
COMALCALCO, TABASCO respecto de las observaciones no solventadas.
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Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las acciones necesarias·
para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la Hacienda Pública del H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de COMALCALCO, TABASCO yen su caso,
determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los procedimientos de
responsabilidades administrativas, en los términos de Ley, los que deberá promover ante el
Órpano Interno de Control correspondiente.

Derivado del seguimiento de calificación de las Cuentas Públicas y a los referidos
CONSIDERANDOS del DÉCIMO al DÉCIMO OCTAVO del presente Decreto, se instruye al
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, para que lleve el seguimiento a los
procedimientos administrativos iniciados en contra de los servidores públicos responsables e
informe a este Congreso del Estado, por conducto de la TERCERA COMISiÓN
INSPECTORA DE HACIENDA, el resultado de los mismos. De igual manera informe del
resultado de los procedimientos resarcitorios que haya iniciado el propio Órgano Fiscalizador
en contra de quienes hubieren resultado responsables.

Respecto de los proyectos que quedaron excluidos en los Decretos anteriores, y- que no
hayan quedado debidamente solventados conforme a los Considerandos del presente
Decreto, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las acciones
necesarias para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la Hacienda
Pública del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de COMALCALCO, TABASCO y
en su caso, determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los
procedimientos de responsabilidades administrativas en los términos de Ley, en cuyo caso
deberá aportar los elementos probatorios ante el Órgano Interno de Control correspondiente.

Asimismo, si los hechos o actos irregulares o graves fueran constitutivos de algún delito en
los términos de las fracciones VII del artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, XVI del artículo 14 y XVI del artículo 76 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco, se autoriza alÓrgano Superior de Fiscalización del Estado
para presentar las denuncias o querellas correspondientes, y coadyuvar en el procedimiento
de que se trate con el Ministerio Público aportando las pruebas o demás datos técnicos que
sean necesarios.

Este Congreso del Estado, con pleno respeto ala autonomía municipal pero en ejercicio de
su potestad constitucional consagrada en los artículos 25, 26 Y 27 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las Cuentas Públicas

. Municipales de ejercicios anteriores, exhorta al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DECOMALCALCO, TABASCO para que a través de su Órgano Interno de
Control, proceda a ejercitar los procedimientos y aplicar las sanciones correspondientes para
los servidores públicos y personas que resulten responsables. .

De igual manera, el Órgano Interno de Control, deberá informar puntualmente sobre los
procedimientos y las sanciones aplicadas en términos de este Decreto, al Órgano Superior
de Fiscalización del Estado, incluyendo como parte de sus informes mensuales de Cuenta
Pública del ejercicio fiscal 2012, un informe especifico de sus actuaciones en seguimiento a
este mandato, hasta que se concluya con todos los procedimientos a que haya lugar.

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco lleve el seguimiento
de las acciones que realice el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
COMALCALCO, TABASCO sobre el proceso de armonización contable, incluyendo la
presentación de los informes necesarios para la realización de la actividad fiscalizadora, la
clasificación de ingreso y gasto y la valoración de patrimonio municipal, entre otros, de
conformidad con la Ley de la materia; requiriendo en su caso, la ejecución de las acciones
necesarias para cumplir con las disposiciones aplicables.
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TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO.- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación
en el Periódico Oficial del Estado.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DEVILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECISÉIS
DíAS DEL MES 'DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE; DlP.AGUsríN SOMELLERA
PULíDO, PRESIDENTE; DIP. FERNANDO MORALES MATEOS, SECRETARIO;
RÚBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS VEINTIDÓS DíAS DEL
MES DENOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

E!d~OPÉREZ
CONSEJERO 3U íDICO DEL POD

EJECUTIVO DEL ESTADO.
)-

~

"SUFRAGIO EFE
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ANEXOS
ANEXOl

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO.
OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2011 NO SOLVENTADAS

OBSERVACIONES PENDIENTE DE
SOLVENTAR

CUARTO TRIMESTRE
RECAUDACION PROPIA

Punto No.-1 En revisión del proyecto 15060.- Apoyo con becas a estudiantes, con Importe ejercido de
$4,150,300.00. se. observó falta de documentación comprobatoria relativa a .relación de beneficiarios
debidamente firmada de recibida. copia fotoslática de sus credenciales de estudiantes vigentes y en su
caso, constancias de estudios en las órdenes de pago números 18, 17, 117,781,140,826,865,1243,
832, 1729,1731,1735,2239,2601,2600,2613,3589,3699,3698, 4111, 4595,.4635, 4634,5181,5310,
6870,5871,6226,6432,6649,7087,7088,7781, 7763,8109, 7808,8600,8599,8745,9088,9293,9294,
9292, 9295 correspondiente a las pólizas de egresos números 7, 8, 12, 25, 21, 11, 13, 22, 23, 18, 19,20,
126,22, 23, 24,10,48,50,70,24,48,49,69,16,41,42,30,42; 53, 40, 41, 12, 13, 20, 18,10, 12, 14,11,

1 25, 26, 27, 28 respectivamente y 4454, correspondiente a la p6r.za de diario número 250. . 1,914,900.00
Respecto a la citada irregularidad se incumplió lo establecido en el artículo 18 fracción VII de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y punto 14.1 de las Normas Presupuestarias y de Ejercicio del
Gasto Público Municipal.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaclones remitidas por el H. Ayuntamiento a este
Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio DCl0673 de fecha 14 de julio de 2012, signado por el
Contralor Municipal, se considera parcialmente solventada en virtud de \o siguiente:

El H. Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco. solventa la cantidad de $2,235,400.00, ya que envla la
documentación comprobatoria requerida en copia certificada. referida a relación de beneficiarlos
debidamente firmada de recibido, credenciales de estudiantes vigentes y/o constancias de estudios. de
las siguientes órdenes de pago:

a) 117 con póliza de egresos números 12, de fecha 20 de enero de 2011 con Importe de $22,500.00; 781
con póliza de egresos 25, de fecha 21 de enero de 2011 con Importe de $22,500.00; 140 con pólize de
egresos 21. de fecha 28 de enero de 2011 con Importe de $400;00; 865 con póliza de egresos 13, de
fecha 21 de febrero de 2011 con importe de $8,100.00; 1243 con póliza de egresos 22, de fecha de 28 de
febrero de 2011 con importe de $22,500.00; 832 con póliza de egresos 23, de fecha 28 de febrero de
2011 con Importe de $22,500.00; 1729 con póliza de egresos 18. de fecha 14 de marzo de 2011 con
importe de $22,500.00; 1731 con póliza de egresos 19, de fecha 14 de marzo de 2011 con Importe de
$8,100.00; 2239 con póliza de egresos 126, de fecha 31 de marzo de 2011 con Importe de $22,500.00;
2601 con póliza de egresos 22, de fecha 13 de abril de 2011 con importe de $22,500.00; 3698 con póliza
de ·egresos 50, de fecha 16 de mayo de 2011 con Importe de $399,900.00; 7808 con póliza de egresos
18 de fecha 26 de octubre de 2011 con Importe de $1,800.00; 18 con póliza de egresos 7, de fÉlcha 14 de
enero de 2011 con Importe de $7,200.00; 17 con p61iza de egresos 8, de fecha 14 de enero de 2011, con
importe de $397,000.00; 826 con póliza de egresos 11, de fecha 11 de febrero de 2011 con Importe de
$395,400.00; 2613 con póliza de egresos 24, de fecha 13 de abril de 2011 con Importe de $370,400.00;
3589 con póliza de egresos 10. de fecha 30 de abril de 2011 con Importe de $21,000.00; 3699 con póliza
de egresos 48. de fecha 16 de mayo de 2011 con importe de $21,000.00; 4595 con póliza de egresos 24.
de fecha 14 de junio de 2011 con Importe de $48,500.00 y 1735 con póliza de egresos 20, de fecha 14 de
marzo de 2011 con importe de $399.100.00

El H. Ayuntamiento de Comalcalco. Tabasco, no solventa un Importe de $1,914,900.00, por lo siguiente:

b) No anexan documentación de beneficiarios que acredite que sean estudiantes, como se desglosa a
continuación: Un Importe de $776,100.00. referente a las órdenes de pago siguientes: 18 con p6Iiza de
egresos 7, de fecha 14 de enero de 2011 un importe de $900.00; 17 con póliza de egresos número 8, dé
fecha 14 de enero de 2011 un Importe de $2,900.00; 826 con póliza de egresos 11, de fecha 11 de
febrero de 2011 un importe de $4,500.00; 2613 con póliza de egresos 24, de fecha 13 de abril de 2011 un
importe de $29,500.00; 3589 con póliza de egresos 10, de fecha 30 de abril de 2011 un importe de
$1,500.00; 3699 con póliza de egresos 48, de fecha 16 de mayo de 2011 un importe de $1,500.00; 4595
con póliza de egresos 24, de fecha 14 de junio de 2011 un importe de $351.400.00; 8600 con póliza de
egresos 10, de fecha 14 de noviembre de 2011 un importe de $383,900.00 (falta de comprobante de
estudios y de relaci6n firmada de recibido).

e) Por presentar copla de documentación en forma ilegible, un Importe de $800.00 de la orden de pago
1735 correspondiente a la póliza de egresos 20. de fecha 14 de marzo de 20".

d) No anexan relación de beneficiarios debidamente firmada de recibido, copla fotostática de sus
credenciales de estudiantes vigentes y en su caso. constancias de estudios, como se desglosa a
continuación:

I Un importe de $1'138,000.00, referente a las órdenes de pago 2600 con póliza de egresos 23, de fecha
13 de abril de 2011, con importe de $8,100.00; 4111 con póliza de egresos 70, de fecha 27 de mayo de

I 2011, con importe de $8.100.00; 4635 con póliza de egresos 48, de fecha 22 de junio de 2011. con I
importe de $8.100.00; 4634 con póliza de egresos 49, de fecha 22 de junio de 201,. con importe



10 PERiÓDICO OFICIAL 5 DE DICIEMBRE DE 2012

OBSERVACIONES PENDIENTE DE
SOLVENTAR

$22,500.00; 5181 con póliza de egresos 69, de fecha 30 de junio de 2011, con importe $22,500.00; 5310
con póliza de egresos 16, de fecha 8 de julio de 2011, con importe de $2,000.00; 5870 con póliza de
egresos 41, de fecha 30 de julio de 2011, con Importe de $22,500.00; 5871 con póliza de egresos 42, de
fecha 30 de julio de 2011, con importe de $22,500.00; 6226 con póliza de egresos 30, de fecha 16 de
agosto de 2011, con Importe de $22,500.00; 6432 con póliza de egresos 42, de fecha 25 de agosto de
2011, con Importe de $2,000.00; 6649 con póliza de egresos 53, de fecha 31 de agosto de 2011, con
importe de $22,500.00; 7087 con póliza de egresos 40, de fecha 20 de septiembre de 2011, con importe
de $22,500.00; 7088 con póliza de egresos 41, de fecha 20 de septiembre de 2011, con importe de
$22,500.00; n81 con póliza de egresos 12, de fecha 13 de octubre de 2011. con Importe de $22,500.00;
n63 con póliza de egresos 13, de fecha 13 de Octubre de 2011, con importe de $383,900.00; 8109 con
póliza de egresos 20, de fecha 21 de octubre de 2011, con importe de $22,500.00; 8599 con póliza de
egresos 12, de fecha 14 de noviembre de 2011, con importe de $2,600.00; 8745 con póliza de egresos
14, de fecha 16 de noviembre de 2011, con importe de $22,500.00; 9088 con póliza de egresos 11, de
fecha 05 de diciembre de 2011, con importe de $22,500.00; 9293 con póliza de egresos 25, de fecha 13
de diciembre de 2011, con Importe de $383,900.00; 9294 con póliza de egresos 26, de fecha 13 de
diciembre de 2011, con importe de $22,500.00; 9292 con póliza de egresos 27, de fecha 13 de diciembre
de 2011, con importe de $1,800.00; 9295' con póliza de egresos 28, de fecha 13 de diciembre de 2011,
con importe de $22,500.00 y 4454 con póliza de diario 250, de fecha 06 de mayo de 2011, con un importe
de $22,500.00

De lo anterior solventa la cantidad de $2,235,400.00, quedando pendiente un importe de $1,914,900.00.
As! mismo queda pendiente de enviar los procedimientos administrativos sancionatorlos instaurados al o
los servidores públicos responsables. Por lo anterior, la observación queda en f1nne.

CUARTO TRIMESTRE
PARTICIPACIONES FEDERALES

Punto No.- 2 En revisión del proyecto 15052.- Apoyo a Personas de Escasos Recursos, con monto
ejercido de $6,397,506.37, se observó lo siguiente:

2
En la orden de pago 258 con fecha 25 de febrero de 2011 y póliza de egresos 344 de fecha 15 de febrero

1.00
de 2011 por un monto de $29,232.00, faltando importe por comprobar de $7,192.00

Por lo anterior se incumplió lo establecido en el artículo 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Munlc:pal
Procedimientodel Estado de Tabasco y punto 14.1 de las Normas Presupuestarlas y de Ejercicio del Gasto Público

Municipal. Administrativo
Derivado del anáflSis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas por el H. Ayuntamiento a este
Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio DCI0673 de fecha 14 de julio de 2012, signado por el
Contralor Municipal, se considera parcialmente solventada, en virtud de enviar copia certificada de la
factura 2995 de fecha 20 de enero de 2011 expedida por el C. Miguel Ángel Hemández por un importe de
$7,192.00, quedando pendiente de remitir los procedimientos administrativos sancionatorios instaurados
al o los servidores públicos responsables. Por lo anterior, la observación queda en finne.

RAMO 33 FONDO III

Punto No.- 3 El H. Ayuntamiento transfirió recursos de la cuenta de bancos Scollabank Inverlat, S.A. 1.00número 10406074936 correspondiente al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal
(Fondo 111)a la cuenta Scotiabank Inveriat número 10406074928 de Participaciones Federales en el

3
periodo de octubre a diciembre por $35,500,000.00 de la manera siguiente: 12 de octubre de 2011
$5,000.000.00,26 de octubre de 2011 $5,000,000.00, 10 de noviembre de 2011 $5,500,000.00,07 de
diciembre de 2011 $3,000,000.00 y $17,000,000.00; de las cuales se reintegraron a su cuenta de origen la
cantidad de $15,500,000.00 de la manera siguiente: 28 de octubre de 2011 $9,000,000.00, 10 de
noviembre de 2011 $1,000,000.00 y 11 de noviembre $5,500,000.00, quedando pendiente por reintegrar
al 31 de diciembre de 2011 la cantidad de $20,000,000.00, más productos financieros determinados en Procedimiento
cantidad de $158,371.53 resultantes de aplicar la tasa real proporcionada por la Institución Bancaria

Administrativodurante el periodo que estuvo el recurso fuera de -su cuenta de origen ascendiendo a un total de
$20'158,371.53.

Por lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 33 cuarto párrafo de la Ley de Coordinación
Fiscal y 9 fracción iII inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación 2011.

Se considera parcialmente solventada por lo siguiente:

¡- En el proceso de la revisión. proporcionaron copia certificada de la ficha de depósito bancario por la
cantidad de $152,055.56 de fecha 31 de mayo de 2012, as! como copla del recibo oficial de ingresos
número 76578 de fecha 31 de mayo de 2012, como parte de los intereses determinados.

Derivado del anárlSis efectuado a las cédulas de solventaciones remi1idas por el H. Ayuntamiento a este
Órgano Técnico de FIScalización mediante oficio DCI0673 de fecha 14 de julio de 2012 signado por el
Con!J".lIor Municipal, el H. Ayuntamiento envia lo siguiente:

a) Copias certificadas de los comprobantes de transferencias realizadas a la cuenta del Fondo iII de la
manera siguiente: $3,000,000.00 1:Onfecha 30 de enero de 2012, $3,000,000.00 con fecha 28 de febrero
de 2012 y $14,000,000.00 con fecha 22 de febrero de 2012, haciendo un total por reintegro de recursos
de $20,000,000.00. De igual forma envian copla certificada de los estados de cuentas bancarios de los
meses de enero y febrero de 2012 de la cuenta del Fondo 111donde se observan las cantidades
depositadas.

b) Copla certificada de ficha de depósito bancario por la cantidad de $6,315.97 de fecha 16 de julio de
2012, asi como recibo oficial de ingresos número 78331 de fecha 16 de julio de 2012, como complemento
de los intereses determinados.
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OBSERVACIONES
PENDIENTE DE

SOLVENTAR

De lo anterior solventa la cantidad de $20,158,371.53, quedando pendiente de enviar los procedimientos
administrativos sandonatorios instaurados al o los servidores públicos responsables. Por lo anterior, la
observación queda en firme.

Punto No.- 4 El H. Ayuntamiento ejerdó recursos del Fondo para la Infraestructura Sodal Municipal 1.00(Fondo 111) para Gastos Indirectos en cantidad de $3,908,924.48, mayor al 3% del monto total autorizado
para el ejerdclo fiscal 2011 por $3,846,236.22, porcentaje que establece como tope la Ley de
Coordinación Fiscal para este concepto aplicado del tolal de la Inversión aslgnad<r a este Fondo de
Aportación Federal para el ejerddo 2011 por $128,207,874.00, resultando una diferenda ejerdda no
autorizada de $62,688.26 más los Intereses determinados por el uso del recurso en cantidad de
$1,065.70, resultantes de aplicar la tasa real propordonada por el banco Scoüabank Invertat, SA en la
que se tiene aperturada la cuenta, considerados a parlir del 31 de diciembre de 2011 al 25 de mayo. de

4 2012, fecha en que se reintegró a su.a cuenta de origen, ascendiendo a un tolal de $63,763.96.. .
Por lo anterior se Incumplió lo establecido en el artículo 33 cuarto párrafo de la Ley de Coordinación
Fiscal. Procedimiento
Se considera parcialmente solventada por lo sigu!ente: Administrativo

al En el proceso de la reviSión, propordonaron copias cerlificadas de fichas de depósito bancario por las
cantidades de $6~688.26 y $1,065.70, respectivamente de fecha 25 de mayo de 2012. asl como coplas
de los recibos ofiélales de Ingresos 76576 y 76577, ambos de techa 25 de mayo de 2012, por el .

excedente ejercido de gastos indirectos e Intereses determinados.

bl El H. Ayun:amiento de Comalcalco, Tabasco, no envió solventadones en relación a los procedimientos
sandonatorios instaurados a los servidores públicos responsables mediante ollclos DCJ654 yDCJ0673, de
techas 11 y 14 de JUfi~de 2012, respectivamente.

Da lo anterior, ·se solventa la cantidad de $63,753.96, quedando pendiente de enviar los procedimientos
administrativos sandonatorios instaurados al o los servidores públicos responsables. Por lo anterior, la
observación queda en finne.

-
Punto No. 5.- En reviSión a la cuenta de balance "Pagos Anticipados· de Recaudadón PropIa se observó
que mediante p6Dza de epresos 47 de techa 22 de septiembre de 2011 se afectó el gasto del proyecto
IS085.- Suministros de 001•• escolares de Preescolar por $5,776,107.79, recursos que se otorgaron a 1.00
la empresa Comerdallzadora Sumimas, SA de C.V. de la manera siguiente: póliza de egresos No. 47,
del 22 de septiembre de 2011 por $600,000.00; póliza de egresos No. 49, del 26 de septiembre de 2011

5 por $400,000.00; póliza de egresos No. 51, del 30 de septiembre de 2011 por $1,000,000.00 y póliza de
egresos No. 9, del 12 de octubre de 2011 por $3,n5, 107.79 y con fecha 31 de diciembre de 2011
mediante póliza de diario NO.156 se canceló el gasto al proyecto referido y el Importe ejerddo se
contabilizó en la cuenta de pagos anticipados, mismo que debe ser recuperado a la brevedad. Procedimiento
Por lo anterior se Incumplió lo establecido en los Postulados Básicos de Importanda Relativa y Control Administrativo
Presupuestario.

Se considera parcialmente solventada por lo siguiente:

Derlvado del análisis etectuado a las cédulas de solventaciones remitidas por el H. Ayuntamiento a este
árgano Técnico de Flscalizadón mediante olido DCI0673 de fedla 14 de julio de 2012 signado pOr-81"
Contralor Municipal, en virtud de enviar copla certificada. de la orden de pago 2087, reporte de la orden de
pago 2087 donde se refleja la afectadón presupuestal, asl como la factura correspondiente.

De lo anterior, se solventa la cantidad de $5,n6,107;79, quedando pendiente de enviar los
procedimientos administrativos sandonatorios Instaurados al o los servidores públicos responsables. Por
lo anterlor, la observación queda en firme. '

TOTAL 1,;14,904.00 I
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ANEXO lA

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO.
OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2011 NO SOLVENTAS

I NUM. OBSERVACIONES

PRIMER TRIMESlRE
GENERALES

Punto No. 1.- El H. Ayuntamiento no proporcionó a este - Órgano Técnico de AscaJización copia de los manuales de
organización y de procedimientos, requeridos a éste mediante acta de Inicio de auditorla correspondiente al periodo del l' de
enero al31 de marzo de 2011.

1 En base a lo anterior, se incumplió lo establecido en Iosarticulos 86 fracción V de la ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco y 14 fracción XI de la ley de Ascalización Superior del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones, remitidas por el H. Ayuntamiento a este Órgano Técnico de
Ascalización, mediante oficio DC/1834 de fecha 18 de noviembre de 2011 signado por el Contralor Municipal, en el que
enviaron 4 tomos engargolados que contienen los manuales de organización y de procedimientos solicitados, más no asl el
exhorto solicitado para el servidor público responsable que motivó la observación, se estima que la observación se considera
no solventada.

Punto No. z.- En revis!ón del Presupuesto Municipal de Egresos para el ejercicio fiscal 2011 del H. Ayuntamiento de
Comalcalco, Tabasco, publicado por el Órgano de Difusión Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Ubre y Soberano de
Tabasco, en el Periódico Oficial del dla 26 de marzo de 2011 bajo el suplemento 7153 B, se observó que el H. Ayuntamiento no

2 induyó el tabulador de suekícs donde se especifique y diferencie la totalidad de las remuneradones que perciben o percibirán
en el año los servidores públicos municipales. Sin embargo el análisis de sueldos se realizó en base ál tabulador de sueldos
publicado en el Periódico Oficial de fecha 15 de enero de 2011 suplemento 7133 B.

En base a lo anterior, se incumplió lo establecido en los articulos 127 primer y segundo párrafo, fracciones I y V de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción VI primer y segundo pánafo y 75 primer, segundo y tercer
pánafo, fracción I de la Constitución Polftica del Estado libre y Soberano de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas por el H. Ayuntamiento a este Órgano 'Técnico de
Fiscalización mediante olido DC/1834 de fecha 18 de noviembre de 2011 signado por el ContraJor Municipal, se considera no
solventada la observación en virtud de no enviar el fincamiento de responsabilidades requerido al o los servidores públicos
que incumplieron con las atribuciones que señalan las disposiciones legales en la materia.

SEGUNDO TRIMESTRE
RECAUDACION PROPIA

Punto No.- 1 En revisión del proyecto muestra AD003.- Adquisición de 5 Vehlculos y 5 Motos para utilizarse en ta
Dirección de Tránsito Municipal, con monto ejercido de $1"324,988.04, se observó lo siguiente:

a) Mediante verificación IIsica de los vehlculos y su comparación con las facturas correspondientes, se observó que fueron
adquiridas con equipamiento de mampara de acero con argollas para esposas, la cual no se encontró f1slcamenle en cada
unidad, sino por separado sin darles utilidad.

3 b) No se realizó la verificación física de las cinco motocicletas adquiridas ya que éstas no fueron presentadas a los auditores,
con la justificadón de encontrarse en mantenimiento fuera del Municipio de Comalcalco, Tabasco.

Incumpliendo con ello lo establecido en el articulo 86, fracción IX, de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,
puntos 28.1 28.1.4 Y 28.1.6 de las Normas Presupuestarias y de Ejercicio del Gasto Público Municipal.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas por el H. Ayuntamiento a este Órgano Técnico de
Flscañzación mediante oficio DC/0056 de fecha 13 de enero de 2012 signado por el Contralor Municipal, se considera
parcialmente solventada la observación en virtud de exponer lo siguiente:

Respecto al Inciso a) especifican que las mamparas de las unidades vehiculares fueron retiradas por razones de espacio
insuficfente para la adecuada conducción de las mismas y buscar una posible adaptaci6n la cual no fue posible, por lo que
fueron colocadas nuevamente en su lugar de origen, por lo que este Inciso se considera solventado.

Por lo que hace al Inciso b) respecto a las 5 motocicletas no encontradas en la verificación fisica, establecen que las mismas
se encontraban en ese momento en mantenimiento y anexan copla simple del pago del servicio correspondiente de fecha 14 de
jullo de 2011. En referencia a este inciso se considera no solventado ya que las facturas anexas del servicio referido
presentan fecha de tres meses anteriores a la verificación física realizada con fecha 19 de septiembre de 2011, por lo que se
asume que las mismas debieron estar en operación en el momento de su verificación física. Por lo que el Órgano Intemo de
Control, deberá aplicar las medidas sancionatorias correspondientes a los servidores públicos responsables de esta

-irregularidad.

CONVENIO CONACUL TAL (REFRENDO)
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4
Punto No.- 2 En revisión del proyecto AD001.- Adquisición de Equipo para la Casa de la Cultura (Carlos Pelllcer Cimara),
con monto ejercido de $383,087.26. mediante póliza de egresos número 2100 de fecha 24 de mayo de 2011. orden de pago
número 3235. a través de un contrato con la C. M6nlca G6mez Reyes, la adqulslcl6n de equipos de aire acondicionado y
estructura de soporte que Incluye Inslalacl6n hasta su correcto funcionamiento, l8gún factura número 0843 de fecha 02 de
mayo de 2011. En verllicaci6n flslca de su instalacl6n se observ6 que no se encuentra terminada ésta y por consiguiente
flslcamente no se encuentra operando.

Incumprlendo con ello lo establecido en el articulo 86 fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
puntos 28.1 28.1.4 Y 28.1.6 de las Normas Presupuestarlas y de Ejercicio del Gasto Público Municipal.

Derivado del anállsís efectuado a las cédulas de solventaclones remitidas por el H. Ayuntamiento a este Órgano Técnico de
FISClIIlzacI6n mediante oficio DCIOO56 de fecha 13 de enero de 2012 signado por el Contralor Municipal, se considera no
solventada en virtud de que los procedimientos administrativos para la determlnacl6n de responsabilidades sancionatorlas aún
se encuentran en proceso.

GENERALES

Punto No. 3- En revisi6n de los movimientos de las cuentas de balance especlficamente en Gastos a Comprobar. en el
periodo del 1 de abril al 30 de junio de 2011. se observ6 que se autorizaron recursos para su cornprobacl6n a diversos
funcionarios públicos. como se describe a continuaci6n:

5
Amada Cortina Pereyra. Directora de Atención Ciudadana. por un monto de $408,000.00; David Gustavo T6nes Hernández,
'Director de Fomento Económico. por un monto de $339,250.00; Domingo de la Cruz González, DIrector de de Desarrollo, por
un monto de $13.000.00; Elizabeth Femández Izquierdo, Directora de Educación. Cultura y Recreacl6n. por un monto de
$482,124.00; Jesús Santiago Pardo Ramlrez, Coordinador asignado a Presidencia Municipal, por un monto de $131.230,00;
José Francisco Palomera Murillo. Director de Obras. Ordenamiento Tenitorial y Servicios Municipales, por un monto de
$148,998.00; José Ramón Peralta Jlménez, Director de Programacl6n, por un monto de $45,700.00; Moisés Damíán Colado .:
Contralor Municipal, por un monto de $11,132.00; Román T6rres Rulz. Director de Tránsito Municipal. por un monto de
$1.500.00; Santiago Castillo C6rdova, Director de Desarrollo Integral de la Familia, por un monto de $1'392,917.00; Sergio
Chávez AParicio, Director de Asuntos Jurldlcos. por un monto de $2,700.00 e Yssel Ramlrez TreJo. Comisario de la DIreccl6n
de Seguridad Púbtica, por un monto de $39.600.00.

Toda vez que debieron cubrirse las erogaciones directamente al proveedor, ya que desde la programación de los proyectos se
conoce el tipo de bien o bienes a adquirir y cuando se realizan adquisiciones mediante este procedimiento no se cumple con la
normativa constitucional que seftala que los recursos económicos de que dispongan la Federacl6n, los Estados y los Municipios
se administrarán con eficiencia, eficacia, economla, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén
destinados.

Por lo que con ello se incumpll610 establecldo en los artlculos 134 primer y tercer párrafo de la Constitución Polltlca de los
Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercero y décimo cuarto párrafo de la COnstitución Polltlca del Estado Ubre y Soberano
de Tabasco; 79 fraccl6n XJV y 86 fracciones l. 11Y IV de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaclones remitidas por el H. Ayuntamiento -a este Órgano Técnico de
Fiscalización mediante oficio DC/00S6 de fecha 13 de enero de 2012 signado por el Contralor Municipal, se considera no
solventada en virtud de que los procedimientos administrativos para la determlnacl6n derasponsabllldades sanclonatorias aún
se encuentran en proceso.

TERCER TRIMESTRE
PARTICIPACIONES FEDERALES .

6

Punto No.- 1 En revisión al proyecto muestra AD018.· Adquisición de Odómetro para Utlllzarae en la Dirección de
Contralorfa Municipal. con monto autorizado y ejercido de U,900.00, se observ6 que fue adquirido por la Contraloria
Municipal con factura 0893A de fecha 29 de Junio de 2011, expedida por el C. José del Carmen Diez Hemández. La Contralorla
Municipal no tiene facultades para realizar adquisiciones ya que dentro de las funciones o facultades que le confieren la leyes
municipales está precisamente vigilar el cumplimiento de las normas en materia de adquisicIOnes.

Por lo que se Incumplió lo establecido en los arllculos 134 primer y tercer párrafo de la Con&tltucl6n Polltica de los Estados
Unidos Mexicanos, 78 décimo tercero y décimo cuarto párrafo de la ConstitucIÓn Polltlca del Estado Ubre Y Soberano de
Tabasco, 79 fracción XIV Y 86 fracciones 1,11Y rJ de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas por el H. Ayuntamiento a este Órgano Técnico de
Fiscallzaci6n mediante oficio DCI0057 de fecha 23 de enero de 2012 signado por el Contralor Municipal. se considera no
solventada, toda vez que no anvlan solventaci6n al respecto. aclarando únicamente que se encuentran en trámite los
procedimientos administrativos quedando la observación en firme hasta que el H. Ayuntamiento aplique las medidas
sancionatorias respectivas al Servidor Público responsable de realizar atribuciones que no le corresponden de acuerdo a las
disoosiclones establecidas en la lev Oroánlca de los Municipios del Estado de Tabasco.

RECAUDACIÓN PROPIA

P,unto No.- 2 En revisión del proyecto muestra 15109.- Curso de Natación de Verano, con monto ejercido de $22.900.00, se
observ6 lo siguiente: .

7
al El contrato celebrado por el prestador de servicios de capacitación y elC. Santiago Castillo Córdova quien funge

como Director del D,I.F. Municipal, establece en la cláusula segunda que el precie total de ~ honorarios
profesionales será el monto de $22,900.00 Importe con el Impuesto al Valor Agregado Incluido. POr esta operación
el prestador de servicios firm6 únicamente un recibo de dinero. debiendo expedir factura en favor del H.
Ayuntamiento con los requisitos fiscales correspondientes por concepto de honorarios. ,-

bl El contrato .de prestaci6n de honorarios es suscrito por el C. Santiago castillo C6rdova. en su catidad de Director del
D.I.F. M~OIcipal, mismo que carece de facultades para celebrar contratos u obligaciones en nombre del H.
AyuntamIento.
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Por lo que se incumplió /o establecido en los articulos 29 fracción XXXIII, 65 fracción XII, 79 fracciones XII Y XVI de la ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 18 fracción VII de la ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, 29
A del Código FISCal de la Federación y 120 de la ley de Impuesto Sobre la Renta.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solvenlaciones remitidas por el H. Ayuntamiento a este Órgano Técnico de
F"lScalizaclón mediante oficio DCIOO57 de fecha 23 de enero de 2012 signado por el Contralor Municipal, se considera no
solventada la totalidad de la observación por lo siguiente:

Se solventa el Inciso b) en virtud de que fue enviado el original del contrato de prestación de servicios debidamente firmado
por la Sindico de Hacienda y certificado por el Secretario del H. Ayuntamiento.

Sin embargo, no solventan el Inciso a) al no enviar el o los procedimientos administrativos de responsabilidad, asi como por
haber aceptado documentación que no reúne requisitos fiscales. El Órgano Interno de Control remitirá al Órgano Superior de
Fiscalización las acciones realizadas a los ServlClonls Públicos responsables de incumplimiento a las disposiciones legales en
la materia.

CONVENIO CONAGUA

8

Punto No. 3- En revisión del proyecto muestra IS081,- Pago por Supervisión Técnica en la Ciudad de Carnal calco, un
importe de $1'197,200.39, del cual se observó que no se anexó en Cuenta Pública el contrato de supervisión en el cual se
hayan establecido las obras a supervisar y el informe de la situación final real encontrada en las obras que ampara dicho
contrato.

Incumpliendo con ello lo establecido en los articulos 79 fracciones XII y XVI de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco y 18 fracción VII de la ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas por el H. Ayuntamiento a este Órgano Técnico de
Fiscalización mediante afielO DC/0057 de fecha 23 de enero de 2012 signado por el Contralor Municipal, se considera no
solventada, toda vez que envla copla del contrato celebrado con la empresa Construcciones y Mantenimientos de Paraiso,
SAo de C.V., mismo que no define claramente cuál es el objeto del contrato ni las obras que serán objeto del mismo, enviando
adjunto una relación simple de siete obras que dice según su encabezado "relación de empresas para regularización de
contratos" misma que se encuentra firmada por el representante legal de la contratada; informe de la contratada, dirigido al
residente de obra, con fecha 31 de marzo de 2011, en el cual se especifican las actividades realizadas respecto de algunas
obras de Inversión f1sica, pero no se Informa en qué situación final quedaron las mismas respecto al objeto del contrato; por lo
que al no justificar el gasto realizado el Órgano Interno de Control aprteará las medidas sancionatorlas correspondientes al (os)
Servidores PúbRcos responsables por Incumplimiento a las disposiciones legales en la materia que afectaron el manejo y
transparencia de los recursos en peljuicfo de la Hacienda Pública Municfpal.

CUARTO TRIMESTRE
RECAUDACIONPROP~

9

Punto No. 1.- En revisión del proyecto AD006.- Adquisición de Equipo de Cómputo, con Importe ejercido de $632,714.47, se
observó que el ejercicio del gasto se realizó como gasto a comprobar por un total de $1C16,096.09 y no a través del Comité de
Adquisiciones del H. Ayuntamiento, consolidando las compras y mediante concurso simplificado menor, es declr, ejercieron
recursos sin atender lo dispuesto en la ley de Adqulslclones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco,
de la manera siguiente:

a) Dirección de Programación Municipal ejerció con póliza de diario No. 4 con orden de pago No. 4697 del 17 de junio de 2011
por $32,996.09; póliza de diario No. 12 con orden de pagaNo. 8295 del 26 de octubre de 2011 por $10,000.00 y póliza de
diario No. 12 con orden de pago No. 9602 del 26 de diciembre de 2011 por $8,500.00.

b) Contralarla Municipal, póliza de diario No. 2 con. orden de pago No. 5902 del 28 de julio de 2011 por $38,000.00.
e) Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, póliza de diario No. 40 con orden de pago No. 7775
del11 de octubre de 2011 por $7.500.00 y póliza de diario No. 155 con orden de pago No. 7793 del 12 de octubre de 2011 por
$9,100.00:

Por lo anterior se incumplió lo establecido en los articulas 134 primer y tercer párrafo de la Constitución Polillca de los Estados
Unidos Mexicanos, 76 décimo tercero y décimo cuarto párrafo de la Constitución PoIillca del Estado libre y Soberano de
Tabasco, 79 fracción XIV, 86 fracciones 1,11Y IV, 232 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 21, 22 de la
ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 25 fracción 11del Reglamento del
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y' Prestaciones de Servicios del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
Comalcaico, Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaclones remitidas por el H. Ayuntamiento a este Órgano Técnico de
FlSCalizaciórl mediante oficios DCI0654 de fecha 11 de julio de 2012 y DCf0673 de fecha 14 de julio de 2012, ambos signados
por el Contralor Municipal, se considera no solventada la observaCión en virtud de no remitir documentación tendiente a
desvirtuar lo observado. Por lo anterior, la observación queda en firme.

PARTICIPACIONES FEDERALES

Punto No. 2.- En revisión del proyecto 15062.- Apoyo a PeBonas de Escasos RecuBos, con monto ejercido de
$6,397,506.37, se observó lo siguiente:

10

Falta de documentos Justlflc:atorJos del gasto.

a) Las órdenes de pago números 2712 del 18 de abril de 20", 2170 del 24 de marzo de 2011. 3956 del 21 de mayo de 2011,
4019 del 24 de mayo de 2011 y 3834 del 19 de mayo de 20", correspondiente a las póliZas de egresos números 574 del 30 de
abril de 20", 808 del 31 de marzo de 201" 544 del 27 de mayo de 201" 547 del 27 de mayo de 2011 y 502 del 21 da junio de
2011, carecen de la relación de beneficlarios debidamente firmada de recibido por diversos apoyos a personas de escasos
recursos.
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Falta de f1nnas de funcionarios públicos en órdenes de pago:

b) C. Moisés Damián Collado, Contralor Munlcipat No. 1721 del 12 de marzo de 2011, No. 1723 de! 12 eJemarzo de2011, No.
2252 del 29 de marzo de 2011, No. 2246 del 29 de marzo de 2011, No. 1979 del 19 de marzo de 2011, No. 2043 del 22 de
marzo de 2011, No. 2015 de 22 de marzo de 2011 y No. 2153 del 2•• de marzo de 2011. correspondiente a las pólizas de
egresos de los Nos .•• 70 y"72 del 12 de marzo de 2011, No. ~7 del 30 de marzo de 2011, No. 301 del 29 de marzo de 2011;
No. 553 del 22 de marzo de 2011, Nos 573, 586 Y 632 del 25 de marzo de 2011, respectivamente.
No. 2712 del 18 de abril de 2011, No. 2801 del 19 de abril de 2011, No. 2634 del 13 de abnl de 2011, No. 2428 del 07 de abltl
de 2011 y No. 2587 del 11 de abril de 2011, correspondiente a las pólizas de egresos No. 574 del 30 de abrU de 2012, No ••• 78
del 19 de abrU de 2011, No. 372 de 13 abril de 2011, No. 330 del 07 de abrll de 2011 y No. 339 del 13 abril de 2011.
respectivamente.

No. 3471 del 06 de mayo de 2011, No. 3734 del 17 de mayo de 2011, No. 4110 del 26 de mayo de 2011, No.4311 del 31 de
mayo de 2011, No. 3464 del 06 de mayo de 2011, No. 4109 del 26 de mayo de 2011, No. 4307 del 31. de mayo de 2011, No.
3736 del 17 de mayo de 2011, No. 3705 del 13 de mayo de 2011, No. 3800 del 18 de mayo de 2011. No. "2"1 del 02 de mayo
de 2011, No. 3607 del 12 de mayo de 2011, No. 4038 del 31 de mayo de 2011, No. 3707 del 16 de mayo de 2011, No. 3735 del
17 de ml.'Yo de 2011, No. 3457 del 06 de mayó de t011, No. 3820 del 19 de mayo de 2011, No. 4328 del 31.de mayo de 2011,
No. 4212 del 31 de mayo de 2011, No .•• 007 del 2•• de mayo de 2011 Y No. 4465 del 31 de mayo de 2011; correspondiente a
las pólizas de egresos No. 305 del 06 de mayo de 2011, No. 376 del 17 de mayo de 2011, No .•• 89 del 26 de mayo de 2011,
No. 644 del 31 de mayo de 2011, No. 310 de 06 de mayo de 2011, No .•• 90 del 26 de mayo de 2011, No. 649 del 31 de mayo
de 2011, No. 374 del 17 de mayo de 2011, No. 367 del 13 de mayo de 2011, No. 431 del 19 de mayo de 2011, No. 655 del 31
de mayo de 2011. No. 338 del 12 de mayo de 2011, No. 648 del 31 de mayo de 2011, No. 370 del 16 de mayo de 2011; No.
375 del 17 de mayo de 2011, No. 304 del 06.de mayo de 2011. No.•• 32 del 19 de mayo de 2011, No. 650 del 31 de mayo de
2011, No. 627 del 30 demayo de 2011, No. 502 del 21 de junio de 2011 y No. 250 del 15 de julio de 2011, respectivamente.

No. 4458 del 06 de junio de 2011, No. 4868 del 22 de junio de 2011, Nos. 4491, 4484 Y 4489 del 07 de junio de 2011, No: ••880
del 22 de Junio de 2011, No. 5052 del 29 de junio de 2011, No. 5057 del 29 de Junio de 2011, No. 4488 del 07 de junio de 2011,
No. 5053 del 29 de junio de 2011, No. 4449 del 06 de junio de 2011, No ..4486 del 07 de Junio de 2011, No. 4700 del 18 de junio
de 2011, No. 4879 del 22 de junio de 2011, Nos. 4492, ••••90 Y 4487 del e7 de junio de 2011, No. 5071 del 29 de Junio de 2011;
correspondiente a las pólizas de egresos No. 359 del 06 de junio de 2011, No. 518 del 23 de Junio de 2011, 'Nos. 317, 368 y
371 del 07 de junio de 2011, No. 519 del 23 de junló de 2011, Nos. 586 Y 587 del 29 de junio de 2011, No. 373 del 07 de junio
de 2011, No. 552 del 29 de junio de 2011, No. 355 del 06 de junio de 2011, No. 370 del 07 de junio de 2011, No .•• 12 del 18 de
Junio de 2011, No. 520 del 23 de junio de 2011, Nos. 369, 374 Y 372 dé' 07 de junio de 2011 y No. 641 del 30 de Junio de 2011,
respectivamente.

No. 5845 del 25 de julio de 2011, No. 5489 del 13 de julio de 2011, No. 5220 del 05 de julio de 2011 y No. 5487 del 13 de julio
de 2011, correspondiente a las pólizas de egresos No. 394 de 26 de julio de 2011, No. 2••1 del 13 de julio de 2011, No. 286 del

___ .15 dejlJliod~ 2011 y No. 252 del 15 de julio de2011.
No. 6455 del 19 de agosto de 2011, No. 6611 del 25 de agosto de 2011 y No. 6681 del 26 de agosto de 2011, correspondiente"
a las pólizas de egresos No. 497 del 31 de agosto de 2011. No. 476 'del 30 de agosto de 2011 y No. 349 del 21 de septiembre
de 2011.

Nos. 6776 del 02 de septiembre de 2011,7281 del 21 de septiembre de 2011,7"91 del 29 de septiembre de 2011, 6931 del 06
de septiembre de 2011, 6929 del 06 de septiembre de 2011 y 7446 del 28 de septiembre de 2011, correspondiente a las
pólizas da egresos Nos. 222 del 03 de septiembre de 2011,343 del 21 de septiembre de 2011,386 del 29 de s6ptiembre de
2011, 232 del 06 de septiembre de 2011, 228 del 06 de septiembre da 2011 y 381 del 28 de septiembre de 2011.

Por lo anterior se incumplió lo establecido en el articulo 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco
y puntos 1~.1 y 14.4 de las Normas Presupuestarias y del Ejercicio del Gasto Público Municipal.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas por el H. Ayuntamiento a este Órgano Técnico de
Fiscalización mediante oficios DCI0654 de fecha 11 de julio de 2012 y DC/0673 de fecha 14 de Julio de 2012, ambos signados
por el Contralor Municipal, se considera parclalmen1e solventada la observación en virtud de lo siguiente:

El inciso a) se considera parcialmente solventada, ya que envlan copia certificada de la documentación justilicatorla de las
Ordenes de Pago Nos. 2'l12 del 18 de abrll de 2011, 2170 del 24 de marzo de 2011 y 3956 del 21 de mayo de 2011,
correspondiente a las pólizas de egresos Nos. 574 del 30 de abrU de 2011, 808 del 31 de marzo de 2011 y 644 del 27 de mayo
de 2011,relativa a la relación de beneliclarlos debidamente firmada de,recibido, asl como la orden de pago 3834 del 19 de
mayo de 2011 con póliza de egresos 502 del 21 de junio de 2011, debidamente juslilicada; quedando pendiente de enviar la
orden de pago 4019 del 24 de mayo de 2011 correspondiente a la póliza de egresos 547 del 27 de mayo le 2011 y las
sanciones correspondientes a los servidores públicos responsables.

Respecto al inciso bl. se solventa ya que envlan copta certllicada de las Ordenes de pago observadas por falta de firmas de
servidores públicos, debidamente requisiladas en sus firmas. Por lo anterior, la observación queda en firme respecto a.
Inciso a).

Punto No. 3.- En revisión al gasto corriente (capitulo 2000), se observó lo siguiente:

a) Falta de firma del C. Moisés Damlán Collado, Contraior Municipal, en diversas Ordenes de pago: No. 7208 del 20 de
septiembre de 2011, póliza de egresos No. "56; No. 2306 del 04 de abril de 2011, POflZ8 de egresos No. 303; orden de pago
No. 9225 del 07 d,e diciembre de 2011. póliza de egresos No. 296; No. 5193 del 04 de julio de 2011, póliza de egresos No. 265;
2753 del 18 de abril de 2011, pQliza de egresos No. 464; No. 2307 del 04 oe abril de 2011, póliza de egresos No. 310; No. 9226
del 07 de diciembre de 2011, póliza de egresos No. 297; 2754 del 18 de abril,de 2011, póliza de egresos No. 465; No. 5636 del
22 de julio de 2011, póflZ8 de egresos No. 371.

11

b) Falta de documentacl6n justllicatorla del gasto (bitácoras de combustible) en las Ordenes de pago con los números
siguientes: 1535, 699, 8125. 879", 2306, 1933, 2225. 3268, 3753. 7196. 8618, 987. 4711.9568,652",7734.6601,4429,6171,
6890,7735 Y 8126, de fechas 07 de marzo de 2011, 09 de febrero de 2011, 21 de octubre de 2011,18 de noviembre de 2011.
04 de abril de 2011, 18 de marzo de 2011, 07 de diciembre de 2011, 03 de mayo de 2011, 18 de mayo de 2011, 20 de
septiembre de 2011,14 de noviembre de 2011, 18 de febrero de 2011,18 de junio de 2011, 22 de diciembre de 2011, 22 de
agosto de 2011, 10 de octubre de 2011. 23 de agosto de 2011, 04 de junio de 2011, 0& :le agosto de 2011, 05 de septiembre
de.2011, 10 de octubre de 2011 y 21 de octubre de 2011.
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Con lo anterior se Incumplió lo establecldo en el articulo 18 fraccl6n VII de la Ley de HacIenda Municipal del Estado de Tabasco
y puntos 14.1 y 14.4 de las Normas Presupuestarias y del Ejercicio del Gasto Público Municipal.

Derivado del anárlSis efectuado a las cédulas de solvenlaclones !llI1lltidas por el H. Ayuntamiento a este Órgano Técnico de. F"lSCBlización mediante oficios DCI0654 de fecha .11 de Julio de 2012 y DCI0673 de fecha 14 de julio de 2012, ambos signados
por el Contralor Municipal, se considera parcialmente solventa.da la obaervaclón, en virtud de lo siguiente:

Por lo que haca al Inciso al, se consídera solventado en virtud de que el H. Ayuntamiento envió copia certificada de las
órdenes de pago observadas por falta de tinnas de servidores públicos debidamente requlsítadas en sus tirmas.

Respecto al Inciso b), se encuentra parcialmente solventada, toda vez que el H. Ayuntamiento envió copla cartificada de la
documentac:ión justk:atoria de las órdenes de pago Nos. 1535, 699, 8125, 8794, 2306, 1933, 3268, 3753,7196, 8618, 987,
4711, 9568, 6524, n34, 4429, 6171, 6890, 2225, 6601, 7735 y8~26; quedando pendiente 1e enviar las sanciones
correspondientes a los lIervldores pliblk:osresponsables. Por lo anterlor, la observación queda en firme •

.

Punto No. 4.- En revisión del proyec:to 15092.- Dotación de Insumos a Productores con Importe ejercido de $397,500.00, se
observó falta de documentac:lón jusllfk:atoria del gasto (relación de benelidarlos debidamente tinnada de recibido en la que se
Indique la dotac:lón entregada y la Ioc:alldad a la cual pertenecen; asl mismo copla fotoslátlca de sus Identlficac:lones oflc;Jales
con fotogratial.

Por lo anterior se Incumplió lo establecido lo establecido en el articulo 18 fracción VII de la Ley de Hac:lenda Municipal del

12 Estado de TabasCO'y' puntoT4: fdeTás Noiiña¡¡ Presupuestarias idefEiéñ:Jcio del Gasto Público Municipal.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solvenlaclones remitidas por el H. Ayuntamiento a este Órgano Técnico de
Fiscalización mediante otic:los OCI0654 de fecha 11 de julio de 2012 y OCl0673 de techa 14 de julio de 2012, ambos signados
por eI.Contralor Municipal, se considera parcialmente solventada la observación, en virtud de que el H. Ayuntamiento envió
copia cartltic:ada de la relación de beneficlarlos debidamente finnada de recibido en la que Indica la dotación entregada y la
loc:aIIdad a la cual pertenecen;asf mismo envla copia fotoslátk:a de sus identificaciones oflc;Jales con totogratla; quedando

. pendiente de enviar las sanciones correspondientes instauradas a los servidores públicos responsables. Por lo anterior, la
obaeIVaclón queda en firme •.

RAMO 33 FONDO IV
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Punto No. 5.- En revisión del proyec:to 15117.- Gastos de Operación del Ciudadano Vigilante, con Importe ejercido de
$1,673,856.00, se observó lo siguiente:

al Falta documentac:lón justlticatoria equivalente a solicitud de apoyo, relac:lón de beneficiarios debidamente firmada de rec:lbido
y las Identlticaciones correspondientes en las órdenes de pago NI)S. 2711, 5219, 3955 y 7424 de fechas 18 de abrilde 2011, 05
de julio de 2011, 21 de mayo de 2011 y 26 de septiembre de 2011, correspondiente a las pólizas de egresos Nos. 4001, 4041,
4014 Y 4085 de fechas 30 de abril de 2011, 20 de Julio de 2011, 06 de junio de 2011 y 31 de diciembre de 2011.

bl Falta de tinna del C. Moisés Damlán Collado, Contralor Municipal, en la orden de pago No. 5219 del 05 de julio de 2011.
correspondiente a la póliza de egresos No. 4041 del 20 de julio de 2011.

Por lo anterior se incumplió lo dispuesto en el articulo 18 tracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y
punto 14.1 de las Normas Presupuestarias y del Ejercicio del Gasto Público Municipal.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solvenlaciones remitidas por el H. Ayuntamiento a este Órgano Técnico de
Ascalización mediante otic:los OC/0654 de fecha 11 de julio de 2012 y OCf0673 de feche 14 de julio de 2012, ambos slgr¡ados
por él Contralor Municipal, se considera parcialmente solventada la observación, en virtud de lo siguiente:

Respec:to al Inciso al se considera parcialmente solventada, ya que envlan copia certltlc:ada de la documentación
justltlcatoria referente a solicitud de apoyo, relac:l6n de beneficiarlos debidamenle firmada de rec:lbldo y las ldenliticaclones
correspondientes en las órdenes de pago Nos. 2711, 5219, 3955 y 7424 de techas 18 de abril de 2011,05 de julio de 2011, 21
de mayo de 2011 y 26 de septiembre de 2011, correspondiente a las pólizas de egresos Nos. 4001, 4041, 4014 Y 4085 de
fechas 30 de abril de 2011, 20 de julio de 2011. 06 de junio de 2011 y 31 de diciembre de 2011; quedando pendiente de enviar
las sanc:lones correspondientes a los servidores públicos responsables. .

- Por lo que hace al Inciso bl, se solventa ya que envlan copla certlticada de la orden de pago No. 5219 del 05 de Julio de 2011,
correspondiente a la póliza de egresos No. 4041 del 20 de julio de 2011, debidamente tirmada por el servidor público
correspondiente. Por lo anterior, la observación queda en firme respecto al Inciso a).

Punto No. 6.- En revisión del proyecto 1$067.- Gastos de Operación de la Dirección de Seguridad Pública, con Importe
ejercido de $66,877 ,648.51, se observó lo siguiente:

al Falta copla .de identificaciones oficiales en la orden de pago No. 8 del 11 de enero de 2011 y póliza de egresos No. 4002 del
14 de enero de 2011 por concepto de pago de sueldos 8 personal eventual de la 1ra quincena de enero de 2011.

14
bl En orden de pago No. 349 del 26 de enero de 2011, y póliza de egreso No. 4037 del 31 de enero de 2011 por concepto de
pago de 194 servlclos de aplicac:l6n de exámenes antidopino, falta relación debidamente tinnada del personal al que se les
aplicaron los exámenes y en orden de pago No. 982 del 18 de febrero de 2011 y póliza de egresos No. 4059 del 24 de febrero
de 2011, falta de bllácoras de control de combustible.

Por lo anterior se incumplió lo establecido en los articulas 18 fraccl6n VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Tabasco y punto 14.1 de las Normas Presupuestarlas y del Ejercicio del Gasto Público Municipal.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventacícnes remitidas por el H. Ayuntamiento a este Órgano Técnico de
Fiscallzac:lón mediante oticlos DCI0654 de fecha 11 de julio de 2012 y OCf0673 de fecha 14 de julio de 2012, ambos signados
por el Contralor Municipal, se considera parcialmente solventada la observación, en virt",d de lo siguiente:
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a) Envlan copla certificada de las Identificaclones oficiales referidas a la orden de pago No. 8 del 11 de enero de 2011 Y póliza
de egresos No. 4002 del 14 de enero de 2011.

b) Remiten copléi certificada de la relacl6n debidamente firmada por el personal al que se les aplicaron los exámenes
antldoplng, relativo a la orden de pago 349 del 26 de enero de 2011 y bitácora de combustible de la orden de pago No. 982 del
18 de febrero de 2011.

De lo anterior, se solventan los incisos a) y b); sin embargo no enviaron las sanciones correspondientes Instauradas al servidor
PúbliCO respónsaliie pOrrióéum~P1¡r coñ-ias aiiibílciOñes-quele sellala la Ley eñ ¡¡¡-materí3--:-PoilO anterior;- ¡a observación
queda en f1nne.

-

Punto No. 7.- En revisión del proyecto 15221.- Programa de Mejora de las Condiciones Laborales del Personal OperaUvo,
con inporte ejercido l!e $1,499,999.46, se observó lo siguiente:

a) Falta firma del C. Moisés Damián Collado, Contralor Municlpal, en las órdenes de pago Nos. 8601 y 8602 de fechas 11 y 12
de noviembre de 2011, respecllvamente, correspondiente a las pólizas de egresos Nos. 4300 y 4301, de fechas 11 y 12 de
noviembre de 2011.

15 b) Falta de documentación juslificatoria (relación de beneficiarios debidamente firmada de recibido y copia de sus credenciales
con fotografías) en las órdenes de pago mimeros 8601 y 8602, correspondiente a las pólizas de egresos Nos. 4300 y 4301 de
fechas 11 y 12 de noviembre por concepto de compra de 8000 sacos de cemento y 160 despensas film/liares respectivamente.

Por lo anterior se incumplió lo establecido en el articulo 18 fracci6n VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco
y punto 14.1 de las Normas Presupuestarias y del Ejercicio del Gasto Público Municipal.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas por el H. Ayuntamiento a este Órgano Técnico de
FIScalización mediante oficios DCJ0654 de fecha 11 de julio de 2012 y DCI0673 de fecha 14 de Julio de 2012, ambos signados
por el Contralor Municipal, se CORsidera parcialmente solventada la observación, en virtud de lo siguiente:

Respecto al Inciso a), envlan copia certificada de las órdenes de pago 8601 y 8602 debidamente firmadas por el seNldor
público correspondiente.

Por lo que hace al inciso b), remiten copia certificada de la relación de beneficiarios debidamente firmada de recibido y copla de
sus credenciales con fotograflas de las órdenes de pago 8601 y 8602 por concepto de compra de 8000 sacos de cemento y
160 despensas familiares respectivamente.

De lo anterior, se solventan los incisos a) y b); sin embargo, queda pendiente de enviar las sanciones correspondientes
instauradas al seNldor público responsable por no cumplir con las atribuciones que le señata la Ley en la materia. Por lo
anterior, la observación queda en firme.

16
Punto No. 8.- En revisión del proyecto 15208.- Gatos de Operación det Programa 5UB5EMUN 2011. con Importe ejercido de
$4,260,885.24, se observé lo siguiente:

a) Falta de documentación comprobatoria (factura o recibo según sea el caso) y documentación justificatoria (relación firmada
por el personal al que se aplicaron los análisis Indicandb el lipo de éste) seglln póliza de egresos No. 4301 del 26 de
septiembre de 2011 Y orden de pago No. 7119 del 19 de septiembre de 2011 por $81,666.00, por concepto de pago de
aplicación de los exámenes de control y COnfianza para elementos policiacos de la Dirección de Séguridad Pública Municipal.

b) Falta de documenlaclón justificatoria (relación del personal debidamente firmada de recibido de los diversos beneficios) en
órdenes de pago número 7937 del 17 de octubre de 2011 por $19,942.00 (Servicios de aplicaci6n de las evaluaciones de
control y confianza); número. 9520 del 20 de diciembre de 2011 por $294,000.00 (Capacitación de 66 elementos policiacos-
relación de personal capacitado); número 9016 del 30 de noviembre de 2011 por $319,153.12 (adquisición de botas); número
9472 del 19 de diciembre de 2011 por $8,850.80 (chamarras y rodilleras); número 9&05 del 20 de diciembre de 2011 por
$44,080.00 (playeras); número 8844 del 19 de noviembre de 2011 por $19,847.60 (Botas y fomlturas); número 9507 del 20 de.
dlclembnl da 2011 por $210,093.40 (Chamamis); número 8972 del 26 de noviembre de 2011 por $3,318.76 (gorras y fundas
laterales); número 9484 del 20 de diciembre de 2011 por $3,271.20 (coderas); número 9643 del 28 de diciembre de ~01t por
$15,111.90 (calcetas)Y número 8848 del 09 de noviembre de 2011 por $12,064.00 (Pasamontaftas y guantes l<k:tIcos).

c) Falta de documen1aclón comprobatoria y justificatoria de la póliza de diarlo número 7, de 13 de septiembre de 2011. con
4

orden de pago número 7069 por $1,200.00 y póliza de egresos número 4324 del 31 de diciembre de 2011 con orden de pago
nllmero 9683 del 29 de diciembre de 2011 por $15,923.12.

Por lo anterior se Incumpll6lo establecido en el articulo 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco
y punto 14.1 dé las Normas Presupuestarias y del Ejercicio del Gasto Público Municipal.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaclones remitidas por el H. Ayuntamiento a este Órgano Técnico de
Fiscalización mediante oficios DC/0654 de fecha 11 de julio de 2012 y DCI0673 de fecha 14 de julio de 2012, ambos signados
por el Contralor Municipal, se considera como no solvantada la observación, en virtud de que no se remite la documentacl6n
tendiente a desvirtuar lo observado. Por lo anterior, la observac:lón queda en firme.

17

CONVENIO COMISION NACIONAL DEL DEPORTE (CONADE) .

I Punto No. 9.- En revisión del proyecto 15228.- Supervisión Técnica de Obra (DeporUva Villa Aldama), con importe ejercido
de $148,235:~,_~!lJ~b,servó falta de documenta<:i~'!..Lustllicll~orla (I~f0m:'~~e act~!d.e~ de supeNislón y/o generadores de
obra) por el pago de esle proyecto en favor de la empresa Ingenleria en Construcción, SA de C.V., por concepto de
supeNisión técnica de obra, Según órdenes de pago números 9601 y 9630 de fechas 26 y 31 de diciembre de 2011, pólizas de
egresos Nos. 2056 y 2057 del 30 y 31 de diciembre de 2011, Cheques nllmeros 7 y 11 de la cuenta de Banco Bancomer, SA,
número 0186419283. •

Por lo anterior se incumplió lo establecido en el articulo 18 fracci6n VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco
y punto 14.1 de las Normas Presupuestarias y del Ejercicio del Gasto Público Municipal.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas por el H. Ayuntamiento a este Órgano Técnico da I
Fiscalización mediante oficios DCJ0654 de fecha 11 de julio de 2012 y DCJ0673 de fecha 14 de juflO de 2012, ambos signados I
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I NUM. OBSERVACIONES

por el Contralor Municipal. se considera parclalnwnte solventada la observación, en virtud de enviar copla certificada del
Informe de actividades y de los generadores de obras correspondientes requeridos, quedando pendlente de remitir las
sanciones correspondientes al servidor púbrlCOresponsable por no cumplir con las atribuciones que le sellala la Ley en la
materia. Por lo anterior, la observación queda en firme.

CONVENIO SECRETARIA DE RECURSOS NATURALERS Y PROTECCION AMBIENTAL (SERNAPAM)

Punto No. 10.- En revisión del proyecto 1$122.- RenovacIón de Plantaciones de Cacao con Plantas Injertadas de Alta
Productlvldad.y Calidad, con monto ejercido de $3,465,000.00. adquiridas al C. Mario Sánchez López según orden de pago

18 número 7901 del 14 de octubre de 2011. póliza de egreso número 1951 del 03 de octubre de 2011, se observó la faJta de
documentación justificatoria del gasto (solicitud del apoyo, relación de beneficiarios debidamente firmada en la que conste
cantidad de plantas entregadas. comunidad a la que pertenecen e Identificación oficial del beneficiario).

Por lo anterior se incumplió lo establecido en el articulo 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco
y punto 14.1 de las Normas Presupuestarlas y del Ejercicio del Gasto Público Municipal.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaclones remitidas por el H. Ayuntamiento a este Órgano Técnico de
FIScalización mediante oficios DCI0654 de fecha 11 de julio de 2012 y DCI0673 de fecha 14 de julio de 2012, ambos signados'
por el Contralor Municipal, se considera parcialmente solventada la observacIón, en virtud de remitir copla certificada de las
actas de. entrega de beneficiasen las que consta las cantidades de plantas entregadas, comunidad a la que pertenecen los
beneficiarios asl como sus idenlificaclones oficiales con totografla, quedando pendiente de enviar las sanciones
conespondientes instauradas al servidor público responsable por no cumplir con las atribuciones que le señala la Ley en la
materia. Por lo anterior, la observación queda en firme.

Punto No. 11.- El H. Ayuntamiento no' realizó el pago de las obligaciones fiscales al 31 de diciembre de 2011 por
$5,356.953.14, generadas por las diversas retenciones de impuestos a funcionarios públicos y prestadores de servicios por el
periodo de octubre a diciembre de 2011.

Por lo anterior se Incumplió lo establecido en los artlculos 102 Y 113 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta.

19
Derivado d61 análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas por el H. Ayuntamiento a este Órgano Técnico do
Fiscalización mediante oficios DC10654 de fecha 11 de julio de 2012 y DC/0673 de fecha 14 de julio de 2012, ambos signados
por el Contralor Municipal, se considera parcialmente solventada la observación, en virtud de remitir el H. Ayuntamiento
copla certificada de la documentación comprobatoria del entero conespondiente a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público,
quedando pendiente de enviar las sanciones correspondientes instauradas al servidor público responsable por no cumplir con
las atribuciones que le señala la Ley en la materia. Por lo anterior la observación queda en f1nne.

ANEXO 2
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FislCAS y AL GASTO EJERCIDO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2011 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: COMALCALCO, TABASCO.

\ ¡

Proyecto Derivado de la auditoría efeciuada al ente fiscalizado se encontr6 la siguiente
OP078(OP163).- observación: 1).- Obra que no está en operación ya que el concepto con clave:
Terminación del 11-068.- Conexión y pruebas de funcionamiento de transformador de
sistema de 1 Sistema CONTRATO distribución trifásico poste de 3DKVA tipo OA, éste no ha sido ejecutado; y
alcantarillado además en el presupuesto de concurso no contempla el suministro y
sanitario incluye 2010: $7,061,097.64 colocación del equipo de bombeo y sistema de arrancadores en el cárcamo
planta de 2011: $9,618,532.36 No. 1, por lo que independientemente se lleven a cabo el concepto antes
tratamiento de Total: $16,679,630.00 descrito no ejecutado por parte de la CFE, la obra no estará en operación,
a uas residuales. hasta en tanto se lleven a cabo los trabajos faltantes en el cárcamo No. 1.
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento manifiesta que el transformador se encuentra
colocado físicamente y anexan copias de los pagos ante CFE; asf mismo manifiestan que no se suministró y colocó el equipo de bombeo y
sistema de arrancadores en el cárcamo No. 1 debido a que en el presupuesto técnico inicial no se contemplaron dichos conceptos y que se está
considerando una adecuación en el sistema con recursos del Ramo 33 para que dicho sistema opere al 100%. Este Órgano Superior de
Fiscalizacióñ del Estado toma en cuenta sus justificaciones sin embargo se determina dejar en firme la observación ya que se evidencia que fue
efectuado el pago antes de que los conceptos de obra fueran realizados y por la fatta de operación de la obra ya que ésta no se encuentra en
funcionamiento.

2 Proyecto OP031.- Villa Ramo 33 Fondo 1112011 Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
(OP109) Tecolutilla Refrendo 2010 observación: 1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios
Construcción de realizado por esle órgano técnico con respecte. al presupuesto base de la
pavimento 0.42 CONTRATO obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los
asfáltico, en Kilómetros $1,387,751.98 trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción
calles. • vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón del

9.72% por un importe de $125,118.54
Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio. A continuación se mencionan algunos de los conceptos que
presentan precios unitarios ailos con sus respectivos porcentajes:

.• 1.03.- Formación y compactación de elevación de sub-rasante adicionada con sus cuñas de sobre ancho. en terraplenes existentes para
I noventa y cinco por ciento (95%), incluye: malerial de relleno. El cual representa un 26% de incremento
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• 2.02.- Operación de construcción de base asfáltica compactada al 95% incluye, suministro de materiales y elaboración. El cual representa un 8%
de incremento.

• 3.02.- Operación de construcción de carpeta asfáltica compactada al 95% incluye, suministro de materiales y elaboración. El cual representa un
24% de incremento.

Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero
para la ejecución de los trabajos. y realizar el procedimiento de contratación aplicado. con base al catalogo de conceptos licitado, este presenta un
importe total de $1'287,060.97. permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de $1'274,258.58, sin embargo, con base al análisis
elaborado por el OSFE, los parámetros de construcción a costos de mercado del catalogo presupuestado se estiman en $1'161,942.43, por lo que
se observa un importe de $112,316.15 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra. Importe total observado a este proyecto
$112,316.15 por costo elevado.
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en I,.ey,El H. Ayuntamiento argumenta la forma en que fueron elaborados los
precios unitarios motivo de estas observaciones; anexan cotizaciones de las empresa Alce, S.A. de C.V. (emulsiones asfálticas); Unión de
Propietarios de Camiones de Volteo, Transportes de carga y Materiales de Construcción de Comalcalco y Nac. (arena); tarjetas de análisis de los
precios unitarios observados. Toda la documentación remitida fue revisada y analizada, tomando en consideración los datos proporcionados para
su integración en los precios y realizar una nueva valuación, determinándose que el resultado obtenido no solventan el total de los siguientes
conceptos observados:
Concepto 1.03 persiste un 11% de incremento. Concepto 2.02 persiste un 1% de incremento. Concepto 02 persiste un 12% de incremento.
Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero
para la ejecución de los trabajos, y realizar el procedimiento de contratación aplicado, con base al catálogo de conceptos licitado, este presenta un
Importe total de $l'287,060.97,.permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de $1'274,258.58, sin embargo, con base al análisis
elaborado por el OSFE, los parámetros de construcción a costos de mercado del catálogo presupuestado se estiman en.$l'235,223.40, por lo que

ersiste la observación con un ím e ds $39,035.18 a ados r costo etevado a recio unitario al e'ecutar la obra.
Proyecto OP080.- Ra. Gregorio CONAGUA 2011 Derivado de la auditorla efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
(OP165) Méndez l' Refrendo 2010 observación: 1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios
Construcción de sección realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto base de la obra
sistema de CONTRATO y con base al principio de PARETO (80/20) evaluando el 85%, se observa un
alcantarillado 1 Sistema incrementó en el costo del presupuesto refrendado de los trabajos licitados
sanitario incluye 2010: $9,653,949.46 con relación a los precios de mercado de la coristrucción vigentes a la fecha
planta de 2011: $7,539,948.20 de la presentación y apertura de la propuesta a razón del 8.04% por un
tratamiento de Total: $17,193,897.66 importe de $513,328.05. Motivo por el cual no se cumple con el precepto de
a uas residuales economra en cuanto a precio.
A continuación se mencionan algunos de los conceptos que presentan precios unitarios altos con sus respectivos porcentajes:
• 108.- Afine de terreno en fondo de excavaciones. El cual representa un 110% de incremento.
• 1.34A.- Colocación de codo de 450 de PVC sanitario con campana serie 20, de 6" diámetro incluye: pruebas de hermeticidad, material y mano

de obra. El cual representa un 144% de incremento.
• 1.35A.- Colocación de silleta de PVC sanitario con campana serie 20, de 8"x6" diámetro, incluye: pruebas de hermeticidad, material y mano de

obra. El cual representa un 95% de incremento.
• 1.38.- Fabricación, suministro y colocación de estructura metálica para letrero espectacular de 5.30x2.20mt a base de tubo de acero cedo40 de

102mm. (4") de 0, ángulo de 1y," x 1Y," x y." y lamina galvanizada cal. 14, anclada en dos zapatas de concreto armado de 0.15mt por 1.somt de
longitud y contra trabe de 0.70 x 0.35mt la zapata tiene un armado de varillas de Y," a cada 20cm y 4 varillas longitudinales de y,", la contra trabe

_~ e;st~~rma<!,!~n 6_v!lriJI~s ~El ~" 0 y estribos de 3/8: 0_ a cada 2ocm, incluye: ~r:tEl,soldadur¡¡, .materi¡¡!Els,~Q!.tl.cación,maniobras y todos los
trabajos necesarios para su correcta fabricación y colocación (ver plano). El cual representa un 104% de incremento.

• 3.51.- Suministro y colocación de equipo de bombeo completo tipo sumergible para manejar aguas negras con las siguientes caracterlstícas:
gasto de bombeo 19LPS carga dinámica total 18.00Mca con motor de 15.00Hp, diámetro de la columna de 6". El cual representa un 27% de
incremento.

• 4.55.- Plantilla de concreto simple F'c=100kg/cm2 T.MA 19mm de 5.00cm de espesor, incluye: suministro y colocación. El cual representa un
1524% de incremento.

• 5.06.- Suministro e instalación de transformado. convencional trifásico de 30Kva, 13200-220/127v, marca PROLEC o SIM; mcíuye: transporte,
montaje y conexiones eléctricas. El cual representa un 32% de incremento.

• 5.81.- Rejilla de retención de sólidos formada por canal "U" de 4" para gula en módulos de 3.00xl ,50m y marco de ángulo 2" x 114", cuadrado de
112" a cada 7.5cm en sentido horizontal y cuadrado de 3/4" a cada 100cm en sentido vertical incluye: fabricación, primario minio, pintura
anticorrosiva 1· calidad a dos manos, y colocación (ver plano). El cual representa un 37% de incremento.

• 7.51.- Suministro y colocación de equipo de bombeo completo tipo sumergible para manejar aguas negras con las siguientes características:
gasto de bombeo 6LPS carga dinámica total 11.00Mca con motor de 5.00Hp, columna de 4" de 0. El cual representa un 184% de incremento.

• 8.56.- Zapata corrida de 0.40xO.1Qcm de peralte, a base de concreto F'c=200kglcm2, reforzada con malla electro soldada 6x6-4/4, incluye:
suministro de los materiales, cimbrado, vaciado, vibrado de concreto y descimbrado. El cual representa un 40% de inaemento. .

• 9.06.- Suministro e instalación de transformadorcoAvencionaltrifásico de 30kva, 13200-220/127v, marca PROLEC o SIM; incluye: transporte,
montaje y conexiones eléctricas. El cual representa un 32% de incremento.

• 11.54.- Formación de terraplén compactado al 90% proctor con material de banco, incluye; suministro. colocación, regalías por derecho de
banco y acarreo al sitio de la obra. El cual representa un 14% de incremento.

o 12.01.- Limpieza y trazo en área de trabajo. El cual representa un 80% de incremento.
Por lo anterior. se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero
para la ejecución de los trabajos, 'Y realizar el procedimiento de contratación aplicado, con base al 85% evaluado del catalogo de conceptos
licitado, este presenta un importe total de $6'384,800.65, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de $5'981,344.69, sin
embargo, con base al análisis elaborado por el OSFE, considerando el porcentaje fiscalizado de los trabajos, los parámetros de construcción a
costos de mercado del catalogo presupuestado se estiman en $5'871,472.60, por lo que se observa un importe de $109,872.09 paqados por costo
elevado a precio unitario al ejecutar la obra.
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento argumenta la forma en que fueron elaborados los
precios unitarios motivo de estas observaciones; solicita además el catálogo normativo de costos de este Órgano técnico; envía cotízacíones de
las empresas: Unión de Propietarios de Camiones de Volleo, Transportes de carga y Materiales de Construcción de Comalcalco y Nac. (arena,
material de banco para reileno, grava de banco para concreto); Suministro Hidroelectro-mecánico del Sureste (cotización de equipo de bombeo);
Eléctrica y Plomeria la Ceiba; La Ferre; Pinturas COMEX; Materiales Garcia; catálogo de conceptos (presupuesto intemo), explosión de insumos y
análisis de los precios unitarios observados. Cabe aclarar que la explicación descrita en la cédula de solventación no es congruente con la
información enviada ya que existen diferencias en precios en los presupuestos utilizados como base y como refrendo de la obra, motivo por el cual
no existe credibilidad en la información remitida; en cuanto al catálogo normativo de precios, no es óbice puntualizar, los fundamentos
establecidos en los articulos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 76 párrafos Décimo Tercero al Décimo Quinto de
la Constitución local, establecen que en todo procedimiento Iicitatorio de obra pública su fin es buscar mayor eficiencia, eficacia y economía en la
c']:o;Hzaci6nde las obras y aplicación de los recursos sean de carácter federal, estatal y municipal. Por tanto, para comprobar lécnica y

[
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fehacientemente los presupuestos del techo financiero aprobado de los proyectos de inversión autorizados: en toda elaboración y evaluación
económica de los proyectos u obras, debe apegarse a las reglas establecidas en la legalidad vigente aplicable para el análisis, cálculo e
integración de los precios unitarios, debiendo considerar que los conceptos de obra a ejecutar contengan una descripción completa de los
trabajos, tomando en cuenta las disposiciones establecidas en las bases de licitación, las especificaciones generales y particulares de los
conceptos de trabajo, procedimientos constructivos, las caracteristicas técnicas y calidad de los materiales a emplear. Además de lo anterior, la
dependencia en los conceptos que son susceptibles de cuantificar para poder evaluar su costo no remiten croquis, planos o cuantificación que
justifiquen los volúmenes plasmados en los precios unitarios, sin embargo esta documentación fue revisada y analizada integrándose los datos
proporcionados para una nueva valuación, determinándose que el resultado obtenido no solventan el total de los siguientes conceptos observados
antes descritos:
Concepto 1.08 persiste un 110% de incremento. Concepto 1.34''] persiste un 144% de incremento.
Concepto 1.35a persiste un 95% de incremento. Concepto 1.38 persiste un 104% de incremento.
concepto 3.51 persiste un 27% de incremento. Concepto 4.55 persiste un 1524% de incremento.
Concepto 5.06 persiste un 10% de incremento. Concepto 5.81 persiste un 29% de incremento.
Concepto 7.51 persiste un 26% de incremento. Concepto 8.56 persiste un 26% de incremento .

. Concepto 9.06 persiste un 10% de incremento. Concepto 11.54 persiste un 14% de incremento.
Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero
para la ejecución de los trabajos, y realizar el procedimiento de contratación aplicado. con base al 85% evaluado del catálogo de conceptos
licitados, este presenta un importe total de $6'384,800.65, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de $5'981,344.69, sin
embargo, con base al análisis elaborado por el OSFE, considerando el porcentaje fiscalizado de los trabajos, los parámetros de construcción a
costos de mercado del catálogo presupuestado se estiman en $5'919,736.39, por lo que persiste una observación con un importe de
$61,608.30 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra.

4 Proyecto OP048.-
(OP192)
Construcción de
pavimento
asfáltico (calle
Emiliano Zapata)

Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontr6 la siguiente
observación: 1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios
realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto base de la

CONTRATO obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los
2010: $0.00 trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción

2011: $2,572.873.92 vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón del
Total: $2,572.873.92 10.06% por un importe de $271,200.24.

Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economia en cuanto a precio. A continuación se mencionan algunos de los conceptos que
presentan precios unitarios altos con sus respectivos porcentajes:
• 202.- ..Q.e~r~~ó..'1_<:!e_c0!l.st!ucci6nde base asfáltica compactada al 95% incluye, suministro de materiales y elaboración. El cual representa un 8%

de incremento.
• 3.02.- Operación de construcción de carpeta asfáltica compactada al 95% incluye, suministro de materiales y elaboración. El cual representa un

24% de incremento.
• 7.02.- Suministro y colocación de brocal de polietileno de media densidad para pozo de visita, asentado con mortero cemento-arena en

Proporción 1:4 incluye: suministro y colocación. El cual representa un 51 % de incremento.
Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero
para la ejecución de los trabajos, y realizar el procedimiento de contratación aplicado, con base al catalogo de conceptos licitado, este presenta un
importe total de $2'697,073.95, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de $2'490,584.10, sin embargo, con base al análisis
elaborado por el OSFE, los parámetros de construcción a costos de mercado del catalogo presupuestado se estiman en $2'425,873.71, por lo que
se observa un importe de $64,710.39 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra.
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento envía explicación relacionada eón la integración de
los conceptos observados, tarjetas de análisis de los precios unitarios' de los conceptos 2.02, 4.02, Y 7.02; cotización de la Unión de Propietarios
de Camiones de Volteo, Transportes de carga y Materiales de Construcción de Comalcalco y Nac. (cotiza arena limpia), cotización de la empresa
ALCE, SA. de C.V. (cotiza las emulsiones asfálticas), lista de precios de Pozo Express de DURMAN (brocal de polietileno). De la información
remitida para esta obra integrada en el expediente técnico, se deduce que fue licitada el29 de noviembre de 2010 y la cotización presentada de la
empresa ALCE, SA de C.v, para justificar el costo de las emulsiones asfálticas corresponde al 16 de septiembre de 2010, donde ésta cotización
contempla que los precios incluyen IVA e indican como promoción el obtener un 16% de descuento por pronto pago, es decir condonan el
impuesto incluido en los precios; lo cual es demostrable al cotizar estos insumas con otras empresas como Escudero, AVANA Construcciones y
Semmaterials de México; asimismo. la lista de precios de Pozo Express presentada como soporte del precio del brocal de polietileno con precio de
$2,348.24, éste precio fue alterado, toda vez que no concuerda con la compulsa realizada vía Internet y telefónica a la empresa DURMAN y por tal
razón no es tomada en consideración; de los argumentos manifestados en la integración de los precios para las mezclas no vienen soportados
con pruebas de laboratorios para sustentar su dicho, y en el caso del brocal, éste concepto debió contemplar todas las actividades inherentes para
su ejecución así como 13s características del brocal. Sin embargo, la documentación remitida, es revisada, analizada y considerada para su
integración de acuerdo a los datos proporcionados para una nueva valuación. Determinándose que el resultado obtenido no solventan el total de
los siguientes conceptos observados: .
Concepto 2.02 persiste un 8% de incremento. Concepto 3.02 persiste un 20% de incremento. Concepto 7.02 persiste un 51% de incremento.
Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero
para la ejecución de los trabajos, y realizar el procedimiento de contratación aplicado, con base al catalogo de conceptos licitado, este presenta un
importe total de $2'697,073.95, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de $2'490,584.10, sin embargo, con base al análisis
elaborado por el OSFE, los parámetros de construcción a costos de mercado del catalogo presupuestado se estiman en $2'441,541.5&, por lo que
persiste la observación con un importe de $49,042.52 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra.

Villa
Tecolutilla

Ramo 33 Fondo 1112011
Refrendo 2010

0.813
Kilómetros

5 Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
observación: 1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios
realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto refrendado de
la obra y evaluando el 93%, se observa un incremento en el costo del
presupuesto de los trabajos licitados con' relación a los precios de mercado de
la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la
propuesta a razón del 16.42% por un importe de $515,581.46. Motivo por el
cual no se cumple con el precepto de economia en cuanto a precio.

A continuación se mencionan algunos de los conceptos que presentan precios unitarios altos con sus respectivos porcentajes:
• 1.03.- Equipo de perforación inactivo por instrucciones de la dependencia ejecutora durante el fraguado de cementaciones, tipo rotatorio. El cual

representa un 244% de incremento.
• 1.08.- Ampliación de perforación de pozo en material tipo 1de 12" 0 a 40" 0 de 000 a 1OO.OOmtsEI cual representa un 83% de incremento
• 1.09.- Ampliación de perforación de pozo en material lipa I de 12" 0 a 22" 0 de 0.00 a 1OO.OOmts.EI cual representa un 111% de incremento.
• 1 10.- Ampliación de perforación de pozo en material tipo I de 12" 0 a 22" 0 de 100 a 150.00mts El cual representa un 185% de incremento

Pobo Miguel
Hidalgo

Crédito BANOBRAS 2011
Refrendo 2010

Proyecto OP055.-
(OP177)
Construcción de
sistema de
captación de agua
potable (bombeo
directo).

1 Sistema CONTRATO

$3.369,709.27
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N°.

• 1.15.- Suministro y colocación de grava cuarzosa de 1/8" a 3/16" para filtro de pozo profundo. Incluye: acarreo al sitio de la obra, material y
mano de obra. El cual representa un 71% de incremento. .

• 1.19.- Suministro de tuberia lisa para pozo profundo AC 12" " x 114 de esp. Cedo 20. El cual representa un 36% de incremento.
• 12.52.- Excavación a mano en cepas de 0.00 a 1.50mts. De profundidad, en terreno clase "i", zona "a" en seco incluye: afine de taludes y fondo,

apile material a un lado de la cepa. El cual representa un 14% de incremento.
• 13.01.- Suministro e instalación de tuberia de PVC con campana rd-26 de: 102mm 4"lIl, incluye: prueba. El cual presenta un 30% de incremento.
• 13.02.- Suministro e instalación de tubería de PVC con campana rd-26 de: 76mm 3"lIl, incluye: prueba. El cual presenta un 400/0 de incremento.
• 13.14.- Suministro e instalación de manguera negra C-eO de 1I2"lIl para agua, incluye materiales y mano de obra. El cual representa un 180% de

incremento.
• 13.15.- Relleno a mano con material producto de la excavación, en capas de 20 cm. Compactado a mano al 70% proctor en cepas. El cual

representa un 31% de incremento.
• C.F.P.27.- Suministro e instalación subterránea de cable de potencia tipo XLP de cobre forrado cal. 3/0, incluye: elevaciones, guias, conexiones,

fijación en crucetas, material, mano de obra y herramientas. El cual representa un 56% de incremento.
• C.F.P.35.- Suministro e instalación del transformador "monofásico" de 25kva "YT" de 1 fase en m.l. (25kva, 13,200YT/7620-120/24Ov. Tipo poste

OA.EI cual representa un 22% de incremento.
• C.F.P.50.- Suministro e instalación de tubería de acero al carbón cedo 40 r-ara BY-PASS en cruce de pase de aguas en alcantarillas, incluye:

cortes, biselado, soldadura, maniobras y mano de obra para correcta instalación de: 100 mm 4"lIl.EI cual representa un 22% de incremento.
Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero
para la ejecución de los trabajos, y realizar el procedimiento de contratación aplicado, con base al 93% evaluado del catalogo de conceptos
licitado y refrendado, este presenta un importe total <te $3'139,787.39, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de
$3'139,787.39, sin embargo, con base al análisis elaborado por. el 6SFE, 'considerando el porcentaje fiscalizado de los trabajos, los parámetros de .
construcción a costos' de mercado del catalogo presupuestado se estimanen $2'624,205.93, por lo que se observa un importe de $515,581.46
paqados por costo elevado a ..erecio unitario al ejecutar la obra. .
De acuerdo a la solventación enviáda e'o los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento envia análisis de precios unitarios de los conceptos
observados, tarjeta de precios que emite la Cámara Nacional de la Industria de la Construcción (CMIC), cotizaciones de las casas de materiales,
Gravas del Sureste S.A. de C.v., Unión de Propietarios de Camiones de Volteo, Transporte de Carga y Materiales de Construcción de
Comalcalco y Nac, La Ferre Comercializadora SA de C.V., Tubería Laguna y Eléctrica y Plomería la Ceiba. Respecto a las tarjetas de precios de
la cámara mexicana de la industria de la construcción (CMIC) estas son señaladas como un documento de referencia y consulta, motivo por el
cual al rernñírlas como documento soporte de los precios observados son improcedentes. Para solventar el concepto 1.15 remiten cotización de la
empresa Gravas del Sureste, SA de C.v. y de la Unión de Propietarios de Camiones de Volteo, Transporte de Carga y Mal. de Const. de
Comalcalco y Nac. Que representa un incremento considerable por el flete con relación a empresas ubicadas en el estado y las cuáles
comercializan el material requerido a un precio menor al enviado como soporte. De acuerdo a la compulsa telefónica realizada a la empresa
Tubería Laguna S.A. de C.V., el proveedor manifestó que no venden los ampliadores de pozo y sólo comercializan tubería, observándose que los
precios de tubería de acero plasmados en la cotización está en tramos lo' cual no esta acorde con la tarjeta de precios al tener como unidad de
base de pago del concepto por metro, Por otra parte, para efecto de verificar la información enviada por la empresa eléctrica y plomerla la ceiba,
no se pudo corroborar para su compulsa toda vez que los teléfonos especificados en el documento no existen. En general los rendimientos
aplicados en la integración de los precios están por debajo de los parámetros reales y de mercado en relación a las caracterlsticas y tipo de
trabajos a ejecutar ..Por tanto la información enviada es analizada y evaluada quedando algunos conceptos observados con precios altos:
Concepto 1.03 persiste un 101% de incremento. Concepto 1.08 persiste un 38% de incremento.
Concepto 1.09 persista un 46% de incremento. Concepto 1.10 persiste un 27% de incremento.
Concepto 13.01 persiste un 17% de incremento. Concepto 13.02 persiste un 17% de incremento.
Concepto C.F.P.27 persiste un 10% de incremento. Concepto C.F.P.35 persiste un 17% de incremento.
Por lo anterior se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero
para la ejecución de los trabajos y realizar el procedimiento de contratación aplicado con base al 93% evaluado del catalogo de conceptos licitado
y refrendado este presenta un importe total de $3'139,787.39 permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de $3'139,787.39, sin
embargo, con base al análisis elaborado por el OSFE, considerando el porcentaje fiscalizado de los trabajos, los parámetros de construcción a
costos de mercado ejel catalogo presupuestado se estiman en $3'050,364.14, por lo que persiste una observación con un importe de
$89,423.25 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra.

6 Proyecto OP057.-
(OP179)
Construcción de
pavimento
asfaltico. 2.04

Kilómetros

Derivado de la 'auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontraron Ií's
siguientes observaciones:
1)." Se verLficaron conceptos que fueron pagados al contratista y no
ejecutados con la clave: 6.01, 6.02 Y 8.00.
2).- Derivado de la observación físíca, se determinó un monto de $39,419.61
por conceptos de obra pagados al contratista y que no fueron ejecutados,
como se señala en el siguiente cuadro:

Unidad Cantidad Precio dIVA Importe
ML 2037.50 $6.60 $13,447.50

PZA 2.00 $7,458.50 $14,917.00
PZA 1.00 $11,055.11 $11,055.11

- Total $39,419.61
3).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vígentes
a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón del 5.83% por un importe de $343,410.84 IVA incluido. Motivo por el cual no se
cumple con el precepto de economia en cuanto a precio. A continuación se mencionan algunos de los conceptos que presentan precios unitarios
altos con sus respectivos porcentajes de incidencia:
• 2.02.- Operación de construcción de base asfáltica compactada al 95% incluye, suministro de materiales y elaboración. El cual representa un 3%

de incremento.
• 3.02.- Operación de construcción de carpeta asfáltica compactada al 95% incluye, suministro de materiales y elaboración. El cual representa un

14% de incremento.
• 4.01.- Aplicación de riego de liga con emulsión catíónica de rompimiento rápido (rr-2k) a razón de 1.21ts1m2 incluye: acarreos, almacenamiento,

calentamiento, y bombeo. El cual representa un 14% de incremento.
• 7.08.- Relleno y compactación de material producto de banco con compactadora manual (bailarina) en capas de 2Dcms sin control de laboratorio

incluye: agua, traspaleo. El cual representa un 277% de incremento.
Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero I
para la. ejecución de los trabajos, y realizar el procedimiento de contratación aplicado, con base ál catalogo de conceptos licitado, este presenta un
importe total de $5'887,85784, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de $5'640,728.28, sin embargo, con base al análisis

Ra. Gregorio
Méndez 3ra

Sección

Crédito BANOBRAS 2011
Refrendo 2010

CONTRATO
2010: $0.00

2011: $5,640,728.27
Total: $5,640,728.27

Concepto
6.01- Señalización horizontal rava central
6.02.- Señalamiento a base de nomenclatura (señalamiento preventivo)
8.00.- Construcción de murete de inauouración
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elaborado por el OS FE, los parámetros de construcción a costos de mercado del catalogo presupuestado se estiman en $5'540,779.20, por lo que
se observa un importe de $99,949.08 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra.
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento con respecto a los incisos 1) y 2), informa de
diversos conceptos reparados dentro de los cuales no incluyen los conceptos con claves 6.01, 6.02 y 8.00; que fueron conceptos pagados al
contratista y no fueron ejecutados, lo cual fue ratificado en verificación física realizada el dia 16 de Julio de 2012, por lo que este Órgano Superior
de Fiscalización del Estado determina dejar en firme la observación al gasto ejercido con un monto de $39,419.61.
Respecto al incis03) envían análisis de los precios unitarios observados, explosión de insumos, costos horarios del equipo que participa en dichos
conceptos, cotización de emulsión astáníca sin membrete de la empresa y cotización de la Unión de Propietarios de Camiones de Volteo, Transp.
de Carga y Mal. (fe Consl. de Comalcalco y Nac. donde justifican el costo de la arena limpia LAB. (M3), revisada y analizada esta información se
determina que la información enviada no aporta elementos técnicos para sustentar las cantidades de emulsión asfáltica considerada en los
análisis de precios, la obra fue licitada el 27 de noviembre de 2010 y la cotización enviada como soporte tiene fecha del 03 de septiembre de 2010,
además muestra alteración en su contenido, por esta razón los datos aportados no se toman como referencia para su evaluación, sin embargo se
le hacen consideraciones a los conceptos: No. 6.02.- Señalamiento a base de nomenclaturas (señales preventivas) modelo SEMEX 51D-8, incluye
la colocación de la nomenclatura en el lugar donde lo indique la supervisión.· El cual representa un 61 % de decremento por la cotización del
señalamiento. Y No. 7.03.- Plaptilla ~l!.~~~~q.~imple hecho en obra fc=100kglcm2 de 10cm de espesor, incluye suministro de material, acarre,:!
dentro de la obra, elaboración, vaciado, curado y limpieza del área de trabajo. El cual representa un 71 % de decremento por la cotización de los
materiales pétreos. Por lo cual a continuaci6n se relacionan los conceptos observados antes descritos con precios altos de los cuales no es
procedente la solventaci6n:
Concepto 2.02 persiste un 3% de incremento. Concepto 3.02 persiste un 14% de incremento.
Concepto 4.01 persiste un 14% de incremento. Concepto 7.08 persiste un 277% de incremento.
Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero
para la ejecución de los trabajos, y realizar el procedimiento de contrataci6n aplicado, con base al catalogo de conceptos licitado, este presenta un
Importe total de $5'887,857.84, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de $5'640,728.28, sin embargo, con base al análisis
elaborado por el OSFE. los parámetros de construcci6n a costos de mercado del catalogo presupuestado se estiman en $5'556,146.01, por lo que

rsiste un importe de $84,582.27 pa ados or costo 'elevado a precio unitario al eleeutar la obra.
7 Proyecto OP237,- Ciudad de FOPEDEP 2011 Derivado de la auditorla efectuada al ente fiscalizado se encontraron las

Pavimentación Comalcalco sigu:entes observaciones: 1).- Derivado de la supervisión flsica efectuada al
con concreto CONTRATO proyecto se encontraron conceptos de obra en proceso de ejecución como
hidráulico. 3,738.84 son: construcción de base hidráulica en 373.00m x 10.11m y guamiciones de

Metros $2,949,710.27 concreto, demolici6n de concreto existente, aplicaci6n de asfalto oxidado en
Cuadrados juntas entre losas de concreto.

2).- Derivado de la observación físico del inciso 1) se encontraron conceptos de obra pagados al contratista los cuales no han sido ejecutados o
p . .arciafmente eiecutados como se muestra en la síouiente tabla:

Clave Concepto Unidad de Pagado en Veriñcado
Diferencia PU. Importemedida estimación fisica:nente

1.01 Demolición de concreto simole de 8 a 15cm de escesar M3 95.00 0.00 95.00 $31.99 $3,039.05
2.01 Pavimento de concreto hidraulico armado fe 200 kglm2 M2 3888.50 0.00 3888.50 $377.21 $1.466,781.09

de 15 cm de espesor armado con malla electrosoldada
3.04 Suministro y colocación de cetotexensotado de 13 mm ML 1874.97 15.20 1859.77 $11.91 $22.149.86

de espesor en 'untas de construcción
3.03 Suministro y aplicación de asfalto oxidado para junta en ML 1874.97 0.00 1874.97 $19.08 $35.774.43

unión de elacas
4.03 Guarnición de concreto fc=150 kglcm2 TMAX" de 15 x Ml 808.93 398.00 410.93 $186.21 $76,519.28

25 x40 cm
6.01 Señalización horizontal raya central sencilla continua ML 375.00 000 375.00 $5.91 $2.216.25
6.00 Construcción de placa de inauguración PlA 1.00 0.00 1.00 $9241.33 $9.241.33

Subtotal $1,615,721.29
16%IVA $258,515.41

Total $1,874,236.70
3).- Por no contar el expediente técnico con los generadores de obra y estimaci6n No. 3, no se pudo llevar a cabo la verificación de la ejecución de
los volúmenes pagados al contratista por un importe de $349,470.00.
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento respecto a los incisos 1), 2) Y 3)no envió
documentación solventatoria, raz6n or la cual uedan en firme las observaciones or un im arte total de $2,223,706.70.

a ProyectoOP001.- Ciudad de Participaciones Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontraron las
Mantenimiento de Comalcalco Federales 2011 siguientes observaciones: 1).- Derivado de la revisión y análisis al gasto
caminos y calles devengado de este proyecto, se encontró una factura de combustible, por un
en diversas 175 ADMINISTRACiÓN monto de $92,000.00 la cual no es correspondiente al periodo de ejecución del
comunidades. Kilómetros proyectp ya que corresponde al ejercicio fiscal 2010 del 16 al 31 de diciembre

$2,535,442.60 del 2010, recursos que tendrán que ser reintegrados a la hacienda municipal.
2).- Derivado de: análisis al gasto de inverEión de acuerdo con los trabajos especíñcados en el presupuesto final del expediente unitario de obra,
actas de entrega recepción, bitácora de obra, álbum fotográfico y números generadores remitidos que integran la cuenta pública, contrastados con
los datos aportados en el acta de supervisión fisica de los trabajos por parte del OSFE; no justifica los excedentes de materiales adquiridos para :a
ejecución de los trabajos; por tanto, se determin6 una observación de $203,038.73 (doscientos tres mil treinta y ocho pesos 73/100 MN) ¡VA
incluido en los materiales, por concepto de gasto en exceso.
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el h. Ayuntamiento referente al inciso 1) manifiesta que la factura de
combustible no se consideró dentro del cierre del cuarto trimestre del 2010, debido al corte de factura que realiza el Ayuntamiento que es el 1· al
20 de cada mes por lo que el gasto no se considera dentro del cierre del ejercicio 2010, por lo que se considera su pago en enero del 2011, lo
anterior no justifica que se aplique un gasto utilizado en diciembre del ejercicio ñscal anterior a un proyecto que inició en enero del ejercicio fiscal
siguiente, razón por la cual queda en firme la observación. Respecto al inciso 2) remiten cédula de solventación a 1" cual adjuntan actas de
entrega recepción que justifican el suministro de diesel asimismo anexan bitácoras correspondiente al suministro de combustible. Con base a
información remitida y actas de entrega recepción, se consideraron para una nueva evaluaci6n los acarreos de 63 viajes de arena y 52 viajes de
grava a las diversas comunidades del municipio para un total de 822 viajes de los 707 registrados en el expediente definitivo de la obra. respecto a
la bitácora de suministro de combustible solamente reportan una cantidad de 13,837.621t y no la totalidad del adquirido además en sus notas están
registradas airas actividades ajenas a la obra como son entrega de documentación en diversas dependencias en la ciudad de Viilahermosa por lo
que se excluyen estos datos por no aportar datos suficientes, sin embargo para análisis se consideraron los dlas laborados para supervisión y
suministro de combustibles con base a las fechas de tiros de los viajes acarreados. por tanto, se determina improcedente parte de la solventación,
persistiendo una cantidad de $141,116.24 (ciento cuarenta y un mil ciento dieciséis pesos 24/100 MN) IVA incluido por material adquirido, por
conce to de asto en exceso de losado de la manera si uiente:

Conce to Unidad Re ortado en Gasto de Inversi6n Cantidad R uerida Analizada Diferencia Precio Total
Diesel It 105,842.19 101,361.00 4,481.19 $8.59 $38,493.42

Ma na sin It 43,187.19 33,240.00 9,947.19 $8.36 $83.158.51
5ubtotal $121,651.93
IVA 16% $19,464.31

Total $141,116.24
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9 Proyecto OP106.- Ciudad de Financiamiento e Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
Ampliación de la Comalcalco Interacciones Rem. 2010 observación: 1).- Se observa el importe total de la obra por $66.938.68 ya que
Red de Drenaje. 82 Metros CONTRATO de acuerdo a los hallazgos del proceso de licitación la obra no fue realizada en

Lineales $66,938.68 el ejercicio fiscal 2011 desconociendo quien la realizó.
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley. el H. Ayuntamiento manifiesta que esta obra efectivamente se realizó en
el año fiscal 2010 y fue ejecutada por la empresa VAALRO S.A.C.V. Lo cual solo ratifica la observación y el incumplimiento al marco normativo.
Razón or la cual se observa el im arte total del ro ecto.

10 Proyecto OP206- Ciudad de Participaciones Federales Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
Ampliación de la Comalcalco . 2011 observación: 1).- Se observa el importe total de la obra por $881,320.46 ya
Red de Drenaje 639.8 Metros CONTRATO que de acuerdo a los hallazgos del proceso de licitación la obra no fue
Sanitarlo. Lineales $881,320.46 realizada en el ejercicio fiscal 2011 desconociendo quien la realizó.
El H. Ayuntamiento en solventación manifiesta que esta obra efectivamente se realizo en el año fiscal 2010 y fue ejecutada por la empresa Vital
SA de C.V. lo cual solo ratifica la observación el incum limiento al marco normativo. Razón or la cual se observa el im arte total del ro ecto.

11 Proyecto OP179.- Pobo Cupilco CONAGUA 2011 Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
Construcción y observación: 1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios
rehabilitación del 1 Planta CONTRATO realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto de la obra al
sistema de evaluar el 85% del total del concepto, se observa un incremento en el costo
alcantarillado $8,925,418.92 del presupuesto de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado
sanitario incluye de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la
PTAR). propuesta a razón del 14.91% por un importe de $1'333,236.63.

Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio. A continuación se mencionan algunos de los conceptos que
presentan precios unitarios altos con sus respectivos porcentajes de incidencia:
• 1130 00 02.- Plantilla apisonada al 85% proctor en zanjas con material producto de banco. El cual representa un 58% de incremento.
• 1131 0004.- Relleno en zanja compactado al 85% proctor, con material de banco. El cual representa un 52% de incremento.
• SIC 01.- Hincado de placa metálica para ademe cerrado para evitar derrumbes, incluye: carga, acarreo y descarga de tedas los materiales

necesarios, asl como fabricación, incado de placa metálica, piloteo, extracción, material y mano de obra para su instalación. El cual representa
un 30% de incremento

• 6005-02.- Registro sanitario de 0.40xO.60x1.00 m de profundidad con block de10x20x40 macizo aseutado con mezcla cemento arena 1:5
aplanado pulido interior con tapa de 5 cm de espesor con concreto fc=2GO kg/cm' con marco y contramarco con plantilla de 8 cm de espesor
con concreto fc=150kg/m' incluye: material mano de obra excavación equipo y herramienta. El cual representa un 92% de incremento.

• a037 00 02.- Suministro de tubería de PVC para alcantarillado sanitario sistema métrico serie 20nom;NMX 215 LAB. fabrica según precio de
lista 150mm (6") de e. El cual representa un 51% de incremento.

• 80370003.- Suministro de tubería de PVC para alcantarillado sanitario sistema métrico serie 20nom;NMX 215 LAB. fabrica según precio de
lista 200mm (a") de a, El cual representa un 56% de incremento •

• 80370005.- Suministro de tubería de PVC para alcantarillado sanitario sistema métrico serie 20nom;NMX 215:L.A.B. fabrica según precio de
lista 305mm (12") de "El cual representa un 148% de incremento.

• 1131 05.- Relleno en zanjas compactado con material producto de excavaciones, en capas de 20cm.EI cual representa un 155% de incremento.
• 113106.- Relleno en zanjas compactado con material producto de banco (arena), en capas de 20cm.EI cual representa un 304% de incremento.
• a004 a1 07.- Suministro de tubería hidráulica de PVCRD-26, según precios de lista: 200mm (a") de e, El cual representa un 31 % de incremento.
• 113306.- Relleno en zanjas compactado con material producto de banco (arena), en capas de 20cm. El cual representa un 304% de incremento.
• 40300005.- Fabricación y colado de cor.creto vibrado y curado de fc=250 kg/cm'.EI cual representa un 13% de incremento.
• 40aO 00 05.- Cimbra de madera para acabados no aparentes, incluye: andamios, cimbra, descimbra, mano de obra y herramienta necesaria. en

muros hasta 3.00mts de altura. El cual representa un 48% de incremento.
Por lo anterior, se determina que el presupuesto base ($10,500,OOO.OQ) elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer
el techo financiero para la ejecución de los trabajos, y realizar el procedimiento de contratación aplicado, del cual fue evaluado un 85% del
catalogo de conceptos licitados equivalentes a un importe de $8'941,407.30. permitiendo la adjudicación de la obra en un presupuesto de
$8'971,029.35. sin embargo, con base al análisis elaborado por el OSFE, considerando el porcentaje fiscalizado de los trabajos. los parámetros de
construcción a costos de mercado de estos conceptos del catalogo evaluados, su presupuesto se estima en $7'608.170.66, por lo que se observa
un importe de $1'362,858.69 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra.
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley. el H. Ayuntamiento remite cédula de solventación en la cual adjuntan
información como son: las tarjetas de los análisis de los precios unitarios observados explosión de insumas. catalogo de mano de obra, catalogo
de auxiliares, costos horarios, cotizaciones de la Unión de Propietarios de Camiones de Volteo, Transp. de Carga y Mal. de Consl. de Comalcalco
y Nac., maquinados de la cruz, lista de precios tuberias de OURMAN, MADECO y la ferre. esta información es revisada y analizada integrándose
al presupuesto para una nueva evaluación misma que fue confrontada con personal técnico del H. Ayuntamiento. determinándose que la
documentación enviada no solventa en su totalidad los siguientes conceptos observados antes descritos con precios altos:
Concepto 11300002 persiste un 26% de incremento. Concepto 1131 0004 persiste un 17% de incremento.
Concepto SIC 01 persiste un 14% de incremento. Concepto 6005-02persiste un 9% de incremento.
Concepto 8037 00 02persiste un 13% de incremento. Concepto a037 00 03persiste un 13% de incremento'.
Concepto a037 00 05persiste un 37% de incremento. Concepto 1131 05persiste un 5% de incremento.
Concepto 1131 06persiste un 19% de incremento Concepto a004 A 1 07persiste un 31 % de incremento.
Concepto 4030 00 05persiste un 13% de incremento. Concepto 4080 00 05persiste un 48% de incremento.
Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero
para la ejecución de los trabajo", y realizar el procedimiento de contratación aplicado, con base al 85% evaluado del catalogo de conceptos
licitado, este presenta un importe total de $8'941,407.30, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupüesto de $8'971,029.35. sin
embargo, con base al análisis elaborado por el OSFE, considerando el porcentaje fiscalizado de los trabajos, los parámetros de construcción a
costos de mercado del catalogo presupuestado se estiman en $8'538,290.48, por lo que persiste un importe de $432,738.87 pagados por costo
elevado a precio unitario al ejecutar la obra.

12 Proyecto OP10a.- Ciudad de Financiamiento e Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
Ampliación de red Comalcalco Interacciones Rem. 2010 observación: 1).- Se observa el importe lotal de la obra por $79,341.34 ya que
de drenaje. 9a.5 Metros CONTRATO de acuerdo a los hallazgos del proceso de licitación la obra no fue realizada en

Lineales $79,341.34 el ejercicio fiscal 2011 desconociendo quien la realizó.
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento manifiesta que esta obra efectivamente se realizó en
el año íiscal 2010 y fue ejecutada por la empresa ACGDY MOYER PÉREZ S.A. de CV .• lo cual solo ratifica la observación y el incumplimíento al
J!la.r:co normativo. Razón por Ia..cuil!~<:! observa el importe total del proyecto.
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Ciudad de Participaciones Federales Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
Comalcalco 2011 observación: 1).- Se observa el importe total de la obra por $74.573.02 ya que
95 Metros CONTRATO de acuerdo a los hallazgos del proceso de licitación la obra no fue realizada en
Lineales $74,573.02 el ejercicio fiscal 2011 desconociendo quien la realizó.

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento manifiesta que esta obra efectivamente se realizó en
el año fiscal 2010 y fue ejecutada por la empresa Albino Gómez Bravata SAo de C.v. Lo cual solo ratifica la observación y el incumplimiento al
marco normativo. Razón por la cual se observa el imoorte total del rovecto.
Proyecto OP220.- Ra. Convenio SERNAPAM Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
Suministro de Independencia 2011 observación:
grava de 3ra. Sección 1).- Derivada de la inspección fisica se verificó que el material adquirido y
revestimiento de 1 ADMINISTRACiÓN pagado (grava), con la factura no. 1267 y pólizas de cheque no se encontró
1/2", a finos. 1 Kilómetro $152,893.80 suministrado en la RlA. Independencia 3" sección.
2).- Debido a que no.existe evidencia que el suministro de grava haya sido ejecutado, se determinó observar el monto total aplicado al proyecto
que asciende a $152,893.80 los cuales tendrán que ser reintegrados a las arcas municipales, asi mismo se determina aplicar las sanciones
correspondientes a los funcionarios municipales responsables.
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento referente a los incisos 1) y 2) anexa fotos donde se
suministra el material, sin embargo derivado de la visita de inspección física realizada el día 19 de Julio de 2012 por personal de éste Órgano
Superior de Fiscalización se verificó que solamente se encuentran suministrados 10 viajes de grava de 7m3 faltando la cantidad de 120 viajes de
7m3 por lo que ta observación queda en firme.
Proyecto OP180.- Villa Carlos CONAGUA 2011 Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
Construcción y Green observación: 1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios
rehabilitación del CONTRÁTO realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto de la obra al
sis' erna de 1 Planta evaluar el 82% del total del concepto, se observa un incremento en el costo
alcantarillado $5,606,253.40 del presupuesto de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado
sanitario incluye de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la
(PTAR). propuesta a razón del 16.92% por un importe de $1'116,457.24.
Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio. A continuación se mencionan algunos de los conceptos que
presentan precios unitarios altos con sus respectivos porcentajes de incidencia:
• 1001 0001.- Construcción de base de grava cementada. El cual representa un 582% de incremento.
• 1001 0006.- Construcción de: pavimento asfaltico con carpeta de 7.5cm de espesor. El cual representa un 33% de incremento.
• 1131 0003.- Relleno en zanjas compactado al 85% proctor, con material producto de excavación. El cual representa un 9% de incremento
.6005-02.- Registro sanitario de 0.40xO.60xl.00 m de profundidad con block de 10x20x40 macizo asentado con mezcla cemento arena 1:5

aplanado pulido interior con tapa de 5 cm de espesor con concreto fc=200 kglcm' con marco y contramarco con plantilla de 8 cm de espesor
con concreto fc=150kg/m' incluye: material mano de obra excavación equipo y herramienta. El cual representa un 93% de incremento.

• 8037 00 02.- Suministro de tubería de PVC para alcantarillado sanitario sistema' métrico serie 20nom;NMX 215 L.A.S. fabrica según precio de
lista 150mm. (6") de 0. El cual representa un 20% de:íncremento.

.'. 8037 00 03.- Suministro de tuberia de PVC para alcantarillado sanitario sistema métrico serie 20nom; NMX 215 LAS. fabrica según precio de
lista 200mm. (8") de 0. El cual representa un 56% de incremento.

• 80370005.- Suministro de tubería. de PVC para alcantarillado sanitario sistema métrico serie 20nom;NMX 215 L.A.S. fabrica según precio de
lista 305mm. (12") de 0. El cual representa un 32% de incremento.

• 1121 02.- Terraplén compactado al 90% proctor con material de banco, incluye: ex1racción,carga y acarreo ler. km. El cual representa un 161%
de incremento.

• SIC 44.- Limpieza, jardinería, nivelación capa de tierra negra y siembra de pasto, incluye: suministro de material y colocación. El cual representa
un 103% de incremento.

• S/C01.- Reja deacero, fabricada con paneles de 2.00 m. de altura y 2.50 m. de longitud a base de varillas de acero calibre 6 (4.9 mm) con
resistencia a la tensión de 75,000 - 100,000 Ib/plg2, recubiertas con una capa de zinc de 100 gr/m2 mínimo y acabado final en poliéster termo-
endurecido color verde (rel 6005) de 100 micras de espesor minimo, fijados a postes de acero calibre 16 (1.516 mm) de 2 1/4" x 2 114"(57 x 57
mm) recubiertos con una capa de zínc de 100 gr/m2 minimo y acabado final en poliéster termo-endurecido color verde (rel 6005) de 100 micras
de espesor minimo, sujetados con 4 abrazaderas cuadradas de acero para poste de 21/4" x2 1/4" igualmente protegidas contra la intemperie y
la corrosión con una capa de zinc interna y externa y un recubrimiento de poliéster termo-endurecido y dos tornillos de 6 x 15mm., por
abrazadera. Incluye suministro del material, cortes, desperdicio, colocación y fijación en la guarnición de concreto, acarreos, herramienta, equipo
y mano de obra. El cual representa un 7% de incremento.

Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero
para la ejecución de los trabajos, y realizar el procedimiento de contratación aplicado, con base al 82% evaluado del catalogo de conceptos
licitado, este presenta un importe total de $6'598,392.61, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de $6'024,862.23, sin
embargo, con base al análisis elaborado por el OSFE, considerando el porcentaje fiscalizado de los trabajos. los parámetros de construcción a
costos de mercado del catalogo presupuestado se estiman en $5'481,935.37, por lo que se observa un importe de $542,926.86 pagados por costo
elevado a precio unitario al ejecutar la obra.
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley. el H. Ayuntamiento remite cédula de solventación en la cual adjuntan
información como son: las tarjetas de los análisis de los precios unitarios observados explosión de insumos, catalogo de mano de obra, catalogo
de auxiliares, costos horarios, cotizaciones de la Unión de Propietarios de Camiones de Volteo, Transp. de Carga y Mal. de Consl. de Comalcalco
~~c. maquinados de la cruz, lista de precios tuberías de DURMAN, MADECO y cotización del Lic. Arturo Rovirosa Vázquez {pasto en r~!,-oL
Estainformación es revisada y analizada integrándose al presupuesto para una nueva evaluación misma que fue confrontada con personal técnico
del H. Ayuntamiento. Determinándose que la documentación enviada no solventa en su totalidad los siguientes conceptos observados antes
descritos con precios altos:
Concepto 1001 0001 persiste un 582% de incremento. Concepto 1001 0006 persiste un 10% de incremento.
Concepto 11310003 persiste un 9% de incremento. Concepto 6005-02 persiste un 12% de incremento.
Concepto 8037 00 02 persiste un 13% de inr.remento. Concepto 8037 00 03 persiste un 13% de incremento.
Concepto 8037 00 05 persiste un 37% de incremento. Concepto 1121 02 persiste un 161% de incremento.
Concepto SIC 44 persiste un 46% de incremento. Concepto SICOl persiste un 7% de i.ncremento.
Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero
para la ejecución de los trabajos, y realizar el procedimiento de contratación aplicado, con base al 82% evaluado del catalogo de conceptos
licitado, este presenta un importe total de $6'596,392.61, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de $6'024,662.23, sin
embargo, con base al análisis elaborado por el OSFE, considerando el porcentaje fiscalizado de los trabajos, los parámetros de construcción a
costos de mercado del catalogo presupuestado se estiman en $5'795,893.57, por lo que persiste un importe de $228,968.66 pagados por costo
elevad~~i()unitario al ejecutar la obra.

Proyecto OP226.-
Ampliación de red
de drenaje.

15

I
I
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N°,,
16 Proyecto OP246.- Norte 2da. Ramo 33 Fondo 1112011 Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente

Adecuación y sección observación: 1).- El contratista consideró dentro de los gastos indirectos de su
ampliación de CONTRATO propuesta las pruebas de laboratorio con un monto de $1,316.25 las cuales no
sistema de 1 Sistema realizó por lo oue tendrá que realizar el reintegro correspnndienfe. De acuerdo
alcantarillado $635,648.13 a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el H.
sanitario primera Ayuntamiento no envió documentación solventatoria, razón por la cual queda
etapa. en finme la observación.

17 Proyecto OP104.- Ciudad de Financiamiento e Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
Ampliación de red Comalcalco Interacciones 2011 observación: 1).- Se observa el importe total de la obra por $78,528.71ya que
de drenaje (calle Remanente 2010 de acuerdo a los hallazgos del proceso de licitación la obra no fue realizada en
Francisco Villa) 104.5 Metros el ejercicio fiscal 2011 desconociendo quien la realizó. El H. Ayuntamiento no
Colonia Morelos. lineales CONTRATO envió 'documentación solventatoria, razón por la cual queda en firme la

$78,528.71 observación.
18 Proyecto OP213.- Ra. Arroyo Convenio SERNAPAM Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontraron las

Suministro de Hondo 4ta. 2011 siguientes observaciones: 1).- Derivado de 1<1supervisión física realizada. se
grava de Sección verificó que solo existen 30 viajes da grava suministrados de un total de 171
revestimiento de 1 ADMINISTRACiÓN viajes. 2).- A pesar de contar con la factura, póliza de cheque que ampara el
1/2" a finos para 3.9 suministro de 171 viajes de grava, la obra se encuentra inconclusa y en
caminos. KIlómetros $201,503.60 abandono.
3).- Derivado que no existe evidencia que el suministro y acarreo de grava haya sido ejecutado en su totalidad, se detenmina un monto del orden
de $166,181.60, correspondientes a 988m3 de grava los cuales no fueron suministrados al camino y que tendrá que aclarar el Ayuntamiento.
De acuerdo a la solventa ció n enviada en los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento anexa fotografías donde se suministró la grava y se
realizaron los trabajos pendientes, sin embargo de acuerdo a visita de inspección física realizada el día 19 de julio de 2012 por personal de éste
Órqano Superior de Fiscalización, se verificó que están pendiente or suministrar 98 viajes de 7m3 c/u. Por lo Que la observación aueda en firme.

19 Proyecto OP140.- Ra. Emiliano Ramo 33 Fondo 1112011 Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontraron las
Construcción de Zapata 1ra. siguientes observaciones: .,.
pavimento Sección CONTRATO 1).- Del cadenamiento 0+100 al 0+300 entrada "Los Morales"; se observa que
asfaltico. 1.22 existe rebote en la base asfáltica (base negra) en todo el ancho del camino:

Kilómetros $298,501.86 Volumen = 200.00 x 6.00 x 0.12 = 144.00m3.
2).- La obra esta inconclusa y en abandono.

3).- Derivado de la supervisión fisica se determinaron conceptos pagados al contratista, los cuales fueron parcialmente ejecutados como se
muestra en el siguiente cuadro:

Clave Concepto

Aplicación de riego de impregnación
Construcción de base asfáltica
Acarreo de base asfáltico 1er. km.
Acarreo de base asfáltica km 2 al 20

Unidad de
Medida

!..T

M3
M3/KM
M3/KM

Pagado en
Estimación

2880.00
288.00
360.00

5040.00

Verificado
Físicamente

720.00
72.00
90.00

1260.00

Diferencia P.U. Importe

$0.72 $1.555.20
$167.51 $36,182.16

$9.43 $2,546.10
$3.64 $13,759.20

Subtotal $54,042.66
16% IVA $8,646.83

Total $62,689.49.
De acuerdo a la solventadón enviada en los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento envía álbum fotográfico donde muestran que ya se
corrigieron los trabajos observados; sin embargo derivado de la visita de inspección física realizada el dia 19 de julio de 2012, se verificó que los
trabajos no han sido corregidos por lo que se incurre en falsedad de infonmación a éste Órgano técnico de Fiscalización, quedando en firme las
observaciones.

Lo anterior refleja el incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por los servidores públicos responsables ya que de las irregularidades citadas se
desprende la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública, además de incurrir en faltas administrativas,
resultando un monto total observado de $5,045,424.95 y 18 irregularidades fisicas en los proyectos antes mencionados, como se notificó de manera
detallada al H. Ayuntamiento en los díferentes Pliegos de Cargos generados por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco relativos al
Ejercicio fiscal 2011. .

PABN-01
PABN-02
PAACA-OS
PAACA-06

2160.00
216.00
270.00

3780.00

N°.
CONS

1

ANEXO 2A
RESUMEN DE IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS POR FALTA DE INTEGRACiÓN DE EXPEDIENTES UNITARIOS

CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS ANUALES Y FALTA DE CONTROL INTERNO, DERIVADAS DE LA NO SOLVENTACIÓNDE
LOS rLlEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2011

EMITIDOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO.
MUNICIPIO: COMALCALCO, TABASCO .

tJ¡R~~j]t~~~i~:
Proyectos que en su expediente unitario no integran documentación tales como:
Docum.~nto que ampare la propiedad del predio, cédula técnica final al cierre del ejercicio fiscal 2011, acta de entrega-
recepcion.
Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta inconsistencia
en su contenido tales como:
Indebidamente se elaboró la cédula técnica con sus anexos, con fecha de tenminación real el 20 de julio de 2011, cuando la
fecha de pago de estimación finiquito fue el 31 de marzo de 2011.
El contrato de obra en su cláusula novena no presenta la fecha de corte de las estimaciones.
El acta entrega-recepción se levantó 186 dias calendario antes de la tenminación física de la obra, fecha del acta entrega-
recepción 13/0112011, la fecha de terminación física de la obra 18/07/2011; diferencia 186.días calendario, así mismo el
acta de entrega-recepción no especifican la descripción de los trabajos ejecutados.
El contrato no especifica el monto presupuestado del proyecto y no menciona el procedimiento de adjudicación.
La estimación 2 no está finmada por los responsables de la obra.
El monto de la fianza de vicios ocultos. no corresponden al 10% del monto total ejercido.
Observaciones en el proceso de licitación tales como;
Obra que no debió licitarse ya que no se tenían todos los elementos necesarios para poner en funcionamiento dicha planta.

. J:>E~9PºX:~f,r'¿¡
No. PROYECTO,,;-

PRIMER
TRIMESTRE:
OP078,OP081.
TERCER
TRIMESTRE:
OP055
CUARTO
TRIMESTRE:
OP057, OP237,
Of'034.0P113.
ANUAL:
OP158. OP174.
OP220, OP067,
OP104, OP106,
OP108, OP206,
OP226.0P174.
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N°." .. ·PERIOOcr:r .
CON S No. PROYECTO-

N°.
CONS

2

(No contempla el suministro y colocación del equipo de bombeo y sistema de arrancadores en el cárcamo).
No consideran la participación del D.R.O. en las bases de licitación violentando el marco normativo.
De acuerdo a antecedentes del ejercicio fiscal 2010 la calle donde se efectuó esta fiscalización en el ejercicio fiscal 2011,
fue pavimentada en el ejercicio fiscal 2010 y de acuerdo a evidencia física, el pavimento no presenta ruptura que muestre
que el trabajo se realizó en el año 2011. Razón que evidencia que la invitación, fallo y contratación de esta obra es simulada
para pagar trabajos que fueron efectuados previos al pavimento, realizados en el año 2010.
lo anterior refleja el incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por los servidores públicos responsables. Por otra
parte de las irreguiaridades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a
la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en una falta administrativa.
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en ley, el H. Ayuntamiento envió argumentos y
documentos los cuales después de haber sido analizados se determina que no justifican o desvirtúan las observaciones
señaladas de manera detallada y notificadas al H. Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos generados por el
Ór ano Su erior de Fiscalización del Estado de Tabasco relativos al Eiercicio fiscal 2011.

Acciones que presentaron irregularidades en su cumplimiento de programas de obras tales
como:
Obras que se ejecutaron en un periodo significativamente mayor al programado, lo que refleja la
falta de planeación y de control interno.
Obras que presentaron atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio
real, lo que refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto.
Existe mala ptaneación debido a que el H. ayuntamiento no programa todos los conceptos de obra
necesarios para que las obras operen al 100%.
Obras que no fueron concluidas en el periodo de ejecución programada y reprogramada, ya que a la
fecha de supervisión fisica se encontraron en proceso de ejecución y aún no está concluida.
Obras que se ejecutaron en un período relativamente menor al programado, lo que refleja la falta de
planeación y de control interno.
Obras donde la meta y/o montose reducen o incrementansignificativamente con relación a lo
programado, lo cual refleja la falta de planeación y presupuestaci6n del proyecto.
Obras que se encuentran en proceso de ejecución, lo que refleja la falta de planeaci6n y de control
interno.
El H. Ayuntamiento incurrió en falsedad de información al haber reportado en el documento de
autoevaluación trimestral obras como concluidas fisica y financieramente, siendo que estas se
encuentran inconclusas y en algunos casos en abandono.
Inconsistencias por incumplimiento programático-presupuestal, derivado de la glosa
realizada a la documentación entregada en expediente técnico y al documento de
autoevaluación trimestral tales como:
Acciones que debieron concluir en el Tercer Trimestre 2011 según cédula técnica de registro de
obra y fueron reportadas en autoevaluación como no iniciadas.
Acciones que debieron concluir en el tercer trimestre 2011 según cédula técnica de registro de obra
y fueron reportadas en autoevaluación como obras en proceso
Acciones que debieron iniciar y concluir en el tercer trimestre 2011 según cédula técnica de registro
de obra y fueron reportadas en autoevaluaci6n como obras no iniciadas.
lo anterior refleja la falta de planeación seguimiento y control administrativo en el cumplimiento de
programas municipales referente a la obra publica, además del incumplimiento al marco legal de
sus obligaciones por los servidores públicos responsables. Por otra parte de las irregularidades
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la
hacienda pública, sin embargo, si se incurre en una falta administrativa. .
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en ley, el H. Ayuntamiento envió
argumentos y documentos los cuales después de haber sido analizados se determina que no
justifican o desvirtúan las observaciones señaladas de manera detallada y notificadas al H.
Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos generados por el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado de Tabasco relativos al Ejercicio fiscal 2011.

PRIMER TRIMESTRE:
OPD31 , OP01 D, OP078
TERCER TRIMESTRE:
OPD54, OP059, OP064, OP073, OP087,
OP012, OP049, OP128, OP136, OP140,
OP145, OP155, OP186, OP197, OP067,
OPD74, OP075, OP082, OP084, OP158,
OP124, OP125, OP134, OP157, OP224,
OP151, OP152, OP229, OP231, OP190,
OP191, OP192, OP193, OP194, OP241,
OP179, OP180, OP228, OP232, OP235,
OP236, OP237, OP203, OP211, OP212,
OP213,OP214, QP215, OP216, OP217,
OP218, OP219, OP220, OP221, OP222,
OP005, OP204, OP166, OP167, OP170,
OP172, OP150, OP154, OP156, OP174,
OP198, OP200, OP201, OP205, OP223,
OP169, OP173, OP175, OP176, OP188,
OP126, OP127, OP129, OP131, OP138,
OP141, OP142, OP143, OP144, OP146,
OP147, OP148, 0P149, OP207, OP208.
OP225, OP189, OP199, OP206, OP226,
OP227, OP209, OP210.
CUARTO TRIMESTRE:
OP001. OP057, OP070, OP109, OP113,
OP118, OP122, OP124, OP145, OP148,
OP149, OP198, OP232, OP235, OP237,
OP238, OP241, OP242, OP243.
ANUAL:
OP067, OPD89, OP106, OP108, OP125,
OP134, OP140, OP158, OP174, OP179,
OP180, OP203, OP206, OP213, OP217,
OP220, OP226, OP233, OP239, OP245,
OP246:

3 PRIMER
TRIMESTRE:
OP010, OP031 ,
OP078, OP079,
OP080.
SEGUNDO
TRIMESTRE:
OP009, OP015,
OP048, OP083.
TERCER
TRIMESTRE:
OP054, OP055.
OP059, OP064,
OP073, OP087,
OP093, OP111,
OP109, OP110,
OP112, OP113,
OP114, OP115,
OP204, OP118,
OP119, OP120,
OP137.
CUARTO
TRIMESTRE:
OP034, OP057,
OP070, OP109,
OP113, OP118,
OP124, OP145,

~- .-------_."._. ---- ---
Inconsistencias en integración de autoevaluaciones:
Acciones que en autoevaluación del tercer trimestre 2011 las reportan en la relación de obras en proceso y la columna de
fecha de inicio real está en blanco, lo cual impide realizar el análisis al programa de obra de las mismas.
Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos tales cómo:

. Inconsistencias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a
como se detalla en el consecutivo 1 de este anexo referente a proyectos que en su expediente unitario no integran la
documentación requerida o presenta inconsistencias.
Acciones que presentaron irregularidades ñsicas y en la aplicación del gasto las cuales fueron solventadas quedando
pendiente sanciones administrativas: OP073 (OP184), OP232, OP145, OP242, OP124, OP238, OP243, OP233, OP158,
OP179, OP180. OP246. OP203, OP233, OP158, OP179, OP180, OP134, OP246, OP203.
OP174.- Al momento de la supervisión fisica la obra se encontró inconclusa, habiéndose construido únicamente trabes y
columnas, quedando pendiente la construcción del tanque de 100m3.Sin embargo de acuerdo a la soJventación enviada en
los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento manifiesta que es una obra en proceso para concluir en el ejercicio
fiscal 2012 y que al presentar la estimación numero 5 se la aplicaran las sancíones correspondientes, quedando en firme la
observación hasta recibir la penalización al contratista.
Inconsistencias que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en el
número consecutivo 2 de este anexo referente a proyectos de observaciones a programas de obra referente a la muestra
fiscalizada.
Inconsistencias derivado de las compulsas de fianzas, director responsable de obra y laboratorios tales como:
OP059.- Derivado de la compulsa al laboratorio que presentó la prueba de mezcla asfáltica se constató que dicho
laboratorio no llevó a cabo la prueba antes citada por lo que no se garantiza que los resultados sean confiables, poniendo
en riesgo la calidad y durabilidad de la obra. lo que evidencia que los documentos presentados por la contratista son
apócrifos, razón por la cual los funcionarios municipales deberán llevar acabo las actuaciones correspondientes al
contratista ejecutor de la obra por haber incurrido en falsedad de información.
OP070.- En respuesta vía internet a la compulsa realizada a fianza de vicios ocultos número 4593-05734-0 emitida por la
compañia afianzadora. se recibió como respuesta que es inválido el número, por lo que el Ayuntamiento deberá llevar a
cabo la indagatoria, sanción y penalizaciones correspondiente al contratista.
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OP148, OP149,
OP232, OP235,
OP237, OP238,
OP241, OP242,
OP243.
ANUAL:
OP046, OP06"
OP089, OP104,
OPJ08, OP125,
OPl34, OP140,
OP158, OP174,
OP179, OP180,
OP206, OP239,
OP245, OP246.

OP109.- En respuesta via internet a la compulsa realizada a fianzas de números: 3771-00210-5 y 3771-00289-7 emitida
por la compañia afianzadora, se recibió como respuesta c;uees inválido el número, por lo que el ayuntamiento deberá llevar
a cabo la indagatoria sanciones y penalizaciones correspondiente.
OP232.- Se requiere que el área operativa municipal, determine dentro de los gastos de los indirectos o de los análisis de
precios unitarios del contratista, la remuneración que corresponde por los servicios de las pruebas de laboratorio de la obra
la cuales no realizó, y efectuar el reintegro y sanciones correspondiente.
OP145.- Se requiere que el área operativa municipal, determine dentro de los gastos de los indirectos o de los análisis de
precios unitarios del contratista, la remuneración que corresponde por los servicios de las pruebas de laboratorio de la obra
la cuales no realizó, y efectuar el reintegro y sanciones correspondiente.
OP238.- Se requiere que el área operativa municipal, determine dentro de los gastos de los indirectos o de los análisis de
precios unitarios del contratista, la remuneración que corresponde por los servicios de las pruebas de laboratorio de la obra
la cuales no realizó, y efectuar el reintegro y sanciones correspondiente.
OP237.- Indirectos por pago de pruebas de laboratorio que se han pagado y no se han realizado por estar la obra en
proceso.
Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra tales como:
Obras con inicio posterior a la fecha de inicio pactada en contratos.
Estimacionespresentadas con fecha posterior a la terminación física de las obras, cuando al estar terminadas. fisicamente
estas, solo debe efectuarse la entrada de las estimaciones finiquito.
No cuentan con fianza de anticipo ya que el contratista present6 una carta de renuncia, lacual indebidamente acepto el H.
Ayuntamiento a pesar de estar establecido en las bases de licitaci6n y en las cláusulas del contrato, .las cuales no pueden
ser negociables incumpliendo además lo establecido por la ley en la materia.
Acciones cuyo pago de estimaciones violent6 el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control interno.
Acciones cuyo pago finiquitos efectuados alas contratistas, violent6 el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.
La formulación de estimaciones no se realizaron tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en los contratos,
violentando el marco normativo.
Las cláusulas novena de los contratos, relativa al lugar y forma de pago, no señalan las fechas de corte de las estimaciones,
violentándose el marco normativo.
Contratistas que se desfasaron en la terminaci6n de la obra, de acuerdo a la fecha pactada en el contrato y no se
aplicaronsanciones de acuerdo a clausulas decontrato.
Falta de pruebas de laboratorio que garanticen que los conceptos de obra realizados, cumplen con la calidad requerida, por
lo cual no debi6 autorizarse el pago de estimaciones.
La fianza de viCIOSoculto no es congruente con el 10% del monto total ejercido, por lo que se incurrió en violación a la ley
de la materia.
La fianza de cumplimiento no se constituyó por el 10% del monto contratado, por lo que se incurrió en violación a la ley de la
materia
La fianza del convenio no es congruente con el 10% del monto total convenido, por lo que se incurrió en violación a la ley de
la materia.
La fianza de vicios ocultos no se constituyó en tiempo y forma, violentando lo manifestado por la ley de la materia.
El contratista no entrego las fianzas de anticipo y cumplimiento como lo establece el marco normativo.
Acciones en donde los anticipos se entregaron posteriormente a la fecha de inicio de las obras pactada en los contratos, sin' I
que exista evidencia fundada y motivada; contravmíendo el marco normativo.
OP087.- El contrato de prestaci6n de servicios presentado por el ayuntamiento no menciona los siguieniescOnce-p""'t-o-s:-'
autorizaci6n del presupuesto para cubrir el compromiso derivado del contrato a acreditaci6n de la existencia y personalidad
del licitante adjudicado, descripci6n pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, el precio a pagar por los trabajos
objeto del contrato asl como los plazos forma y lugar de pago y cuando corresponda, de los ajustes de costo, plazo de
ejecuci6n de los trabajos así como los plazos para verificar. la terminaci6n de los mismos y la elaboraci6n del finiquito,
etc.En el ejercicio fiscal 2010 indebidamente el ayuntamiento recibi6 del contratista una fianza de cumplimiento por
$27,740,774.09 carente de sustento legal ya que el contrato de prestación de servicio, no menciona en ninguno de sus
clausulados el monto total contratado, únicamente menciona el pago financiero adicional por $5,000,000.00 por parte del
ayuntamiento. La firma del contrato se realizó 4 dfas antes de recibir las fianzas de cumplimiento y anticipo violentándose la
ley de la materia.
OP057.- Derivado de la supervisi6n física efectuada al proyecto el 29/0512012 se encontraron trabajos en proceso de
ejecución como: aplicación de riego de impregnaci6n con emulsi6n cati6nica rm2k, operación de construcci6n de carpeta
asfáltica y operaci6n de tendido de sello tipo 3-A en 880.00rn1 de la obra; quedando en firme la responsabilidad
administrativa del funcionario público responsable por la autorizaci6n del pago de la(s) estimaci6n (es) del contrato, cuyo
pago de remuneración se debe efectuar por unidad de obra terminado. así mismo se requiere determinar la sanción y
penalizaciones al contratista por incumplimiento de contrato desfasado 515 dlas calendario en la \erminaci6n de la obra, de
acuerdo a la fecha pactada en el contrato y clausula décima octava del contrato (5% por retraso de obra del monto por
ejercer por dia de atraso). A la fecha de esta inspecci6n la obra se encontraba en proceso, sin embargo en expediente se
presento la fianza de vicios ocultos, lo cual es incompatible de acuerdo al marco legal, requíríéndose al Órgano Intemo de
Control Municipal efectúe las averiguaciones y determine las sanciones a que haya lugar al contratista.
OP124, OP145, OP232, OP237, OP238, OP125, OP134, OP140, OP158, OP179, OP180 y OP246;- Obra que de acuerdo a
supervisión física realizada se encontraron conceptos de obra pagados al contratista y no fueron ejecutados por lo cual se
determin6 que se incurrió en preestimación de volúmenes de obra faltantes para su conclusi6n, incurriendo por consiguiente
en incumplimiento de contrato de obra ya que este esta pactado por unidad de concepto de trabajo terminado lo que no
ocurri6, ya que faltan conceptos por concluir, por lo cual se requiere determinar las sanci6n al contratista por incumplimiento
y a los servidores municipales por autorizar el pago de conceptos no ejecutados.
OP242.- Derivado de la supervisi6n física efectuada el 30 de mayo de 2012 al proyecto se encontraron concepto en proceso
de ejecución como son: instalación de aire acondicionado; instalaci6n de eléctrica, siembra de pasto en jardinería,
suministro y colocaci6n de accesorios en ballos, etc. sin embargo, durante el transcurso de la auditoria se ejecutaron parte
de los volúmenes pagados de los conceptos antes mencionados quedando en firme la responsabilidad administrativa de los
funcionarios públicos responsables por la autorizaci6n y pago de estimaciones del contrato, cuyo pago de remuneración se
debe efectuar por unidad de concepto de trabajo terminado. As! mismo determinar la sanci6n al contratista por
incumplimiento, equivalentes a 151 días calendario de retraso de acuerdo a la cláusula décima octava del contratoA la
fecha de esta inspecci6n la obra se encontró en proceso, sin embargo en el expediente se presento la fianza de vicios
ocultos, lo cual es incompatible de acuerdo al marco legal requiriéndose al órgano interno de control municipal efectúe la
averiquaci6n y determine las sanciones a que haya lugar al coatratista.
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OP243.- Derivado de la supervisión física efeduada el 31/05/2012 al proyecto se encontraron conceptos en proceso de
ejecución como son: cerca perimetral de 6.0 m de altura en área de campo de béisbol, cerca perimetral de 2.00 m de altura,
tableros eléctricos, duetos y cableados eléctricos, luminarias; puertas, accesorios, instalación elédrica en sanitarios, entre
otros, por lo que al ser reportada concluido física y financieramente al 3111212011 se determinó que se incurrió en
preestimación de volúmenes de obra faltantes para su conclusión por consiguiente en incumplimiento de contrato de obra,
ya que este esta pactado por unidad de obra terminada, lo que no ocurrió porque se encontraron ejecutándose los trabajos
durante el proceso de auditoria, por lo que se requiere determinar las sanciones y penalización al contratista por
incumplimiento de contrato desfasándose a esta fecha 152 dias calendario en la tenninación de la obra de acuerdo a la
clausula décima octava del contrato (5% por retraso de obra del monto por ejercer por día de atraso), así como a los
servidores públicos municipales responsables, por autorizar el pago de conceptos no construidos A la fecha de esta
inspección la obra se encontraba en proceso, sin embargo en el expediente se presenta la fianza de vicios ocultos, lo cual
es incompatible de acuerdo al marco legal, requiriéndose el órgano de control municipal efectuar la averiguación y
determinar las sanciones a que hay lugar al contratista.
OP180.- No se otorgó anticipo a la empresa ganadora por no haberse considerado en las bases de licitación, sin embargo
en la sección v numeral 51.1 ·condiciones generales de contrato" se considera que se otorgue anticipo al contratista por lo
que se violento el marco legal del contrato establecido.
Lo anterior refleja el incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por parte de los servidores públicos responsables.
Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o
peljuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento envió argumentos y
documentos los cuales después de haber sidO analizados se determina que no justifican o desvirtúan las observaciones
señaladas de manera detallada y notificadas al H. Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos generados por el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco relativos al Ejercicio fiscal 201 t.

Inconsistencias generales:
Lo anterior refleja el incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por los servidores públicos responsables al incurrir en faltas adminisirativas en los
procesos de integración de la documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado, en el cumplimiento al programa de ejecución de obra, en
el cumplimiento de contratos, ratificando además la falta de control interno en vigilar el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco
lellal establecido.

ANEXO A

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2010.

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2010

Primer Trimestre:

Capitulo 1.-Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras yalControllnterno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras.

Recaudación Propía

Punto No. 1.- Del análisis a una muestra de los ingresos reportados por la Dirección de Finanzas, en el período 1 de
enero al 31 de marzo del 2010, por concepto de certificación de actas de nacimiento realizados por la oficjalia del
registro civil ubicada en la cabecera municipal, se determinó que en 23 actas, dicha oficialfa cobró por cada una de
ellas la cantidad de $27.50 debiendo ser $54.47 por /o que la diferencia que dejo de percibir el H. Ayuntamiento al no
aplicar la tarifa señalada en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, fue de $620.31.

Incumplimiento a lo establecido en los articulas 34 fracción VIII de La ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco y 133 fracción 11inciso C) de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio DC1139de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc.
Adm. PARl02112007, instruido en contra de los CC. Robert Agner Alvarado de la Cruz, Ing. Nehemias·
Avalos Pérez y el Ing. Ricardo Magaña de la Fuente, en el cual se determina sancionar al C. Ing.
Ricardo Magaña de la Fuente, con una AMONESTACiÓN PÚBLlCA.lng. Nehemias Avalos Pérez, con
una AMONESTACiÓN PRIVADA Y al C. Roberto Agner Alva;ado de la CriJZ. se ABSTIENE DE
SANCIONARLO. ~QtlJ,º;g~~g,¡ºI!ll:>"¡

Cuarto Trimestre:

Capitulo 1.-Observaciones Documentales, Presupuesta les y Financieras 'J al Control Interno.

al.- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras.
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Ramo 33 Fondo 111

Punto No.- 1.- De la revisión documental a la Cuenta Pública de Josmeses de octubre. noviembre y diciembre de
2010 bajo el resguardo del titular de la Dirección de Ananzas de los recursos del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Munlcipal (Fondo 111)especlficamente al proyecto AD051 denominado "Adquisición de cuatro
vehiculos", considerado en la muestra. se observó que el H. Ayuntamiento no presentó evidencias de haber
realizado el convenio tripartita para el Programa de Desarrollo Institucional, con la Secretaria de Desarrollo Social
(SEDESOl) Gobiemo del Estado y Municipio para ejercer el 2% de los recursos del fondo en la adquisición de
dichos vehículos, erogaciones registradas en contabilidad en pólizas de egresos 3054. orden de pago 9365 de fecha
27 de noviembre del 2010 por la cantidad de $524.880.00.

Monto pendiente de solventar: $524,880.00

En relación a lo anterior se incumplió a lo establecido en el articulo 33 inciso b) segundo párrafo de la Ley de
Coordinación fiscal.

la Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011. el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARl003/2011 se determinó sancionar a los .cC. José Rusbel Hernández Córdova, Raúl zapata
Córdoca, Santiago Castillo Córdova, Francisco Mercado González, Marfadel Rosario Córtes de la
Cruz y José Francisco Palomera Murillo, con una AMONESTACiÓN PRIVADA POR ESCRITO,
mientras Que al C. Santiago Castillo Córdova, se le sanciona con una AMONESTACiÓN PRIVADA POR
ESCRITO. Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que se
inició el Proc. Adm. PARl02512011, instruido en contra de los CC. Ysael Ramlrez Trejo, LC.P. José
Ramón Peralta Jlménez y Maestra Zolla Estrella de la Cruz Ramos, con un APERCIBIMIENTO
PRIVADO. a los CC. LA.P. Maria del Rosario Cortez de la Cruz e Ing. Ricardo Magaf\a de la Fuente,
con una AMONESTACiÓN PÚBLICA. QEilf'i\JAi*ll-.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Ancamiento de
Responsabilidades Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

Toda vez que el 6rgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$524.880.00. el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades se procederá iniciar el
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~,(ílo
AGlIJA\i,;<eeND!I;~'

Primer Ttrlmestre:

b).- Observaciones al Control Interno.

Ramo 33 Fondo 111y IV

Punto No. 1.- Derivado de la revisión al ejercicio de los recursos del Ramo General 33. Fondo de Aportaciones para.
la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las
Demarcaciones Territoriales del Distrito federal (Fondo IV), correspondientes al primer trimestre del ejercicio 2010 y
con la revisión a la página electrónica del portal institucional del Municipio. se observa que el H. Ayuntamiento no
presentó evidencias de haber reportado 3 la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y de tener a disposición del
público en general a través de su página de lnternet o de otros medios locales u oficiales de difusión los informes
trimestrales sobre el ejercicio y destino de los recursos de los Fondos, asi como el envio a la Secretaria de
Desarrollo Social dicha información que deberán corresponder a 105 registros contables y presupuestales de Cuenta
Pública.

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en el Articulo 48 último párrafo de la ley de Coordinación Fiscal
y numeral vigésimo tercero de Jos Uneamientos para Informar Sobre el Ejercicio. Destino y Resultados de los
Recursos Federales Transferidos a las Entidades Federativas, Publicado en el Diario Oficial de la Federación de
fecha 25 de Febrero del 2008.

la Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilida::l administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio DC/139 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc.
Adm. PARl02112007, instruido en contra de JosCC. Robart Agner Alvarado de la Cruz; Ing. Nehemlas
Avalos Pérez y el Ing. Ricardo Magaf\a de la Fuente, en el cual se determina sancionar al C. Ing.
Ricardo Magaf\a de la Fuente, con una AMONESTACiÓN PÚBLICA, Ing. Nehemias Avalos Pérez, con
una AMONESTAC:;!ÓN_P._~IV!,D!!-.L~lp. Roberto Agner Alvarado de la Cruz, se ABSTIENE DE
SANCIONARLO. ~M~~«:'~
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Segundo Trimestre:

Capítulo 1.-Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control Intemo.

a).- Observaciones al Control Interno.

Recaudación Propia

Punto No.- 1.- De la revisi6n documental a la Cuenta Pública de los meses de: abril, mayo y junio de 2010
especlficamente al proyecto IS100 Aportaci6n del Municipio para el convenio CONACUlTA (COMISION NACIONAL
DE CULTURA y ARTE), se observ6 que el H. Ayuntamiento no envió en Cuenta Pública el convenio correspondiente
signado por las partes actuantes, erogación registrada en contabilidad en ·Ia póliza de egresos No. 8 de fecha 7 de
junio, cheque 202, orden de pago 3865 de fecha 7 de junio de 2010 por un importe de $160,000.00.

En relación con lo anterior se incumplió lo establecido en los artlculos 65 fracci6n VI quinto párrafo de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 29 Fracción VI de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco y 18 Fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARl02212011, instruido en contra de los CC. Profra. Elizabeth Femández izquierdo, Julio César
lópez Sánchez, José Francisco Palomera Murlllo, y Rafael Pulido Noverola, donde se determina
sancionarlos con una AMONESTACiÓN POBlICA. ~~~~

Autoevaluación

Punto No.- 2.- Derivado del análisis practicado a los cuadros y/o anexos del segundo informe de Autoevaluaci6n del
Ejercicio Fiscal 2010, resultaron las observaciones siguientes:

En los anexo 1.1, cuadro 3 y anexo 3.1 en la columna de los acumulados dice enero a marzo debiendo ser abril a
junio.
AsI mismo se observ6 que en el cuadro 3 reflejan en el punto 4.- transferencias y subsidios en lo que corresponde a
Participaciones Federales la cantidad de $263,526.76 misma que no coincide con lo presentado en el Estado
comparativo del Ejercicio Presupuestal enviado en Cuenta Pública del mes de junio de 2010. De igual forma se
detectaron discrepancias en las cantidades señaladas en el anexo 3.2 denominado comparativo del gasto corriente
por unidad administrativa en la fuente de recursos de Participaciones Federales y las reportadas en el Estado del
Ejercicio Presupuesta!.
Además se observ6 en el anexo 3.6 resumen general del Fondo 111para el ejercicio 2010, cifras diferentes entre lo
señalado en 'este cuadro y lo reflejado en el Estado comparativo del Ejercicio Presupuestal enviado en Cuenta
Pública del mes de junio de 2010, especlficamente en el capitulo 7000 Transferencias y Subsidios. En el cuadro 4
concentrado de acciones de inversi6n 2010 también existen discrepancia entre lo que señalan en dicho cuadro y lo
que reflejan en el anexo 4.2

En relaci6n con lo anterior incumpli6 lo establecidq en el articulo 41 segundo párrafo de la Constituci6n Polltica del
Estado Libre y Soberano de Tabasco.

La Contralorla Interna debe inlciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contraior Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARlD2212011, instruido en contra de los CC. Profra. Elizabeth Femández Izquierdo, Julio César
López Sánchez, José Francisco Palomera Murillo y Rafael Pulido Noverola, donde se determina
sancionarlos con una AMONESTACiÓN PÚBLICA. ~S:QHlftt~(jN~t;~[IIi1C;)1

Tercer Trimestre:

Capítulo 1.-Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Controllntemo.

al.- Observaciones al Control Interno.

Recaudacíón Propia

Punto No.- 1.- De la revisi6n documental a la Cuenta Pública de los meses de: julio. agosto y septiembre de 2010
especlficamente al Proyecto IS091 Celebración de la Feria Municipal considerado en la muestra, se constat6 que el
H. Ayuntamiento realiz6 el pago de $42,480,00 en tres facturas del proveedor Maday, S. A. de C. V. las cuales al
momento de facturar la prestación del servicio se encontraban caducadas en relaci6n a su fecha de vigencia.
erogación registrada en contabilidad en la póliza de egresos No.1oo de fecha 31 de mayo de 2010, cheque 173;
6rdenes de pago 3366 de fecha 24 de mayo de 2010 factura 3427 por un importe de $9,204.00, 3375 de fecha 24 de
mayo de 2010 factura 3431por un importe de $17,700.00 y 3493 de fecha 25 de mayo de 2010 factura 3430 por un
importe de $15,576.00,18S tres facturas de fecha 17 de mayo de 2010.
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En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los artlculos 29-A fracción IX segundo párrafo del Código
Fiscal de la Federación, 102 primer y segundo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 65 fracción VI quinto
párrafo de la Constitución Polilica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 29 fracción VI de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco y 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. CMlPARl023/2011, de determinó sancionar a los CC-. Lic. Jesús A1amllla Padrón, Lic. Daniel
Antonio A1mazan Pñego y Lic. AmadaCortina Pereyra, con una AMONESTACiÓN PÚBLICA, alln9.
Raúl Zapata Córdova, con una AMONESTACiÓN PRIVADA Y al L.C.P. Aurelio Morales Lázaro, In9.
Nehemias Avalos Pérez y José Rusbel Hemández CÓrdova, se LES ABSUELVE DE LAS
IMPUTACIONES HECHAS EN SU CONTRA. ~~iu~ .

Participaciones Federales I
Punto No.- 2.- De la revisión documental a la Cuenta Pública de los meses de: julio, agosto y septiembre de 2010
especificamente al Proyecto ISOO7Apoyo con material de construcción para viviendas, se observó que el H.
Ayuntamiento suscribió Convenio de Coordinación con el Ejecutivo Estatal para realizar el programa "Mejoramiento
de VIVienda" aportando al convenio la cantidad de $1,242,200.00 importe registrado en contabilidad con la póliza de
egresos No 551 y orden de pago No 6071 de fecha 24 de agosto de 2010, importe que se depositó en la Cuenta
Bancaria No 7351987 de Banamex, S.A, a nombre de "Coordinación de Atención ciudadana de la Secretarla
Particular de Gobierno", y la c1aúsulaprimera del convenio establece que el programa lo ejecutará el municipio; sin
embargo el recurso se le otorgó a la Coordinación de Atención Ciudadima del Gobierno del Estado, tampoco se
establece en el clausulado que la aportación sea comprobada al concluir el programa. Por lo que se determina que el
convenio citado no establece todas las garantlas legales y claras para el buen uso y destino de los Recursos
Públicos.

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los artlculos 65 fracción VI quinto párrafo de la Constitución
Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 29 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco 18 fracción Vii de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y cláusula primera del convenio
celebrado con el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Admlnls~tivo el Municipio inició el:

Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. CMIPARl02312011, de determinó sancionar a los CC. Lic. Jesús Alamllla Padrón, Lic. Daniel
Antonio A1mazan Priego y Lic. Amada Cortina Pereyra, con una AMONESTACiÓN PÚBLICA, allng.
Raúl Zapata Córdova, con una AMONESTACiÓN PRIVADA Y al L.C.P. Aurello Morales Lázaro, Ing.
Nehemias Avalos Pérez y José Rusbel Hemández Córdova, SE LES ABSUELVE DE LAS
IMPUTACIONES HECHAS EN SU CONTRA. AliVN!O;<:ti)N~tlí1.II;[O.

Ramo 33 Fondo 111y IV

Punto No.- 3.- Derivado de la revisión al ejercicio de los recursos del Ramo General 33, Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios
y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), correspondientes al tercer trimestre del Ejercicio
2010 y con la revisión a la página electrónica del Portal Institucional del Municipio, se observ6 que el H.
Ayuntamiento presenta en dicha página la información correspondiente al segundo trimestre es decir, que la
información que debe estar a disposición del público en general a través de su página de Intemet o de otros medios
locales u oficiales de difusión de los informes trimestrales no se encuentra actuaUzada asi como el envio a la
Secretaria de Desarrollo Social, dicha información que deberá corresponder a los registros qntables y
presupuestales de Cuenta Pública.

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los artlculos 33 y 48 último párrafo de la Ley de Coordinación
Fiscal y numeral Vigésimo Tercero de 10.$ Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los
Recursos Federales Transferidos a las Entidades Federativas, Publicado en el Diario Oficial de la Federación de
fecha 25 de Febrero del 2008.

La Contraloria lnterna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. CMlPARl02312011, de determinó sancionar a los CC. Uc. Jesús A1amllla Padrón, Lic. Daniel
Antonio A1mazan Pñego y Lic. Amada Cortina Pereyra, con una AMONESTACiÓN PÚBLICA, alln9.
Raúl Zapata Córdova, con una AMONESTACiÓN PRIVADA Y al L.C.P. Aurello Morales Lázaro, In9.
Nehemlas Avalos Pérez y José RusbelHe~ndez Córdova, SE LES ABSUELVE DE LAS
IMPUTACIONES HECHAS EN SU CONTRA. ~j).Ñ~~1."'Um



32 PERiÓDICO OFICIAL 5 DE DICIEMBRE DE 2012

Generales

Punto No. 4.- Del análisis a la documentación proporcionada en el proceso de la revisión relativa al crédito obtenido
con el Banco Interacciones S. A., se determinaron las observaciones siguientes:
al El contrato de apertura de crédito simple señala en el anexo A punto No 1 que el importe del crédito es por la
cantidad de $47,900,000,00 y en contabilidad en la cuenta de Acreedores Diversos (OOס-ס2202-02-019-00) refleja al
30 dejseptiernbre la cantidad de $54,558,100.00, registro erróneo ya que incluye, comisiones e intereses de
$6,658,100.00 que se le pagaron al Banco Interacciones S. A., este importe por el lado del activo se cargó a
deudores diversos (1106-06-002-001-000), registro que están utilizando en tanto se crea un proyecto de Gasto
Corriente en 2011 para registrar el gasto de comisión e intereses a Participaciones Federales o Recaudación Propia,
derivado que el recurso del préstamo se destinará para proyectos de inversión.
b) En el anexo "A" del contrato de fecha 2 de septiembre de 2010 en el punto 10 fija como techa de vencimiento el
31 de diciembre de 2010, con cuya condición solo tenlan la obligación de informar al Congreso del Estado tal como
lo hicieron con el oficio PMlDF/132112010, si" embargo ero la documentaci6n aportada integran un anexo "A" que
señala corresponde al contrato simple de fecha 3 de enero de 2011 el cual en el punto 10 indica que el vencimiento
del crédito es el 31 de diciembre de 2011; si tomamos del 2 de septiembre de 2010 al2 de septiembre de 2011
según anexo del contrato de fecha 3 de enero de 2011, se configura un plazo mayor a un año, con lo que no
encuadra en el supuesto del articulo 25 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios que
establece que los Ayuntamientos podrán contratar financiamiento cuya vigencia no sea mayor a un año.

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los artlculos 65 fracción VI quinto párrafo de la Constitución
Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 33, 29 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, 25 inciso d) de la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios, 18 fracción VII de la
Ley de Hacienda Municipal del Estado dé Tabasco y el Postulado Básico de Contabilidad Gubemamental
denominado Revelación Suficiente.

La Contraloría Interna debe Iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. CMlPARl02312011, de determinó sancionar a los CC. Lic. Jesús Alamilla Padrón, Lic. Daniel
Antonio Almazan Priego y Lic. Amada Cortina Pereyra, con una AMONE5T ACiÓN PÚBLICA, al In9.
Raúl Zapata Córdova, con una AMONE5TACIÓN PRIVADA y al L.C.P. Aurelio Morales Lázaro, Ing.
Nehemías Avalos Pérez y José Rusbel Hemández Córdova, SE LES ABSUELVE DE LAS
IMPUTACIONES HECHAS EN SU CONTRA. AsUlf.r'(1'CQNCLUlPO:

Autoevaluaci6n

Punto No.- 5.-Derivado del análisis practicado a los cuadros y/o anexos del tercer Informe de Autoevaluación
Trimestral del Ejercicio Fiscal 2010, resultaron las observaciones siguientes: En los cuadros 3 y 3.1 en la fila de
periodo dice segundo trimestre debiendo ser tercer trimestre. En el anexo 1.2 concentrado de egresos en el rubro de
Aportaciones Federales Fondo 111y Fondo IV del acumulado de julio a septiembre erróneamente presenta un total
ejercido por $59,808,019.72; siendo el correcto $38,456,071.95. De igual forma se detectaron discrepancias en las
cantidades señaladas en el anexo 3.2 denominado comparativo del gasto corriente por unidad administrativa en el
capitulo 2000 en la fuente de recursos de Participaciones Federales en Presidencia Municipal refleja $526,153.51 y
en el Estado del Ejercicio Presupuesta] por unidad administrativa enviado en Cuenta Pública en el mes de
septiembre de 2010 muestra $526,356.01.

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en el articulo 41 Segundo Párrafo de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. CMIPARl023/2011, de determinó sancionar a los CC. Lic. Jesús Alamilla Padrón, Lic. Daniel
AntonIo A1mazan Priego y Lic. Amada Cortina Pereyra, con una AMONESTACiÓN PÚBLICA, al Ing.
Raúl Zapata Córdova, con una AMONESTACiÓN PRIVADA Y al L.e.p. Aurelio Morales Lázaro, Ing.
Nehemlas Avalos Pérez y José Rusbei Hemández Córdova, SE LES ABSUELVE DE LAS
IMPUTACIONES HECHAS EN SU CONTRA. ~~tiNt();c,Q1(C[;fjIPJj.

Cuarto Trimestre:

b).- Observaciones al Controllntemo

Recaudación Propia

Punto No.- 1.- De la revisión documental a la Cuenta Pública de los meses de: octubre, noviembre y diciembre de
2010 especlficamente al proyecto, IS140 Dotación de Despensas para Ciudadanos Vigilantes, considerado en la
muestra, se .observ6 que el H. Ayuntamiento no envió en Cuenta Pública la relación firmada de las personas
beneficiadas. con los 3000 paquetes de despensas; registrado en contabilidad en la póliza de egresos 11 de fecha 8
de octubre de 2010, cheque 357, orden.de pago 7490 de la fecha antes aludida con un importe de $567,000.10.
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En relación a lo anterior se incumpli6 a lo establecido en los articulas 65 Fracci6n VI quinto párrafo de la Constituci6n
Politica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, 29 fracci6n VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco y 18 fracci6n VII de la Ley de ,~acienda Municipal del Estado de Tabasco.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contratar Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARJ003/2011 se determin6 sancionar a los CC. José Rusbel Hemández Córdova, Raúl zapata
Córdoca, Santiago Castillo Córdova, Francisco Mercado González, María del Rosaría Córtes de la
Cruz y José Francisco Palomera Murlllo, con una AMONESTACiÓN PRIVADA POR ESCRITO,
mientras que al C. Santiago Castillo Córdova, se le sanciona con una AMONESTACiÓN PRIVADA POR
ESCRITO. Con oñcic OCi1399de fecha5 de-septiembre de 20fCeTContraJor Múnicipal informa que se
inici6 el Proc. Adm. PARl02512011, instruido en contra de los CC. Ysael Ramirez Treja, L.C.P. José
Ramón Peralta Jiménez y Maestra Zolla Estrella de la Cruz Ramos, con un APERCIBIMIENTO
PRIVADO, a los CC. LA.P. Maria del Rosario Cortez de la Cruz e Ing. Ricardo Magaña de la Fuente,
con una AMONESTACIÓN PÚBLICA. ~~~J!f[itQ'ñml

Participaciones Federales

Punto No.- 2.- De la revisi6n documenlal a la Cuenta Pública de los meses de: octubre, noviembre y diciembre de
2010 especificamente al proyecto, IS045 Atencíéna la Demanda Minima, considerado en la muestra, se observó que
el H. Ayuntamiento no envi6 en Cuenta Pública la relación firmada de personas beneficiadas, con los 15,855 metros
cúbicos de arena equivalente a 2.265 viajes de 7metros cúbicos c/u, registrados en contabilidad en las pólizas de
egresos 421,422,549,552 Y 633 de fechas 12 de mayo, 28 y 30 de julio y 30 de septiembre de 2010, cheques 1056,
1057, 2098, 2101 Y3015, órdenes de pago 2873 y 2874 de fecha 12 de mayo, 5383 y 5385 de fecha 26 de julio y la
6422 de fecha 02 de septiembre todas del 2010 con importes de $278,400.00, $69,600.00, $92,800.00, $49,880.00 Y
$34,800,00 respectivamente.

En relaci6n a lo anterior se incumpli6 a lo establecido en los articulas 65 Fracción VI quinto párrafo de la Constitución
Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 29 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco y 18 fracci6n VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco:

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y. en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio OC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralar Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARJ00312011se determinó sancionar a los CC. José Rusbel Hemillndez Córdova, Raúl zapata
Córdoca, Santiago Castillo Córdova, Francisco Mercado González, Maria del Rosario Córtes de la
Cruz y José Francisco Palomera Murlllo, con una AMONESTACiÓN PRIVADA POR ESCRITO,
mientras que al C. Santiago Castillo Córdova, se le sanciona con una AMONESTACiÓN PRIVADA POR
ESCRITO. Con oficio OC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que se
inició el Proc. Adm. PARJ02512011,instruido en .contra de lOs CC. Ysael Ramirez Treja, L.C.P. José
Ramón Peralta Jlménez y Maestra Zoila Estrella de la Cruz Ramos, con un APERCIBIMIENTO
PRIVADO, a los CC. L.A.P. María del Rosaría Cortez de la Cruz e Ing. Ricardo Magaña de la Fuente,
con una AMONESTACiÓN PÚBLICA. ~

Punto No.- 3.- De la revisi6n documental a la Cuenta Pública de los meses de: octubre, noviembre y diciembre de
2010 específicamente al proyecto, IS045 Atención a la Demanda Mlnima, considerado en la muestra, se observó que
el H. Ayuntamiento no envió en Cuenta Pública la bitácora de consumo de combustible adquirido con cargo al
proyecto, registrado en contabilidad en la póliza de egresos 632 de fecha 31 de agosto de 2010, cheque 2562,
orden de pago 6330 de la fecha antes aludida con un importe de $16.464,00.

En relación a lo anterior se incumplió a lo establecido en los articulas 65 Fracción VI quinto párrafo de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 29 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco y 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionartos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio OC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARJ003/2011 se determin6 sancionar a los CC. José Rusbel Hemillndez Córdova, Raúl zapata
Córdoca, Santiago Castillo Córdova, Francisco Mercado González, Maria del Rosario Córtes de la
Cruz y José Francisco Palomera Murillo, con una AMONESTACiÓN PRIVADA POR ESCRITO,
mientras que al C. Santiago Castillo Córdova, se le sanciona con una AMONESTACiÓN PRIVADA POR
ESCRITO. Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que se
inici6 el Proc. Adm. PARJ02512011, instruido en contra de los CC. Ysael Ramirez Treja, L.C.P. José
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Ramón Peralta Jiménez y Maestra Zoila Estrella de la Cruz Ramos, con un APERCIBIMIENTO
PRIVADO, a los CC. LAP. María del Rosario Cortez de la Cruz e Ing. Ricardo Magaña de la Fuente,
con una AMONESTACiÓN PÚBLICA. A'§liÑTé¡)!-Gé:)/'tCtU!OQ,

Punto No.4 .-De la revisión documental a la Cuenta Pública de los meses de: octubre, noviembre y diciembre de
2010 específicamente al Proyecto IS145 Dotación de bicicletas para ciudadanos vigilantes, se observó que el H.
Ayuntamiento no envió en Cuenta Pública la relación firmada de personas a las cuales se les proporcionó las
bicicletas adquiridas, dicha erogación fue registrada en contabilidad en la póliza de egresos 461 de fecha 19 de
noviembre, cheque 3917, orden de pago 8809 de fecha 18 de noviembre de 2010 con un importe de $680,001.28.

En relación a lo anterior se incumplió a lo establecido en los artlculos 65 fracción VI quinto párrafo de la Constitución
Politica del Estado Libre y'Soberano de Tabasco, 29 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco y 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

La Contralorfa Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar,si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARlOO3l2011 sé determinó sancionar a los CC. José Rusbel Hernández Córdova, Raúl zapata
Córdoca, Sántiago Castillo C6rdova, Francisco Mercado González, Maria del Rosario Córtes de la
Cruz y José Francisco Palomera Murillo, con una AMONESTACiÓN PRIVADA POR ESCRITO,
mientras que al C. Santiago Castillo Córdova, se le sanciona con una AMONESTACiÓN PRIVADA POR
ESCRITO. Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contra lar Municipal informa que se
inició el Proc. Adm. PARl02512011, instruido en contra de los CC. Ysael Ramrrez Treja, LC.P. José
Ramón Peralta Jiménez y Maestra ZoiJa Estrella de la Cruz Ramos, con un APERCIBIMIENTO
PRIVADO, a los CC. LA.P. María del Rósario Cortezde la Cruz e Ing. Ricardo Magaña de la Fuente,
con una AMONESTACiÓN PÚBLICA. ~$Urtt~ptlPtQIb.:Q:

Ramo 33 Fondo 111

Punto NO.5.-En la revisión documental a la Cuenta Pública de los meses de: OCtubre,noviembre y diciembre de
2010 bajo el resguardo del titular de la Dirección de Finanzas de los recursos, Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distñto Federal (Fondo IV), especiticamente
al proyecto IS067 denominado Gastos de Operación de la Direcci6n de Seguridad Pública, considerado en la
muestra, se observó que el H. Ayuntamiento no anexó la relaci6n firmada del personal a los cuales se
proporcionaron los uniformes adquiridos, erogaciones registradas en contabilidad en póliza de egresos 4017, orden
de pago 5691 de fecha 10 de agosto del 2010 por la cantidad de $1,540;175.89.

AsI mismo se observa que el H. Ayuntamiento anexó copias fotostáticas de la requisici6n, acta de aperturas de
propuestas, acta del dictamen, cotizaciones, cuadro frio, contrato y acta de la junta de actaraciones del procedimiento
licitación simplificado mayor No. AC/DAIlSMY/09/2010 relativa a la adquisición de uniformes para el personal de la
Dirección de Seguridad Pública debiendo ser los originales por el ejercicio de los Fondos de Aportaciones Federales.

En relación a lo anterior se incumplió a lo establecido en el punto 3.6 Comprobación de Gastos quinto párrafo de los
Lineamientos Normativos de Operación para la Administración y Ejercicio del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las
Demarcaciones Territoriales del Distñto Federal (Fondo IV) del Ramo General 33. Publicados en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de fecha 21 de marzo de 2001 suplemento 6108 y articulo 29 fracción VI de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco.

LaContraloria Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar sí existe
responsabíüdad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio OC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARl003/2011 se determinó sancionar a los CC. José Rusbel Hernández Córdova, Raúl zapata
Córdoca, Santiago Castillo Córdova, Francisco Mercado González, Maria del Rosario Córtes de la
Cruz y José Francisco Palomera Murillo, con una AMONESTACION PRIVADA POR ESCRITO,
mientras que al C. Santiago Castillo C6rdova, se le sanciona con una AMONESTACiÓN PRIVADA POR
ESCRITO. Con oficio OC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que se
inició el P·oc. Adm. PARl02512D11, instruido en contra de los CC. Ysael Ramlrez Trejo, LC.P. José
Ramón Peralta Jiménez y Maestra Zoila Estrella de la Cruz Ramos, con un APERCIBIMIENTO
PRIVADO, a los CC. L.A.P. Maria del Rosario Cortez de la Cruz e Ing. Ricardo Magaña de la Fuente,
con una AMONESTACiÓN PÚBLICA. ~$IJN:f(j,.CONCLUIDb;

Punto No.- 6.- De la revisión documental a la Cuenta Pública de los meses de: octubre, noviembre y diciembre de
2010 bajo el resguardo del titular de la Dirección de Finanzas de los recursos, Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), específicamente
al proyecto IS067 denominado Gastos de Operación de la Dirección de Seguridad Pública, considerado en la
muestra, se observó que el H. Ayuntamiento no anexó la relación del personal a los cuales se proporcionaron los
seguros de vida adquiridos, erogaciones registradas en contabilidad en póliza de egresos 4012, orden de pago 4190
de fecha 17 de junio del 2010 por la cantidad de $1,046,629.70.
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l
AsI mismo se observa que el H. Ayuntamiento anexó copias fotostáticas de la requisición, acta de la junta de
aclaraciones, acta de aperturas de sobres, acta de adjudicación directa y cuadro comparativo del procedimiento de
licitación simplificado mayor No. ACIDAlLSMY/06I2010 relativa a la adquisición de seguro de vida para el personal
de la Dirección de Seguridad Pública debiendo ser los originales por el ejercicio de los Fondos de Aportaciones
Federales.

En relación a lo anterior se incumplió a lo establecido en el punto 3.6 Comprobación de Gastos quinto párrafo de los
Uneamientos Nonnativos de Operación para la Administración y Ejercicio del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) del Ramo General 33. Publicados en el Periódico Oficial'
del Gobiemo del Estado de Tabasco de fecha 21 de marzo de 2001 suplemento 6108 y Articulo 29 fracción VI de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
La Contralorla Interna d.ebe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARl003/2011 se determinó sancionar a los GC. José Rusbel Hemández Córdova, Raúl zapata
Córdoca, Santiago Castillo cérdova, Francisco Mercado González, Maria del Rosario Córtes de la
Cruz y José Francisco Palomera Murlllo, con una AMONESTACiÓN PRIVADA POR ESCRITO,

. mientras que al C. Santiago Castillo CÓrdova, se le sanciona con una AMONESTACiÓN PRIVADA POR
ESCRITO. Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralar Municipal informa que se
inició el Proc. Adm. PARl02512011, instruido en contra de los CC. Ysael Ranilrez TreJo, LC.P. José
Ramón Peralta Jiménez y Maestra Zoila Estrella de la Cruz Ramos, con un APERCIBIMIENTO
PRIVADO, a los CC. LA.P. Maria del Rosario Cortez de la Cruz e Ing. Ricardo Magaña de la Fuente,
con una AMONESTACiÓN PÚBLICA. ¡;~lJN1~;Q~$qeWp.(l:

Punto No. 7.- De la revisión documental a la Cuenta Pública de los meses de octubre, noviembre y diciembre de
2010 bajo el resguardo del titular de la Dirección de Finanzas de los recursos, Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), especlficamente
al proyecto IS067 denominado Gastos de Operación de la Dirección de Seguridad Pública, considerado en la
muestra, se observa que el H. Ayuntamiento anexó copias fotostáticas del contrato, cotizaciones, requisición, cuadro
comparativo, acta de la junta de aclaraciones, acta de aperturas de propuestas y acta del dictamen, del
procedimiento licitación simplificada mayor No. AC/DNLSMY/01212010 relativa a la adquisición de llantas para ser
utilizadas en las unidades asignadas a la Dirección de Seguridad Pública debiendo ser los originales por el ejercicio
de los Fondos de Aportaciones Federales, erogación regi:;trada en contabilidad en póliza de egresos 4oo7,cheque
794, orden de pago 7068 de fecha 26 de septiembre del 2010 por la cantidad de $219,525.94.

En relación a lo anterior se incumplió a lo establecido en el punto 3.6 ComprobaciQn de Gastos quinto párrafo de los
Lineamientos Nonnativos de Operación para la Administración y Ejercicio del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) del Ramo General 33. Publicados en el Periódico Oficial
del Gobiemo del Estado de Tabasco de fecha 21 de marzo de 2001 suplemento 6108 y Articulo 29 fracción VI de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

La Contraloría Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARl003/2011 se determinó sancionar a los CC. José Rusbel Hemández Córdova, Raúl zapata
Córdoca, Santiago Castillo Córdova, Francisco Mercado González, Maria del Rosario Córtes de la
Cruz y José Francisco Palomera Murlllo, con una AMONESTACiÓN PRIVADA POR ESCRITO,
mientras que al C. Santiago Castillo Córdova, se le sanciona con una AMONESTACiÓN PRIVADA POR
ESCRITO. Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que se
inició el Proc. Adm. PARl02512011, instruido en contra de los CC. Ysael Ramírez Trejo, L.C.P. José
Ramón Peralta Jiménez y Maestra Zoila Estrella .de la Cruz Ramos, con un APERCIBIMIENTO
PRIVADO, a los CC. L.~.P. ~aña deIR~ll'!rio.c~'1ez~~)~_Cruz e Ing. Ricardo Magañi' de la Fuente,
con una AMONESTACION PUBLICA. ~ºf.tW~G9~I~Q'j

Generales

Punto No. 8.- Derivado del análisis al Inventario General de Bienes Muebles e Inmuebles· enviado por el H.
Ayuntamiento a través de la Dirección de Administración con oficio DN87312011 de fecha 27 de abril del 2011, se
observó diferencias en las cifras mencionadas por la Dirección de Administración y las señaladas en el Estado de
Posición Financiera y los anexos del catálogo por fuente de recursos enviados en Cuenta Pública del mes de
diciembre de 2010 en el rubro de Muebles; En relación a los inmuebles existe una diferencia de $3,100,000.00 en lo
reportado por la Dirección de. Administración y el citado Estado de Posición Financiera. Aunado a lo anterior el
formato en el cual describen los Bienes Inmuebles no contienen los datos mínimos que identifiquen de manera
correcta a los mismos.

En relación a lo anterior se incumplió a lo establecido en el articulo 86 Fracción IV de la ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco.
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La Contralorla Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor M.unicipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARlOO3l2011 se determinó sancionar a los CC. José Rusbel. Hemández Córdova, Raúl zapata
Córdoca, Santiago Castillo Córdova. Francisco Mercado González, María del Rosario Córtes de la
Cruz y José Francisco Palomera Murillo, con una AMONESTACiÓN PRIVADA POR ESCRITO,
mientras que al C. Santiago Castillo Córdova, se le sanciona con una AMONESTACiÓN PRIVADA POR
ESCRITO. Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que se
inició el Proc. Adm. PARl02512011, instruido en contra de los CC. Ysael Ramlrez Trejo, LC.P. José
Ramón Peralta Jlménez y Maestra Zoila Estrella de la Cruz Ramos, con un APERCIBIMIENTO
PRIVADO, a los CC. L.A.P. Maria del Rosario Cortez de la Cruz e Ing. Ricardo Magal\a de la Fuente,
con una AMONESTACiÓN PÚBLICA. ~Q~:;~~f(é.tmPP;

AutOltvaluaclón

Punto No.- 9 Derivado del análisis practicado a los cuadros y/o anexos del cuarto Informe de Autoevaluación
Trimestral del Ejercicio Fiscal 2010, resultaron las observaciones siguientes: El H. Ayuntamiento envió como cuadro
3 y 3.1 la información que debió ser plasmada en el cuadro 2 y 2.1, Programación de Participaciones Federales,
Recaudación Propia, Fondos de Aportaciones Federales (Fondo 111y Fondo IV ) aunado a lo anterior en la fila de
acumulado dice enero a septiembre debiendo ser octubre a diciembre. Asf mismo se observa diferencias de
$331,763.38 en el renglón de transferencias y Subsidios entre lo plasmado en la fuente de recursos de
participaciones columna de lo programado $10,294,137.67 y lo que mencionan en el estado del ejercicio
presupuestal $10,625,901.05, de igual manera existen discrepancias entre lo que presentan en el cuadro 3 fuente de
recursos convenios con aportaciones municipales Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) $61,348,176.82,
Comisión Nacional de las Culturas y las Arte (CONACULTA) $7,742,891.78 y lo presentado en el estado de ejercicio
presupuestal (CONAGUAl $65,257,831.50 y (CONACULTAl $7,742,892.66, resultando diferencia por montos de
$3,909,654.66 y $0.90 centavos respectivamente.

De igual forma se detectaron discordancias en las cantidades sella ladas en el cuadro 4A denominado concentrado
de los programas de inversión convenidos 2010 en la fuente de recursos convenios Comisión Nacional de las
Culturas y las Arte (CONACULTAl reportan $6, 969,941.44 en el apartado del monto ejercido y el estado del Ejercicio
Presupuestal por unidad administrativa enviado en Cuenta" Pública en el mes de diciembre de 2010 muestra $6,
698,391.44, resultando una diferencia de $91,550.00.

En relación a lo anterior se incumplió con lo estipulado en el articulo 41 Segundo Párrafo de la Constitución Política
del Estado Ubre y Soberaqo de Tabasco.

La Contralorla Intema debe iniciar los procedimientos adminisirativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimlento"Admlnlstrativo el Municipio inició el:

Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARl003/2011 se determinó sancionar a los CC. José Rusbel Hemández Córdova, Raúl zapata
Córdoca, Santiago Castillo Córdova, Francisco Mercado González, Maria del Rosario Córtes de la
Cruz y José Francisco Palomera Murlllo, con una AMONESTACIÓN PRIVADA POR ESCRITO,
mienlras que al C. Santiago Castillo Córdova, se le sanciona con una AMONESTACiÓN PRIVADA POR
ESCRITO. Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011. el Contralor Municipal informa que se
inició el Proc. Adm. PARl02512011, instruido en contra de los CC. Ysael Ramfrez Treja, L.C.P: José
Ramón Peralta Jlménez y Maestra Zolla Estrella de la Cruz Ramos. con un APERCIBIMIENTO
PRIVADO, a los CC. LAP. Maria del Rosario Cortez de la Cruz e In9. Ricardo Magaña de la Fuente,
con una AMONESTACIÓN PÚBLICA. ~.nIt"U,,~OJ[cmt~~]

LI _
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ANEXOB

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PúBLICA DEL EJERCICIO
2010.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

Cuarto Trimestre:

Cédula 111.Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra físcaíizada

Obra que presenta irregularidades físicas:

Proyecto OP133.- Construcci6n de Unidad Deportiva Solidaridad Segunda Etapa, ubicado en ca. Comalcalco,
ejecutada con modalidad (Ramo 20) 2010. .
1).- El módulo prep.- (sala de junta) presenta fisuras en muros y losa del techo, referenciadas en las siguientes
claves: clave: 2.12 concepto.- muro de block macizo de10X20x40 ano de espesor asentado con mortero cemento-
arena proporción 1:5 acabado común incluye material y mano de obra; clave: 2.19 concepto.- losa de 10 ans de
espesor fc=200 kglan2 reforzada con varo de 3/8" a cada 15 an ambos sentidos en una altura de 3.20 mis incluye
cimbrado, vibrado, tendido, descimbrado, material, mano de obra y limpieza del área de trabajo.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Púbficos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Con oficioDC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARl003/2011 se determin6 sancionar a los CC. José Rusbel Hemández Córdova, Raúl zapata
Córdoca, Santiago Castillo Córdova, Francisco Mercado GOnV!lez, Maria del Rosario Córtes de la crUz y
José Francisco Palomera Murlllo, con una AMONESTACiÓN PRIVADA POR ESCRITO, mientras que al C.
Santiago Castillo Córdova, se le sanciona con una AMONESTACiÓN PRIVADA POR ESCRITO. Con oficio
DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc, Adm.
PARl02512011, instruido en contra de los CC. Ysael Ramlrez Trejo, LC.P. José Ramón Peralta Jiménez y
Maestra Zoila Estrella de la Cruz Ramos, con un APERCIBIMIENTO PRIVADO, a los CC. LA.P. Maria del
Rosario Cortez de la Cruz e Ing. Ricardo Magal\a de la Fuente, con una AMONESTACiÓN PÚBLICA.
AS.UNj(q.:GO~GLUIDO.

El Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado deberá iniciar el Procedimiento para e! Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

El 0710212012 se envi6 memorándum 128 a DATEPIP remitiendo documentaci6n complementaria de
solventaci6n a fin de ser valorada.

Con memorándum no. 458 la Direcci6n de Auditria Técnica y Evaluaci6na Proyectos de Inversi6n Pública,
informa que los proyectos OP133 y OP163 continúan firmes,toda vez que la documentación remitida
como solventaci6n por el municipio fue insuficiente. ~~pq:~'Qrº~'LT.i\lij~mg

OP001.- Mantenimiento de caminos y calles en diversas comunidades, ubicado en Cd. Comalcalco, ejecutada con
modalidad Participaciones Federales 2010.
2).- Derivado del análisis al gasto'de inversi6n de acuerdo con los trabajos especificados en el presupuesto final del
expediente técnico unitario, bitácora de obra, álbum fotográfico y números generadores remitidos en cuenta pOblica,
contrastados con los datos aportados en el acta de supervisi6n física de los trabajos por parte del OSFE; no justifica
los excedentes de materiales adquiridos, renta de maquinaria y gasto no comprobado para la ejecución de los
trabajos; por tar.to, se determin6 una observaci6n de $2'258,444.44 (dos millones doscientos cincuenta y ocho mil
cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 44/100 M.N.). IVA inclllido en los materiales y renta de maquinaria; asl como
el importe por documentaci6n faltante para comprobar, por concepto de gasto en exceso

Monto pendiente de solventar: $1'788,903.74

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.
Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARl003/2011 se determinó sancionar a los CC. José Rusbel Hemández Córdova, Raúl zapata
Córdoca, Santiago Castillo Córdova, Francisco Mercado González, Maria del Rosario Córtes de la
Cruz y José Francisco Palomera Murlllo, con una AMONESTACIÓN PRIVADA POR ESCRITO,
mientras que al C. Santiago Castillo Córdova, se le sanciona con una AMONESTACIÓN PRIVADA POR
ESCRITO. Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011. el Contralor Municipal informa que se
inició el Proc. Adm. PARl02512011, instruido en contra de los CC. Ysael Ramlrez Trejo, LC.P. José
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Ramón Peralta Jiménez y Maestra Zoila Estrella de la Cruz Ramos, con un APERCIBIMIENTO
PRIVADO, a los CC. LA.P. Maña del Rosario Cortezde la Cruz e In9. Ricardo Magaña de la Fuente,
con una AMONESTACiÓN PÚBLICA. M(ffi::t~~~l~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de
R~sponsabilidades Resarcitorias.

Para los efectos ciel Procedimiento Resarcitorio:

El 07/0212012 se envió memorándum 128 a DATEPIP remitiendo documentación complementaria de
soiventación a fin de ser valorada.

Se dictó acuerdo de Sobreseimiento del Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
HCElOSFElDAJ/PFRRlOO3/2012-COMALCALCO el cual radica bajo el expediente administrativo
HCElOSFElDAJ/NOPFRRl050/2012-COMALCALCO, en el cual se determina SOBRESEER el presente
procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcilorias número
HCElOSFElDAJ/PFRRl003/2012-COMALCALCO, al tenerse resarcido el daño a la hacienda pública del
municipio de Comalcalco, Tabasco. ~$tI,..tºY~~W~UIP.oJ

Cuenta Pública Anual:

Capitulo l.- Observaciones a la Obra Pública

Cédula 111.-Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada y Cédula V.-
Observaciones al Controllntemo.
Obras que presentan Irregularidades en su gasto ejercido.

OP163.-Terminación del sistema de alcantarillado sanitario incluye planta de tratamiento de aguas residuales. (San
Julian y Norte segunda sección., ubicado en Ra. Norte 1ra. sección, ejecutada con modalidad CONAGUA 2010.

1).- De. acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico respecto al
presupuesto base de la obra y con base al principio de pareto (80/20) se observa un incremento de costos al evaluar
el 80% del total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado dela construcción
vigentes a la fecha del acto de presentación y apertura de la propuesta, a razón del 11.11% por un importe de
$1'464,587.68 (un millón cuatrocientos sesenta y cuatro mil quinientos ochenta y siete pesos 68/100 M.N.). motivo
por el cual no se cumple con el precepto de economla en cuanto a precio.

A continuación se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:
101000.- Excavación a mano para zanjas en material común, en seco hasta 2.00 m. de profundidad. El cual
representa un 40% de incremento.
110000.- Excavación con equipo para zanjas en material común, en seco. en zona "A" de 0.00 a 6.00 m. de
profundidad. El cual representa un 94% de incremento.
113100.- relleno en zanjas a volteo con material producto de la excavación. El cual representa un 161% de
incremento.
113101.- Relleno en zanjas compactado al 85% proctor con material producto de la excavación. El cual representa
un 125% de incremento.
311000.- Brocales y tapas para pozos de visita. de concreto, fabricación e instalación. El cual representa un 14% de
incremento.
313001.- Conexión domiciliaria (bota de inserción ads-wt) para alcantarillado sanitario de: 152 mm. (6") de 0. El cual
representa un 31% de incremento.
323006.- Limpieza de carpeta asfáltica sobre autopista con equipo hidroneumatico de combustión interna, incluye:
agua, deposito para agua y acarreo sobre vehículo, mano de obra, a solicitud dé la dependencia de la se! se debe de
hacer limpieza de la superficie con chorro de agua. El cual representa un 190% de incremento.
8004 OOA.-Suministro de tuberla hidráulica de pvc rd-26 puesto en obra de: 152 mm. (6") de 0. El cual representa un
29% de incremento.
13.011.- Suministro y colocación de acero de refuerzo. El cual representa un 24%de increment<,>.

Monto pendiente de solventar: $115,134.64

La Contralorla Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Púbñcos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARl02012011 se determinó sancionar a los CC. José Rusbel Hemández Córdova, con una
AMONESTACiÓN PÚBLICA, Ricardo Magal\a de la Fuente y José Luis Maltre Moa, una
AMONESTACiÓN PRIVADA; Y a Mañadel Rosario Córles de la Cruz con una AMONESTACiÓN
PÚBLICA POR ESCRITO. ASONftot~f.1elktliPP:

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Flncamiento de
Responsabilidades Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El 07/02/2012 se envió memorándum 128 a DATEPIP remitiendo documentación complementaria de
solventación a fin de ser valorada.
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Con memorándum no. 458 la Dirección de Auditria Técnica y Evaluación a Proyectos de Inversión Pública,
informa que los proyectos OP133 y 0P163 contin.ú~..n ~~dtif~~.e la. qocumentación remitida
como solventación por el municipio fue insuficiente.~. . .., ~'.. .:..' ,

Obras que presentan irregularidades físicas.

OP169.-Construccion de sistema de agua potable.• ubicado en Ra. Centro Tular 2da. sección, ejecutada con
modalidad CONAGUA 2010.

1).- Derivado de la supervisión flsica realizada al concepto con clave 1.24 toma de video para verificar la correcta
verticalidad de colocación de tuberfa de ademe del pozo; no se encontró evidencia física de su ejecución.
2).- Se llevo a cabo el pago al contratista por trámite de permiso de perforación de pozo ante CNA con clave 1.24, sin
embargo no se encontró evidencia física de que la CNA halla recibido el pago correspondiente para llevar a cabo la
anuencia de la ejecución de la obra.
3).- Derivado de las observaciones físicas de los puntos 5 y 6 se determinaron conceptos pagados no ejecutados
como se señala en el siguiente cuadro:
Volúmenes de obra pagados no ejecutados

Monto pendiente de solventar: $36,256.84

La Contralorla Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio OC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011. el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARl020/2011 se determinó sancionar a los· CC. José Rusbel Hemández Córdova, con una
AMONESTACiÓN PÚBLICA, Ricardo Magaña de la Fuente y José Luis Mait!e Moo, una
AMONESTACiÓN p.RIVAO~.¡;..1.aMa. rfa del Rosario Córtes de la Cruz con una AMONESTACiÓN
PÚBLICA POR ESCRITO. ~@~~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

El 07/0212012 se envió memorándum 128 a DATEPIP remitiendo documentación complementaria de
solventación a fin de ser valorada.

Se dictó acuerdo de Sobreseimiento del Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
HCElOSFElDAJ/PFRRl004/2012-COMALCALCO el cual radica bajo el expediente administrativo
HCElOSFElDAJ/NOPFRRl051/2012-COMALCALCO. en el cual se determina SOBRESEER el presente
procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorlas número
HCElOSFElDAJ/PFRRl004/2012-COMALCALCO, al tenerse resarcido el daño a la hacienda pública del
municipio de Comalcatco. Tabasco. A$:JNt()i('j()~ÍiiOOí~Qi

Primer Trimestre:

Capitulo 11.-Observaciones a la obra pública

Cédula IV.- Observaciones a Programas de Obra Referente a la Muestra Fiscalizada

Inconsistencias por Incumplimiento programático-presupuestal derivado de la fiscalización a la obra pública:

OP002, Convenio de CONAGUA Refrendos 2009.
1).- Obra que se ejecutó en un periodo mayor al programado. lo que refleja la falta de planeación y de control intemo;
programan 41 dias calendario y ejecutaron en 379 días calendario; diferencia 338 dias calendario.
OP003, Convenio de CONAGUA Refrendos 2009.
2).- Obra que se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y ¡le control intemo;
programan 41 días calendario y ejecutaron en 392 dlas calendario; diferencia 351 días calendario.

inconsistencias por incumplimiento programático-presupuestal derivado, de la glosa realizada· a la
documentación entregada en cuenta pública y al documento de autoevaluación trimestral:

3).- 2 acciones de Participaciones Federales 2010. que iniciaron antes de su fecha programada:-
OPOO4.-Programan iniciar el 02/02/2010 y su inicio real fue el 01/0112010, diferencia 32 dias calendario.
OPOO5.-Programan iniciar el 01/03/2010 y su inicio real fue el 0110112010, diferencia 59 dfas cálendario.

La Contraloría Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio OC/139 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc.
Adm. PARlD21/2007, instruido en contra de los ce. Robert Agner Alvarado de la Cruz, Ing. Nehemías
Avalos Pérez y el Ing. Ricardo Magalla. de la Fuente, en el cual se determina sancionar al C. Ing.
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Ricardo Magaña de la Fuente, con una AMONESTACiÓN PÚBLICA. Ing. Nehemias Avalos Pérez, con
una AMONESTACiÓN PRIVADA Y al C. Roberto Agner Alvarado de la Cruz, se ABSTIENE DE
SANCIONARLO. ~éf@~ .

Cédula V.- Observaciones al Control Interno

Falta de planeaclón, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes.

1).- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecuci6n de obra de acuerdo a como se detalla en la
cédula IV "Cédula de observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada".

Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra:

OP002, Convenio de CONAGUA Refrendos 2009. 2).- El anticipo se entreg6 21 dias
posterior a la fe;:ha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inici6 de obra (según contrato) 2511112008,
entrega de anticipo 1611212008, lo que evidencia los 21 dias de desfase. contraviniendo el marco normativo.
3).- El contratista se desfas6 129 dias calendario en la terminaci6n de la obra, de acuerdo a la fecha pactada en el
contrato y no se apfic6 la sanción de acuerdo a la cláusula décima octava del contrato (5% por retraso de obra del
monto por ejercer por dia de atraso).
la Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores PúblicoS y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Con oficio DC/139 de fecha 5 de septiembre de 2011. el Contralor Municipal informa que se inició el Proc.
Adm. PARl02112007, instruido en contra de los CC. Robert Agner Alvarado de la Cruz, Ing. Nehemlas
Avalos Pérez y el Ing. Ricardo Magaña· de la Fuente, en el cual se determina sancionar al C. Ing.
Ricardo Magaña de la Fuente, con una AMONESTACiÓN PÚBLICA. Ing. Nehemias Avalos Pérez, con
una AMONESTACiÓN PRIVADA Y al C. Roberto Agner Alvarado de la Cruz, se ABSTIENE DE
SANCIONARLO. ~$).:íN;r:qkQ"~V¡po:

Segundo Trimestre:

Capitulo 11.- Observaciones a la Obra Pública.

Cédula 1.- Observaciones Documentales Fallantes en Expedientes de Registro de Proyectos Reportados en
Autoevaluaciones y entregados en Cuenta Pública Mensual.

No remiten en expediente técnico del proyecto OP106: 1).- Proyecto ejecutivo (planos). debidamente validado por los
funcionarios responsables y director responsable de obra.

La Contraloria Interna debe Iniciar los prOcedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio DCI1399 de fecha 5 de septiembre de 2011. el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARl022J2011. instruido en contra de los CC. Profra. Elizabeth Femández Izquierdo, Julio César
ló~z Sánchez, José Francisco Palo~era MUri!!~~.,!! afa..,!.! P....uI.ld~._N."overola.donde se determina
sancionarlos con una AMONESTACiÓN PUBLICA. Mtlj'i\IJi~~N;~QjQP¡

Cédula IV.- Observaciones a Programas de Obra referente a la Muestra Glosada y Fiscalizada.

Inconsistencias por Incumplimiento programático - presupuestal derivado. de la glosa realizada a la
documentación entregada en cuenta pública y al documento de autoevaluaclón trimestral:
1).- 14 acciones que debieron iniciar en el segundo trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron
reportadas en autoevaluaci6n como no iniciadas: 5 acciones de Convenio SERNAPAM 2010.- OP025. OP026.
OP035, OP036, OP037; y 9 acciones de Ramo 33 Fondo lIi 2010.- OP018, OP019. OP021. OP023. OP030, OP031,
OP032. OP033, OP034.
2).- 3 acciones que debieron concluir en el segundo trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron
reportadas en autoevaluaci6n como obras en proceso: 3 acciones de Participaciones Federales 2010.- OP001,
OPOO4,OP005.
3).- Una acci6n que debi6 iniciar y concluir en el segundo trimestre según cédula técnica de registro de obra y fue
reportada en autoevaluaci6n como obra en proceso: 1 acci6n de Convenio SERNAPAM 2010.- OP027.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos •

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Con afielo DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa Quedentro del Proc.
Adm. PARlO22J2011. instruido en contra de los CC. Profra. Ellzabeth Femández Izquierdo, Julio César
lópez Sánchez, José Francisco Palomera Muñlloy Rafael, Pulido Noverola, donde se determina
sancionarlos con una AMONESTACiÓN PÚBLICA. ~1.!t:lT<tC()NGL!JIOO:



5 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 41

Cédula v.- Observaciones al Control Interno

1).- Inconsistencias por falta de documentación en la integración de expedientes remitidos en la cuenta pública, de
acuerdo a como' se detalla en la cédula I "Cédula de observaciones documentales faltantes en expedientes de
registro de proyectos reportados en autoevaluaciones y entregados en cuenta públicamensuar.
2).- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la
cédula rI/ "Cédula de observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada".

La Contraloria Interna debe iniciar los prOcedimientos adminiStrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Púb6cos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARf022f2011. instruido en contra de los CC. Profra. Elizabeth Femández Izquierdo, Julio César
López Sánchez, José Francisco Palomera Mulillo y Rafael Pulido Noverola, donde se determina
sancionarlos con una AMONESTACiÓN PÚBLICA. ~fiA'Qitf¡f~ctI~

.

Tercer Trimestre:

Capítulo 11.-Observaciones a la obra pública.

Cédula 1.- Observaciones documentales faltanles en expedienles de registro de proyectos reportados en
autoevaluaciones y entregados en Cuenta Pública mensual.

1).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP132, OP133: Adecuación presupuestal.
No remiten en expediente técnico del proyecto OP111: 2).- Dictamen de factibilidad dependencia normativa (CNA,
eFE, SEMARNAT, etc. según corresponda); 3).- Dictamen de factibilidad de las áreas responsables municipales.
4).- No remiten en expediente técnico del proyecto OP135: Proyecto ejecutivo (planos), debidamente validado por los
funcionarios

. responsables y Director Responsable de Obra.
5).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP110, OP111, OP163, OPl64. OP165, OPl66, OP167,
OP168, OP169, OP132. OP133. OP161:.oictamen sobre el impacto ambiental (según caso).
6).- No remiten en expediente técnico del proyectO'OP161: Convenios de ejecución y/o transferencia de recursos (en
caso de obra convenida).

La Contraloria ínterna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe'
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. CMIPARf023/2011, de determinó sancionar a los ce. Lic. JesúsAlamilla Padrón, Lic. Daniel
Antonio Almazan Priego y Lic. Amada Cortina Pereyra, con una AMONESTACiÓN PÚBLICA, al Ing.
Raúl Zilpata C6rdova, con una AMONESTACiÓN PRrIIADA Y al L.C.P. Aurelio Morales Lázaro, Ing.
Nehemlas Avalos Pérez y José Rusbel Hemández C6rdova, SE LES ABSUELVE DE LAS
IMPUTACIONES HECHAS EN SU CONTRA. ·~~f.tr.a~~o~p'i;:.~IElQ'l

Cédula JI.- Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente
fiscalizado.

Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta
Inconsistencia en su contenido:

Proyecto OP007, Ramo 33 Fondo 1112010.
1).- El contrato en su Cláusul.a Novena relativa a la forma de pago. no señala la fecha de corte para la formulación de
las estimaciones, como lo señala la Ley de la materia.
2).- La fianza de anticipo presenta inconsistencia, ya que en la parte superior derecha señala como monlo
$693,073.79 y en su texio de redacción señala $693,221.37.
3).- La fianza de vicios ocultos se constituyó por un monto menor al 10% del gasto ejercido; gasto ejercido $2'308,
093.35, monto de la fianza $203,809.33.
Proyecto OP019, Ramo 33 Fondo 1112010.
4).- El contrato no establece los términos y formas de fecha de corte de estimaciones.
Proyecto OP021 , Ramo 33 Fondo 1112010.
5).- El contrato de obra en su clausulado no contempla las fechas de corte para pago de las estimaciones.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. CMlPARf023f2011, de determinó sancionar a los CC. Lic. Jesús Alamilla Padr6n, Lic. Daniel
Antonio Almazan Priego y LIc. Amada Cortina Pereyra, con una AMONESTACiÓN PÚBLICA, allng.
Raúl Zilpata Córdova, con una AMONESTACiÓN PRrl/ADA Y al L.C.P. Aurelio Morales Lázaro, Ing.
Nehemlas Avalas Pérez y José Rusbel Hemández Cprdova, SE LES ABSUELVE DE LAS
IMPUTACIONES HECHAS EN SU CONTRA.I$(tAt~b.:~~ºm
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Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada.

Inconsistencias por incumplimiento programático-presupuestal, derivado de la glosa realizada a la
.documentaci6n entregada en cuenta ·pública y al documento de autoevaluaci6n trimestral:
1).- 1 acción de SERNAPAM 2010 que presento de 74 dias calendario de su fecha de inicio programada con
respecto a su fecha de inicio real: OP026.- inicio programado 02/0512010, inicio real 15/07/2010, diferencia 74 dias
calendario.
2).- 43 acciones que debieron iniciar en el tercer trimestre según cédula 'técnica de registro de obra y fueron
reportadas en autoevaluación como no iniciadas: 38 acciones de Ramo 33 Fondo 1112010.- OP010, OP011, OP016,
OP017, OP020, OP038, OP039, OP045, OP047, OP050, OP051 , OP071, opon, OP073, OP074, OP075, OP076,
OP077, OP079, OP081, OPOS5, OPOS7, OP088, OP090, OPOS2, OPOS3, OPOS4, OP101, OP102, OP103, OP107¡
OP109, OP112, OP113, OP114, OP115, OP116, OP117; 3 acciones de FONHAPO 2010.- OP095, OP096, OPOSS; 1
acción de Ramo 20, 2010.- OP1 06; Y 1 acción de Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 2010.- OP11 O.
3).- 3 acciones que debieron concluir en el tercer trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron
reportadas en autoevaluación como no iniciadas: 3 acciones de SERNAPAM 2010.- OP035, OP036, OP037.
4).- 13 acciones que debieron iniciar y concluir en el tercer trimestre según cédula técnica de registro de obra y
fueron reportadas en autoevaluación como obras no iniciadas: 10 acciones de Ramo 33 Fondo 1112010.- OP012,
OP013, OP015, OP041 , OP048, OP04S, OPOS2, OP086, OPOS9, OPOS1; 1 acción de SERNAPAM 2010.- OP100; 1
acción de SUBSEMUN 2010.- OP108; Y 1 acción de CONACULTA 2010.- OP111.
5).- 16 acciones que debieron concluir en el tercer trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron
reportadas en autoevaluación como obras en proceso: 12 acciones de Ramo 33 Fondo 1112010.- OPOO6, OPOOS,
OPOOS, OP023, OP029, OP030, OP032, OP042, OP043, OP052, OP054, OP083; 2 acciones de SERNAPAM 2010.-
OP025, OP026; y 2 acciones de Recaudación Propia 2010.- OP028, OP105.
6).- 17 acciones que en autoevaluaci6n las reportan en la relación de obras en proceso y la columna de fecha de
inicio real está en blanco: 17 acciones de Ramo 33 Fondo 1112010.- OP006, OP008, OPOOS, OP023, OP02S, OP030,
OP032. OP040, OP042. OP043, OP044, OP046, OP052, OP053, OP054, OP083, OP084.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. CM/PARJ023/2011, de determinó sancíonar a los CC. Lic. Jesús Alamilla Padr6n, Lic. Daniel
Antonio Almazan Priego y Lic. Amada Cortina Pereyra, con una AMONESTACiÓN PÚBLICA, allng.
Raúl Zapata C6rdova, con una AMONESTACiÓN PRIVADA Y al L.C.P. Aurelio Morales Lázaro, Ing.
Nehemias Avalos Pérez y José RusbelHemández C6rdova, SE LES ABSUELVE DE LAS
IMPUTACIONES HECHAS EN SU CONTRA. ASUNT6coÍÍlCLUltlo~

Cédula V. Observaciones al control interno.

Falta de planeaclón, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes.

1).- Inconsistencias por faita de documentación en la integración de expedientes remitidos en la cuenta pública, de
acuerdo a como se detalla en la cédula I "Cédula de observaciones documentales faltantes en expedientes de
registro de proyectos reportados en autoevaluaciones y entregados en cuenta pública mensual".
2) •• Inconsistencias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de
acuerdo a como se detalla en la cédula 11"Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra
supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado",
Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra:
Proyecto OP007, Ramo 33 Fondo 1112010.
3).- El anticipo se entregó 20 dlas posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de
obra (según contrato) 19/07/2010, entrega de anticipo 07/08/2010, lo que evidencia los 20 días de desfase,
contraviniendo el marco normativo.
4).- Presentan la estimación 2 parcial con fecha posterior a la terminación física de la obra, cuando al estar terminada
fisicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación física de la obra o
proyecto 01/09/2010, fecha de entrada de estimación parcial (2) 08/0912010
Proyecto OP019, Ramo 33 Fondo 111 2010.
5).- El anticipo se entregó 4 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de
obra (según contrato) 27/07/2010, entrega de anticipo 31/0712010, lo que evidencia los 4 días de desfase,
contraviniendo el marco normativo.
6).- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales con fecha posterior a la terminación fisica de la obra, cuando al estar
terminada físicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación física de
la obra o proyecto 25/08/2010, fecha de entrada de estimaciones 1 y 2 parciales 31/0812010.
Proyecto OP021, Ramo 33 Fondo 1112010.
7).- El anticipo se entregó 4 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de
obra (según contrato) 27/0712010, entrega de anticipo 31/0712010, lo que evidencia los 4 días de desfase,
contraviniendo el marco normativo.
S).- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control interno:
Presentan las estimaciones no. 1 y 2 el14 y 15 de agosto de 2010 y efectúan el pago hasta el14 de septiembre de
2010, resultando 31 y 30 días calendario de diferencia respectivamente.
Proyecto OP027, Convenio SERNAPAM 2010.
9).- El anticipo se entregó 19 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de
obra (según contrato) 12/0512010, entrega de anticipo 31/0512010, lo que evidencia los 19 días de desfase,
contraviniendo el marco normativo.
10).- Los contratos de ejecución de obra de los proyectos OPD07, OP019 y OP021 no contemplan las fechas de corte
para el pago de las estimaciones.
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La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos adminisirativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio DC/1399 de fecha 5 de septiembre de 2011. el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. CMlPARJ023J2011, de determinó sancionar a los CC. Lic. Jesús Alamilla Padrón, Lic. Daniel
Antonio A1mazan Priego y Lic. Amada Cortina Pereyra, con una AMONESTACiÓN PÚBLICA, alln9.
Raúl zapata Córdova, con una AMONESTACiÓN PRIVADA Y al L.C.P. Aurello Morales Lázaro, In9.
Nehemias Avalos Pérez y José Rusbel Heméndez Córdova, SE LES ABSUELVE DE LAS
IMPUTACIONES HECHAS EN SU CONTRA. ~§'!11.B't~~jlfl~!:i.!

ANEXOC

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2009.

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2009

Primer Trimestre:

Capitulo l. Observaciones Documentales, Presupuestales Financieras y al Control Interno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuestares y Financieras.

Ramo 33 fondo 111

Punto No. 1.- El H. Ayuntamiento realizó traspasos de recursos de la cuenta del Fondo 111refrendo a la cuenta de
participaciones federales por $390,000.00 y $200,000.00 con fechas del 17 y 20 de febrero de 2009,
respectivamente, recursos que al31 de marzo aún no se reintegran a su cuenta de origen.

Monto pendiente de solventar: $ 590,000.00

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vldal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Agullar
Gallardo, Lic. Christian' Torres Rios, Mánases Sénchez Fuentes, Dr. Mario Collín Martinez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcia Martinez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrlan
Torres Álvarez, Marlene Martín Ruiz, Profr. Carlos Ricardez Heméndez y C. Javier May Rodríguez.
ESTI\DO,ACTUAt:PENOI~NTE.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
I;§..'W5..it~qTM~11f.>'¡;N.1>J~m

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control. la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $590,000.00, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. Es_tÁD(rA'CroA¡';¡S,p¡;NOíErr~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Se iniciará PFRR-COMALCALCO a Servidores Públicos responsables. por un monto de $590,000.00.
E;$:rAPQ;Ac.lltAC1,eE~PJE;N:tE;,
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Generales

Punto No. 2.- En la glosa de la cuenta pública se observó lo siguiente:

A) En el mes de enero de 2009, no se anexó en Cuenta Pública la documentación comprobatoria y justíñcatoría de
las pólizas de egresos 1, 15, 16,210,212,213,215,216,217,218,219,220,224,225,226, 227, 228, 229, 230, 231,
232,233,234,235,237, 238,239,240,241,242,262,262,263, 276,277,278,279, 280,284, 285, 286,287, 289,
290,291,292,293,295, 296, 299, 300, 301, 302, 304, 306, 307, 308, pólizas de diario 8, 47, 48, 49, 71 Y 313,
correspondiente entre otros conceptos a pensión alimenticia, liquidación por conclusión de juicio contencioso, pago
de becas, pago de seguro de vida voluntario, pago de créditos muebleros y amortización de gastos a comprobar.

B) En el mes de febrero de 2009, no se anexó en Cuenta Pública la documentación comprobatoria y justifteatoria de
las siguientes pólizas de egresos: 202, 213, 227, 228, 229, 230, 231, 233, 235, 236, 238, 239, 245, 246, 247, 248,
249,251,252,254,257,297,308,309,315.339,340, 342, 343,34:4,345L~§' ~47, )49, 350, 351, 35~L3~.!54,
355, 356, 358, 359, 360, 374, 428, 436, 442, 445; pólizas de diario 1, 100, 101, 102, 103, 301, 316, 31fy--46(
correspondiente entre otros conceptos a pensión alimenticia, apoyo a personas de la tercera edad, pago de seguro
de vida.voluntario, pago de créditos muebleros, pagos de préstamos fondo sindical, pago de servicios telefónico, de
gas, de publicidad, de adquisición de refacciones y de materiales de oficina, de cirugfas de catarata, de energfa
eléctrica.

C) En el mes de marzo de 2009, no se anexó en Cuenta Pública la documentación comprobatoria y juslificatoria de
las siguientes pólizas de egresos: 2, 28, 101, 225, 245, 248, 250, 251, 252, 253, 254, 255, 256,257, 262, 263, 265,
266,267,268,269,270,271,336,339,341,342,343,344,345, 346,347, 348,349, 352, 355, 356, 358, 360, 361,
362, 363, 364, 366 Y 393, correspondiente entre otros conceptos a pago de estimaciones, gastos·a comprobar,
pagos de pensiones alimenticias, pagos de créditos muebleros, pago de cuotas sindicales.

Monto pendiente dll solventar: $ 419,167.23

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vldal, LC.P. Hedgar Santiago zambra no, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Aguilar
Gallardo, Lic. Christian Torres Ríos, Moinases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collín Martinez, José
Medel' Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcia Martinez, María Luisa Somellera Corrales, Adrian
Torres Álvarez, Marlene Martln Ruiz, Profr. Carlos Ricardez Hernández y C. Javier May Rodrlguez.
g$m~Ai~~Rp(l\m~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
R$~~m~f!-P]ift'l!g

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $419,167.23, concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso
de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará PrOcedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. f;St'M@:~ín:lA~.~J'fm~~g¡

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Se iniciará PFRR-COMALCALCO a Servidores Públicos responsables, por un monto de $419,167.23.
~~~lfI1MIP~W)~Rtg;

Segundo Trimestre:

Capitulo 1.-Observaciones documentales, presupuestales, financieras y al control interno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras.

Ramo 33 Fondo 111

Punto no. 1.- El H. Ayuntamiento realizó el 15 de junio de 2009 traspaso de recurso de la cuenta bancaria de
Aportaciones Federales Fondo 111refrendo a Participaciones Federales por $30,000.00, mismo que registra ero
contabilidad mediante póliza de diario 702.

Monto pendiente de solventar: $30,000.00

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. María de Jesús
Vertiz Vidal~ L.C.P. Hedgar Santiago zámbrano, LI~. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Aguilar I
Gallardo. LIC. Christian Torres Ríos, Mánases Sanchez Fuentes, Dr. Mario Collín Martínez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz García Martlnez, María Luisa Somellera Corrales, Adrlan



5 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 45

Torres Á1varez, Marlene Martín Ruiz, Profr. Carlos Rlcardez Hemández yC. Javier May Rodrlguez.
~§~~;A~:ttll~§lQ~¡g~ .

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:
Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~~~~

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $30.000.00, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabíüdades Resarcilorias respectivo. ~~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

Se iniciará PFRR-COMALCALCO a Servidores Públicos responsables, por un monto de $30,000.00.
~$Í~~~W.t\tfi¡;~~¡¡íI¡;:ffI:~~

Punto no. 2.- De la revisión al proyecto IS069.- Apoyo a Mecanización Agricola en Diversas Comunidades con
monto total ejercido por $2'495,287.50, se determinaron las siguientes observaciones:

a) En base al reporte de movimientos auxiliares enviado en Cuenta Pública relativo al proyecto muestra. se
determinó que en la Cuenta Pública que se encuentra resguardada en el H. Ayuntamiento, no están Integradas las
pólizas, órdenes de pago, documentación comprobatoria y justificatoria siguiente: órdenes de pago 0296 por $800.00
y 2976 por $56,550.00, correspondiente a las pólizas de diario 311 y 329, respectivamente; órdenes de pago, 0595
por $43,500.00, 0704 por $179,437.50, 0663 por $14,500.00, 0664 por $11,600.00, 0662 por $145,000.00, 0705 por
$64,887.50, 0661 por $90,987.50, 0665 por $10,150.00, 0596 por $15,225.00, 0597 por $99,325.00, 0742 por
$5,800.00, 0983 por $1,300.00, 1207 por $62,350.00, 1353 por $11,600.00, 1305 por $74,675.00, 1337 por
$2,500.00, 1281 por $39,875.00, 1280 por $99,325.00, 0776 por $1,300.00, 0677 por $2,000.00, 1491 por
$24,650.00, 1493 por $13,050.00, 1492 por $91,350.00, 1489 por $97,875.00, 1490 por $79,750.00, 1567 por
$1,400.00, 1674 por $14,500.00, 1733 por $1,300.00 y 2201 por $15,950.00, correspondiente a las pólizas de
egresos 3108,3119,3120, 3121,3122,3123,3124,3125,3126,3127,3128,3013,3015, 3000, 3001, 3002, 3003,
3004, 3022, 3023, 3024, 3025, 3026, 3027, 3042, 3068 Y 3027, respectivamente, haciendo un total de
$1'372.512.50.

b) De acuerdo a cédula técnica fue programado para ejercerse en la modalidad de contrato, sin embargo el H.
Ayuntamiento realizó directamente pagos a proveedores por $9,300.00 por concepto de gastos de gasolina por
supervisión de obra según órdenes de pago 0296, 0776, 0677, 0983, 1567 Y 1733. (concepto previsto en el gasto
corriente de esta fuente de recursos), mismas que se requieren en el inciso al, y orden de pago 2058 por un importe
de $1,200.00.

c) Se realizó indebidamente la programación del proyecto en el capitulo 4000 Inversión Social y Prestación de
Servicios debiendo ser en el capitulo 5000 Infraestructura para el Desarrollo.

Monto pendiente de solventar: $1'372,512.50
Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertlz Vldal, L.C.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar,lng. Luis Agullar
Galla~do, Lic. Christian Torres Rios, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collln Martlnez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz García Martínez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrian
T~~..••••.s".Á1va.re.z,.M.a.rl.:ene Ma.rtín. Rulz, Profr. Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodrlguez.
EsJ:Au(j'XC:t1J~EÑolEm8

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~~B:~

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $1'372,512.50, concemiente al Procedimiento Administrativo, yen
caso de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. E$TAoQcAéTl.J¡M.;<1?~OlEN:tE1

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Se iniciará PFRR-COMALCALCO a Servidores Públicos responsables, por un monto de $1'312,512.50.
í:~WW¿Ojp~~
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Ramo 33 fondo IV
e

Punto no. 3.- EI·H. Ayuntamiento realizó traspasos de recursos de la cuenta bancaria de Aportaciones Federales
Fondo IV a Participaciones Federales por $14,000,000.00.

Monto pendiente de solventar: $14'000,000.00

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Aguilar
Gallardo, Lic. Christian Tonres Ríos, Mánases Sáncher Fuentes, Dr. Mario Collín Martinez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcla Martinez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrian
Torres Álvarez, Marlene Martin Rulz, Protr. Carlos Rlcardez Hemández y C. Javier May Rodriguez.
E,$íAl'f~'C;(Jf~[Jj¡;&m

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado infonna:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
E;~~PºAC.tºtig{p.E.Ml!;~~1

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $14'000,000.00, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en
caso de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facliltádes iniciará Procedimiento
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. m].ttl;f~'Q.f~~~·;~QJ.mfS

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado infonna:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

Se iniciará PFRR-COMALCALCO a Servidores Públicos responsables, por un monto de $14'000,000.00.
ESTADOAqTUA(.1'P.¡:~P¡ÉNT~¡

Tercer Trimestre:

Capitulo 1.-Observaciones documentales, presupuestales, financieras y al control interno.

a) .- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras.

Recaudación Propia

Punto No. 1.- En la revisión del proyecto IS060.-Apoyo con Becas a Estudiantes, con monto ejercido de
$3'223,350.00 concluido el 30 de septiembre de 2009, se detectó que no enviaron en Cuenta Pública lo siguiente:

a) Documentación comprobatoria y justificatoria de la orden de pago no. 5601 por $451,900.00 correspondiente a la
póliza de egresos no. 1 de fecha 21 de septiembre de 2009.

b) Orden de pago No. 2193 por $552,050.00 correspondiente a la póliza de diario No. 95 de fecha 30 de abril de
2009 y copia de identificaciones de los estudiantes beneficiados con dichos pagos, totalizando los incisos a) y b) la
cantidad de $1'003,950.00.

Monto pendiente de solventar: $ 552,050.01

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. In9. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, lng. Luis Aguilar
Gallardo, Lic. Christian Torres Rios, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collín Martínez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcia Martinez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrian
Tonres Á1varez, Marlene Martín Ruiz, Protr. Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodriguez.
E.§,Th®~<:t.ff$~~E.ijQIENTE:

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
E~rA~~~(<1t!l~ie¡;:,;¡r¡I!;~íÉ¡

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dalla a la
Hacienda Pública por la cantidad de $552,050.01, concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso
de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias re;;pedivo l;sT.a;DQ:A~t.lJAt1fpÉNQíEm;
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:-

Se iniciará PFRR-COMALCALCO a SelVidores Públicos responsables, por un monto de $552,050.01.
~~_~~gll:1!t~

Punto No. 2.- En la revisión del proyecto IS066.- Apoyo a Desayunos Escolares con monto ejercido de
$2'455,095.00 conciuido el 30 de septiembre de 2009, se detectó lo siguiente:.

a) Carecen de facturas las siguientes órdenes de pago: de enero la 0037 por $337,104.00 y 0416 por $339,840.00,
de marzo la 1285 por $342,000.00 y de mayo la 3297 por $342,126.00, igualmente se observa que en las relaciones
de beneficiarios anexas no enuncian el cargo de la persona y tampoco existe fotocopia de identificación oficial de
éste que por parte de las escuetas recibe los beneficios, sumando un total de $1'361,070.00.

b) No enviaron en Cuenta f>úbnca en el mes de marzo la orden de pago 1679 por $33,460.00, abril la 2298 por
$32,944.00 Y 2192 por $513,054.00, correspondiente a las pólizas de diario 6 y 58 Y póliza de egreso 9,
respectivamente, asi como su respectiva documentación soporte haciendo un total de $579,458.00.
c) Carecen de documentación comprobatoria y justificatoria las siguientes órdenes de pago: de febrero la 0601 por
$16.730.00, de marzo la 1845 por $20,250.00, de abril la 2297 por $33,460.00, de agosto la 4821 por $51,001.00 y
4945 por $342,126.00, de septiembre la 5359 por $51,000.00 resultando un total de $514,567.00.

Monto pendiente de solventar: $ 66,404.00

Para los efectos del Procedimiento AdminIstrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de 10sCC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertlz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago lambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, In9. LuIs Aguilar
Gallardo, Lic. Christian Torres Rios. Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Marlo Collín Martlnez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcla Martlnez, Maria Lulsa Somellera Corrales, Adrian
Torres Á1varez, Marlene Martin Rulz, Profr. Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodriguez.
J;:;~tAW.Q~í.íilmiJ>J;t{gJ9g,¡

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente SancIón Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
J;§~i!Q~~TJJ~~.~¡

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dai'lo a la
Hacienda Pública por la cantidad de $66,404.00,-concemiente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de que este ni>sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ~.lil~!~A~JP.FHAiJ;~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

Se iniciará PFRR-COMALCALCO a Servidores Públicos responsables, por un monto de $66,404.00.
E;~~~m~l

Punto No. 3.- En la revisión del proyecto 15062.- Subsidio Económico al Consumo de Came de Res, con monto
ejercido de $5'985,140.00 conciuido el 30 de septiembre de 2009, se detectó lo siguiente:

a) No enviaron en Cuenta Pública la o las facturas que avalan el gasto total del proyecto.

b) En base al monto autorizado de la orden de pago 1656 correspondiente a la póliza de egreso No. 25 de fecha 24
de marzo de 2009 y la relación que muestra las firmas de recibido de vales de came, se verificó que no se realizó la
entrega de 24 vales con valor cada uno de $35.55.

c) No enviaron en Cuenta Pública la orden de pago 4695 por $144,935.00 y su documentación justíficatoria
correspondiente a la póliza de diario No. 209 de fecha 31 de julio de 2009.

d) La lista de entrega de vales correspondiente a la orden de pago 2779 póliza de egreso No. 5 del mes de mayo de
2009 carece de la firma de autorización del C. José Medel Córdova Pérez, quien desempei'ló el cargo de Director de
Fomento Económico en ese periodo.

e) La orden de pago 2876 correspondiente a la póliza de egresos 5 del mes de mayo de 2009. carece de firma de la
C. Marlene Martinez Ruiz, quien fungió como Sindico de Hacienda Municipal en ese periodo.

Monto pendiente de solventar: $ 5'985,140.00
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vidal, Le.p. Hedgar Santiago Zambrano, Lic. Marlalsai>el f>adrón Balcazar, In9. Luis.Agullar .
Gallardo, LíC.- C~hrist¡an Torres Ríos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collín Martinez, José
Medel eórdova Pérez, Neyda Beatriz García Martinez, María Luisa SomelJera Corrales, Adrlan
TorresÁlvarez,Marlene Martín Ruiz, Profr. Carlos Ricardez Hemández y e. Javier May Rodrlguez.
l;s,'1~~W~P<~r;NPI~

El Órgano Superior de FISCalizacióndel Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~f~®il¡li'

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorío:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $5'985,140.00, concerniente al Procedimiento Administrativo, yen
caso de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. G$:rA~1'~t.:'"t;Pl;NOIEfi(te.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

Se iniciará PFRR-eOMALCALCO a Servidores Públicos responsables, por un monto de $5'985,140.00.

Punto No. 4.- En la revisi6n del proyecto IS110.- Apoyo con Bombas Aspersoras 2da. Etapa, con monto ejercido de
$79,434.00 concluido el 31 de agosto de 2009, se detectó que no enviaron en Cuenta Pública la documentaci6n
comprobatoria y justificatoria del gasto erogado en el mismo mes.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vldal, LC.P. Hedgar Santiago Zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis AguIJar
Gallardo, Lic. Chrístian Torres Rlos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collín Martinez, José
Medel eórdova Pérez, Neyda Beatriz Garcia Martinez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrlan
,.grres. Álva'!.z, MarJen~.Martín Rulz, Profr. Carlos Rícardez Hemández y C. Javier May Rodriguez.
~~~P1mm

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~:t~J&-~Pm\Uil;;~Nl:>'j~.N:rE;;

Participaciones Federales

Punto No. 5.- En la revisión del proyecto AD028.- Adquisición de Polipasto Eléctrico de Cadena para utilizarse en el
rastro municipal con monto ejercido de $32,798.00 concluido el31 de agosto de 2009, se detectó que no enviaron en
Cuenta Pública la factura ori9inal1463 b de fecha 01 de septiembre de 2009, expedida por el proveedor 'Sistemas,
Equipos y Maquinaria para Empacadoras y Rastros, SAo de C.v ." misma que avala el total del gasto.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Aguilar
Gallardo. Lic. Christian Torres Rios, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collín Martínez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcla Martinez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrlan
Torres Álvarez, Marlene Martín Ruíz, Profr. Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodríguez.
ESl"~p(j 'ÁCTLJAL:.e¡;NDIJ;NTE.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
i::~l':Miº~;TÓ.~Ú~~l;ÑPlg1'ÍtE;
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,
Punto No.5.- En la revisión del proyecto IS072.- Apoyo con Chapeo de Áreas Verdes y de Cultivos, con monto
ejercido de $100.000.00 concluido el 30 de septiembre de 2009. se detectó que no enviaron en Cuenta Pública la
orden de pago 2580 por $4,800.00, correspondiente a la póliza de egresos 479 de fecha 30 de abril de 2009; as!
como su documentación comprobatoria y justificatoria.

Monto pendiente de solventar: $ 4,800.00

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011. instruido en contra de los CC. In9. Daniel Ochoa Leyva. Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano. Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Aguilar
Gallardo. Lic. Christian Tonres Rlos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collln Martinez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcia Martinez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrian
Torres Á1varez, Marlene Martln Rulz, Profr. Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodriguez.
t;~~~~ml .

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~~;Q,"i)~~c¡m~i~~ti{tJ;1

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control, ia restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $4,800.00. concemiente al Procedimiento Administrativo. y en caso de
que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus. facultades iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. m~~~~ftJ.~~I;'NPjéNJig;

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

Se iniciará PFRR-COMALCALCO a Servidores Públicos responsables, por un monto de $4,800.00.
~!l;!;i.o.~ClJ1~~E~bJ~NT~

Punto No.7.- En la revisión del proyecto IS096.- Apoyo con Material de Construcción para la Rehabilitación de
Locales en el Mercado Público 27 de Octubre, con monto ejercido de $71,336.46, se detectó que no enviaron en
Cuenta Pública las órdenes de pago 4411 por $12,360.21 y 4410 por $2,052.38 por concepto de viajes de grava y

. arena, asl como la documentación comprobatoria y justificatoria de ambas órdenes de pago, totalizando un importe
de $14,412.59:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. María de Jesús
Vertiz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Aguilar
Gallardo. Lic. Christian Torres Ríos, Mánases Sánchez Fuentes. Dr. Mario Collin Martlnez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcia Martinez, .Maria Luisa Somellera Corrales, Adrian :
Torres Alvarez, Marlene Martin Rulz, Profr. Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Ródríguez.
E;S.ttiP~~Pf~ti:p~¡q¡¡¡lgf;l~¡

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
e&T~DQ)\'Ctº"ti.1"¡;>ªOIj:NtE

Punto No. 8.- En la revisión del proyecto IS074.- Celebración de la Feria Municipal, con monto ejercido de
$9'541.652.38 se detectó:
al No enviaron en Cuenta Pública la documentación comprobatoria y justiflCatoria de las pólizas de diario 126 de
fecha 31 de mayo de 2009 con orden de pago 3185 por $10,005.00 y 145 de fecha 31 de julio de 2009 con orden de
pago 4449 por $12,000.00, por conceptos de adquisición de banderillas y circuito cerrado de tv. respectivamente.
b) Las siguientes facturas no contienen finnas de los servidores públicos que en ese periodo integraron el Comité de
Feria Municipal: factura expedida por Abel May Silvan con orden de pago 1770 no contiene la finna del C. Daniel
Ochoa Leyva. Director de Obras, Asentamiento Territorial y Servicios Municipales; factura 2487 expedida por Syvco,
S.A. de C.V. con orden de pago 3296 y póliza de egreso 343 no contiene las finnas de los C.C. Adrián Torres
Álvarez, Director de Desarrollo Municipal y José Medel Córdova Pérez, Director de Fomento Económico; factura
22362 con orden de pago 4071 Hegdar Santiago Zambrano, Director de Finanzas Municipal y póliza de egresos 362
no contiene las firmas de los C.C. José Medel Córdova Pérez, Director de Fomento Económico y Hegdar Santiago
Zarnbrano, Director de Finanzas Municipal; recibo expedido por Satumino Contreras Hemández correspondiente a la
orden de pago 3512 de la póliza de diario 2 no contiene la firma del C. Carlos Ricárdez Hemández, Director de la
Dirección de Educación Cultura y Recreación (DECUR); póliza de egresos 436 no coniiene la finna del C. Hector
Peralta Grapin, Director de Finanzas Municipal, totalizando un importe de $22,005.00.
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1 Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertlz Vidal, LC.P. Hedgar Santi¡¡go Zilmbrano, Lic. Maria !sabel Padrón Balcazar, Ing. Luis AguiJar
Gallardo, Lic. Christian Torres Ríos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collín Martlnez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz García Martlnez, María Luisa Somellera Corrales, Adrían
Torres Álvarez, Marlene Martln Rulz, Profr. Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodrlguez.
i:~~~m>~~

El Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

. Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo .
i$,$~m:.t;j~~fatl

Ramo 33 Fondo IV

Punto No. 9.- El H. Ayuntamiento realizó indebidamente traspasos de recursos de la cuenta de Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(Fondo IV) a la cuenta de Participaciones Federales por $1'750,000.00, $4'000,000.00 y $50,000.00, con fechas 31
de julio, 31 de agosto y 30 de septiembre de 2009, respectivamente, reintegrando los recursos a la cuenta de origen
en 5 parcialidades en las fechas siguientes: 26 de agosto $1,000,000.00, 11 de septiembre $1'000,000.00, 21 de
septiembre $1'400,000.00, 30 de septiembre $200,000.00 y 27 de octubre $2'200,000.00 resultando 26, 11, 11, 9 Y
28 dlas en que los recursos estuvieron fuera de la cuenta del Fondo IV, determinándose intereses sobre los
siguientes saldos insolutos $1750,000.00, $4'000,000.00, $3750,000.00, $2'350,000.00 Y $2'200,000.00,
considerando la tasa de interés de cuenta productiva sobre saldos promedios se obtuvieron intereses de $789.93,
$67.71, $857.64, 56n.08, $381.88 y 51,072.50 respectivamente que hacen un total de $3,846.74.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 012/2011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vidal, L.C.P. Hedgar Santiago Zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Aguilar
Gallardo, Lic. Christian Torres Ríos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collín Martínez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda BeatiiZ Gardil'Maitinez,Mariil (ulsaSomeWéra ~Corrahls;Adrliln
Torres Álvarez, Marlene Martfn Rulz, Profr. Carlos Ricardez Hem¡\ndez y C. Javier May Rodríguez.
~j¡~~ .

. El Órgano Superior de FIScalizacióndel Estado Informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~~ .

Generales

Punto No. 10.- En la glosa de la Cuenta Pública se observó que no se integró en Cuenta Pública la documentación
comprobatoria y juslificatoria siguiente:

al En el mes de julio las pólizas: de egresos 850 por $7,800.00 con orden de pago 4579 por concepto de pago de
vale de'· combustible.
b) Del mes de agosto las ,:>6hzasde egresos: 103 por $3,252.99, 214 por 58,368.95, 215 por $2,210.25; 216 por
$2,133.44; 228 por $14,400"~; 230 por $24.81; 231 por $125.00; 295 por $14,800.00; 297 por $8,323.95; 299 por
$2,133.44; 309 por $24.81; v •••2 por $2,840.50; 375 por $2,139.00; 3n por $1,518.69; 378 por $3,790.00; 379 por
$1,373.10; 380 por $2,500.00; 385 por 5319.02; 387 por $1,115.50; 388 por $2,854.30; 391 por $3,000.01; 395 por
$2,794.50; 402 por $9,975.00; 408 por $2,815.20; 444 por $10,000,00; 445 por $10,000.00; 446 por $15,000.00; 448
por $978,978.88; 449 por $376,223.74; 450 por $8,582.85 y 451 $2,189.31 correspondiente entre otros conceptos a
pago de seguro de vida voluntario, de lista de raya, de pasivos de los meses de junio y julio de 2009, de gastc)s a
comprobar, de estimación del proyecto OP055 y de I.S.R. retenido, resultando un 'total por este mes de
$1'493,807.24. . .~
c)DeI mes de septiembre las p6iizas de egresos 205 por $15,172.50; 210 por $8,255.95; 211 por $1,920.30; 212 por
$l,n9.78; 230 por $24.81; 231 por 150.00; 275 por 5350.00; 332 por $6,268.00;376 por $69.000.00; 385 por
$8,255.95; 387 por $l,n9.78; 392 por $14,894.75; 401 por $24.81; 402 por $150.00; 408 por $3,~94.00; 426 por
$475,720.00; 427 por $325,332.00; 458 por $1,437.50; 459 por $5,071.50; 466 por $695.00; 471 por $116,305.00;
472 por $1,870.30; 473 por $3,967.74 y 474 por $201.95, correspondiente entre otros conceptos a pago de vales de
combustible, seguro de vida voluntario, pasivo del mes de agosto, gasto a comprobar, bono del dla del barrendero,
crédito mueblero, consumo de came, apoyo económico para desayunos escolares, renta .de sillas y trabajos de
imprenta resultando un total por este mes de $1'062,221.62, totalizando en el trimestre un monto de $2'563,828.86

Monto pendiente de solventar: $ 7,960.12

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. María de Jesús
Vertlz Vidal, L.C.F'. Hedgar Santiago lambrano, LIc. Maria Isabel Padrón Balcazar, In9. Luis Agullar
Gallardo, L1c. Christian Torres' Ríos, M¡\nases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collln Martinez, José

. Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcla Martlnez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrían
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Torres Á1varez, Marlene Martln Rulz, Profr. Carlos Ricardez Hernández 1- C. Javier May Rodríguez.~~.~~~~
El Órgano Superior de FISCalización del Estado Infonna:

Para Jos efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inlci6 el:

• Pendiente Sancl6n Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Ad!ninlstralivo.
~D._~EtltS

Para Jos efectos del Procedimiento Resarc:ltorlo:

• B órgano Superior de FlSCélrlZaclól\ requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dallo a la
Hacienda PúbflCa por la cantidad de $7,960.12. concemiente al Procedimiento Administrativo. y en caso de
que este no na restituido, esta autoridad en el ejel....ao de sus facultadeslnlcJará Proce(j!nlento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorlas respectivo, ~~

~l Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Para Jos efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

I

Se. ¿~~.iciar~.p.F.RR...•..{;.O.!JIA...L~..AL.C..O a Servidores Públicos responsables. por un monto de $7,960.12,
r;;Sl'Anp'~mtlA!.i:'·fi~.m;lIEt'fT:E

Cuarto Trimestre:

Capitulo l.- Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Controllntemo.

al ,- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras.

Participaciones Federales

Punto No. 1.- En la revisi6n documental del cuarto bimestre de 2009. en especifico al proyecto IS117,- Suministro de
Transformadores Reconstruidos con monto ejercido de $1'394,384.32, se detect6 que no enviaron en cuenta pública
la documentación comprobatoria y justilicatorla (p6liza de egresos. póliza cheque, facturas, actas de entrega
recepcl6n, copia de Identificaciones de beneficiarios y demás documentos justiflClltorios) erogados mediante orden
de pago 6708, póliza de egresos :\46 de fecha 24 de noviembre de 2009 a favor del C. Ram6n Cruz López.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm, 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vidal, LC,P, Hedgar Santiago zambrano, Lic, Maria Isabel Padrón Batcazar, Ing. Luis Agullar
Gallardo. Lic. Christian Torres Rlos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collin Martlnez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcla Martínez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrian
Torres Á1varez, Marlene Martln Rulz, Profr. Carlos Rlcardez Hernández y C, Javier May Rodriguez.
~~~~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

I i

• Pendiente Sanción Administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
E~t:A'O!);.~ctQ~~~f:i¡jjt;~g:

Punto No, 2.- En la revisión documental del cuarto trimestre de 2009 en especlñco al proyecto 15114.- Subsidio
E~nGmico al Consumo de Came, con monto ejercido de $1'671,320,00, se detectaron las siguientes observaciones:
a) No se envió en Cuenta Pública la o las facturas que avalan, el gasto total del proyecto, s610 anexaron relaciones
firmadas de beneficiarios. Derivado de lo anterior en confirmación de operaciones realizadas se determin6 una
muestra de 7 beneficiarios, resultando en este procedimiento que la relación anexa corresponde no a las personas
que recibieron el beneficio directo sino a los proveedores de came (camlceros o tablajeros), mismos que se detallan
a continuación:

Cuxcuxapa
Leopoldo Márquez González, Cuxcuxapa, rnedlarue oficio de confirmaci6n No. HCEJOSFEJ1852J2010 de fecha 16 de
junio de 2010. se le pagaron 359 vales que corresponden a los meses de septiembre y octubre del 2009 haciendo un
total de $12.565.00.

Gregario Méndez 113. Sección
Eligio López Pérez, Gregorio Méndez 1ra. Sección, mediante ofielo de confirmacíón No. HCEJOSFEJ184812010 de
fecha 16 de junio de 2010, se le pagaron 378 vales que corresponden a Jos meses de septiembre y octubre del 2009
haciendo un total de $13.230.00.

Oriente 2da. Sección
Roger Campos Castellanos, Oriente 2da. Secci6n. mediante oficio de confirmaci6n No. HCEJOSFEJ184912010 de
fecha 16 de Junio de 2010, se le pagaron 818 vales que corresponden a los meses de septiembre y octubre del 2009
haciendo un total de $28.630.00

Oriente sta. Sección
José Darwin Pérez Olán, Oriente sta. Secci6n, mediante oficio de confirmaci6n No. HCEJOSFEl185112010 de fecha
16 de junio de 2010. se le pagaron 194 vales que corresponden al mes de octubre del 2009 haciendo un total de
$6.790.00.
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PotreriJlo
Manuel Arias Martlnez, Potrerillo, mediante oficio de confirmación No. HCE/OSFE/18531201O de fecha 16 de junio de
2010, se le pagaron 226 vales que corresponden a los meses de septiembre y octubre del 2009, haciendo un total de
$7,910.00; Jesús Lázaro de la Cruz, Potrerillo, mediante oficio no HCE/OSFE/185012010 de fecha 16 de junio de
2010 se le pagaron 1,150 vales que corresponden a los meses de septiembre y octubre del 2009 haciendo un total
de $40,250.00.

Tránsito Tular
A1tamirano Ventura Alcudia, Tránsito Tular, mediante de confirmación No. HCE/OSFE/184612010 de fecha 16 de
junio de 2010, se le pagaron 294 vales que corresponden a los meses de septiembre y octubre del 2009 haciendo un
total de $10,290.00.

b) Los cheques erogados fueron a nombre del H. Ayuntamiento por lo que el gasto total de proyecto se pagó en
efectivo a los proveedores correspondientes cuando se debió de haber efectuado el pago con cheque nominativo
para abono en cuenta del proveedor, ya que al haberse efectuado en los términos ya citados no existe la Certeza que

. los proveedores hubieran recibido el dinero.
c) No se envió en Cuenta Pública la documentación comprobatoria y justificatoria (Órdenes de pago, póliza de
egresos, póñza de cheque) de las órdenes de pago Nos. 6460 por $5,845.00 y 6392 por $1,715.00, correspondientes
a la póliza de egresos No. 468 del 30 de octubre de 2009.
d) La cantidad total del proyecto por $1'671,320.00 se observa en virtud de que no se anexó al expediente los vales
que comprueban la entrega de la came por parte de los camiceros a los beneficiarios directos asl como por ende
tampoco está integrada a la comprobación la relación del totalde los beneñcíaríos de los vales de came misma que
debió integrarse debidamente requisitada con nombres, domícilio y localidad a la que pertenecen, periodo de la
entrega, firmas y copia de identificación con fotografia y firma, anexando vales otorgados. En razón de lo anterior no
existen constancias que los beneficiarios directos hubieren recibido el apoyo.

Monto pendiente de solventar: $ 1'671,320.00

Para los efectos del ProcedimIento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. C1212011, instruido en contra de los ec. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vldal, LC.P. Hedgar Santiago Zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, 109. Luis Aguilar
Gallardo, Lic. Christian Torres Rios, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collin Martinez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcia Martinez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrlan
Torres Álvarez, Marlene Martin Ruiz, Profr. Carlos Ricardez Hernández y C. Javier May Rodríguez.
~Í'~:~.Jt1;l;ie~lilgNlT~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
ESí~~~M,t¡.~~g~ .

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dañe a la
Hacienda Pública por la cantidad de $1'671,320.00, concemiente al Procedimiento Administrativo, y en
caso de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. E~9:r~'C;)fQ~,5j.1-':p',~TE

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Se iniciará PFRR-GOMALCALCO a Servidores Públicos responsables, por un monto de $1'671,320.00.
J;$lf~~~b~tU~~

Punto No.3.- En la revisión documental del cuarto trimestre de 2009 en especffico al proyecto IS078.- Eventos
Especiales, con monto ejercido de $923,377.94, se detectaron las siguientes observaciones:
al No se localizó en Cuenta Pública de los meses de odubre y noviembre la documentación comprobatoria y
justificatoria por $5,600.77 de las órdenes de paqo: Nos. 591ipor~$1,OOO.50Y-596ti por $1,911.00 correspondiente~a
gastos no identificados de la póliza de egresos No. 368 de fecha 21 de octubre de 2009; No. 5997 póliza de egresos
No. 376 de fecha 21 de octubre de 2009 por $2,049.27 por concepto de pago de material eléctrico; No. 6621 por
$640.00 con póliza de diario No. 174 de fecha 30 de noviembre de 2009.
b) Las adas de Comité de Compras mediante las cuales se autorizan las compras diredas relativa a las órdenes de

pago No. 7267 póliza de egresos No. 305 y No. 7286 póliza de egresos 310, ambas pólizas de fecha 15 de diciembre
de 2009 por conceptos de adquisición de canastas navideñas y de alimentos para convivió de personal del H.
Ayuntamiento carecen de firmas, en el primer caso de los Ex Directores de Seguridad Pública Municipal, C. Manasés
Sánchez Fuentes; Asuntos Jurídicos, C. Moisés Sánchez Chávez; Desarrollo Integral para la Familia. C. Maria Luisa
Somellera Corrales; y de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, C. Daniel Ochoa Leyva; y en el
segundo, del Ex Director de Finanzas Municipal, C. Hegdar Santiago Zambrano.

Monto pendiente de solventar: $ 5.600.77

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el: I
Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los ce. Ing. Daniel Ochoa Le~'Va, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago Zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Aguilar I
Gallardo, Lic. Christian Torres Ríos, Mánases Sánchez Fuentes. Dr. Mario Collín Martinez, José



/
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1
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcia Martlnez, Maria Luisa Some/lera Corrales, Adrian
~_RUIZ, Profr. Carlos Rlcardez Hemández y C. Javier May Rodrlguez.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo.
t;~e~-a

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restitución del daño a la
HacieOlja Pública por la cantidad de $5,600.77, concemiente al Procedimiento Administrativo, y en caso de
que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de.sus facultades iniclanll Procedimiento. para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ~~

El Órgano Superior de AscarlZación del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

Se inicianll PFRRoCOMALCALCO a Servidores Públicos responsables, por un monto de S5,600.n.
~

Punto No. 4.- En la revisión documental del cuarto trimestre de 2009, en especifico a los proyectos IS112.-
Elaboración de Bases de licitación para la Construcción de Relleno Sanitario, (Incluye Evaluación de Propuesta
T6cnica y Económica y Evaluación del Fallo) con monto ejercido de $1'368,500.00 e IS102.- Elaboración de Bases
de licitación para la Construcción de Relleno Sanitario, (Incluye Evaluación de Propuesta Técnica y Económica y
Evaluación del Fallo) con monto ejercido de $810,750.00, se detectaron las siguientes observaciones:
a) El H. Ayuntamiento programó y ejerció por concepto de Elaboración de Bases de Licitación para la Construcción
da un Relleno Sanitario él cual Incluye la Evaluación de Propuesta Técnica y Económica y Evaluación del Fallo,
además del proyecto IS112 por un monto ejercido de $1'368,500.00 con recursos de Participaciones Federales. el
proyecto IS~02 con recursos de Convenio SERNAPAM 2009 con monto ejercido da $810,750.00, haciendo un monto
total ejercido por el mismo concepto de $2,179,250.00.
b) No enviaron en Cuenta Pública la documentación comprobatoria y Juslificatoria de la orden de j>ágo No. 5384
correspondiente a la póliza de egresos No. 423 de fecha 30 de .septiembre de 2009, por concepto de pago de
asesorla correspondiente al mes de septiembre de 2009 del proyecto IS112 por $195,500.00 y pórlZa de egresos
1405 de fecha 29 de mayo de 2009 correspondiente a la orden de pago 26n por $241,500.00 por concepto de pago
da supervisión de trabajos
c) De acuerdo al cuarto informe de Autoevaluación Trimestral de 2009 el proyecto 15112 fue programado por
administración directa sin embargo se ejecutó mediante contrato de servicio.
d) De los proyectos IS112 e IS102 no se localizaron las Actas de Comité de Compras de Excepción a la Licitación
Pública debidamente· fu-ndamentada y motivada a través de las cuales se autorizó la contratación directa de
prestación de servicios a las empresas Meta Desarrollo, SAo de C.V., Gestión y Asesoria Jurldico Ambiental, S.C. y
Transparencia Mexicana, A.C. Asimismo no se localizó en el expediente del proyecto IS102 el contrato de servicios
celebrado con la empresa Transparencia Mexicana, AC.
a) No se localizó en Cuenta Pública la programación relativa a la Construcción del Relleno Sanitario, proyecto que al
momento de la contratación de los servicios de "Elaboración de Bases de licitación" debió estar debidamente
autorizado y programado, o en su caso tratándose de recursos convenidos, registrado programáticamente lo
convenido anexando al expediente el convenio correspondiente debidamente requisilado
f) La autorización del Cabildo del proyecto 15112 se realizó mediante acta sin número de fecha 08 de octubre de

2009, sin embargo con fecha 09 de septiembre de 2009 el H. Ayuntamiento le da suficiencia presupuestal y realiza
erogaciones con cargo al mismo. existiendo incongruencia entre la aprobación ysuficlencia presupuestal del
proyecto citado.
g) No se localizó en los expedientes programático presupuestal enviados en Cuenta Pública la Cédula Técnica Inicial
del . proyecto IS112.
h) Las órdenes de pago Nos. 5388, 5389. 5390 Y 5391, correspondientes a la póliza de diario No. 38 de fecha 09 de
septiembre de 2009, carecen de firmas de losC.C. Maria Isabel Padrón Balcázar ex. Directora de Programación y
Hegdar Santiago Zambra no ex Director de Finanzas Municipal ya que contienen indebidameñte facsimil.

Monto pendiente de solventar: $ 437,000.00

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011. instruido en contra de los CC. Ing. Oaniei Ochos Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertlz Vidar, l.e.p. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing, LuIs AguIJar
Gallardo, Lic. Christian Torres R1os, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collln Martlnez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcia Martlnez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adñan
~"'Q~RUIZ, Pfl)fr, Carlos Rlcardez Hemández y C. Javier May Rodñguez.

El Órgano Superior de Ascalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
E$f.4~q:AC;t~~alt)lemi;$



54 PERiÓDICO OFICIAL 5 DE DICIEMBRE DE 2012

Para los efectos del Procedimiento Resarcitoño:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $437,00.00, concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso
de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ~f~m~

El Órgano Superior de FIscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitoño:

Se iniciará PFRR-eOMALCALCO a Servidores Públicos responsables, por un monto de $437,000.00.
~jlQ'~~~AWm.t:í~t§ .

Punto No. 5.- En la revisión documental del cuarto trimestre de 2009 en especIfico al proyecto IS115.- Subsidio
Económico al Consumo de Gas, con monto ejercido de $837,470.00, se detectaron las siguientes observaciones:
a) No se envió en Cuenta Pública la documentación comprobatoria de las órdenes de pago Nos. 6503 por
$17,762.00,6505 por $112,216.00 y 6504 por $151,226.00.
b) La cantidad total del proyecto por $837,470.00 se observa en virtud de que no se anexó al expediente los vales

que Comprueban la entrega del gas a los beneficiarios directos, asl como por ende tampoco está integrada a la
comprobación la relación de beneficiarios de vales de gas misma que debió integrarse debidamente requisitada con
nombres, domicilio y localidad a la que pertenecen, vales otorgados, perlado de la entrega, firmas y copia de
identificación con fotografia y firma. En razón de lo anterior no existen constancias que los beneficiarios directos
hubieren recibido el apoyo.

Monto pendiente de solventar: $837,470.00

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. 012(2011, instruido en contra de los CC. In9. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertlz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Agullar
Gallardo, L1c, Christian Torres Rlos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collln Martlnez, José
Medel CórdoV<l Pérez, Neyda Beatriz Garcla Martlnez, María Luisa Somellera Corrales, Adrlan
~~e. ~.A..I"~~...z.J.~a",,.rl.:~~~M..,,~~n.,RUiz, Profr. Carlos Rlcardez Hernández y C. Javier May Rodrlguez.
J,;.';¡.I~"D.P~C'u(~'·h~••.•.•DI¡;;n:rE.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~if~'\l~~ .

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano intemo de Control, la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $837,470.00, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ~~~1rf!tiIPP;l!~

El Órgano Superior de FIscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitoño:

Se iniciará PFRR-eOMALCALCO a Servidores Públicos responsables, por un monto de $837,470.00.
É;~t~~JJ.~~NP~

Punto No 6.- En la revisión documental del cuarto trimestre de 200g, en específico al proyecto IS052.- Apoyo a
Personas de Escasos Recursos con monto ejercido de $5'521,755.07, se detectaron observaciones por $685,223.60
de acuerdo a lo siguiente:
a) No se envió en Cuenta Pública la documentación comprobatoria por un total de $37,375.00 de las órdenes de
pago Nos. 760 por $26,450.00 y No. 4346 por $10,925.00, correspondientes a las pólizas de egresos No. 310 y de
diario No.172 de fechas 23 de febrero y 31 de julio de 2009.
b) Faltan recibos de dinero por un total de $11,700.00 integrado como sigue: 2 recibos de apoyo a personas de
escasos recursos con valor de $3.500.00 cada uno de la orden de pago No. 2733 y póliza de diario No. 90 del 09 de
mayo de 2009 haciendo un total de $7,000.00; $1,500.00 de la orden de pago 3107 con póliza de diario 15 del 22 de
mayo de 2009 por apoyos a personas de escasos recursos; $2,000.00 de la orden de pago 6777 con póliza de diario
del 24 de noviembre de 2009 (recibo No. 16362); $600.00 de la orden de pago 7245 con póliza de diario 74 del 30 de
noviembre de 2009 (recibo No. 17120) y $600.00 de la orden de pago 7257 con póliza de diario 77 del 30 de
noviembre de 2009 (recibo No. 17291).
el Falta documentación justificatoria del gasto (actas de donación) por un importe de $586,148.60 como se detalla a
continuación: 15,089 piezas de patlales desechables correspondiente a la orden de pago No. 1255 de la póliza de
egresos No. 369 del 27 de marzo de 2009 por importe de $111,658.60; 50 andaderas, 80 bastones, 12 carreolas, 30
colchones, 30 muletas y 200 sillas de ruedas por un total de $385,135.00 correspondiente a la orden de pago No.
1308 y póliza de egresos No. 399 del 31 de marzo de 2009; 229 despensas con importe total de $21,755.00 con
orden de pago No. 2487 y póliza de egresos No. 456 del 30 de abril de 2009; orden de pago No. 3219 por $6,5OQ.00
con póliza de egreso 379 del 29 de mayo de 2009 por concepto de donación de ataúdes; 3313 por $45,500.00 con
póliza de egreso 250 del 17 de junio 2009 por concepto de donación de ataúdes; orden de pago No.3749 por
$15,600.00 con póliza de egreso 433 del 30 de junio de 2009 por concepto de compra de medicamentos.
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d) La pónza de diario 13, orden de pago 1342 de fecha 27 de marzo de 2009 por un importe de $50,000.00, carece
de los recibos originales de dinero otorgados como apoyo a personas de escasos recursos.

Monto pendiente de solventar: $118,078.17

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vidal, .l:C:P. Hedgar Santia!:l0za,,!b~~o,Y=~ar!'!.~.~~I. Pª(jróllE!!!~.!t!n,lkLuis ~11ar_
Gallardo, Lic. Chñstian Torres Ríos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Maño Collin Martinez, José
Medel Córtlova Pérez, Neyda Beatriz García Martínez, Maria Luisa SomelleraCorrales, Adrlan
Tprres Á1varez, Marlene Martín Rulz, Profr. Carlos Rlcardez Hemández y C. Javier May Rodrlguez.
~

El Órgano Superior de FlSC8lizacióndel Fstado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
t:~r~~Jf~'ªfJ.>~~

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

El·Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restitución del dallo a la
Hacienda Pública por la cantidad de $118,078.17, concemiente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ~~~_

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

Se iniciará PFRR-GOMAlCALCO a Servidores Públicos responsables, por un monto de $118;078.17.
E$~PW~~~tmi~~6i

Punto No. 7.- En confirmación de las operaciones realizadas al proyecto IS052.- Apoyo a Personas de Escasos
Recursos, se determinó una muestra de 115 apoyos autorizados en efectivo a personas de escasos recursos, según
recibos de dineros enviados en Cuenta Pública del ejercicio 2009 y que equivalen a $385,550.00 autorizados, se
obtuvo como resultado que 32 apoyos no fueron entregados a los beneficiarios que aparecen en cada uno de los
recibos antes referidos y que hacen un total de $127,100.00, hechos que se hicieron constar en actas donde los
beneficiarios manifestaron no haber recibido los recursos, dicha situación se comprueba de las compulsas o
verificación directa o efectuada a los supuestos beneficiarios' quienes negaron haber recibido el apoyo, a
continuación se señalan las personas oficios Y actas de compulsas mediante el cual se acredita lo anterior.

Monto péndiente de solventar: $127,100.00

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertlz Vldal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, 109. Luis AguiJar
Gallardo, Lic. Christian Torres Rlas, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collin Martfnez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcfa Martínez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrlan
Torres Á1varez, Marlene Martín Rulz, Profr. Carlos Rlcartlez Hemindez y C. Javier May Rodriguez.
l;;s..t~qr~mii;f[~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Adminislfativo.
~$,t~~QJ:(f~ÑP~

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $127,100.00, concemiente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabifidades Resarcitorias respectivo. ~me~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los.efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Se iniciará PFRR-eOMALCALCO a Servidores Públicos responsables, por un monto de $127,100.00.
ESIADQ\XC-TUAt.:;lf . 'bl~-' ..
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Punto No 8.- El H. Ayuntamiento programó y ejerció recursos en obras que corresponden a rubros que no contempla
la Ley de Coordinación Fiscal por un montó de $2'573,083.24, las cuales se detallan a continuación:
Proyecto OP104.- Rehabilitación de Parque Principal en Poblado Miguel Hidalgo con monto ejercido de
$1·474,271.~8.
Proyecto OP121.- Construcción de Parque Central en Poblado Cocohital con monto ejercido de $1'098,811.26.

Monto pendiente de solventar: $ 2'573,083.24

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

•. Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertlz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing.Luls Agullar
Gallardo, Lic. Christian Torres Rios, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collin Martlnez, José
Medel Córdova Pérez, NeYda Beatriz Garcia Martlnez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrian~~~& RUlz, profr. Carlos Ricardez Hernández y C. Javier May Rodriguez.

El Órgano Superior de FIScalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el MunIcipio inició el:

• Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~Dmt~ . '.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $2'573,083.24, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en
caso de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades ,iniciará Procedimiento
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. WAl:>Q:~c;'l!Jm~~'j;S

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Se iniciará PFRR-COMALCALCO a Servidores Públicos responsables, por un monto de $2'573,083.24.
MAmB.~

Punto No. 9.- El H. Ayuntamiento programó y ejerció en la Colonia San Francisco de la Ciudad de Comalcalco,
Tabasco, la obra OP103.- Construcción de Andadores con monto ejercido de $688,271.78, colonia que por su
ubicación no presenta extrema pobreza ni rezago social ya que cuenta con los servicios básicos urbanizados.

Monto pendiente de solventar: $ 688,271.78

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing.Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertlz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Agullar
Gallardo, Llc. Christian Torres Rios,- Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collin Martlnez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcia, Martlnez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrian
Torres Á1varez, Marlene Martln Ruiz, Profr. Carlos R1cardez Hemández y C. Javier May Rodriguez.
~St:A~};I!f.~~~

El Órgano Superior de FIScalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
!\;§.~~~

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

El Órgano Superior de Rscalización requerirá al Órgano Interno de Co~~I, la res~u~ón ~el daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $688,271.78, concemiente al Procedimiento AdminIStrativo, y en caso
de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus faC!Jlt!desJ,n~aráF'r~ÍIl!iento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ~TAPQA~J:U~.J,.~'P.~NOP;NIE;

El Órgano Superior de FIScalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

Se iniciará PFRR-COMALCALCO a Servidores Públicos responsables, por un monto de $688,271.78.
(;$~Q(t -.: EtlP~
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Punto No. 10.- En la revisión documental del cuarto trimestre de 2009 en especifico al proyecto IS067.-0peración
de la Dirección de Seguridad Pública con monto ejercido de $55,420,652.01 se detectaron observaciones por
$579,017.51, las cuales se detallan a continuación:
a) Las órdenes de pago Nos. 5139 por $181,604.71 y 5679 por $181,168.75, con pólizas de egresos Nos. 4060 y
4043 de fechas 31 de agosto y 30 de septiembre de 2009, respectivamente, ambas por concepto de pago de vales
de Despensa y con monto total de $362,773.46, carecen de facturas ya que contienen notas de remisión a nombre
de la empresa "Efectivale, SAo de e.v."
b) No se localizó en Cuenta Pública la documentación comprobatoria y juslificatoria de las órdenes de pago Nos.
4483 por $9,283.66 y 4491 por $3,041.75, con pólizas de diario 402 y 406 respectivamente del 20 de julio de 2009;
4284 por $4,116.19 con póflZa de egreso No. 4104 del 31 de julio de 2009; 4750 por $173,376.68 y 4751 por
$2,734.43 con póliza de diario 408 del 31 de julio de 2009; 4762 por $10,271.34 con póliza de diario 407 del 31 de
julio de 2009; 5692 por $920.00 con póliza de diario 403 del 30 de septiembre de 2009 y 7311 por $12,500.00 con
póliza de diario 408 del 15 de diciembre de 2009 por conceptos de amortización de gastos, Aportación de ISSET,
pago por terminación laboral y compra de refacciones, con un monto total de $216,244.05.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los ec. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. María de Jesús
Vertiz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. LuIs Agullar
Gallardo, Lic. Christian Torres Ríos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collin Martinez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garefa Martinez, Maria LuIsa Somellera Corrales, Adrfan
TorresÁlvarez, Marlena Martin Rulz, ProfT. Carlos Rícardez Hemánclez y C. Javier May Rodrlguez.
E.S.M~~~1[l)rRtl .

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción AdmInistrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
E($:fAjj'O;ActO:Ai;.~;P,ENQiEtftE;

Punto No. 11.- El H. Ayuntamiento realizó indebidamente traspasos de recursos de la cuenta de Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(Fondo IV) a la cuenta de Participaciones Federales por $3'800,000.00 importe que fue transferido de la cuenta
bancaria del Fondo IV con número 10406140629 del banco Scotiabank con fecha 30 de octubre de 2009 mediante
traspaso con folio 45001 por $4'100,000.00 a la cuenta de Participaciones Federales con número 6140831 del banco
Scotiabank; la diferencia entre el monto observado y el transferido por $300,000.00 corresponde a devoludón de
préstamo del Fondo IV a Participaciones Federales. La devolución del préstamo se realizó a la cuenta del Fondo IV
en tres emisiones de la manera siguiente: $1',000,000.00 con fecha 19 de noviembre de 2009 según póliza de
ingresos No. 401, $1 '000,000.00 con fecha 20 de noviembre de 2009 según póliza de ingresos No, 402 y
$1'800,000.00 con fecha 26 de noviembre de 2009 según póliza de ingresos Nó. 403. Por lo anterior, deberá realizar
el reintegro a la cuenta de bancos que corresponda por $6,006.00, importe que corresponde a los intereses que
estos recursos debieron generar durante el periodo en que fueron traspasados, mismos que fueron calculados en
base a la tasa de rendimiento bancaria aplicable en ese peñodo.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vldal, LC.P. Hedgar Santiago zambra no, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Aguilar
Gallardo, Lic. Christian Torres Ríos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collín Martínez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz García Martínez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrian
Torres Álvarez, Marlene Martín Rulz, Profr. Carlos Rlcardez Hemández y C. Javier May Rodriguez.
E;StADO'AC1JlJAI.:~¡gENPit:N.te

El Órgano Superior de Flscajlzaclón del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.~~~em
Punto No. 12.- En la revisión documental del cuarto trimestre de 2009 en especifico al proyecto IS068.- Operación
de la Dirección de Tránsito Municipal, con monto ejercido de $4'340,488.79 se detectaron observaciones por importe
de $51,706.50, las cuales se detallan a continuación:

a) Las órdenes de pago Nos. 5140 por $16,841.48 y 5680 por $16,386.30, con pólizas de egresos Nos. 4062 y 4044
de fechas 31 de agosto y 30 de septiembre de 2009, respectivamente, ambas por concepto de pago de vales de
despensa y con monto total de $33,227.78, carecen de facturas ya que contienen notas de remisión a nombre de la
empresa "Efectivale, S.A. de C.V.". Así mismo la orden de pago 5140 carece de documentación justificatoria (acta de
entrega de vales de despensa).
b) No se localizó en Cuenta Pública la documentación comprobatoria y justificatoria de las órdenes de pago Nos.

4482 con póliza de diario 406 de fecha 20 de julio de 2009 por $6,382.80; 4763 con póliza de diario 407 de fecha 31
de julio de 2009 por $0,788.98; 4752 con póliza de diario 408 de fecha 31 de julio de 2009 por $2,760.94 y 6539 con
póliza de egreso 4051 de fecha 23 de noviembre de 2009 por $2,546.00 referentes las tres primeras a aportaciones
dellSSET de julio y la ú"ima a pago de servicio telefónico de noviembre, haciendo un total de $18,478.72.
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I Para los efectos del Procedimientó Administrativo el Municipio ihici6 el:

• Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz VidaJ, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Aguilar
Gallardo, Lic. Christian Torres Ríos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collín Martinez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz García Martinez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrian
Torres Álvarez,Marlene Martin Rulz, Profr. Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodríguez.
~~)i~~~);tmB~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos dei Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~$.if@S!!j~~Jm~

GENERALES

Punto No. 13.- En la glosa de la Cuenta Pública se observó que no se integró en Cuenta Pública la siguiente
documentación por un total de $4'638,446.53:

al En el mes de_~ctu!?re!!-l:!~u.~!!E!~iºll..com.p!2bat~n.~!.iu_~@!?ltori~~r':!':UIl1E?rtl:!d~t1.:?~º,'!.~7.03, integrado
por las pólizas de egresos: No. 297 del 13 de octubre de 2009 sin número de orden de pago por $150.00 pago de
sueldo de la primera quincena del mes de octubre de 2009; No. 309 del 13 de octubre de 2009 orden de pago No.
5960 por $198,149.02 pago de material eléctrico; No. 320 del 14 de octubre de 2009 orden de pago No. 5958 por
$7,015.00 pago' de varilla de cambio para camión recolector; No. 362 del 20 de octubre de 2009 órdenes de pago
Nos. 6084 y 6085 por $800.00 y $1,650.00 suministro de combustible; No. 368 del 21 de octubre de 2009 órdenes de
pago Nos. 5926 por $101.20, 5904 por $700.00,5912 por $1,000.50 y 5900 por $1,911.00, todas por reembolso de
fondo revolvente; No. 376 del 21 de octubre de 2009 orden de pago No. 5997 por $2,049.27 pago de material
electrónico; No. 387 del 23 de octubre de 2009 orden de pago No. 6093 por $100.00 pago de combustible; No. 411
del 27 de octubre de 2009 sin número de orden de pago por $24.81 suministro de combustible; No. 412 del 27 de
octubre de 2009 sin número de orden de pago por $150.00 suministro de combustible; No. 432 del 27 de octubre de
2009 orden de pago No. 6147 por $1,925.10 pago de cargas de oxigeno; No. 435 del 27 de octubre de 2009 orden
de pago No. 6152 por $3,309.70 pago de refacciones; No. 436 del 27 de octubre de 2009 orden de pago No. 6151
por $241.50 pago de refacciones; No. 437 del 27 de octubre de 2009 orden de pago No. 6149 por $805.00 pago de
bollas de hilo; No. 457 del 30 de octubre de 2009 orden de pago No. 6256 por $36,685.00 pago de publicidad; No.
467 del 30 de octubre de 2009 sin número de orden de pago por $1'137,334.14 pago de material eléctrico; No. 468
del 30 de octubre de 2009 órdenes de pago Nos. 6460 y 6392 por un total de $7,560.00 pago de consumo de came.

Monto pendiente de solventar: $226,325.23

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, 109. Luis AguiJar
Gallardo, Lic. Christian Torres Rios, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collin Martlnez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcla Martlnez, María Luisa Somellera Corrales, Adr1an
Torres Á1varez, Marlene Martln Ruiz, Profr. Carlos Ricardez Hernández y C. Javier May Rodriguez.
Ej§~Q:6i!.i;íU~~J;RP.í¡;8Jet

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició ei:

• Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
l;~rAP"gi~Jttj[(~¡;t~~~m~t!f~

Para los efectos del Procedimiento Resarcitoño:

• El Órgano Superior de Fiscalizaci6n requerirá al Órgano Interno de Control. la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $ 226,325.23, concemiente al Procedimiento Administrativo, yen caso
de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcltorias respectivo. ~litAm:t~~urA~i;Nblf:~'g;!

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

• Se iniciará PFRR-COMALCALCO a Servidores Públicos responsables, por un monto de $226,325.23.
F:st«®'i~tJa:r~~;¡;e~tlP.f~t:l.t§

Primer Trimestre:

b).- Observaciones al Control Interno.
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... Recaudación propia

Punto No. 1.- En revisión al proyecto IS045.-atención a la demanda mínima en el acta de entrega recepción de 30
láminas rectangulares anexa en la Cuenta Pública enviada a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado,
carece de las firmas de parte del H. Ayuntamiento: del Supervisor y del Subdirector de Servicios Municipales, según
orden de pago 856 por $13,140.00.

L-.._--'--P:....~ralos efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maña de Jesús
Vertiz Vida', L.C.P. Hedgar Santiago Zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, 109. luis AguiJar
Gallardo, Lic. Christian Torres Rios, MilInases SilInchez Fuentes, Dr_ Mario Collin Martinez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcia Martinez, Maria LuIsa SomelJera Corrales, Adrlan
Torres Á1varez, Marlene Martín Rulz, Profr. Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodrlguez.
~$¡'F~~~gm;Et

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
E5T1\(:¡OActtV~1Jfá1iQteFne. -

Punto No. 2.- En la revisión de los proyectos muestra IS080.- Demanda mlnima con monto ejercido de
$3'055,428.96 e IS081.-Apoyo alimenticio a personas de escasos recursos con monto ejercido de $3'979,446.40; se
observó que no se anexó en Cuenta Pública enviada a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, la
documentación justificatoria correspondiente a cada proyecto, sin embargo en el proceso de la revisión se verifICÓ
que ésta se encuentra resguardada en las instalaciones del J+. Ayuntamiento por lo que se revisó en las instalaciones
del mismo.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC.lng. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vidal, L.C.P. Hedgar Santiago Zambrano. Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis AguiJar
Gallardo, Lic. Christian Torres Rios, MilInases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collin Martinez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcia Martinez, Maria Luisa 50mellera Corrales, Adrlan
Torres Álvarez, Marlene Martin Ruiz, Profr. Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodrlguez.
EsjApQjAc;tP'A~f,fmENts¡

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~!!T.mcfilletttJ~~f.®~

Punto No. 3.- En revisión al proyecto IS081.- Apoyo alimenticio a personas de escasos recursos con monto ejercido
de $3'979,446.40, adjudicado a la empresa "Diconsa. S.A. de C.V.", se observa que la solicitud de despensas y el
acta de entrega global de las mismas en diversas comunidades se otorgan a una sola persona de la cual no se
señala la representatividad de la misma en la-comunidad. asimismo, no se anexaron las relaciones debidamente
firmadas de las despensas entregadas en las que se indique nombre de la comunidad, nombre y firma de quien
recibe y número de despensas entregadas con su importe.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los-CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vidal, L.C.P. Hedgar Santiago Zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Aguilar
Gallardo. Lic. Christian Torres Rios, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collin Martinez, José
Medel ~órdova Pérez, Neyda Beatriz Garcia Martinez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrlan
Torres Alvarez, Mariene Martin Rulz, Profr. Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodrlguez.
t;$,T..wºJACtJ)~!Zit¡:'¡;m?fEflW

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
ESTADCrACTüAI.:c}'ENpfENtt:i

Participaciones federales

Punto No. 4.- En la revisión de los proyectos muestra IS071.- Apoyo con insumos para la producción del malz con
monto ejercido de $839,280.00; IS045.- atención a la demanda mlnima con monto ejercido de $2'587,369.45; 15049.-
festejo del día del niño con monto ejercido de $609.910.09; IS055.- Festejo del Ola de Reyes con monto ejercido de
$1'826.713.27; 15093.- Suministro de material de construcción para mejoramiento de vivienda con monto ejercido de
$5'000,100.00; IS095.- Apoyo alimenticio a personas de escasos recursos con monto ejercido de $6'171,763.60; se
observó que no se anexó en Cuenta Pública enviada a este Órgano Superior de FiscarlZación del Estado. la
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documentación justificatoria correspondiente a cada proyecto, sin embargo en el proceso de la revisión se verificó
que ésta se encuentra resguardada en las instalaciones del H. Ayuntamiento por lo que se revisó en las instalaciones
del mismo.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011. instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. 'María de Jesús
Vertiz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago zambrailo, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Aguilar
Gallardo, Lic. Christian Torres Ríos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collín Martinez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beabiz Garcla Martinez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrlan
Torres Á1varez, Marlena Martín Ruiz, Profr. Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodrlguez.
~$J~~~~mE

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
"E~I&f,~~~J!J.~JeB~

Punto No. 5.- La adquisición de Jos bienes correspondientes al proyecto 15093.- Suministro de material de
construcción para el mejoramiento de vivienda con monto ejercido de $5'000,100.00. se realizó mediante
adjudicación directa debiendo ser licitación pública por convocatoria. asi mismo, no se encontró anexo a este
expediente el original del Convenio de Colaboración y Coordinación para la construcción, ampliación y mejoramiento
de la Ir'fraestructura Pública Municipal, que celebró el H. Ayuntamiento con la empresa Congregación Mariana
Trinitaria, A.C.• (anexaron copia fotostática, que carece de firmas de la representante legal de Congregación Mariana
Trinitaria. a.c.).

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vidal, L.C.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Aguilar
Gallardo, Lic. Christian Torres Rios, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collin Martinez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcla Martínez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrlan
Torres Álvarez, Marlene Martín Ruiz, Profr. Carlos Ricardez Hernández y C. Javier May Rodrlguez.
~~~15QlA¡;a:\l~~,~í5.t~jltg¡

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
l;ªTA'l:ig;:Acmw~~g~ºjgNt~

Generales

Punto No. 6.- En revisión al balance general contenido en el expediente de información financiera enviado en
Cuenta Pública del mes de marzo de 2009, especlficamente al rubro de gastos a comprobar se observó lo siguiente:
Al La autorización de gastos a COmprobarpara el pago de erogaciones de diversos proyectos de inversión social por
un monto total de $2'010,998.74, relativos entre otros a los proyectos 15066.- Apoyo a desayunos escolares, 15080.-
Demandaminima,IS078.- Eventos especiales, 15052.- Apoyo a personas de escasos recursos, 15075.- Celebracion
de carnaval, IS074.- Celebración de la Feria Municipal, 15029.- Operación de la Biblioteca de la ciudad, 15051.-
Promoción y fomento al deporte, 15086.- Apoyo con diversos materiales de cocina a desayunos escolares. dichos
recursos fueron autorizados de la siguiente manera: Carlos Ricardez Hemández, Director de la DECUR con
$16,730.00, Maria Luisa Somellera Corral, Director del DIF Municipal $358,537.35, José Medel Córdova Pérez,
Director de Fomento Económico con $4,000.00, Cristina del Carmen Ochoa Pulido. Jefa de Departamento de
Presidencia con $250,000.00, Osear Rosado Jiménez. Director de la Secretaria del Ayuntamiento con $980,000.00,
Adrián Térres A1vare~. Director de Desarrollo con $32,125.00. Carlos Ricardez Hemández, Director de la DECUR
con $284,400.00, H3gdar Santiago Zambrano, Director de Administración con $35,618.26, Miriam Rebeca Perea
Huerta, Director del Instituto de la Mujer con $10,000.00 Manases Sánchez Fuentes, Oficial en la Dirección de
Seguridad Pública con $39,588.13.
Bl Se otorgan recursos y todavía se tienen por comprobar entre el 50% y 100% del recurso otorgado con
anterioridad.
Cl se comprueban en algunos casos con desfase que van de 18 a 59 dias.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis AguiJar
Gallardo, Lic. Christian Torres Ríos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collin Martínez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcla Martinez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrian
Torres Álvarez, Marlene Martin Ruiz, Profr. Carlos Ricardez Hernández y C. Javier May Rodrlguez.
l;SIAQº~9W~~~g¡;;NPj~tt"¡g
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I
El Órgano Superior de FISCalizacióndel Estado informa:

Para los efedos del ProcedimIento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~~

Autoevaluaclón

Punto No. 7.- En revisión al primer Informe de Autoevaluación de 2009, se observó lo siguiente:
A) El anexo 4.1 Relación de acciones de inversión concluidas de participaciones federales el proyecto 15049.-
Festejo del dla del nlllo por un monto ejercido de $609,910.09, se reporta como concluido financiera y t1siéamente,
sin embargo, las actas de donación anexas en el expediente del mismo proyecto enviadas en Cuenta Pública
presentan fecha de entrega de los meses de abril y mayo de 2009. .
B) En el anexo 4.1.- Relación de acciones concluidas de participaciones federales en el proyecto 15095.- apoyo
alimenticio a personas de escasos recursos, no se realizaron las adecuaciones presupuestales correSpondientes, ya
que se presenta como concluido al 31 de marzo de 2009, con monto autorizado de $6'200,000.00 y ejercido de
$6'171,763.60, resultando un pendiente por ejercer de $28,236.40.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. tng. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertlz Vldal, LC.P, Hedgar Santiago Zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Agullar
Ga.llardo, Lic. Christian Torres Rlos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collln Martlnez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcla Martlnez, Maria Luisa Sorne llera Cotrales, Adrian
Torres Álvarez, Marlene Martin Rulz, Profr. Carlos Rlcardez Hemández y C. Javier May Rodriguez.
~~~~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
$"f~~Cl~~íWp'~g¡~m

Segundo Trimestre:

b).- Observaciones al Cont~ollntemo.

Recaudación Propia

Punto no. 1.- En revisión a la muestra de auditoría se observa falla de documentación justificatoria (adas de
entrega-recepción) de los proyectos:
a) 15061.- Apoyo con Calzado para Estudiantes del Municipio, con monto ejercido de $7'694,957.05 registrado en
contabilidad .mediante póliza de egresos 4, cheque 107 con importe de $350,000.00, orden de pago 2752, facturas
2n con importe de $1'366,780.75; 275 con importe de $1'650,163,75; 276 con Importe de $1'129,485.15 del
proveedor Jesús Carrillo leyta y requisición 322.

b) IS11)3.- Apoyo con Bombas Aspersoras con monto ejercido de $1'699,849.94 registradas en conlabilidad
mediante póliza de egresos 15 con importe de $1'596,732.88, cheque 118, orden de pago 2804, factura 1313 del
proveedor Gabriel Méndez Zurita. requisición y póliza de diario 230 con importe de $103,117.06, orden de pago
3946, factura 1325 del proveedor antes citado.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició .el:

Proc. Adm. 01212011, Instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vldal, LC.P. Hedgar Santiago lambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Agullar
Gallardo, Llc, Christian Torres Rlos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collln Martinez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcla Martlnez, Maria Luisa Sornellera Corrales, Adrian
Torres Á1varez, Marlene Martln Rulz, Profr. Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodriguez.
i;~lf~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Prpcedimiento Administrativo.
gS'l~!IQ~nJ~~s~

Participaciones Federales

Punto no. 2.- En revisión a la muestra de auditarla se observa falta de documentación justificatoria (actas de
entrega-recepción) en los siguientes proyectos:
a) IS10S.-Aportación del Municipio al Programa "In Mujeres" con monto ejercido de $20.000.00.
b) 15094.- Apoyo con Material Elédrico para la Escuela Telesecundaria Miguel Hidalgo con monto ejercido de
$75,078,00
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c) 15077.- Festejo del Ola de las Madres con monto ejercido de $1'599,995.00.
d) 15092,- Apoyo con Semillas e Insumos para Hortalizas en Huertos Familiares con monto autorizado de
$83,367.23.
e) 15097.- Demanda Mínima Segunda Etapa con monto autorizado de $1'588,018.21, integrado por la adquisición de
2020 piezas de dvd por $1'111,021.21 y 1500 rollos de alambre de púas por $476,997.00 faltando las actas de
entrega-recepción de los dvd.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertlz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago Z8mbrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, 109. Luis Agullar
Gallardo, L1c. Christian Torres Rfos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Maño Collin Martlnez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Gareia ll\artlnez, Maria Luisa Somellera Conrales, Adrian
Torres Álvarez, Marlene Martln Rulz, Profr. Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodriguez.
EalAPqf:AetUA~~tE¡

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado infonna:

Para los efectos detProcedknl'!.nJo Administrativo el MUfl!<;iplcUn!~ó.el:

Pendiente Sariclón Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo,
E~~~R.É¡tl~lSilS; .

Generales

Punto no. 3.- En revlsl6n al Baiance General contenido en el expediente de Infonnaci6n financiera enviado en
Cuenta Pública del mes de junio especlficamente al rubro de gastos a compi'obar se obserV6 lo siguiente:
a) La autorización de gastos a comprobar' para el pago de erogaciones de diversos proyectos de inversi6n social por
un monto total de $1'832,933.50, relativos entre otros a los proyectos IS052.- Apoyo a Personas de Escasos
Recursos; 15078.- Eventos Especiales: IS074.- Celebración de la Feria Municipal;·AD021.-Adquisici6n de Equipo de
Sonido para utilizarse en la Casa de la Cultura; IS051.- Promoción y Fomento al Deporte; IS029.- Operación de la
Biblioteca de la Ciudad; IS089.- Gasto de Operación del SUBSEMUN; IS086.- Apoyo con Diversos Materiales de
Cocinas a Desayunos Escolares; IS073.- Celebración de la Feria Estatal;IS102.- Elaboración de Bases de Licitación
para la Construcción de Relleno Sanitario. Dichos recursos fueron autorizados de la slguienle manera: Cristina del C.
Ochoa Pulido $357,475.00: Oscar Rosado Jiménez $350,000.00; Moisés Sénchez Chávez $685,000.00; Daniel
Ochoa Leyva $12,350.00; Carlos Ricardez Hemández $154,680.00; Hegdar Santiago Z8mbrano $20.674.00; Maria
Jesús Vertiz Vldal $102,255.00; Maria Luisa Somellera Corrales $85,999.50; Manasés Sénchez Fuentes $64.500.00.
Estos recursos se otor¡jan aún cuando se tienen por comprobar entre el 50% y 100% del total otorgado con
anterioridad y los mantienen en su poder en algunos casos hasta setenta dlas naturales lo que refleja que el gasto no
fue para situaciones extraordinarias y que la transacción comercial se debi6 realizar directamente ron el proveedor
ylo prestador del servicio.

Pata los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Ádm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vldal; LC.P. Hedgar Santiago Z3mbrano, Uc. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ino. Luis Agullar
Gall4lrdo, Uc. Christian Torres Rios, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collin Martlnez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcla Martlnez, Maria Luisa Somellera Conrales, Adrian
~~~ Ruiz, Profr. Carlos Rlcardez Hemández y C. Javier May Rodrfguez.

El Órgano Superior de Fis~Hzación del Estado infonna:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~ .

Punto no. 4.- En la glosa de la Cuenta Pública se observó lo siguiente:

a) En el mes de abril las pólizas 259, 276, 370, 376 Y 392 carecen de copia de identificación de los beneficiarios.
b) En el mes de mayo los Ingresos registrados mediante póHza número 13 carece del recibo oficial 152415. AsI
mismo la p61izade egresos 328 correspondiente al pago de bono pe antlgOedad carece de copia de la Identificación
de los beneficiarios.
c) En el mes de junio las p61izas de egresos 226, 430 Y 431, carecen de copla de Identificaciones de los
beneficiarios. Asimismo la p61iza de egresos 318 referida al pago de pensión alimenticia carece de copla de
Identificación de beneficiarios y firma del C. Carmen Le6n J"lfIlénezen el reCIbocorresporKIiente.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:

Proc. Adm. 01212011, Instruido en contra de los CC. 109. Daniel Ochos Leyva, Uc. Maria de Jesús
Vertlz Vldal, LC.P. Hedgar Santiago Z8mbrano. I,..lc.Marta Isabel Padrón Bal~r, Ing. Luis Aguilar
Gallardo, Lic. Chrlstlan Torres Rios, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collin Martlnez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garela Martlnez, Marta Luisa Sometiera Corrales, Adrian
Torres Á1varez, Marlene Martln Rulz, Profr. Carlos Rlcardez Hemándezy C. Javier May Rodriguez.
~~~m~
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I El Órgano Superior de Flscalizaci6n del Estado Informa:

Para los efectos del ProcedímienloAdminisbiIlvoeIMllniclp"ioiniCiÓ-ef·-·

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado Inlelo de PrQCedimlentoAdministrativo.
EfS~1}o!~~ijmj>~lEJfig

Autoevaluaclón

Punto 5.- En revisión al segundo informe de autOévaluaciónde 2009, se observó lo siguiente:
al El concentrado de ingresos con cifras al 30 de junio de 2009, refleja un importe de $r438,8&4.05 en los ingresos
por Convenios Federales y el Cort~ de Caja acumulado cOntenido en el eXpe<flBntefinanciero y presupuesla/ del
mismo periodo enviado en Cuenta púbrtca refleja en este concepto un importe de $7'472,614.05 haciendo una
diferencia de $33,750.00, misma que afecta además el Concentrado de Egresos y el An~rlSis de. los Ingresos y
Egresos por Convenios.
b) El H. Ayuntamiento report6 como concluido f1sicay financieramente en Autoevaluaci6n !tel segundo trimestre el
proyecto IS061.- Apoyo con Útiles Escolares, eón monto total ejercido de $7'694,957.05, slri embargo en la
contabilidad con cifras al 30 de junio existe un saldo pendiente de amortizar en la cuenta 2101-D1-D01-Q99:-000a
nombre de Jesús Carrillo Leyta por $3'344.957.05 .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Uc. Maria de Jesús
Vertlz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago lambrano, L1c. Maria Isabel Pad~ Balcazar. Ing. Luis AguIJar
Gallardo, Uc. Christian Torres Rfos, MinaseS Sinchez Fuentes, ,Dr. Mario Colltl'l MarUnez. Jos6
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcla Martfnez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrlan~i~~ Rulz, Prof.· Carlos Rlcardez Hemindez y ~. Javier May RocIffguez.

,El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, loda vez que no han env:ado Inicio de Procedimiento AdJ1linistralivo.
E~]¡e;~A9W~~~~_

Tercer Trimestre:

b).- Observaciones al Conlrollnterno.

Recaudación Propia

Punto No. 1.- En la revisi6ndel proyecto 15063.- Subsidio Econ6mico al Consumo de Gas Ooméstlccí, con monto
ejercido de $1'938.049.99, se delectó que no enviaron en Cuenta Pública la docui'nentación Justiflcatoria del gasto
(comprobante de recibido de 23.350 vales de gas con valor cada uno de $83.00), correspondiente a las pólizas de
egresos siguientes: del mes de marzo: 11 de fecha 18 de marzo de 2009 con órdenes de pago 1271 y 1270 por
$108,481.00 y $12,782.00; 26 de fecha 25 de marzo de 2009 con órdenes de pago 1488 y 1676 por $27.971.00 y
$60,510.01 resultando un total de $229.744.01; del mes de abnl: 8 de fecha 16 de abril de 2009 con orden de pago
2007 por $161.933.00; 23 de fecha 30 de abril de 2009 con orden de pago 2197 por $44,986.00 resultando un total
de $206.919.00; del mes de mayo: 8 de fecha 22 de mayo de 2009 con orden de pago 3016 por $41.832.00; 7 de
fecha 22 de mayo de 2009 con orden de pago 2802 por $71,213.99 resultando un total dé $113,045~99; del mes de
junio: 20 de fecha 20 de junio de 2009 con órdenes de pago 3597,3600,3742 Y 3951 por $42,662.00. $22,659.00,
$21,663.00 Y $23,987.00 sumando un total de $110,971.00; del mes de julio: 17 de fecha 24 de jurlO de 2009 con
orden de pago 4400 por $116.366.00; 21 de fecha 30 de jufio de 2009 con órdenes de pago 4253 y 4495 por
$76,443.00 Y $90,884.99 resultando un total de $283.~3.99; del mes de agosto: 23 de fecha 31 de agosto de 2009
con 6rdenes de pago 4787,4905.5006 Y 5100 por $75,198.01, $90,968.00, $74.285.00 y $40,255.00 sumando un
lotal de $280,706.01; del mes de septiembre: 13 de fecha 30 de septiembre de 2009 con órdenes de pago 5374 y
5567 por'$49,302.oo y $39.674.00 sumando un total de $88,976.00.
Pólizas de diario siguientes: del mes de mayo: 210 de fecha 31 de mayo de 2009 con orden de pago 3303 por
$70,716.00; 213 de fecha 31 de mayo de 2009 con orden de pago 2757 por $251,240.99 resultando un total de
$321.956.99; del mes de junio: 244 de fecha 30 de junio de 2009 con cirden pago 4072 por $167.411.00; del mes de
julio: 163 de fecha 31 de julio de 2009 con orden d~ P~!l0 46![1 por $6~.41~.9Q 'lcietl1l8s~lt9osto: 202defecha 31
de agosto de 2009 con orden de pago 5251 por $71,214.00.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. ·Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochos Leyva, Uc. Maria de Jesús
Vertiz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago lambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, 1119.Luis Agullar
Gallardo, Lic. Christian Torres Rfos, M~nases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collin Martfnez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz García Martfnez, Maria Luisa SomeJlera Corrales, Adrlan
Torres Álvarez, Marlene Martln Rulz, Profr. Carlos R1cardez Hemindez y C. Javier May RocIriguez.
~~Qi~G..~i;flpJ¡;::til~
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Admlr.lstrativo el Municipio inici6 el:

· Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~i!OCQjAPJ',gm~~

Participaciones Federales

Punto No. 2.- En la revisi6n del proyecto IS048.- Apoyo para Útiles Escolares para hijos del Personal Sindicalizado.
con monto ejercido de $394,900.00, en la p61izade egreso 390 de fecha 31 de julio de 2009; orden de pago 4399 de
fecha 14 de julio de 2009. se detect6 que no enviaron en Cuenta Pública copia de la identificaci6n oficial de quienes
recibieron el apoyo y la falta de firma de la C. Gloria Rosado Cabrera quien fungi6 en ese periodo como
Secretaria/Jefe de Departamento del Registro Civil de Villa Tecolutilla en la relación de beneficiarios.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

· Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Aguilar
Gallardo, Lic. Christian Torres Rlos, MAnases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collln Martlnez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcia Martlnez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrian
Torres Á1varez, Marlene Martln Ruiz, Profr. Carlos R1cardez Hemández y C. Javier May Rodrlguez.
~Tti'J~~~

El Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado informa:

Para los efectos del Proce,dhnlento Adminlstrativ() el Municipio inici6 el:

· Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~$1J!~.~iJ,AU$lf",mlt~

Punto No.3.- No fueron proporcionadas las actas de entrega recepción del proyecto 15108.- Apoyo con Material de
Construcci6n para Mejoramiento a la Vivienda, con monto ejercido de $1'000,000.00, erogados mediante póliza de
egresos 3000 de fecha 23 de julio de 2009 con orden de pago 4542.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

· Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic:. Maria Isabel Padrón Balcazar, 109. Luis Aguilar
Gallardo, Lic. Christian Torres Rios, MAnases Sánchez Fuentes,' Dr. Mario Collln Martlnez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcla Martinez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrlan
Torres Álvarez, Marlene Martln Ruiz, Profr. Carlos Ricardez Hernández y C. Javier May Rodrlguez.
~~'r;)~~t'fUif~'; .•.. . .•. ." .U

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimlel)to Administrativo el Municipio inició el:

._. --_.~ · Pendiente Sallclón Administrativa, toda v~zqll.e_no han~nvi,!d~ inici.o_<!eProcedimiento Administrativo.
E~:rAt>Q¡ACí~:J¡{;Nº15~lg:

.

Generales

Punto N().4.- En el análisis financiero de los rubros que conforman el Balance General al 30 de septiembre de 2009,
se observ6 la autorización de "gastos a comprobbr" para. diversos proyectos de inversión por un monto total de
$647,293.72, a los ex servidores públicos siguientes: Marra Luisa Somellera Corrales $158,500.00, Carlos Ricardez
Hemández $62,200.00, Manáses Sánchez Fuentes $82,341.75, Miriam R. Huerta $10,800.00; Maria Jesús Vértiz
Vldal $22.150.58; Cristina del C. Ochoa Pulido con $28,000.00; Hegdar Santiago zambra no $9,500.15; Mario Alberto
Gallardo Garcla $23,801.24, lo cual no corresponde toda vez que debieron cubrirse las erogaciones directamente al
proveedor, o en su caso comprobar el recurso otorgado en un término máximo de 5 dlas con la factura que ampare
el importe otorgado y no en comprobaciones diferidas, ya que desde la programación de los proyectos se conoce el
lipo de bien o bienes a adquirir.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vidal, L.C.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. María Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Aguilar
Gallardo, Lic. Christian Torres Rlos, MAnases 5ánchez Fueñtes, Dr. Marío Collin Martlnez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garc:la Martlnez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrían
Torres Álvarez, Marlene Martln Ruiz, Profr. Carlos Ricardez Hernández y C. Javier May Rodrlguez.
E.$.lADQ~OotQAt,¡~'~ENPIE6Ti:;

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~S,JJ~:m~1gm:Sl



5 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 65

Punto No.5.- En la glosa de la Cuenta Pública se detectaron las siguientes observaciones:
a) Del mes de agosto: pólizas de diario: 6 por $7,000.00; 26 por $8,000.00, por falta de documentación justificatoria
correspondiente a amortización de gastos a comprobar.
b) Del mes de septiembre: póliza de diario 35 por $11,097.38 por falta de firrnaen las órdenes de pago 5840,5859 Y
5871 de la C. Marlene Martinez Rulz, quien fungió en ese periodo como Sindico de Hacienda.
- Gastos a comprobar por $10,000.00 y $15,000.00 otorgados a la C. Maria Jesús Vértiz Vldal, reintegrados en
efectivo mediante pólizas de ingresos 5 y 6 de fechas 18 de septiembre con una antigDedad de 80 y 49 dlas
respectivamente.
- Registro contable incorrecto por el reintegro del gasto a comprobar de la C. Maria Jesús Vértiz Vldal por $10,000.00
con fecha 10 de septiembre de 2009 a la cuenta de acreedores diversos debiendo ser gastos a comprobar.
- Para el pago de la estimación 1 del proyecto OP055 de Participaciones Federales se emitieron los cheques 1915,
con póliza de egresos 448 de fecha 31 de agosto de 2009 de Participaciones Federales cobrado el 8 de septiembre
de 2009 Y cheque 26 con póliza de egresos 1910 de la misma fecha de la cuenta de Convenios por un importe de
$679,326.22 cada uno de ellos, señalando en el concepto de este último que correspcnde a un cheque emitido por
error, el cual fue cobrado el dia 8 de septiembre y reintegrado el dla 18 del mismo mes a las arcas municipales.
Las pólizas de egresos 208 y 383 que amparan las órdenes de pago 5461 y 5737 respectivamente se !>bservó que
las nóminas de la primera y segunda quincena de septiembre 2009 carecen de la firma de la' C. Claudia López
Machaca con categorla de asesor. La póliza de egresos 383 que ampara la orden de pago 5742 se observó que la
nómina de la segunda quincena de septiembre 2009 carece de la firma del C. Daniel Castillo Ochoa con categorla de
Supervisor. En la Póliza de egresos 383 de fecha 24 de septiembre las órdenes de pago 5n6. 5767. 5768 Y 5781 se
observó que carecen de la firma de la C. Marlene Martinez Ruiz, quien fungió en ese periodo como Sindico de
Hacienda. Pólizas de egresos 209, 224, 227, 229, 320 Y 398 por falta de identificaciones de beneficiarios. Póliza de
egresos 456 por falta de firma en el contrato de honorarios profesionales de la C. Sonia Montejo Ulln, quien fungió en
ese periodo como Sindico de Hacienda. '

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vldal, Le.p. Hedgar Santiago Zsmbrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Agullar
Gallardo, Lic. Christian Torres Rios, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collin Martinez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcla Martinez, Maria Luisa Semellera Corrales, Adrian
Torres Álvarez, Marlene Martln Rulz, Profr. Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodriguez.
¡¡;~T~ºQ:.ACJI,JAL:~(PF~PJIi'~T~'

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
ESTADQACTUAL~ PENP.lgHrt;

Autoevaluaclón

Punto No.6.- En la revisión del tercer informe de Autoevaluación correspondiente al periodo julio a septiembre de
2009 se observó lo siguiente:
a) En el cuadro 4a Concentrado de los Programas de Inversión Convenidos 2009, se reporlan tres acciones no
iniciadas del Convenio Subsidios a los Municipios y a las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para la
Seguridad Pública (SUBSEMUN). mismas que no coinciden con las dos acciones desglosadas en el anexo 4a-1.1
Relación de Acciones de Inversión.
b) Los anexos 4a-1 Ramo 20 dicen: situación de la obra: en proceso, debiendo decir. situación de la obra: concluida.
ya que las acciones presentan un avance de 100 % físico y financiero.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de íos CC. In9. Daniel Ochoa Leyva, Lic. María de Jesús
Vertiz Vidal, L.C.P. Hedgar Santiago Zsmbrano, Lic. Maña Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Aguilar
Gallardo, Lic. Christian Torres Ríos. Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collín Martinez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcia Martinez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrian
Torres Álvilrez, Marlene Martin Ruiz, Profr. Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodríguez.
!;~ii:A~C.T,P.J.~~N:Ql!it{tgr

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
!;SP.DQ',ACTUALt;'I?~OIl;NTE

Cuarto Trimestre:

b).- Observaciones al Control Interno.

Participaciones Federales

Punto no. 1.- En la revisión documental del cuarto trimestre de 2009 en especifico al proyecto IS052.- Apoyo a
Personas de Escasos Recursos con monto ejercido de $5'521,755.07, se detectaron las siguientes observaciones:
a) Del total dcl proyecto por un importe de $5'521,755.07 se ejerció un impa,••• d•• $3'280,000.00 que fueron
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registrados en contabilidad en la cuenta de Gastos a Comprobar dándose estos dineros para su manejo en efectivo a
los siguientes funcionarios: C. Maria Luisa Somellera Corrales, Directora de Desarrollo para la Integración Familiar
(D.I.F.) $20.000.00; C. Cristina del C. Ochoa Pulido, Jefe de Departamento "B" de Presidencia $750,000.00; C.
Moisés Sánchez Chávez, siendo Secretario del H. Ayuntamiento (a partir del mes mayo de 2009) $1'180,000.00; C.
Oscar Rosado Jiménez, siendo Secretario del H. Ayuntamiento (periodo enero a mayo de 2009) $1'330,000.00;
recursos que fueron comprobados en la mayoria de los casos con recibos de dinero por diversos conceptos de
apoyo y firmados por diversos beneficiarios.
Asimismo, de acuerdo a la contabilidad del proyecto, a través del fondo revolvente indebidamente se realizaron
gastos de este proyecto, aún cuando existía un proyecto especrtico para este fin, por un importe de $93,503.15 de la
Manera siguiente: C. Hegdar Santiago Zambrano siendo Director de Administración (pertodo enero a abril de 2009) y
C. Maria de Jesús Vértiz Vldal siendo Directora de Administración (periodo mayo a diciembre de 2009). Al no existir
transparencia en el manejo de los recursos por las donaciones en efectivo y los montos entregados por los
servidores públicos en la comprobación, no se cumplió con mecanismos que permitieran claridad en el ejercicio de
los apoyos otorgados.
b) Falta firma de la C. Sonia Montejo Ulin, ex Sindico de Hacienda, en los contratos de adquisiciones relativos a las
órdenes de pago Nos. 668, 2005, 2032 Y 5236, correspondiente a las pólizas de egresos Nos. 299 del 23 de febrero
de 2009. 322 y 323 del 17 de abril de 2009 y póliza de diario 110 del 31 de agosto de 2009, respectivamente.
e) Falta firma del C. Javier May Rodríguez. ex Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, en la orden de pago
No. 7254 correspondiente a la póliza de diario No. 47 del 30 de noviembre de 2009.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Oehoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertlz Vldal, L.C.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padr6n Balcazar, Ing. Luis Aguilar
Gallardo, Lic. Christian Torres Rios, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collin Martinez. José
Medel C6rdova Pérez, Neyda Beatriz Garcla Martlnez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrian
Torres Álvarez, Marlene Martin Ruiz, Profr. Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodrlguez.
~g.a;~o;~CJ]J.~g;i!li~~lÉrqe¡

El Órgano Superior de Fiscalizacién del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~STA.ºO[Ac:J ..t!Ag:~~Nº!,*t~

Ramo General 33 Fondo IV

Punto No.2.- En la revisión documental del cuarto trimestre de 2009 en especifico al proyecto IS067.- Operación de
la Dirección de Seguridad Pública con monto ejercido de $55,420,652.01 se detectó que carecen de firma las
siguientes órdenes de pago: Del C. Javier May Rodriguez, Presidente Municipal, Nos. 4478, 5748 Y 6691, con
pólizas de egresos 4060 y 4061 del 31 de agosto de 2009 y 4028 del 15 de diciembre de 2009. respectivamente; del
C. Hegdar Santiago Zambrano, Director de Finanzas Municipal, Nos. 7059 con póliza de diario 414 del 30 de
noviembre de 2009,7018 con póliza de diario 415 del 30 de noviembre de 2009, 6691 Y 6692, con póliza de egresos
4028 de fecha 15 de diciembre de 2009.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011. instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Oehoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vidal, L.C.P. Hedgar Santiago Zarnbrano, Lic. Maria Isabel Padr6n Balcazar, Ing. Luis Aguilar
Gallardo, Lic. Chñstian Torres Ríos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collin Martinez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcia Martinez, Maña Luisa Somellera Corrales, Adrian
Torres Álvarez, Marlene Martin Ruiz, Profr. Carlos Rlcardez Hemández y C. Javier May Rodriguez.
gSTAQc>iAGIlfA(;\iJl¡;NQiF~rE¡

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio iniciÓel:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. E:ST,(PO
ACTUAl:PENDIENTEi

Punto No. 3.- En la revisión documental del cuarto trimestre de 2009 en especlñco al proyecto 15068.- Operación de
la Dirección de Tránsito Municipal, con monto ejercido de $4'340,488.79 se detectó que carecen de firmas las
siguientes órdenes de pago: 821 con póliza de egreso 4037 de fecha 27 de febrero de 2009 del C. Javier May
Rodríguez, ex Presidente Municipal; 2120 con póliza de egreso 4016 de fecha 08 de abril de 2009 del e. Héctor
Peralta Grappin, ex Director de Finanzas; 7060 con póliza de diario 414 de fecha 30 de noviembre de 2009 de los
ce. Javier May Rodríguez, ex Presidente Municipal y Hegdar Santiago Zambrano, ex Director de Finanzas; 7017 con
póliza de diario 415 de fecha 30 de noviembre de 2009 del C. Hegdar Santiago Zambrano, ex Director de Finanzas.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vidal. L.C.P. Hedgar Santiago Zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Aguilar
Gallardo. Lic. Christian Torres Ríos, Mánases Sánchez Fuentes. Dr. Mario Collin Martlnez, José
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Medel Córdova Pérez, Neyda Beabü García Martínez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrlan
Torres Á1varez, Marlene Mart'n Rulz, Profr. canes Rícardez Hemández y C. Javier May Rodríguez.
ES;TAp-OJ:C;TL1AL:~p.Eii!ffJE~re

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Muni ,>ioinició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
esT~'Ac"rV~~;~ENQJI;~ng

Generales

J

Punto No. 4.- En la glosa de la Cuenta Pública se encontraron las siguientes observaciones:
En el mes de odubre se encontraron las siguientes observaciones:
La orden de pago No. 3737 correspondiente a la póliza de diario No. 128 del 31 de odubre de 2009 carece de firma
del C. Javier May Rodríguez, ex Presidente Municipal; las órdenes de pago Nos. 6264 correspondientes a la póliza
de egresos No. 407 del 27 de octubre de 2009 y 3737 de la póliza de diario No. 128 del 31 de odubre de 2009
carecen de firma de la C. Mariene Martinez Ruíz, ex Sindico de Hacienda; la orden de pago No. 6398 de la póliza de
diario No. 44 del 31 de octubre de 2009 carece de firma del C. Daniel Ochoa Leyva, ex Director de Obras Públicas,
Asentamiento Territorial y Servicios Municipales; la orden de pago No. 3737 de la póliza de diario No. 128 del 31 de
2009 carece de firma del C. Hegdar Santiago zambrano, ex Diredor de Finanzas Municipal.
En el mes de noviembre se determinaron las siguientes observaciones:
Carecen de firmas las siguientes órdenes de pago: Nos. 7254, 7035. 7061, 7092, 7074, 7089 Y 7248
correspondientes a las pólizas de diario Nos. 47. 50, 56 Y 94 de fecha 30 de noviembre de 2009 respedivamente;
No. 6652 correspondiente a la póliza de egreso No. 350 de fecha 27 de noviembre.de 2009, todas del C.Javier May
Rodrlguez, ex Presidente Municipal; No. 7049 correspondiente a la póliza de diario No. 50 de fecha 30 de noviembre
de 2009 del C. Christian Torres Rios, ex Contralor Municipal, Nos. 7062.7063,7064.7065,7066,7067,7008,7069,
7071, 7072, 7073, 7075, 7076, 7077, 7078, 7079, 7080, 7082, 7084, 7085, 7086. 7087, 7088. 7090, 7091, 7093,
·7094,7095,7096, 7097, 7098,7099,7100,7101.7102,7103,7104,7105,7107,7108, 7109, 7110, 7111, 7112,
7113, correspondientes a las pólizas de diario Nos. 56 y 58 de fecha 30 de noviembre de 2009, Nos. 7019. 7020,
7021 Y 7023 correspondientes a la póliza de diario No. 58 de fecha 30 de noviembre de 2009, Nos. 6780 y 6933
correspondienles a la póliza de diario No. 139 de fecha 25 de noviembre de 2009 y póliza de egresos No. 348 del 26
de noviembre de 2009, respectivamente, del C. Hegdar Santiago Sambrano, ex Director de Finanzas Municipal; Nos.
7061,7092,7074 Y 7089 correspondientes a la póliza de diario No. 56 de fecha 30 de noviembre de 2009 de los C.
Javier May Rodrlguez, ex Presidente Municipal y del C. Hegdar Santiago Sambrano, ex Director de Finanzas
Municipal. No. 6652 correspondiente a la póliza de egreso No. 350 de fecha 27 de noviembre de 2009 del C. Javier
May Rodríguez, ex Presidente Municipal. .

En el mes de diciembre se determinaron las siguientes observaciones:

El recibo de pago del Lic. Moisés Sánchez Chávez, Secretario del Ayuntamiento, por concepto de compensación de
fin de año a delegados carece de firma.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertíz Vida/, L.C.P. Hedgar Santiago zambra no, Lic. María Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis AguiJar
Gallardo, Lic. Christian Torres Ríos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collin Martínez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz García Martinez, María Luisa Somellera Corrales, Adrlan
Torres Álvarez, Marlene Martín Ruiz, Profr. Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodrl(Juez.
ESII!PO'AC.TUA\,;~··P~N[)IEt·rrE.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
¡;Sj!!ºo.:-cAq¡;Jl~ffgN.ºU:jift~ .

Punto No. 5.- En el análisis financiero de los rubros que conforman el balance general al31 de diciembre de 2009,
_____,-~~observó la autorización de "gastos a comprobar" para la adquisición de materiales en diversos proyectos de

inversión social por un monto total de $893,959.69, a los ex servidores públicos siguientes: Cristina del C. Ochoa
Pulido $150,000.00 para el proyecto 15052.- Apoyo a Personas de Escasos Recursos; Moisés Sánchez Chávez
$500,000.00 para el proyecto IS052.- Apoyo a Personas de Escasos Recursos; Maria Jesús Vertiz Vldal $28,939.69
para los proyectos IS029.- Operación de la Biblioteca de la Ciudad, 15067.- Gastos de Operación de la Dirección de
Seguridad Pública e 15089.- Gastos de Operación del SUBSEMUN; María Luisa Somellera Corrales $88,520.00
proyectos 15078.- Eventos Especiales e 15116.- Apoyo a Desayunos Escolares; Manacés Sánchez Fuentes
$126.500.00 proyectos IS067.- Gastos de Operación de la Dirección de Seguridad Pública e IS089.- Gastos de
Operación del SUBSEMUN; situación que violenta las disposiciones normativas toda vez que debieron cubrirse las
erogaciones directamente al proveedor, ocasionando falta de transparencia en el ejercicio de los recursos públicos.

Para los efedos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vidal, L.C.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis AguíJar
Gallardo, Lic. Christian Torres Ríos, Mánas!ts Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collin Martinez, José
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Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz García Martfnez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrlan
Torres Á1varez, Marlene Martfn Ruiz, Profr. Carlos Rlcardez Hemández y C. Javier May Rodrlguez.
~~rA1;5.wC~~~efiºl~m,ª

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~cAPQ§ACtIjA~~~t;NpíENTE; .

Punto No. 6.- El H. Ayuntamiento no envió a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el Reporte Mensual
de las Acciones de Control realizadas por la Contraloría Municipal de' los meses de noviembre y diciembre del
ejercicio 2009.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proe, Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, L/c. Maria Isabel Padrón Balcazar, 109. Luis Aguilar
Gallardo, L/c. Christian Torres Ríos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collín Martfnez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz García Martfnez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrfan
TorresÁ!varez, Marlene.Martfn Rulz, Profr. Carlos Ricardez Hernández y C. Javier May Rodrlguez.
ESTADq~CTVA~~EN~ENnS

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
ESr:A.JjQf.l;g~~¡;:~~1.F~

ANEXOD

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2009.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

Primer Trimestre:

Cédula 111.Observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades físicas:

Proyecto IS093.- Suministro de material de construcción para mejoramiento de vivienda, ubicado en el municipio de
Comalcalco; ejecutada por administración directa bajo la modalidad inversión de Participaciones Federales 2009.
Derivado de la visita de campo, se efectuaron los siguientes hallazgos:
1).- Personas que recibieron el apoyo y pagaron $500.00.
2).- Personas que manifiestan no haber recibido ningún apoyo informando que no efectuaron ningún trámite de
requerimiento de material.
3).- Personas en cuyos domicilios no abrieron y los vecinos dijeron no conocerlos.

Proyecto OP020.- Construcción de pavimento asfáltico, uhicado en ejido Guatemalán; ejecutada por contrato bajo la
modafidad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112009.
4).- El pavim••nto asfáltico presenta desprendimiento de sello.

Monto pendiente de solventar: $ 16,281.88

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz \Idal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Aguilar
Gallardo, Lic. Christian Torres Ríos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collin Martfnez, josé
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcia Martinez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrlan
Torres Á1varez, Marlcne Martín Ruiz, Profr. Carlos Ricardez Hernández y C. Javier May Rodrlguez.
E:SJJ\PP:AG:J:lJAt,"1?EN~re~n:;; .
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. '
~r~~Aét~~¡eEN~fElifr;¡ /

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $16,281.88, concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso
de que este no sea restitu\do, esta autoridad en el ejercicio de susfacultades iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabil\dades Resarcitorias respectivo. ¡;s:tAP..Q~QW~~~N.m¡;NIe.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Se iniciará PFRR-COMALCALCO a Servidores Públicos responsables, por un monto. de $16,281.88.
~Sj'~~~~E$~I¡;-~

Segundo Trimestre:

Cédula 111.Observaciones flsicas y al.gasto ejercido a la obra muestra fIScalizada.

Obras y acciones que presentan Irregularidades fislcas:

Proyecto IS103.- Apoyo con bombas aspersoras, en varias localidades; ejecutada por administración directa bajo ta
modalidad de inversión Recaudación Propia 2009.
De acuerdo al muestreo efectuado a los beneficiarios que recibieron bombas aspersoras, plasmados en relaciÓn no .
firmada proporcionada por la Dirección de Desarrollo del H. Ayuntamiento, se detectaron los siguientes hallazgos:
Ubicación: R/a. Occidente 3' sección, Comalcalco.
1).- Se entrevistó al C. Bartolo Domlnguez Castellanos quien se identificó
con su credencial para votar con totografla, folio 000046418413 quien se/laló que él no fue beneficiado con bombas
aspersoras del Ayuntamiento ya que si le entregaron 1 bomba aspersora, marca SWISSMEX en la cacaotera N° 1
pero su procedencia fue de los recursos de la inundación, según le informaron a él, asimismo se verificó que la
marca que señala la factura de compra del ayuntamiento es marca "LOLA", por un importe de $632.62.
2).- El C. Román Dominguez Ricardez quien es originario de la R/a. Occidente 3" sección del municipio de
Comalcalco, Tabasco y quien se identifica con su credencial para votar con fotografla folio 117147948 sel\ató que él
no ha sido beneficiado con el programa de apoyo COI} bombas aspersoras por parte del Ayuntamiento, por un importe
de $632.62.
3).- El C. Plinio Barrillas Torruco quien se identificó con su credencial para votar con totografla folio 000046387000,
manifestó que a él no se le entregó equipo o beneficio alguno por parte del Ayuntamiento, por un importe de $632.62.
Ubicación: Villa Aldama.
4).- Se entrevisto a la C. Candelaria de la Cruz Raymundo quien se identificó con credencial para votar con fotografla
folio 046356107 y señaló que no fue beneficiada con una bomba de mochila de capacidad de 201timplementado por
el H. Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco, por un importe de $632.62.

Monto pendiente de solventar: $ 2,530.48

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago Zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis AguiJar
Gallardo, Lic. Christian Torres Ríos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collln Martinez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz García Martinez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrian
Torres Álvarez, Marlene Martin Ruiz, Profr. Carios R1cardez Hernández y C. Javier May Rodriguez.
~$:t~Q;~C'(º~{;~cP';fltifI;Ntg

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado. inicio de Procedimiento Administrativo.
~$1Atlo?AGtQAAt~.~gl~~tp:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $2,530.48, concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso de
que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ~Sm:~w~cl¡;ifm

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Se iniciará PFRR-COMALCALCa a Servidores Públicos responsables, por un monto de $2,530.48.
E:STAt>()TACTUAL;Pl;NDJENTE';

/
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Proyecto OP028.- Revestimiento de camino con grava, ubicada en la Rfa. Francisco Trujillo Gurria; ejecutada por
contrato bajo la modalidad de inversión Ramo 33 Fondo 1112009.

1).- Existen baches considerables en el cadenamiento 1+400 al 1+500 de la siguiente dimensión 19.00ml de largo
por 5.50 m de. ancho haciendo un área de 104.50 m2, lo cual afecta los siguientes conceptos pagados en
estimaciones:

Monto pendiente de solventar: $ 12, 628.74

Para los efedos del~rocecli!:ni.en!!>.Administrativo el Municipio inició el:
Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Aguilar
Gallardo, Lic. Christian Torres Ríos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collín Martinez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz García Martinez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrían
TorresÁlvarez, MarleneMartin Ruiz, Profr. Carlos Rlcardez Hemández y C. Javier May Rodríguez.
ESTADÓ'ACT\JA,":.'PEN~IENTE;

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efedos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~~:rAPPt~~m)l.Jri#P~Nº¡~rnE!

Para los efectos del Procedí miento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $12,628.74, concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso
de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades .iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respedivo. [~mQp~tl.í~~P.i:HQIJ[Itr~;

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Se iniciará PFRR·COMALCALCO a Servidores Públicos responsables, por un monto de $12,628.74,
e$.;t~~orj!i~P'E;Nºi~B't¡~¡

Proyecto OP011.- Construcción de pavimento asfáltico, ubicado en el poblado Miguel Hidalgo; ejecutado por
contrato bajo la modalidad de inversión Ramo 33 Fondo 1112009.
1).- En obra existe puente con una longitud de 12mt y un ancho de corona de 6-50mt, lo cual solo se aprecia que por
la cama de rodamiento se construyó la carpeta asfáltica; sin embargo el H. Ayuntamiento pagó la construcción de
base hidráulica, la cual no fue ejecutada.
Pago de volúmenes de obra que no fueron ejecutados.

Monto pendiente de solventar: $ 5,703.95

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. IlIg. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vidal, L.C.P. Hedgar Santiago zambra no, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis AguiJar
Gallardo, Lic. Christian Torres Ríos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collín Martinez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcia Martinez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrian
Torres Á1varez, Marlene Martin Ruiz, Profr. Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodriguez.
J;SJ@"QI¡;C;il9'~I~Jim~ff(~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
EST~Oo-;ACTUAL,:PENDIENTE:

Para los efectos del Procedimieñto Resarcitoño:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control. la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $5,703.95, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de
que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcilorias respectivo. ESTA~o-'A'GrUA!1tPENPIE;l1rE:

El Óroano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Se iniciará PFRR-COMALCALCO a Servidores Públicos responsables, por un monto de
$5,703.95.ESÍADO.'ACTQA~tPtNQiE;N.1E
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Cuarto Trimestre:

Cédula 111.Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. "

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido.

Proyecto OPD96.- Rehabilitación del sistema de drenaje, ubicado en la Villa Carlos Greene, ejecutada por contrato
bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112009.
1).- No existe documentación soporte que justifique el gasto considerado en sus indirectos del contratista por íá

cantidad de $9,500 por servicios del director" responsable de obra y corresponsal de obra.
2).- No existe documentación soporte que justifique el pago de los conceptos como se muestra en la siguiente tabla:
$42.748.48

Monto pendiente de solventar: $ 52,240.48

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertlz Vldal, L.C.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padr6n Baleazar, Ing. Luis Aguilar
Gallardo, Lic. Christian Torres Rios, Mánases Sánehez Fuentes, Dr." Mario CoIlin Martlnez, José
Medel C6rdova Pérez, Neyda Beatriz Gareia Martlnez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrian
Torres Á1varez, Marlene Martln Rulz, Profr; Carlos Ricardez Hemfmdez y C. Javier May Rodriguez.
~S1ApqA;ia"'.A~:;ti~eÑÍ~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanci6n Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~BF~~~~

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $52,240.48, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en "caso
de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades ink:iará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. EstAt>~~A~'WA.I.t~p'"~Pt¡;~Il$.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

Se iniciará PFRR-COMALCALCO a Servidores Públicos responsables, por un monto de
$52,240.48.l:sir A[)Q:AclQ~tP.!;NQí~Nl'"e',

Cuenta Pública Anual:

Cédula 111.Observaciones f!sicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido:

Proyecto OP048 (OP146).- Construcción de planta de tratamiento de aguas residuales, ubicado en Villa Tecolutilla,
ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión Convenio CONAGUA 2009 (Refrendo 2008).
1).- No existe documentación soporte que justifique el monto de $42.000.00 por c;:onceptode!d[~~or!El!lP()ll.sªb!~~~
obra y corresponsal de obra considerado por el contratista en sus indirectos. "

Monto pendiente de solventar: $ 42,00.00

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Oehoa Leyva, Lie. Maria de Jesús
Vertlz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, L1c. Maria Isabel Padr6n Balcazar, 109. Luis Aguilar
Gallardo, Llc. Christian Torres Ríos, Mánases Sánehez Fuentes, Dr. Mario Collín Martlnez, José
Medel C6rdova Pérez, Neyela Beatriz Garcla Martinez, Maria Luisa Sornellera Corrales, Adrian
TorresÁlvarez, Marlene Martin Rulz, Profr. Carlos Ricardez Hernández y C. Javier May Rodriguez.
E.~tAP6"AetUft"~;';~ERP)ENJe "

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
E_S.lMQ.;ACíJ{~1P!$NraEt6i;;

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dalla a la Hacienda
Püblica por la cantidad de $42,000.00, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no
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sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades. iniciará Procedimiento para el Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitorias respectivo.f,I;~AAª~~U'A1;'ft!g~Pli:;N~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

Se iniciará PFRR-eOMALCALCO a Servidores Públicos responsables, por un monto de
$42,OOO.oo.t:~Sí~~~~¡;Ñ~1E;(

Primer Trimestre;

Capítulo 11.- Observaciones a la obra pública.

Cédula l. Observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en
autoevaluaciones y entregados en Cuenta Pública mensual.
No remiten en expediente técnico del proyecto OP050:
1).- Adecuación presupuestal,
2).- Cédula técnica validada,
3).- Anexo técnico de registro y control (validado) y
4).~ Cédula de control de movimiento
5).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP057, OP089:
responsables
6).- No remiten en expediente técnico de los proyectos IS093, OP050: Cédula censal (según caso).
7).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP010, OP042, OPOO2: Proyecto ejecutivo (planos),
debidamente validado por los funcionarios responsables y director responsable de obra.
8).- No remiten en expediente técnico de los. proyectos OP051, OP046, OP083: Croquis de la obra y detalles
constructivos debidamente validado.
9).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP005, OP012, OP037, OP010:Acta de priorizaci6n.
10).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP012, OP037, OP010: Acta de formación de comité.

programático presupuestar.
Dictamen dé factibilidad de las áreas

municipales.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vidal, LC~P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Agullar
Gallardo, Lic. Christian Torres Ríos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collín Martínez, José
Medel Córdova Pérez, Ney~a Beatriz García Martínez, ...María Luisa Somellera Corrales, Adrían
Torres ÁI\larez,MarleñeMartin Ruiz; Profr. Carlos Ricardez Hernillndez y C. Javier May Rodríguez.
ESTADO.ACTUAt;1PENDIÉN'TE:

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el !-'unicipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo
EstAPQ';AtllQA~pÉflt!'ENtE:

Cédula 11. Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente
fiscalizado.

Falta de documentación en expediente unitario de obra:
1).- Adecuación presupuestal final; y
2).-eédula censal:
1 acci6n de Participación Federal 2009.- IS093.
3).- No existe documentación justificadora de la supervisión del Director Responsable de Obra y corresponsable de
obra considerado dentro de los indirectos del contratista con ún monto de $8,015.94: 1 acción de Ramo 33 Fondo 111
2009.- OP013.
Asimismo derivado de la revisi6n al expediente técnico final no se encontró integrado:
4).- No existe documentación justificatoria de la supervisión del Director Responsable de Obra y corresponsable de
obra considerados dentro de los indirectos del contratista con un monto de $6,790.00: 1 acción de Ramo 33 Fondo 111
2009.- OP029.

Inconsistencia en la documentación que integra el expediente unitario de obra:
5).- Mediante oficio No. R33/094/2009 de fecha 03 de febrero de 2009 el Coordinador Municipal de Desarrollo Social
notifica a la empresa constructora que la obra no ha iniciado teniendo atraso en su programa de ejecución, por lo que
se le pide iniciar los trabajos a la brevedad, la observaci6n se basa en que la bitácora tiene fecha de inicio de obra el
17 de enero de 2009 y la estimación NO.1 tiene periodo de ejecución de obra del 17 de enero de 2009 al 08 de
febrero de 2009 antes de iniciada la obra lo cual resulta contradictorio con la notificación oficial del Ayuntamiento: 1
acción de Ramo 33 Fondo 111 2009.- OP029.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC.lng. Daniel Ochoa Leyva, Líc. Maria de Jesús
Vertíz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. María Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Aguilar
Gallardo, Lic. Christian Torres Ríos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collín Martínez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcia Martínez, Maria Luisa Someilera Corrales, Adrían
Torres Álvarez, Marlene Martín Ruiz, Profr. Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodriguez.
~~rAOO/~V1º~'!'F~QiE:t1tÉ;



5DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 73

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
i!$t.@~~c~~f.íPl¡;~

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

Incumplimiento al programa de ejecución de obra.

1).- 2 acciones que iniciaron antes de su fecha programada: 1 acción de Participaciones Federales 2009: 15093.-
Programan iniciar el 03/0512009 y su inicio real fue el 01/02/2009, diferencia 92 días calendario.
1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009:OP013.- Programan iniciar el 02/02/2009 y su inicio real fue el 15/0112009,

diferencia 19 . días calendario.
2).- 1 acción que debió iniciar y concluir en el primer trimestre según cédula técnica de registro de obra y fue
reportada en auloevaluación como obra en proceso: 1 acción de Ramo 33 Fondo 111 2009.- OPD07.
3).- Proyecto OP029 de Ramo 33 Fondo 1112009, en el que se programa inicialmente una meta de 1.863 km de
revestimiento de camino con una inversión de $1,552,157.94 y finalmente reportan una meta de 1.906 km, con una
inversión de $1,356,615.16, lo que refleja la falta de planeación y presupuestación, ya que por un lado superan la
meta inicial en un 2.3% y por otro, gastan un 13% menos de lo programado inicialmente.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 012/2011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
VerUz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis AguiJar
Gallardo, Lic. Christian Torres Rios, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collln Martinez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcla Martinez, María Luisa Somellera Corrales, Adrian
Torres Á1varez, Marlene. Martin Rulz, Profr. Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodrlguez.
~~~q.t(jAl.~t;NPl.i;ttt~¡

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
EST'AO<tAc:nJAt:fpÉNOfENl'E; .

Cédula V. Observaciones al control interno.

Inconsistencias en la planeaclón y programación de obra:
1).- Inconsistencias por falta de documentación en la integración de expedientes remitidos en la cuenta pública, de
acuerdo a como se detalla en la cédula I "cédula de observaciones documentales faltantes en' expedientes de
registro de proyectos reportados en autoevaluaciones y entregados en Cuenta Pública mensuar.
2).- Inconsistencias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de
acuerdo a como se detalla en la cédula 11 "Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra
supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado".
3).- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la
cédula IV "Cédula de- observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada".

Inconsistencias en el procedimiento de licitación de obra:
4).- El dictamen elaborado presenta inconsistencias, ya que la empresa' ganadora en su propuesta presenta errores
aritméticos debido a que se encontró que la cantidad de la vida útil que presentan los costos horarios de la
maquinaria y equipo, no coinciden con la del listado de maquinaria y equipo, presentado por el licitante por lo que
esta debió desecharse.
5).- El contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo detenninado no presenta las fechas de corte
para el pago de estimaciones, lo que incumple con lo establecido en el articulo 57 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.
1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009.-OP020.

Inconsistencias en la ejecución de obra:
6).- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en la cédula 111"Cédula
de observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada".

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
VerUz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Aguilar
Gallardo, Lic. Christian Torres Rlos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collin Martinez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcla Martinez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrian
Torres Álvarez, Marlene Martin Rulz, Profr. Carlos Ricardez Hernández y C. Javier May Rodriguez.
~tr~~~:tll~~ºl~.i.ITg;

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio (le Procedimiento Administrativo.
Esj'M9iACTQAl;1-P~NtiIENJE:



74 PERiÓDICO OFICIAL 5 DE DICIEMBRE DE 2012

Segundo Trimestre:

Capítulo 11.-Observaciones a la obra pública.

Cédula 1. Observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en
autoevaluaciones y entregados en cuenta pública mensual.

No remiten en expediente técnico de los proyectos 15103,OP020. OP013, OP029: 1).-Adecuación presupuestal.
No remiten en expediente técnico del proyecto OP062: 2).- Cédula técnica validada, 3).- Anexo técnico de registro y
control (validado), 4).- Cédula de control de movimiento programático presupuestal.
No remiten en expediente técnico de los proyectos 15071, 15069: 5).- Dictamen de factibilidad de las áreas
responsables municipales, y 6).- Copia de acta de cabildo de aprobación de obra (no. y techa).
No remiten en expediente técnico de los proyectos 15103, OP09O, 15087, OP099, OP100, OP101, OP102, 15103,
OP039, OP041, 15069, 15071, 15071, 15069, 15087: 7).- Cédula censal (según caso).
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP088. OP092, OP095, OP096, OP103. OP025, OP012, OP022,
0P062, OP008, OP042, OP084, OP009, OP015, OP093, OP097, OP104, 0P088, OP073: 8).- Proyecto ejecutivo
(planos), debidamente validado por los funcionarios responsables y director responsable de obra.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP099, OP100, OP101, OP102: 9).: Croquis de la obra y detalles
constructivos debidamente validado.
No remiten en expediente técnico del proyecto OP081: 10).- Bitácora de obra o equivalente.
No remiten en expediente técnico el Acta de entrega-recepción de los proyectos: 11).- 15087,15103,15071; Y 12).-
15069.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP034, OP054, OP036, OP058, OP088: 13).- Pruebas de
laboratorio de concreto, compactación, acero,' lapem, etc. (según corresponda).
No remiten en expediente técnico del proyecto 15069: 14).- Acta de priorización, 15).- Presupuesto inicial por
concepto de obra o acción debidamente etaborado y validado, 16).- Explosión de insumos debidamente elaborado y
validado, y 17).- Croquis de localización del proyecto.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP104, OP092, 15069: 18).- Acta de formación de comité.
No remiten en expediente técnico del proyecto OP060: 19).- Acta de fallo.
No remiten en expediente técnico del proyecto OP074: 20).- Acta de junta de aclaraciones.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP013, OP032: 21).- Cuadro comparativo de propuestas.
No remiten en expediente técnico de los plbyectos OP071, oPon, OP074: 22).- Aviso de nicio de obra.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP061, OP074, OP094, OP081. OP057, OP062, OP041, OP070:
23).- . Fianza de anticipo.
No remiten en expediente técnico -del proyecto OP061: 24).- Fianza de cumplimiento.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP061, OP081: 25).- Fianza de vicios ocultos

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva. Lic. Maña de Jesús
Vertiz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Aguilar
Gallardo, Lic. Chñstian Torres Rios, Mánases 5ánchez Fuentes, Dr. Maño Collin Martinez. José
Medel Córdova Pérez, 'Neyda Beatriz Garcia Martinez, Maña Luisa somenera Corrales, Adñan~~~~~~~~*=R~:~~~Ruiz, Profr. Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodñguez.
.•..l?IL.~.lil. "II[;<"'J.QI~

El Órganó Superior de FISCalizacióndel Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~~c;.ttlCIDPt-~~ti\)[~;

Cédula 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente
fiscalizado.

Falta de documentación en expediente unitario de obra:

1).- Documento.que avale la propiedad del predio donde se ejecutó la obra: 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009.-
OP053.
2).- Prueba de abundamiento del material. arena para relleno, para elevación de la subrasante; 3).- prueba de
laboratorio de formación y compactación de elevación de la subrasante; y 4).- póliza de cheque correspondiente al
pago de la estimación No. 4: 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP028.
5).- Prueba de laboratorio de elaboración de mezcla asfáltica; y 6).- prueba de abundamiento del material arena para
relleno: 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009.-OPOO5.
7).- Cédula de padrón del contratista: 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP022.
8).- Proyecto que consistió en dotación de bombas aspersoras en fa que sólo existe un acta de entrega-recepción
que la firman los delegados municipales de varias localidades y con una relación anexa que no contiene la firma de
recibido de los beneficiarios y sus domicilios, por lo que la información no es suficienle para poder verificar en campo
una muestra representativa de la entrega de las bombas aspersoras. Por lo que se requiere el documento avalado
por los beneficiarios del programa donde recibieron el beneficio: 1 acción de Recaudación Propia 2009.- 15103.
9).- Derivado de la revisión a la propuesta económica ganadora, se determinó que no debió de haberse adjudicado el
contrato ya que no realizó el debido cálculo del factor de salario real, al considerar 366 dias calendario y no 365
como lo marca el ejercicio 2009: 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP008.

Inconsistencias en la documentación que integra el expediente unitario de obra:

10).- Derivado de la revisión al contrato se observa que este no contempla las fechas de corte de las estimaciones, ni
presenta la fecha de elaboración de los finiquito de las obras: 2 acciones de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP038,
orooe.
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11).- Al plano definitivo elaborado con las normas de C.F.E. que presentó el ente fiscalizado faltan las firmas
correspondientes a la verificaci6n y certificaci6n por parte C.F.E. de los trabajos ejecutados: 4 acciones de Ramo 33
Fondo 1112009.-OP086, OP037, OP088, OPD«.
12).- 1O acciones que derivado de ia revisi6n realizada al contrato de obra pública a base de precios unitarios y
tiempo determinado se observ6 que este no presenta las fechas de corte para el pago de estimaciones, tampoco
presenta el plazo estipulado para la elaboración del finiquito: 10 acciones de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP093,
OP017, OP024, OP062, OP007, OPOO6,OP026, OP057, OP039, OP022. OP053.
13).- El contratista ganador Bautilio Ricardez Jiménez no tenia vigente su registro del padrón de cOntratistas al
momento de la adjudicación del contrato (fecha de adjudicaci6n del contrato: 20 de enero del 2009, vigencia de su
registro del padr6n de contratistas: 19 de febrero del 2009 al 30 de junio del 2009), por lo que la dependencia no
debió adjudicar el contrato a esta empresa: 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP039.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm.-01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maña de Jesús
Vertiz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padr6n Balcazar, Ing. Luis Aguilar
Gallardo, Lic. Christian Torres Rlos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collín Martinez, José
Medel C6rdova Pérez, Neyda BeatrlzGarcla Martinez, Maña Luisa Somellera Corrales, Adrlan
Torres Álvarez, Marlene Martin Ruiz,. Profr. Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodñguez.
f;~~Q!lA~Hm§ijI~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanci6n Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
E;$,I6t)~Jtr~~~~~

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referentea la muestra glosada y fiscalizada.

Incumplimiento al programa de ejecución de obra.

1I

1).- 18 acciones cuyos pagos finiquitos efectuados a contratistas, violent6 el plazo establecido por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.
2).- Las estimaciones 2 y 3 están presentadas y pagadas fuera del plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, no hay penas convencionales al contratista: 1 acción
de Ramo 33 Fondo 1112009.- OPOO6.
3).-lnconsistencias en el pago de estimaciones 1, 2 Y 3 en relación a la fecha de entrega de la estimación y la fecha
de terminación del proyecto según bitácora de obra, así como inconsistencias en su fecha de pago como lo señala la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco: 1 acci6n de Ramo 33
Fondo 111 2009.- OP085.
4).- Inconsistencias en el pago de estimaciones 3 y 4 en relación a la fecha de terminaci6n física de la obra y los
tiempos establecidos para pago en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de
Tabasco: 1 acción de Ramo 33 Fondo 111 2009.- OP032.
5).- La estimaci6n 2 se autorizó y pagó fuera de los tiempos establecidos en el marco normativo y contrato: 1 acción
de Ramo 33 Fondo 111 2009.- OP037.
6).- Las fianzas de anticipo y cumplimiento fueron presentadas posterior al tiempo establecido en la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco: 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009.-
OP037.
7).- La autorización y pago de las estimaciones 2 y 3 se efectúo fuera de los tiempos establecidos en el marco legal y
contrato: 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP011.
8).- Inconsistencias presentadas en los tiempos para pago de estimaciones 1 y 2 como lo señala el artículo 57 de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco: 2 acciones de Ramo 33
Fondo 1112009.- OP086 Y OP088. .
10).- 27 acciones que presentaron atraso entre 16 días y 99 días calendario de su fecha de inicio programada con
respecto a su fecha de inicio real.
11).- 10 acciones que se ejecutaron en un periodo mayor al programado. 12).-16 acciones que se
ejecutaron en un periodo menor al programado. 13).- 2 acciones que debieron iniciarse en el
segundo trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron reportadas en autoevaluación como no
iníciadas: 1 acción de Recaudación Propia 2009.- OP098; y 1 acción de SUBSEMUN 2009.- OP108.
14).- 1 acción del Convenio SERNAPAM 2009 que debió concluir en el segundo trimestre según cédula técnica de
registro áe obra y fue reportada en autoevaluación como no iniciada: OP069.
15).- 10 acciones que debieron concluirse en el segundo trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron
reportadas en autoevaluación como obras en proceso: 4 acciones de Participaciones Federales 2009.- OP002,
OP.047,OP076. OP080; 5 acciones de Ramo 33 Fondo 1112009.-OP018, OP027, OP045, OP051, OP052; Y 1 acción
de Recaudación Propia Remanente 2008.- OP068.
16).- 6 acciones que debieron iniciar y concluir en el segundo trimestre según cédula técnica de registro de obra y
fueron reportadas en autoevaluación como obras no iniciadas: 5 acciones de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP082.
OP089, OP096, OP096, OP103; Y 1 acción de SUBSEMUN 20G9.-OP097.
17).- 9 acciones que debieron iniciar y concluir en el segundo trimestre según cédula técnica de registro de obra y
fueron reportadas en autoevaluación como obras en proceso: 2 acciones de Recaudación Propia 2009.- opon,
OP091; 2 acciones de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP087, OP092; 4 acciones de Ramo 20, 2009.- OP099, OP100,
OP101, OP102; y 1 acción de ParticipaCiones Federales 2009.- OP105.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva. Lic. María de Jesús
Vertlz Yidal, Le.p. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padr6n Balcazar, Ing. Luis Aguilar
Gallardo,. Lic. Christian Torres Rlos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collin Martínez, José



76 PERiÓDICO OFICIAL 5 DE DICIEMBRE DE 2012

Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz García Martínez, María Luisa Somellera Corrales, Adrían
Torres Álvarez, Marlene Martin Ruiz, Profr. Carlos Ricardez Hemfmdez y C. Javier May Rodríguez.
¡;;~tAI;lQ,~¡,ÚAE;:;,~ENOIENTá

El órgano Superior de Rscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~]'~~JEml!

Cédula V. Observaciones al control interno.

Inconsistencias en autoevaluación:
1).- :2 proyectos que no se localizaron en autoevaluación del segundo trimestre y se registraron en cuenta pública
mensual.- OP003, OP079.

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes:
2).- Integración de expedientes remitidos en la cuenta pública, de acuerdo a como se detalla en la cédula I "Cédula
de observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en autoevaluaciones y
entregados en cuenta pública mensual". .
3).- Integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se detalla
en la cédula 11 "Cédula de observaciones documentales referentes ~ la obra muestra supervisada en expediente
unitario del ente fiscalizado". .
4).- irregularidades en su calidad de ejecución de obra y al gasto ejercido a como se especifica en la cédula 111
"Cédula de observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada".
5).- Cumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV "Cédula de
observaciones a proQramas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada".

Inconsistencias en el procedimiento de licitación de obra:
6).- Derivado de la revisión al proceso de licitación de la obra, se determina que se realizaron dos licitaciones
mediante el proceso de licitación simplificada mayor nos. LSMY-12-2009 y LSMY-05-2009 en el mismo proyecto, lo
cual incumple con lo establecido en el articulo 36 párrafo quinto de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, importando la cantidad de ~2,199,802.80 ambos concursos. Por
otra parte la obra debió realizarse por contrato bajo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas: 1 acción de Participaciones Federales 2009.- OP004.- Maquila de AC20.

Irregularidades en la elaboración y el cumplimiento del contrato (desfase de fechas, convenios, fianzas,
penalizaciones, etc.):
7).- Falta de control.en la elaboración de contrato de obra de acuerdo a los requerimientos establecidos en marco
normativo: 1 acción de Ramo 33 Fondo 111 2009.- OP026.
8).- Falta de control en el proceso de elaboración de los clausulados de los contratos de obra ya que no contempla
las fechas de corte para pago de estimaciones, ni elaboración del finiquito de obra: 10 acción de Ramo 33 Fondo 111
2009.- OP093, OP017, OP024, OP062, OP007, OP006, OP026, OP057, OP039, OP022, OP053.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. María de Jesús
Vertlz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. María Isabel Padrón Balcazar,lng. Luis Aguilar
Gallardo, Lic. Christian Torres Rios, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Marío Collin Martínez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcia Martínez, María Luisa Somellera Corrales, Adrian
Torres Álvarez, Marlene Martín Ruiz, Profr. Carlos Ricardez Hernández y C. Javier May Rodríguez.
ESTAPOACJ'OAl,;fPgNplam:.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~$J~~~~E~[RI;~

Tercer Trímestre:

Capítulo 11.-Observaciones a la obra pública.

Cédula 1.Cédula de observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en
autoevaluaciones y entregados en cuenta pública mensual.

No remiten en expediente técnico de los proyectos OP125: 1).- Copia de acta de cabildo de aprobación de obra (no.
y fecha).
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP086, OP104, OP002, OP068, OP109: 2).- Proyecto ejecutivo
(planos), debidamente validado por los funcionarios responsables y director responsable de obra.
No remiten en expediente técnico el acta de entrega-recepción de los proyectos: 3).- OP100, OP102 Y 4).- OP068.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP104, OP068: 5).- Pruebas de laboratorio de concreto,
compactación, acero, lapem, etc. según corresponda.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP123, OP124: 6).-Acta de aceptación por la comunidad.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP068, OP109: 7).
Cuadro comparativo de propuestas.
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No remiten en expediente técnico del proyecto OP002: S).- Contrato de obra, 9).- Aviso de inicio de obra.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP091. OP093, OP076, OP002, OP092, OP095. OP108, OPOG8,
OP097: 10).- Fianza de anticipo.
No remiten en expediente técnico del proyecto OP002: 11).- Fianza de cumpruniento.
No remiten en expediente técnico del proyecto OP090: 12).- Fianza de vicios ocultos.
No remiten en expediente técnico del proyecto 0P068: 13).- Documento que acredite la propiedad del predio.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP090, OP100, OP102, OP120: 14).- Cédula censal (según
caso).

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vldal, LC.P. Hedgar Santiago zambr'ano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, In9. Luis AguiJar
Gallardo, Lic. Christian Torres Rlos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collin Martlnez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcfa Martinez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrian
~o'm4!'1trt6A~~!~~'~'~ Ruiz, Profr. Carlos Rlcardez Hemández y C. Javier May Rodriguez.
••§" 1Lº~ .' ..",_-E; P-.lJIJ";

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
-~";ifl\iP;A&'[V~~fti;N.l»~I'fT~

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada.

Inconsistencias por incumplimiento programático-presupuesial derivado de la auditorla a proyectos de la obra
pública.

Proyecto OP002 de Participaciones Federales 2009:
1).- Obra que se ejecutó en un periodo menor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control intemo;
programan 105 dfas calendario y ejecutaron en 76 dfas calendario; diferencia 29 dias calendario.
2).- Presentan las estimaciones 2, 3, 4 Y 5 parciales con fecha posterior a la ejecución de la obra, cuando al estar
concluida esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquita.
3).- Acción cuyo pago finiquito efectuado a contratistas, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco: Concluyen la obra fisicamente el 25 de abril de 2009
y efectúan el pago finiquito hasta el 31 de agosto de 2009, resultando 127 dias de diferencia.
4).- El anticipo se entregó 14 días posterior a la fecha de inicio de la obra 09/02/2009, entrega de anticipo
23/02/2009,10 que evidencia los 14 días de desfase, contraviendo el marco normativo.

Proyecto OP01S de Ramo 33 Fondo 1112009:
5)- Obra que presentó 21 dlas calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto 2 su fecha dEf
inicio real, lo que refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado
02/02/2009. inicio real 23/02/2009, diferencia 21 dias calendario.
6).- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, lo que refieja falta de control intemo: Presentan la estimación
No. 1 el 23 de abril y efectúan el pago hasta el 28 de mayo, resultando 35 dlas de diferencia.
7).- Presenta la estimación 2 parcial con fecha posterior a la conclusión de la obra, cuando al estar concluida esta,
solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquita.
sj.- Acción cuyo pago finiquito efectuado a contratistas, violento el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco: Concluyen la obra fisicamente el 23 de abril de 2009
y efectúan el pago finiquito hasta el 30 de septiembre de 2009, resultando 159 días de diferencia.

Proyecto OP045 de Ramo 33 Fondo 1112009:
9).- Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales con fecha posterior a la conclusión de la obra, cuando al estar
concluida esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquita.
10).- Acción cuyo pago finiquito efectuado a contratistas, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco: Concluyen la obra fisicamente el 22 de mayo y
efectúan el pago finiquito hasta el 31 de agosto, resultando 100 dias de diferencia.

Proyecto OP105 de Participaciones Federales 2009:
11).- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control interno: Presentan estimación 1
parcial con fecha posterior a la ejecución de la obra, cuando al estar concluida esta, solo debe efectuarse la entrada
de la estimación finiquita.
12).- El anticipo se entregó 9 días posterior a la fecha de inicio de la obra. Fecha de inicio 0610612009, entrega de
anticipo 15/0612009, lo que evidencia los 9 dfas de desfase, contraviendo el marco normativo.

Inconsistencias por Incumplimiento programático-presupuestal derivado de la glosa realizada a la
documentación entregada en cuenta pública y al documento de autoevaluaclón trimestral:

13).- Acción que presenta atraso de 26 días calendario respectivamente de su fecha de inicio programada con
respecto a su fecha de inicio real.
14).- 3 acciones que se ejecutaron en un periodo mayor al programado.
15).- 1 Acción de recaudación propia 2009 que se ejecutó en un periodo menor al programado: Op09a.- Programan

61 dlas calendario y ejecutaron en 31 días calendario, diferencia 30 dlas calendario.
16).- 2 Acciones que debieron iniciarse en el tercer trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron
reportadas en autoeva/uación como no iniciadas: 1 acción de Participaciones Federales 2009.- OPl19; Y 1 acción de
Ramo 33 Fondo 1112009.-OP120.
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1
17) •• 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009 que debió iniciar y concluir en el tercer trimestre según cédula técnica de
registro de obra y fue reportada en autoevaluación como obra en proceso: OP110.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertlz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. María Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis AguiJar
Gallardo, Lic. Christian Torres Rios, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collin Martínez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcla Martínez, María Luisa Somellera Corrales, Adrfan
Torres Á1varez, Marlene Martín Ruiz, Profr. Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodrfguez.
§r4i1~~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
¡;~1f~~~

Cuarto Trimestre:

Capitulo 11.-Observacíones a la obra pública.

Cédula. l. Observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en
autoevaluaciones y entregados en cuenta pública mensual.

No remiten en expediente técnico de los proyectos OP119, 15102:
1).- adecuación presupuestal.
No remiten en expediente técnico del proyecto OP051:
2).- proyecto ejecutivo (planos), debidamente validado por los funcionarios responsables y Director Responsable de
Obra.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP056, OP125:
3).- programa de trabajo final de obra o acción por diagrama . de barras.
No remiten en expediente técnico del proyecto 15102:
4).- invitación a la licitaci6n,
5).- acta 6 minuta de visita de obra,
6).- acta de junta de aclaraciones,
7).- acta de presentaci6n y apertura de propuestas,
8).- cuadro comparativo de propuestas,
9).- dictamen técnico de la convocante,
10).- acta de fallo,
11).- propuesta econ6mica ganadora completa (matrices e indirectos),
12).- contrato de obra,
13).- copia de factura estimaciones y generadores,
14).- fianza de cumplimiento,
15).- fianza de vicios ocultos. No remiten en expediente técnico de los proyectos OP116, OP117, OP125, OP123,
OP124,IS"I02, OP115, OP118:
16).- fianza de anticipo.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertiz Vidal, l.C.P. Hedgar Santiago lambrano, Lic. María Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis Aguilar
Gallardo, L1c. Christian Torres Rlos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collín Martínez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcla Martínez, María Luisa Somellera Corrales, Adrían
Torres Á1varez, Marlene Martín Rulz, Profr. Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodríguez.
~D~~'

El Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
E$TXti<:tACTUA:L:'PENDIENtE:

Cédula 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente
fiscalizado.

Documentación que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado:

Proyecto OP051 de Ramo 33 Fondo 1112009.
1).- Acta de cabildo donde se autorizo ampliación de recurso; respecto a lo programado.
2).- Adecuaci6n presupuestal final.

Proyecto OP096 de Ramo 33 Fondo 1112009.
3).- Dictamen de factibilidad de la dependencia nonnativa SAPAET.
4).- Proyecto ejecutivo final (planos) debidamente validado por los funcionarios y dependencia normativa
responsables y director responsable de obra.
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC.lng. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús.
Vertlz Vidal, LC.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, Ing. Luis AguiJar
Gallardo, Lic. Christian Torres Ríos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collín Martínez, José
Mede' Córdova Pérez, Neyda Beatriz Garcia Martínez, María Luisa Somellera Corrales, Adrían
Torres ÁJvarez, Marlene Martln Rulz, Profr. Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodrlguez.
E$t~P.Cí~9.;tp~'f~º1eafti:

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

':'endíente Sanciónfdmlni!.,trativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.~~-ute
Cédula IV. Observaciones a I?rogramasde obra referente a la muestra glosada y fiscalizada.

Incumplimiento programático-presupuestal derivado de la auditorla a proyectos de la obra pública:

Proyecto OP051, Ramo 33 Fondo 1112009.
1).- La meta física inicial del proyecto se incremento en un 25% .y la financiera del costo comratado en un 33 % lo
que evidencia la falta de planeaci6n del proyecto.

Proyecto OP096, Ramo 33 Fondo 1112009.
2).- Obra que presentó 45 dias calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de
inícío real, lo que refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado
18/0512009, inicio real 0210712009,diferencia 45 dias calendario.
3).- Su gasto ejercido fue de $2'134,668.22 yel programado de $2'498,542.66, reduciéndose en un 14.56% con
relación a lo programado, lo cual refleja la falta de planeaci6n y .presupuestaci6n del proyecto.

Proyecto OP110, Ramo 33 Fondo 1112009.
4).· Obra que present6 28 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de
inicio real, lo que refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado
2010712009, inicio real 17/0812009, diferencia 28 dias calendario.

Incumplimiento programático - presupuestal derivado, de la glosa realizada a la documentación entregada
en cuenta pública y al documento de autoevaluación trimestral:

5).- 7 acciones que presentaron atraso entre 25 dias y 43 dias calendario de su fecha de inicio programada con
respecto a su fecha de inicio real.
6).- 5 acciones que se ejecutaron en un período mayor al programado.
7).- 5 acciones que se ejecutaron en un período menor al programado.
8).- Una acci6n de Participaciones Federales 2009 que refleja la falta de planeación y presupuestación del proyecto,
de acuerdo a la meta y presupuesto requerido autorizado y la meta realmente alcanzada y el gasto ejercido:

Proyecto OP001: meta inicial 366km, meta final 345km - monto programado $2'300,000.00, monto ejercido
$1711,739.63.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6.el:

Proc. Adm. 01212011, instruido en contra de los CC. In9. Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús
Vertlz Vidal, L.C.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria Isabel Padrón Balcazar, InO. Luis Aguílar
Gallardo, Lic. Christian Torres Rlos, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Mario Collin Martlnez, José
Medel Córdova Pérez, Neyda Beatriz Gareia Martlnez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrlan
Torres Álvarez, Marlene Martin Ruiz, Profr; Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodríguez.
~~~~AGffiUA~~N~~tg;

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~$i~..m~ª~tff~tI;t

Cédula V. Observaciones al control interno.

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes:

1).- Inconsistencias por falta de documentación en la integraci6n de expedientes' remitidos en la cuenta pública, de
acuerdo a como se detalla en la cédula , "Cédula de observaciones documentales faltantes en expedientes de
registro de proyectos reportados en autoevaluaciones y entregados en cuenta pública mensual".
2).- Inconsistencias por falta deintegraci6n de documentaci6n. en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de
acuerdo a como se detalla en la cédula 11"Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra
supervisada en expediente unitaric del ente fiscalizado".
3).- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en la cédula 111"Cédula
de observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada".

1
4) •• Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla eA la
cédula IV "Cédula de observaciones a programas de obra referente. a la muestra glosada y fiscalizada".
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Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra:

Proyecto OP051, Ramo 33 Fondo 1112009.
5).- El anticipo se entregó 13 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de
obra según contrato 05/03/2009, entrega de anticipo 18/0312009, lo que evidencia los 13 dlas de desfase,
contraviniendo el marco normativo.
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, lo que reñeja falta de control intemo:
6).- Presentan la estimación No. 1 el 20 de mayo y efectúan el pago hasta el 30 de junio, resultando 41 días de
diferencia.
7).- Presentan la estimación No. 2 el 20 de junio y efectúan el pago hasta el 31 de julio, resultando 41 días de
diferencia.
8).- Presentan estímación S parciales con fecha posterior a la terminación física de la obra. cuando al estar terminada
físicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación fisica de la obra o
proyecto 27/0612009, fecha de entrada de estimación parcial 09/09/2009, ocasionando que la estimación se pague
en 74 dlas posterior al haber terminado la obra, lo que evidencia incumplimiento de contrato, de acuerdo al marco
normativo.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.
9).- Concluyen la obra fisicamente el 27 de junio y efectúan el pago finiquito hasta el 30 de noviembre, resultando
156 dias de diferencia.

Proyecto OP096, Ramo 33 Fondo 1112009.
10).- El anticipo se entregó 36 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de
obra (según contrato) 25/05/2009, entrega de anticipo 30/0612009, lo que evidencia los 36 días de desfase,
contraviniendo el marco normativo.
Acción cuyo pago de estimaCiones violentó el plazo establecido por la Ley' de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control interno:
11).- Presentan las estimaciones Nos. 1 y 2 el 14 de julio de 2009 y efectúan el pago hasta el 31 de agosto,
resultando 48 días de diferencia.
12).- Presentan las estimaciones No. 3 y 4 el 27 de julio de 2009 y efectúan el pago hasta el 30 de noviembre,
resultando 126 días de diferencia, ocasionando además que las estimaciones se pagaron 126 días posteriores de
haber terminado la obra lo que evidencia
incumplimiento de contrato y al marco normativo.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco:
13).- Concluyen la obra físicamente el 31 de julio y efectúan el pago finiquito hasta el 30 de noviembre, resultando
122 días de diferencia.

Proyecto OP110, Ramo 33, Fondo 1112009.
14).- El anticipo se entregó 14 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de
obra (según contrato) 17/0812009, entrega de anticipo 31/08/2009, lo que evidencia los 14 días de desfase,
c.ontraviniendo el marco normativo.
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control interno:
15).- Presentan las estimaciones No. 2 y 3 el10 de septiembre y efectúan el pago hasta el 30 de octubre, resultando
50 días de diferencia, ocasionando que las estimaciones se pagaron 50 días posteriores al haber terminado la obra
lo que evidencia incumplímiento de contrato.
Inconsistencias en el procedimiento de licitación de obra:

1I

Proyecto OP051, Ramo 33 Fondo 1112009.
16).- Se omitió efectuar una licitación pública fraccionando el monto total del proyecto; inicialmente a través de un
concurso por invitación a 5 participantes ,¡posteriormente la creación de un convenio de ampliación de monto de
obra, lo que sumados resulto un importe de $3'045,910.54 ejercidos, rebasando los $2'500,000.00 establecidos para
efectuar una licj\aci9n pública.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició et

Proc. Adm. 01212011, instruído en contra de los CC. Ing, Daniel Ochoa Leyva, Lic. Maria de Jesús Vertiz Vidal,
L.C.P. Hedgar Santiago zambrano, Lic. Maria lsabel Padrón Balcazar, Ing, Luis Aguilar Gallardo, Lic.
Christian Torres Rios, Mánases Sánchez Fuentes, Dr. Marlo Collin Martinez, José Medel Córdova Pérez,
Neyda Beatriz Garcia Martinez, Maria Luisa Somellera Corrales, Adrían Torres Álvarez, Marlene Martín Ruiz,
Profr, Carlos Ricardez Hemández y C. Javier May Rodríguez, t;$Utl!:tAqtºAt;:.;p¡;;l'lbl~NTf;;

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
í;S.'(~Dtf.~~I;l,.~~~
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ANEXO E

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PúBLICA DEL EJERCICIO
2008.

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2008

Cuarto Trimestre:

Capitulo 1.-Observaciones Documentales. Presupuestales. Financieras y al Control Interno.

a).- Documentales, Presupuestales y Financieras.

Punto No. 1.- Recaudación Propia. Del análisis al proyecto 15064.- "Apoyo a veladores de Jas Instituciones
Educativas", se observa, que el Municipio no anexó en ellnfcrme mensual de Cuenta Pública la documentación
comprobatoria y juslificatoria registrada en contabilidad en póliza de egresos No. 282 de fecha 28 de enero de 2008,
orden de pago 418 por la cantidad de $11,000.00.

Pendiente de solventar: $ 11,000.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

Se iniciará PFRR.- HCE/OSFElDAJIPFRRl105l2010-eOMALCALCO, a los Servidores Públicos
Responsables, por el monto de $11.000.00.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Punto No. 2.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. Se constató que el H.
Ayuntamiento programó y ejerció recursos en el proyecto OP129 denominado "Construcción de Parque
Recreativo·. En el Guayo 3a., Comalcalco, Tabasco, obra no contemplada en la apertura programática del Fondo
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en contravención de lo establecido en la ley de
Coordinación Fiscal y cuya documentación soporte del gasto se encuentra registrado en contabilidad en la PE-3054
$313,376.84 y $366,338.54, P.E. 3064 $166,779.64 Y PE-3058 $150,766.81 que hacen un total de $997,261.83.

Pendiente de solventar: $ 997,261.83

Para los efectos del Procedimiento Resarcttorlo:

Se iniciará PFRR.- HCE/OSFE/DAJIPFRRl106l201o-eOMALCALCO, a los Servidores Públicos
Responsables, por el monto de $997.261.83.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ANEXOF

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PúBLICA DEL EJERCICIO
2008.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008

Cuarto Trimestre:

2).- Derivado del análisis a los siguientes proyectos se observa que se pago un abundamiento del 25% en arena
Impia, lo cual no es acorde con el po~ntaje promedio generalmente establecido en un 18% en este ~ de material,
lo cual no se puede comprobar por la falta de pruebas de laboratorio del factor de abundamiento en arena limpia
utilizada, por lo que de existir diferencias se requieren ros reintegros correspondientes.

OP034.- Construcción de avenida Monserrat ubicada en la Ciudad bajo la modalidad de inversión de Convenio de
Ananciamiento 2008.
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Pendiente de solventar: $ 87,654.95

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

.Se iniciará PFRR.- HCE/OSFE/DAJIPFRRl107/2010-COMALCALCO, a los Servidores Públicos
Responsables, por un monto de $87,654.95.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

20-03-12 se giraron los oficios citatorios HCE/OSFElDAJ/11282012, HCE/OSFE/DAJ/112712012,
HCE/OSFElDAJ/112912012 a los CC. Flor de la Cruz González, Héctor Peralta Grappin, Hegdar Santiago
zambrano, 16-05-12 se giró oficio citatorio al Ing. Alejandro Medina Custodio Presidente Municipal de
Comalcalco, para que comparecieran a la audiencia de ley de la C. Flor de la Cruz González en fecha 25-
05-12 mediante Acta Circunstanciada de Hechos ACH/05612012, 28-05-12 se giró oficio cilatorio al Ing.
Alejandro Medina Custodio Presidente Municipal de Cornalcalco, para que comparecieran a la audiencia de-
ley del C. Hector Peralta Grappin en fecha 04-06-12 mediante Acta Circunstanciada de Hechos
ACHl05912012, 07-06-12 se giró oficio citatorio allng. Alejandro Medina Custodio Presidente Municipal de
Comalcaco, para que comparecieran a la audiencia de ley del C. Hegdar Santiago Sambrano en fecha 13-
06-12 mediante Acta Circunstanciada de Hechos ACH/05912012. PERIODO PROBATORIO.~liT~º1:l
~

OP119.- Construcción de pavimento asfáltico en las calles Principal e Hicotea ubicada en la colonia Tomás Garrido
bajo la modalidad de inversión de Convenio de Financiamiento 2008.

Pendiente de solventar: $ 10,185.41

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

Se iniciará PFRR.- HCE/OSFE/DAJIPFRRl1 08/201 O-COMALCALCO, a los Servidores Públicos
Responsables, por un monto de $10,185.41.

El Órgano Superior de FIScalización del Estado informa:

1~12 se giraron los oficios citatorios HCEfOSFEfDAJ/1243/2012, HCEfOSFElDAJ/124212012,
HCEfOSFElDAJ/124512012, HCEfOSFElDAJ/1246/2012 a los CC. Maria Isabel Padrón Balcázar, Daniel
Ochoa Leyva, Wilmar Hernández de los Santos, Héctor Peralta Grappin, 03-05-12 se giró oficio citatorio al
Ing. Alejandro Medina Custodio Presidente Municipal de Comalcalco. para que comparecieran a la
audiencia de ley de la C. Maria Isabel Padrón Balcázar en fecha 11-05-12 mediante Acta Circunstanciada
de Hechos ACH/033/2012. 07-05-12 se giró oficio citatorio allng. Alejandro Medina Custodio Presidente
Municipal de Comalcalco, para que comparecieran a la audiencia de ley del C. Daniel OChoa Leyva en
fecha 15-05-12 mediante Acta Circunstanciada de Hechos ACH/03712012, 15-05-12 se giró oficio citatorio
al Ing. Alejandro Medina Custodio Presidente Municipal de Comalcalco, para que comparecieran a la
audiencia de ley del C. Wilamar Hemández de los Santos en fecha 22-05-12 médiante Acta
Circunstanciada de Hechos ACH/04612012, 28-05-12 se giró oficio citatorio al Ing. Alejandro Medina
Custodio Presidente Municipal de Comalcalco, para que comparecieran a la audiencia de ley del C. Héctor
Peralta Grappin en fecha 04-06-12 mediante Acta Circunstanciada de Hechos ACH/06212012 PERIODO
PROBATORIO Y CITACIÓN. ¡;~tA~~ntX~l:J~:r;g¡

OP116.- Construcción de pavimento asfáltico, colonia la Privada ubicada en la Rfa. Oriente 1· sección bajo la
modalidad de inversión de Participaciones Federales 2008.

Pendiente de solventar: $ 17,294.65

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Se iniciará PFRR.- HCE/OSFElDAJ/PFRRl1091201D-COMALCALCO, a los Servidores Públicos
Responsables, por un monto de $17,294.65.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

En fecha 1~12 y 3-04-12 se giraron los oficios citatorios HCEfOSFEfDAJ/126212012,
HCE/OSFElDAJ/124812012, HCEfOSFElDAJ/126112012. HCEfOSFElDAJ/126412012 a los CC. María
Isabel Padrón Balcázar, Daniel Ochoa Leyva, Andrés Gómez Rodríguez, Héctor Peralta Grappin, 15-05-12
se giró oficio citatorio al Ing. Alejandro Medina Custodio Presidente Municipal de Comalcalco, para que
comparecieran a la audiencia de ley de la C. Maria Isabel Padrón Balcázar en fecha 11-05-12 mediante
Acta Circunstanciada de Hechos ACH/05412012, 07-05-12 se giró oficio citatorio allng. Alejandro Medina
Custodio Presidente Municipal de Cómalcalco, para que comparecieran a la audiencia de ley del C. Daniel
Ochoa Leyva en fecha 16-05-12 mediante Acta Circunstanciada de Hechos ACH/03812012, 15-05-12 se
giró oficio citatorio al Ing_ Alejandro Medina Custodio Presidente Municipal de Comalcalco, para que
comparecieran a la audiencia de ley del C. Andrés G6rnez Rodrlguez en fecha 24-05-12 mediante Acta
Circunstanciada de Hechos ACH/05112012, 28-05-12 se giró oficio citatorio al Ing. Alejandro Medina
Custodio Presidente Municipal de Comalcalco, para que comparecieran a la audiencia de ley del C. Héctor
Peralta Grappin en fecha 04-06-12 mediante Acta Circunstanciada de Hechos ACH/06312012 PERIODO
PROBATORIO y CITACION.í;~íÁQQ$'9;"Fij~8QJ.mq¡;;

OPD69.- Construcción de pavimento asfáltico ubicada en R/a. Arroyo hondo 1· sección bajo la modalidad de
inversión de Ramo 33 Fondo 1112008.
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Pendiente de solventar: $ 1,686.59

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

ANEXOG

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PúBLICA DEL EJERCICIO
2007.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2007

Tercer Trimestre

Capitulo l. Observaciones a la obra pública.

Cédula 1/1.Observaciones f1slcas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades f1sicas:

OP041.- Construcción de pavimento premezclado, banquetas y guarnición de concreto ubicación calle
circunvalación. ubicado en la Cd. de Comalcalco, Ramo 33 Fondo 1112007.

1).- Presenta mala calidad de mano de o";;;en los acabados de las pizarras de; pavimento de concreto hidráulico
premezclado en la estación 0+000 al O:~~ya que presentan desprendimiento de una capa de lechada de cemento
de la superficie escobillada debido a qúe fue colocada posterior al fraguado de dichas pizarras.

2).-15 pizarras de banquetas se encuentran fracturadas en la estación 0+309 a la 0+312.20 y según el residente de
obras fueron danadas por el propietario del predio, por lo que el H. Ayuntamiento deberá proceder en contra de el
responsable y exigir sean reparados los danos causados a la infraestructura municipal.

Pendiente de solventar. $525,511.35.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

Se iniciará PFRR.- HCEJOSFElDAJ/PFRRJ101/201 O-COMALCALCO. a los Servidores Públicos
responsables, por un monto de $525.511.35.

El Órgano Superior de Fiscalización del E'stado informa:

Se giró oficio al H. Ayuntamiento de Comalcalco de fecha 29 de mayo de 2012 solicitando copia certificada
de la pericial en avalúo de daños, fijaciones fotográficas de la Av. Previa Co-lI-27212008.

Se elaboró memorándum no. 508 de fecha 28 de mayo de 2012 solicitando fecha para inspección ocular
de la obra en comento. 1;~~~~~ENOi~

Se llevó a cabo inspección ocular del proyecto de acuerdo a lo ordenado en el acuerdo de fecha 13 de
junio de 2012. levantándose el acta circunstanciada correspondiente asl como las debidas fijaciones
fotográficas. Se le dio vista a la DATEPIP de lo actuado mediante memorándum 601 solicitando emita sus
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consideraciones al respecto. Oficio dirigido al Municipio otorgándoles tres dias a fin de queinfonne lo
referente a la prueba de fianzas de vicios ocultos de dicho proyecto. ~~Tl<J>~A~IP.At:.~ ~F"'or¡;1'Itl;.

OP042.- Construcción de pavimento con concreto hld~ulléo premezclado calle renacimiento. Ubicada en
Villa A1dama ejecutada en la modalidad de inversión del Ramo 33 Fondo 1112007.

3).- De acuerdo con el análisis de precios unitarios por parte de este Órgano Técnico se determinó que el costo de la
obra se considera elevado con respecto a los costos de mercado a razón del 19.11% por un importe de $289,413.01
respecto al presupuesto base de la obra motivo por el cual no se cumple con el concepto de economia en cuanto a
precio. •

Por todo lo anterior se observó que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y
establecer el techo financiero en el proceso de licitación se determin6 en $1'514,849.25, el cual permitió que se
adjudicara la obra a un presupuesto de $1'484,998.65, sin embargo, de acuerdo al análisis elaborado por el OSFE,
los p~tros de costos de mercado del presupuesto se estiman en $1'225,436.24, por lo que se observa un
importe de $259,562.41 que fueron pagados Por sobrecosto de mercado al ejecutar la obra.

Pendiente de solventar: $130,914.09
Para los efectos del Procedimiento Resarcltorío:

Se iniCiará PFRR.- HCE/OSFElDAJ/PFRRl102l2010-COMALCALCO, a los Servidores Públicos
responsables, por un monto de $130,914.09.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se encuentra en etapa de desahogo de pruebas. f;$TAQ"tt.(4:W~P'gNP¡ENW:

Cuarto Trimestre

Capitulo 11.Observaciones a la obra pública.

Cédula 111.Observaciones fi.slcas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

OP027.- Mantenimiento de camino en diversas comunidades ubicada diversas comunidades de la ciudad ejecutada
en la modalidad de inversión de recaudación propia 2007.

11.- Derivado del análisis al gasto de inversi6n de aCuerdo con los trabajos realizados según los conceptos del
presupuesto definitivo e información documental remitida como comprobatoria en la Cuenta Pública; no justifica los
materiales y mano de obra aplicados en la obra; por tanto, se determinó una observación de $602,535.20
(seiscientos dos mil quinientos treinta y cinco pesos 201100 M.N.) Impuesto al Valor Agregado incluido por concepto
de gasto en exceso.

Pendiente de solventar: $56,994.00.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

• Se inicia PFRR.- HCE/OSFElDAJ/PFRRl1 03/201 O-COMALCALCO, a los Servidores Públicos
responsables, por un monto de.$56,994.00.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Con memorándum no. 385 se requirió el expediente del proyecto de obra pública OP027, a la Dirección de
Obras Púb6cas del OSFE.

• Con memo~ndum no. 388 del 19 de abril del presente, se solicita la opinión técnica al área de obras,
~~:,:~~~. ~~~J~tado por los presuntos responsables para desvirtuar las

• Se recibió de la Dirección de Obras, memorando de contestación al 388 del 19 de abril de 2012, por el cual
respecto de la opinión técnica soliciladainforma que el monto observado es de $56,994.00 pesos, se
reduce a $22,701.00. J;~j'Ilt1QlAºW~4"2É"l>lÉHTE.

Cuenta Pública Anual

Capitulo l. Observaciones a la obra pública.

Cédula 11.-Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras presentan irregularidades en su gasto ejercido:

OPOS1.- Construcción de pavimento asfáltico, ubicado en Rla. Sargento L6pez "ta. Sección. Raino 33 Fondo
1112007.

1).- Gasto ejercido y no ejecutado.

Pendiente por solventar: $4,090..21.
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Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Se iniciará PFRR.· HCEJOSFElDAJ/PFRRl10412010-COMALCALCO, a los Servidores Públicos
responsables, por un monto de $4,090.21.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Con fecha 22 de mayo de 2012, se emitió acuerdo en el que se admiten pruebas y se cierra instrucción.

Se dicto PIie90 Definitivo de Responsabilidad Resarcitoria, en el cual se determinó en virtud que ha cesado
el efecto objeto por el cual se inicio el procedimiento, en el sentido que no existe tal acto, por lo tant<!no se
tiene consecuencia alguna por la cual·~.¡¡¡a~rcir.. !..falta ~.'!'..'ateria, Y'al no haber derecho subjetivo que
atender, se procede a SOBRESEER. ~~~Ne~'QW1

ANEXOH

MUNICIPIO DE COMALCALCO. TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PúBLICA DEL EJERCICIO
2006.

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2006

Punto 15.- En la revisión a la Cuenta Pública del mes de Noviembre de 2006, se determinó que existen órdenes de
pago que carecen de documentaci6n comprobatoria por un importe de $36,002.00.

Para los efectos del ProcedimIento Resarcltorio:

Con fecha 08/Juliol2009, se desahogaron las pruebas, con fecha 09/Juliol2oo9 se dictó Pliego Definitivo de
Responsabilidades Resarcitorias oficio número HCEJOSFEJUAJ/1620/2009. donde respecto a esta
Observación se solventó parcialmente determinando EXISTENCIA ·DE RESPONSABILIDAD
RESARCITORIA por $23,233.30 e INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA de la C.
Maria Elena Priego Blardony. Con fecha 23/Julio/2oo9, se envi6 oficio a finanzas
HCEJOSFEJUAJ/1691I2oo9 de fecha 20/Julio/2oo9

Con fecha 03/Agostol2009 nos notifican Recurso de Reconsideración RR06/2009 interpuesto por el C.
Vicente A. zarate Angles, Antonio Ocampo León, Elias Garcla Leyva y José G. Peralta Valenzuela.

Con fecha 02/Marzol2010, se emite resolución con el oficio HCE/OSFElDAJ/525J2010, confirmando el
Pliego Definitivo de Responsabilidades Resarcitorias.

Con fecha 261AbriV2010nos notifican Juicio Contencioso Administrativo 19912010-S-3 promovido por el C.
Antonio Ocampo León, Vicente A. Zarate Anglés, Ellas Garcla Leyva y José G. Peralta Valenzuela en
contra de la resolución decretada con fecha 02/marzo12010y como consecuencia de dicha revocación se
deje sin efecto la resolución de fecha 30/juliol2oo9.

Con fecha 25 de Junio de 2010, se notifico a la DAJ, oficio de finanzas SAF/S1/59712010del 24/Junl2010
donde informa: Pago el C. Antonio Ocampo Le6n Rbo. 02062879 0710112010$5,808.00.

Con fecha 05 de Julio de 2010, se notifICÓa la DAJ, acuerdo juicio contencioso administrativo 19912010-S-
3, -Audiencia final 13:00 Hrs, del 17/agostol2010-.

El O4INov/2010 notifican a la DAJ oñclo de finanzas SAF/S1/1075J2010del 29/10/2010, donde informa:
·Pago el C. Antonio Ocampo Le6n Rbo. 02062879 07/01/2010 $5,808.00· PENDIENTE POR EL COBRO
DE LAS DEMAS PERSONAS.

El 17/08/10 se celebró audiencia de ley. PENDIENTE DE DICTAR SENTENCIA.
Al 10/12110: No hay cambios en el estado procesal. Actualizacl6n: Se giró of.
HCEJOSFEJDAJ/04212011del 7/01/11, a través del cual se revocaron y se autorizaron a nuevos abogados
de la DAJ. El 10101/11 se notificó el oficio 4912011-5-3, que contiene la sentencia definitiva de fecha
4/ener0/2011, en la que declaró la LEGALIDAD de la resolución impugnada. El 2010112011 se notificó of.
016212011-5-3 que contiene acuerdo de fecha 18/0112011 relacionado con las revocaciones y nuevas
designaciones.

Con oficio SAF/S1/361/2011 de fecha 25 de abril de 2011, INFORMA: Pagaron los ce. Antonio Ocampo
León, mediante recibo de ingresos folio: 02062879. 07/0112010 $5,808.00, Elias Garcia leyva según
recibo No. 02715920 $5,808.00 Y José Guadalupe Peralta Valenzuela. Embargo de fecha 27 de agosto de
2009, 1 vehiculo del C. VICenteAntonio Zarate Angles. E$<r~PJ'~g.:1lJ'~~~gre.t:rP;i

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Al 28/02111: El 31/01/11. se recibió oficio DTRJ02612010,a través del cual la Secretaria de Finanzas
informa que los CC. José Guadalupe Peralta Valenzuela y Ellas Garclil Leyva reintegraron la cantidad de
$11.616.00 pesos. exhibiendo los recibos de pago correspondientes.



86 PERiÓDICO OFICIAL 5 DE DICIEMBRE DE 2012

El 812111se elaboró aedo. de pago parcial y oficios números HCEfOSFEIOAJ/532 a 53512011 notificando a
los responsables.

El 10/02111 se recibió of. SAF/SV08812010, informando del pago realizado por el C. Antonio Ocampo León
(El asunto esta en controversia constitucional) "ABRIL 2012: Se giróof.HCEfOSFEfDAJ/14441201.2 a la
SAF a efecto de que informe el estado que guarda el crédito ñscal, E~"º(:i'l'A~fp.EiÑI;Í~E;

Punto 16.-En virtud que no se proporcionó los elementos a los auditores comisionados por parte del Gobierno
Municipal actual, durante la auditorla efectuada para la revisión a algunos rubros del Estado de Posición Financiera
al31 de Diciembre de 2006, se destaca que a los comisionados no les fue posible cumplir en su totalidad la orden de
auditorla No. HCEfOSFEf0360103l2007. por lo que el Órgano Superior de Fiscalización no puede emitir una opinión
en relación a la documentación soporte que conforman las cuentas de: Pagos Anticipados, Proveedores,
Obligaciones Fiscales, Otras Obligaciones a Favor de Terceros y Acreedores Diversos. por un importe de
$23"524,689.14, en razón que en su mayorla los saldos de estas cuentas corresponden a recursos de Aportaciones
Federales Fondo m y IV asl como de recursos convenidos, mismos que de acuerdo a los Lineamientos Normativos
de Operación para la Administración y Ejercicio de los Fondos 111 y IV del Ramo General 33.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

Se inicia PFRRl01912007-COMALCALCO, en contra del C. Gregorlo Arias Méndez, Ex Presidente
Municipal, por un monto de $23, 524,689.14.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se tiene pendiente mandar a citar a los Ex Funcionarios Públicos del 2006 y Funcionarios de la actual
administración. ~ª-tA.Q~eJt~~f;;flp.u;~.

Punto 17.-En virtud que no se proporcionó los elementos por parte del Gobierno Municipal actual, se destaca que a
los auditores comisionados no les fue posible cumplir en su totalidad la orden de Auditorla No.
HCEfOSFEf0360/03l2007, respecto a la revisión documental, presupuestal y financiera, por lo que no se puede emitir
una opinión en relación a la documentación soporte que conforman los proyectos que integran la muestra
seleccionada por un importe de $91"116,602.39, correspondiente al cuarto trimestre mismos que fueron ejecutados
con Recursos de Aportaciones Federales Fondo 111 y IV.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

Se inicia PFRRl019/2007-COMALCALCO, en contra del C. Gregorio Arias Méndez, Ex Presidente
Municipal, por un morotode $91"116,602.39.

El Órgano Superlor de Fiscalización del Estado informa:

Se tiene pendiente mandar a citar a los Ex Funcionarios Públicos del 2006 y Funcionarios de la actual
administración. e$tAQO;~é'liJ1,;l~~P..ENOíErm:. .

LI _
ANEXO 1

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2006.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 20~

Tercer Trimestre

Capitulo II.-observaciones a la Obra Pública.

Cédula l. Observaciones Documentales Faltantes en Expedientes de Regl»tro Remitidos al OSFE.

1.- No remiten en expediente de registro de obra de los proyectos OP073, OP069, OPl64: Proyecto ejecutivo
(planos), debidamente validado por los funcionarios responsables yio D.R.O. y Croquis rle la obra y detalles
constructivos debidamente validado.

2.- No remiten en expediente de registro de obra del proyecto OP073: Croqu.» de íocalizació-: d·;1 proyecto y
Dictamen sobre el impacto ambiental.

DECRETO 062 SUPLM. 6815 e CONSIDERANDO OCTAVO.
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l El Órgano Superior de FISCalizacióndel Estado infama:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició et

Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~~~

Cédula 111.Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Proyectos reportados fisica y financieramente como concluidos presentando las Irregularidades:

1).- OP024.- $1,395,427.69
Pendiente por solventar: $1,395,427.69

2).- OP032.- {OP047} $885,228:30.
Pendiente por solventar: $885,228.30

3).- OP040.- $7,291.00
Pendiente por solventar: $7,291.00

4).- OP043.- $167,062.88.
Pendiente por solventar: $167,062.88

5).- OP057.- $8,114.37.
Pendiente por solventar: $8,114.37

6).- OP164.- $53,392.44.
Pendiente por solventar: $53,392.44

IMPORTE TOTAL OBSERVADO $2,516,516.68.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

-Se inició el HCElPFRRJ048/2007-COMALCALCO, por un importe de $2,516,516.68, en contra de los CC.:

Gregario Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Ablud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio Ocampo León, Ex Director de Finanzas
Vicente A. zarate Angles, Ex Contraiar Municipal

El Órqano Superior de Fiscalización del Estado informa:
El 27/01/2011 se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum nO.615del Arq. Brito, a través dei cual remite el anáfisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompallado de seis anexos.

Con fecha 20/0612012, se envla memorándum numero 598 a la Dirección de Auditoria Técnica y
Evaluación a Proyectos de inversión Pública en la cual se pide sellale el monto total observado por cada
observación, a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su am\lisis sugiere. E.~M:lor·:~IQA:'·~m:..tmI~ . ..~;r ""

OP026.- (OP080) construcción de un sistema de captación de agua para bombeo directo. Ra. Aldama 4ta. Secc.

7).- La válvula de compuerta de vástago fijo de 4" de diam., presenta fugas al estar en operación.
8).- La válvula check de 4" de diam., en una de sus bridas le faltan 2 tomillos. •
9).- Las cuchillas desconectadoras, ubicadas en el área del pozo, carecen de 3 eslabones fusibles (esta puenteado
el sistema)
10).- El tubo de fa. Go. de 112"de diam. con rosca (en poste de luminaria) está suelto.
11).- La luminaria de vapor de sodio no está funcionando.

Pendiente por solventar: $115,908.99

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

-Se inició el HCElPFRRJ048/2007-COMALCALCO, por un importe de $115,908.99, en contra de los CC.:

Gregario Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Abiud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio Ocampo León, Ex Director de Finanzas
Vicente A. zarate Anglas, Ex Contralor Municipal

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

El 27/0112011 se giro recoldatorio al Arq. Bmo con el número de memorando 090.
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Se recibió memorándum no.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompañado de seis anexos.

Con fecha 20/0612012, se envla memorándum numero 598 a la Dirección de Auditoria Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública en la cual se pide sellale el monto total~. r ca._d~
observación, a efecto de acordar las inspecáones oculares que a su anárlSis sugiere.. - ' .. ~
~

OP027.- (OP081) construcción de red de ataríeas 1ra. Etapa. Pobo Cupilco.

12).- No se conduye con el 100% de los conceptos del arreglo mecánico, solamente se ejecutó el concepto referente
a las vigas IPR.

13).- La linea de presión (descarga) quedó incondusa.

14).- El equipo de bombeo lo consideraron en el presupuesto pero no lo
ejecutaron.

15).- Este proyecto para que funcione corredamente sin causar algún impacto ambiental de consideración, debe
contar con una altemativa para el tratamiento de las descargas residuales.

16).- Volúmenes de obra en exceso (conceptos pagados no ejecutados.

17).- Conceptos pendientes de ejecutar para condusión del proyecto según precios unitarios de contrato.

Pendiente por solventar: $70,233.24

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

-Se inició el HCElPFRRl048/2007-COMALCALCO, por un importe de $70,233.24, en contra de los CC.:

Gregorio Arias Pérez, Ex Presidente Municipal.
Abiud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio Ocampo León, Ex Director de Finanzas
Vicente A. zarate Angles, Ex Contralor Municipal

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

El 27/0112011 se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum nO.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompallado de seis anexos.

Con fecha 20/06/2012, se envia memorándum numero 598 a la Dirección de Auditoria Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública en la cual se pide sella le el monto total observado por cada
observación, a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisis sugiere. E$TAp(i';e.:C-rUA!-:
p.~~m

OP050.- Pavimentación Asfáltica (el novillero). Pobo Cupilco.

20).-Volúmenes pagados no ejecutados. $444,391.30

21).- Existe un bache en la estación 0+000 al 0+010; por lo que se observa la mala calidad de los trabajos por un
monto total de $5,395.54 IVA induido.

Pendiente por solventar: $449,786.84

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

-Se inició el HCEJPFRRl048/2007-COMALCALCO, por un importe de $449,786.84, en contra de los CC.:

Gregorio ArIas Pérez, Ex Presidente Municipal
Abiud Cruz Córdova, Ex Director de Obras. Públicas
Antonio Ocampo León, Ex Director de Finanzas
Vicente A. zarate Angles, Ex Contralor Municipal

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

El 27/0112011 se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum nO.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
. por los presuntos responsables, acompallado de seis anexos.

Con fecha 20/06/2012, se envia memorándum numero 598 a la Dirección de Auditoría Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública en la cual se pide sellale el monto total observad? por cada
observación, a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisis sugiere. ESTAP.Q;iACrUAL:
l"ENPIEflT!:!',
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OP052.- Pavimentación Asfáltica (el uspf), Pobo Cupilco

22).- Pagos de volúmenes en exceso de los siguientes conceptos en estimación No. 2 y 3 no ejecutados.

23).- Volúmenes de obra en mal estado tisico.

'--_-'--'P-'eo,-n,d=-'ie,n-'te~~r so.!ve!ltar: $71,604.30

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

-se inició el HCElPFRRlO4812007-eOMALCALCO, por un importe de $71,604.30, en contra de los CC.:

Gregorlo Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Abiud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio Ocampo León, Ex Director de Finanzas
Vicente A. Zarate Angles, Ex Contralor Municipal

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

El 27/01/2011 se giro recordatorio al Arq. Bmo con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum nO.615 del Arq. Bmo, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompallado de seis anexós.

Con fePla 20/0612012, se envla memorándum numero 598 a la Dirección de Auditoña Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión PúbrlC8 en la cual se pide sellale el monto total obseMl~.lI p-c?~cad_a
observación, a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisis sugiere. ~Q¡."·W~A'tI~~ ' .

OPOS4.- Pavimentación Asfáltica. Ra. Sur 4 ta. 5ecclón

24).- Conceptos pagados no ejecutados Monto total observado $27,162.61

Pendiente por solventar: $27,162.61

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

-Se inició el HCElPFRRlO4812007-eOMALCALCO, por un importe de $27,162.61, en contra de los CC.:

Gregorio Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Ablud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio Ocampo León, Ex Director de Finanzas
Vicente A. Zarate Angles, Ex Contralor Municipal

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

El 27/01/2011 se giro recordatorio al Arq. Bmo con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum no.615 del Arq. Brito, a tra.vés del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompallado de seis anexos.

Con fecha 20/0612012, se envía memorándum numero 5~8 a la Dirección de Auditoría Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública en la cual se pide sellale el monto total ~~~~!>.~r.cada
observación, a efecto de acordar las Inspecciones oculares que a su análisis sugiere. ~~~!iJ
tí~!m=j ...

OP059.- Pavimentación Asfáltica. Ra. Arena 6ta. Sección.

25).- Pagos de volúmenes en exceso de los siguientes conceptos no ejecutados (estimación No. 5 parcial).

26).- Existen volúmenes de obra en mal estado tisico Importe total observado $309,290.38

Pendiente por solventar. $309,290.38

Para los efectos del Procedimiento Resarcltor!o:

-Se inició el HCElPFRRl04812007-eOMALCALCO, por un importe de $309,290.38, en contra de los CC.:

Gregorio Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Ablud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio Ocampo León, Ex Director de Finanzas
Vicente A. Zarate Angles, Ex Contralor Municipal

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

El 27/0112011 se giro recordatorio al Arq. Bmo con el número de memorando 090.
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Se recibió memorándum nO.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por IQspresuntos responsables, acompañado de seis anexos.

Con fecha 20/06/2012, se envía memorándum numero 598 a la Dirección de Auditoria Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública en la cual se pide señale el monto total !l~erv~ ....c:!cl~~...e...00.!L.~d~
observación, a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisis sugiere. ~~q[t:r.6Jj
~J~

OP062 •• Pavimentación Asfáltica. Belisario Domlnguez, Ra.

27).- Conceptos pagados en exceso.

2B).- Volúmenes de obra mal ejecutados

29).- Los 274 mi mal ejecutados.

30).- Esta obra se encuentra f1sicamente a nivel de base, pero en autoevaluación de 4to. Trimestre enviada por el
municipio la reportan al 100%, quedando sin ejecutarlos trabajos de construcción de carpeta y aplicación de sello,
actualmente los trabajos se encuentran suspendidos en su totalidad.

Pendiente por solventar: $B91,936.65

Para los efectos del.Procedimiento Resarcitorio:

-Se inició el HCElPFRRl04B/2007-COMALCALCO, por un importe de $891,936.65, en contra de los CC.:

Gregorio Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Ablud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
AntonloOcampo León, Ex Director de Finanzas
Vicente A. zarate Angles, Ex Contralor Municipal

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

El 27/01/2011 se giro recordatorio al Arq. Brilo con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum no.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompallado de seis anexos.

. Con fecha 20/06/2012, se envia memorándum numero 598 a la Dirección de Auditoria Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública en la cual se pide señale el monto total observado porcada
observación, a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisis sugiere. ~í?::.t.APQ?.A«QAt:i
~pj9~]g

OP066.- Pavimentación Asfáltica. Ej. El ángel.

31).- Existe pago de volumen en exceso Monto total observado $4,197.88

Pendiente por solventar: $4,197.88

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

-Se inició el HCElPFRRl04B12007-COMALCALCO, por un importe de $4.197.88 en contra de los CC.:

Gregorio Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Abiud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio Ocampo León, Ex Director de Finanzas
Vicente A. zarate Angles, Ex Contratar Municipal

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

El 27/01/2011 se giro recordatorio al Arq. Brilo con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum no.615 del Arq. Brilo, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompañado de seis anexos.

Con fecha 20/06/2012, se envia memorándum numero 598 a la Dirección de Auditoria Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública en la cual se pide señale el monto total observado por cada
observación, a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisis sugiere. ESIAPOACTUAL:
PE,Nl?IEtfTE.¡

OP069.- Construcción de puente peatonal tubular de 4.30 x 30.00 mts. PobCocohital.

32).- Volúmenes de conceptos pagados y no ejecutados.

33).- Existen 4 pizarras de concreto fisuradas en muro de contención equivalentes a un costo de $1,778.20-Monto
total observado S165,627.031VA incluido.
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Pendiente por solventar: $165,627.03

Para loS efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

-Se inició el HCElPFRRl04812007-COMALCALCO, por un importe de $165,627.03, en contra de los CC.:

Gregorlo Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Abiud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio Ocampo León, Ex Director de Finanzas

• Vicente A. zarate Angles, Ex Contralor Municipal

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

El 2710112011 se giro recordatorio al AIq. Brito con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum nO.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompallado de seis anexos.

Con fecha 20/0612012, se envla memorándum numero. 598 a la Dirección de Auditoria Técnica y
Evaluación a Proyectos de inversión Pública en la cual se pide sellale el.~onto ~otal o~ade por C<id¡¡¡
observación, a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisIS sugiere. ~APq;#.c>TU~
f'J;~lE~

ÓP154.- Con;;trucción de drenaje sanitario, ubicación: col. S'an francisco, en el callejón la malinche. ComaJcalco,
Tabasco.

34).- Tapa de cárcamo fracturada.

35).- FISura en losas que cubren cepas del drenaje al final del callejón.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:~------ _ .

-Se inició el HCEJPFRRl048/2007 -eOMALCALCO, por un monto pendiente de señalarse, en contra de los CC.:

Gregorio ArIas Pérez, Ex Presidente Municipal
Abiud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio Ocampo León, Ex Director de Finanzas
Vicente A. Zarate Angies, Ex Contralor Municipal

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

El 27f01/2011 se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum nO.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompal\adode seis anexos.

Con fecha 20/0612012, se envla memorándum numero 598 a la Dirección de Auditoria Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública en la cual se pide sellaie el monto total observado p'orcada
()~bservllció.!'.~ a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisis sugiere. Ji~~_~
D· _t., .

OP157.- Construcción de pavimento de concreto hidráurlCO, ubicación: col.
Morelos calle Guacimo.

36).- Conceptos pagados no ejecutados:

Pendiente por solventar: $9,512.27

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

-Se inició 'el HCElPFRRl04812007-COMALCALCO, por un importe de $9,512.27, en contra de los CC.:

Gregorlo Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Ablud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio Ocampo León, Ex Director de Finanzas
Vicente A. zarate Angles, Ex Contralor Municipal

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

El 2710112011 se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum no.615 del Arq .. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompañado de seis anexos.

Con fecha 2010612012, se envla memorándum numero 598 a la Dirección de Auditoria Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública en la cual se pide sellale el monto total observado por cada
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observaci6n, a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisis sugiere. ~t~Q~~
D~

OP159.- Construcci6n de pavimento de concreto hidráulico; ubicación: Calle Morelos. Villa A1dama.

37).- Conceptos pagados no ejecutados: Monto observado para conclusión ,física: $31,659.60

Pendiente por solventar: $31,659.60

Para los efectos del Procedimiento Res.arcltorio:

-Se inici6 el HCElPFRRl04B12007-COMALCALCO, por un importe de $31.659.60. en contra de los CC.:

• Gregorlo Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
.. ___. Ablud Cruz C6rdova, Ex Director deObrasPúblicas

• ..Áiltónío aCampo LeÓn,'Ex DirectOr de Finanzas _..
• Vicente A. larate Angles, Ex ContrarOrMunicipal

El Organo.Superior d~ FlSC8íizáclóndel Estado Informa:

• E1271011201~se giro recordatorio al Arq. Brito con el nümero de memorando 090.

• se r~1ó memorándum 00.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el aoéllsls de las pruebas ofrecidas
por los .presuntos responsables, acompallado de seis anexos.

• Con fecha 20/0612012. se envla memorándum numero 598 a la Dlreccl6n de Auditoña Técnica y
Evaluacl6il a ProyeCtos de Inversión Pl1blica en la cual se pide sellale el monto total ~bse_.' .eJa
obselVllctón,' a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisis sugiere.. '. . jW
p~~

OP163.- Construcción de casa de usos ml1ltiples.Ra. león Zárate 1 ra. Sección.

Conceptos de obra inconctusos y mal ejecutados:
38).- Falta cristales y mastique en puertas y ventanas.

39).- Falta pintura en montones de 6" y 4".

40)." ExIsten fisuras en muros laterales, fachadas y muro posterior.

41).- EXiste fisura en piso exterior.

42).- Conceptos pagados en exceso:

Pendiente pOr solventar: $1,175.01

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

-Se Inlcl6 el HCElPFRRlO48I200r,-eOMALCALCO, por un inporte de $1,175.01, en cóntra de los CC.:

• Gregorlo ArIas Pérez, Ex Presidente Munlc1pal
• Ablud Cruz C6~ova, Ex Director de Obras Pl1brlC8S
• Antonio Ocampo Le6n,Ex Director de Alianzas
• Vicente A. larate Angles, Ex Contralor Municipal

El Organo Superior de FIscalización del Estado Informa:

• El 27/0112011se giro reeordatoño al Arq. Brlto con el número de memorando 090.•

• Se recibió memorándum no.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompallado de seis anexos.

• Con fecha 2Ó10612012,se envla memorándum numero 598 a la Direecl6n de Auditarla Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pl1blicaen la cUal se pide sellaJe el monto total Obse.rw.d~por.cad.lI
observación, a efecto de acordar las Inspecciones oculares que a su anárlSlssugiere. ~~
!i,~»l~

OP1n.- Construcción de guamición de concreto hidráulico. ubicación: colonia Morelos (calle gardenias). Cd.
Comalcalco, Tabasco.

43).- Conceptos pagados no ejecutados:

Pendiente por solventar: $4,824.93

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:
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Se iniCió eTHCElPFRRl04812007-COMALCALCO, por un importe de $4,824.93, en corrtia de los CC.:

Gregario Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Abiud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio Ocampo León, Ex Director de Finanzas
Vicente A. Z3rate Angles, Ex Contralor Municipal

El Órgano Superior de Fiscalízacíón del Estado informa:

El 2710112011se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum nO.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompañado de seis anexos.

Con fecha 20/06/2012, se envla memorándum numero 598 a la Dirección de Auditoria Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública en la cual se pide señale el monto total~~'Yacl!lpor.~d¡;¡
observación, a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisis sugiere. ~Q~~J:m~
p~.~JéJtf~

OP028.- (OPD95) Construcción de red de atarjeas 1ra. Etapa. Villa Carlos
Greene Comalcalco, Tabasco.

44).- El muro de enrase de block ubicado arriba de la cadena perirnetral presenta ruptura, el cual requiere corregirse.
Obra que no cuenta con documento soporte para amparar conceptos y volúmenes estimados en estimación No. 8
solo se cuenta con carátula de estimación.

45).- Según análisis de glosa al estado del ejercicio presupuestal municipal, se requieren $82,562.60 para que la
obra sea concluida y puesta en operación los cuales deberlan reflejarse en bancos o caja, lo cual no está registrado.

Pendiente por solventar: $657,093.72

Para losefedos del Procedimiento Resarcitorio:

Se inició el HCElPFRRl04812007-COMALCALCO, por un importe de $657,093.72, en contra de los CC.:

Gregario Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Ablud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio Ocampo León, Ex Director de Finanzas
Vicente A. Z3rate Angles, Ex Contralor Municipal

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

El 2710112011se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum nO.615 del Arq. Brito, a través del cual'remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompañado de seis anexos.

Con fecha 20/06/2012, se envla memorándum numero 598 a la Dirección de Auditoria Técnica y
Evaluaci~n a Proyectos de Inversión .Pública.en la cual se pide señale el.~onto !otal ob.",~e.'Yado.~.p,o.r.ca~~.
observacién, a efecto de acordar las mspecerones oculares que a su análisIS sugiere. E;$.rADo;'l\~TI1AIi!
f:i~:NI;!!¡;m

01'029.- (ÓP125) Construcción de red de atarjeas (colonia tomas garrido). Ciudad de Comalcalco, Tabasco.

46).- Las tapas de concreto de los pozos de visita se encuentran fracturadas, presentando peligro para el tránsito
peatonal y vehicular.

47).- La malla ciclón está toda desprendida y tirada en el suelo.

48).- Partidas con volúmenes de obra estimados no ejecutados referenciados en estimaciones 4, 8, 9 Y carátula 4.

49).- Según análisis de glosa al estado del ejercicio presupuestal municipal, se requieren $1,020,755.96 para qué la
obra sea concluida y puesta en operación los cuales deberlan reflejarse en bancos o caja, lo cual no está registrado.

Pendiente por solventar: $1,590,238.04

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

-Se inició el HCElPFRRl048/2007-COMALCALCO, por un importe de $1,590,238.04, en contra de los CC.:

Gregorio Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Abiud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio Ocampo León, Ex Director de Finanzas
Vicente A. Z3rate Angles, Ex Contralor Municipal
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

El 27/01/2011 se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum no.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompañado de seis anexos.

Con fecha 20/0612012, se envia memorándum numero 598 a la Dirección de Auditoria Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública en la cual se pide seilale el morito total observado por cada
observación, a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisis sugiere. J:$1fA'Q~r~1P4¡::;
rli~Jllf,&jE! .

OP031.- (OP051) Pavimentación Asfáltica. Ra. Oriente 6 taoSección.

50).- l.a base asfáltica del camino presenta calavereo del tramo 0+000 al 1+000.

51).- Hombros caldos del lado izquierdo del camino del tramo 0+800 al 1+000.

52).- Según análisis de glosa al estado del ejercicio presupuestal municipal, se requieren $503,693.98 para que la
obra sea concluida y puesta en operación los cuales deberían reflejarse en bancos o caja, lo cual no está registrado.

Pendiente por solventar: $180,690.30, $556,331.n y $503,696.38.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

Se inició el HCElPFRRl048/2007 -COMALCALCO, por un importe de $1,240,718.00, en contra de los CC.:

Gregorio Arias Pére~ Ex Presidente Municipal
Ablud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio acampo León, Ex Director de Finanzas
Vicente A. zarate Angles, Ex Contralor Municipal

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

El 27/01/2011 se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum no.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompañado de seis anexos.

Con fecha 20/0612012, se envía memorándum numero 598 a la Dirección de Auditoria Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública en la cual se pide señale el monto total cbservadcpcr cada
observación, a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisis sugiere. 1;$if'».bo:Jl.CUJ""L,:
P,~t)I~J.E;¡

OP033,- (OP048).-Pavimentación Asfáltica. Ra. Independencia 1ra. Sección.

53).- t.aobra presenta un tramo de 368 mi de la estación 0+390 a la estación 0+758 de base asfáltica, totalmente
destruida.

54).- La carpeta asfáltica presenta asentamientos y baches de 51 m2 en la
estación 0+000 a 0+390, asi mismo 122.0 m2 presentan calavereo, baches, asentamientos y ondulaciones en la
estación 0+758 a 2+000, asl mismo la carpeta en 2,208 m2 se encuentra destruida de la estación 0+390 a estación
0+758, lo cual representa un volumen de 2,381 m2 x 0.10 m = 238.10 m3, con una inversión de $?1,557.98.

55).- La obra presenta en estimación No. 1 un volumen pagado no ejecutado por "fabricación de panorámico· alusivo
a la obra, con una inversión de $2,548.14.Total observado del proyecto: $156,928.94.

56).- Según análisis de glosa al estado del ejercicio presupuestal municipal, se requieren $450,624.84 para que la
obra sea concluida y puesta en Operación los cuales deberían reflejarse en bancos o caja, lo cual no está registrado.

Pendiente por solventar: $156,928.94

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

-Se inició el HCElPFRRl048/2007-COMALCALCO, por un importe de $156,928.94, en contra de los CC.:

Gregorio Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
• Abiud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas

Antonio Ocampo León, Ex Director de·Finanzas
Vicente A. zarate Angles, Ex Contralor Municipal

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

El 27/01/2011 se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum no.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompañado de seis anexos.
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Con fecha 20/0612012. se envla memorándum numero 598 a la Dirección de Auditoria Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión PÚblica.en la cual se pide señale el monto tOWI~. ~_. ~
observación. a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisis sugiere.. . - . .\ ...,
~

OPD34.- (OPD61) Rehabilitación de carpeta asfáltica (tramo ra. Emiliano zapata 2da. Secc. - ra. Hermenegildo
Galeana). Ra. Emiliano zapata 2 da. Sección.

57).- La carpeta asfáltica presenta calavereo del tramo 2+500 al 2+800 (por la casa de salud. longitud de 300 mi.
aproximadamente).

58).- Costo de volúmenes de obra mal ejecutado:

59).- Conceptos pagados en estimación No. 2 no ejecutadós que son requeridos para concluir la obra total observado
$417.634.15.

Pendiente por solventar: $417,634.15

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

-Se inició el HCElPFRRl04~/2007-COMALCALCO, por un importe de $417,634.15, en contra de los CC.:

Gregorlo Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Ablud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio Ocampo León, Ex Director de Ananzas
Vicente A. zarate Angles. Ex Contralor Municipal .

El Órgano SuperiOr·de FiscaliZación ¡¡el Estado informa:

El 27/01/2011 se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum 00.615 del Arq. Brito. a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables. acompallado de seis anexOs. ..

Con fecha 20lO6I2012, se envla memorándum numero 598 a la Dirección de Auditarla Técnica y
Evaluación a p.royectos de Inversión Pública en la cual se pide sellale el monto total observado .da
observación, a efecto de acordar las Inspecciones oculares que a su análisis sugiere••••••••
MQJtiUfi ,'. .

OP042.- Pavimentación Asfáltica. Ra. Independencia Tercera Sección
Obra no iniciada.

60).- Según análisis de glosa al estado del ejercicio presupuestal municipal, se requieren $907,391.98 para que la
obra sea concluida y puesta en operación los cuales déberlan reflejarse en bancos o caja. lo cual no está registrado.

Pendiente por solventar: $907,391.98

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

-Se Inició el HCElPFRRI048I2007-COMALCALCO. por un Importec;!e$907,391.98, en Contra de los CC.:

Gregorio Arias Pérez, Ex Presidtlnte Municipal
Ablud Cruz Córdova. Ex Di:'ector de Obras PúbflC8s
Antonio Ocampo León, Ex Director de FlIlar.zas
Vicente A. zarate Ang!as, Ex Contralor Municipal

El órgano Superior de fiscalización dElIEstado informa:

El 27/0112011 se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

Se redibió memorándum 00.615 ~I Arq. Mo, a tnivés del cual remite el anállsf!¡ de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompallado de seis anexos.

Con fecha 20lO6I2012. se envla memorándum numero 598 a la Direcci6n de Auditoria Técnica y
Evaluación; a Proyectos de Inversión Púb6ca~n Ia.cual se pide seliale el monto !otal observa~
observación •• efecto de acordar las Inspecclones oculares que a su análisis sugl8re•••• _~
e);lIuzrm;¡I

OP046.- Pavimentación Asfáltica. Ra. León Zárate 2 da. Sección.

61).- Volúmenes de obra ejecutados que se encuentran en mal estado Ifslco.

62).- Según análisis de glosa al estado del ejercicio presupuestal municipal; se requieren $858,563.79 para que la
obra sea concluida y puesta en operación lOsCuales deberlan retlejarse en bancos o caja, lo cual no está registrado.
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Pendiente por solventar: $244,732.81 y $858,563.79

•
Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

-Se inició el HCElPFRRl04812007:.cOMALCALCO, por un importe de $1,103,297.00, en contra de los CC. :

Gregorlo Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Ablud Cruz C6rdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio Ocampo León, Ex Director de Finanzas

• Vicente A. zarate AngleS, Ex ConJraIor Municipal

El Órgano Superior de FlScalizacl(¡!l<!el E:stado lnfonna:

El 27/01/2011 se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

Se recibi6 memorándum no.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompañado de seis anexos.

• Con fecha 20/0612012, se envía memorándum numero 598 a la Direcci6n de Auditoria Técnica y
Evaluaci6n a Proyectos de Inversi6n Pública en la cual se pide señale el monto tootal ~.bserv~ado..~. r ca.d.a
observaci6n, a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisis sugiere. ~~~
~"E:NPQTl;j .

OP047.- Pavimentaci6n Asfáltica. Ra. Sargento L6pez 2 da.Secci6n.

63).- Conceptos ejecutados que se encuentran en mal estado f1sico en los
cadenamientos siguientes: 0+000 al 0+058, 0+119 al 0+250,0+280 al 0+365,0+392 al 0+515,0+534 al 0+549.

64).- Según análisis de glosa al estado del ejercicio presupuestal municipal, se requieren $822,864.40 para que la
obra sea concluida y puesta en operaci6n los cuales deberlan reflejarse en bancos o caja, lo cual no está registrado.

Pendiente porsoJventar: $1,053,830.56'

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

-Se inició el HCElPFRRl048/2007-COMALCALCO, por un importe de $1,053,830.56, en contra de los CC. :

Gregario Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Abiud Cruz C6rdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio OcampoLeón, Ex Director de Finanzas
Vicente A. zarate Angles, Ex Contralor Municipal

E! Órgano Superior de Fiscalización del Estado infonna:

El 27/01/2011 se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum nO.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompañado de seis anexos.

Con fecha 20/0612012, se envía memorándum numero 598 a la Dirección de Auditoria Técnica y
Evaluaci6n a Proyectos de Inversi6n Pública en la cual se pide sellale el monto total Obs.~ryado_por ca~a
observaci6n, a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisis sugiere. E'S;~CtVAL:
P,,¡;NDI!;l'iTE.

OP04B.- Pavimentaci6n Asfáltica, (ejido buena vista). Ra. Norte 1 ra. Sección. Obra incondusa la cual tiene un monto
observado para condusi6n f1sica $526,091.74.

65).- Volumen de obra ejecutado que se encuentra en mal estado f1sico:
Importe observado $59,356.41.

66).- Según análisis de glosa al estado del ejercicio presupuestal municipal, se requieren $575,942.28 para que la
obra sea conduida y puesta en operación los cuales deberla n reflejarse en bancos o caja, lo cual no está registrado.

Pendiente por solventar: $635,298.69

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

-Se inici6 el HCElPFRRl048J2007-COMALCALCO, por un importe de $635,298.69, en contra de los CC. :

Gregorio Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Abiud _~ruz C6rdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio acampo León, Ex Director de Finanzas
Vicente A. zarate Angles, Ex Contralor Municipal
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El Órgano Superior de FIscalización del Estado informa:

• El 27f01f2011 se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

• Se recibió memorándum nO.615del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por Jospresuntos responsables, acompañado de seis anexos.

• Con fecha 20106/2012, se envla memorándum numero 598 a la Dirección de Auditoria Técnica y
Evaluaci~n a Proyectos de Inversión .Púb6ca.en la cual se pide señale el.~onto !otal ~
observación, a efecto de acordar las mspecciones oculares que a su anáñsls sugIere. .":.... s:.. •
i[~1Eí'f;f:E1

OPD49.- Pavimentación Asfáltica. Localidad (potrerillo). PoboCupilco.

6n.- Volumen de concepto estimado no ejecutado

68).- Conceptos de obra ejecutados Total observado $19.537.17

69).- Según análisis de glosa al estado del ejercicio presupuestal municipal, se requieren $431.746.61 para que la
obra sea conduida y puesta en operación los cuales deberlan reflejarse en bancos o caja, lo cual no está registrado.

"Pendiente por solventar: $451,283.78

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

-se inició el HCElPFRRfD48f2007-COMALCALCO, por un importe de $451,283.78, en contra de los CC. :

• Gregario Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
• Ablud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
• Antonio Ocampo León, Ex Director de Finanzas
• Vicente A. zarate Angles, Ex Contralor Municipal

El Órgano Superior de FIscalización del Estado informa:

• El 2?f01f2011 se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

• Se recibió memorándum no.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables. acompallado de seis anexos.

• Con fecha 20/06/2012. se envia memorándum numero 598 a la Dirección de Auditoria Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública en la cual se pide sellale el monto total observado por cada
observación. a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisis sugiere. ~l1t'(j[e'!'J:l~~
~1;!IE;JlítE;$

OP053.- Pavimentaci6n Asfáltica (las champas). PoboCupilco.

70).- El contratista cobro anticipo por $376.208.03 el cual no está reintegrado- Monto observado $376.208.03.

71).- Según análisis de glosa al estado del ejercicio presupuestal municipal, se requieren $1,265,316.17 para que la
obra sea concluida y puesta en operaci6n los cuales deberlan reflejarse en bancos o caja. lo cual no está registrado.

Pendiente por solventar: $1,641,524.20

Para Josefectos del Procedimiento Resarcitorlo:

-Se inici6 el HCElPFRRf048f2007-COMALCALCO, por un importe de $1,641,524.20, en contra de los CC. :
• .Gregorio Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
• Ablud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
• Antonio Ocampo Le6n, Ex Director de Finanzas
• Vicente A. zarate Angles, Ex Contralor Municipal

El Órgano Superior de FIScalización del Estado informa:

• El 27f01f2011 se giro recordatorio al Arq. Brito con el número "dememorando 090.

• Se recibió memorándum nO.615del Arq. Bríto, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables. acompañado de seis anexos.

• Con fecha 20106/2012, se envla memorándum numero 598 a la Direcci6n de Auditoria Técnica y
Evaluación a Proyectos de lnverslón Pública en la cual se pide señale el monto total observado por cada
~~a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisis sugiere. ~~t.i:



98 PERiÓDICO OFICIAL 5 DE DICIEMBRE DE 2012

OP056.- Pavimentación Asfáltica. Ra. Lázaro Cárdenas 2 da. Sección.

72).- según análisis de glosa al estado del ejercicio presupuestal municipal, se requieren $2,170,231.08 para que la
obra sea concluida y puesta en operación los cuales deberian reflejarse en bancos o caja, lo cual no está registrado.

Pendiente por solventar: $2,170,231.08

. Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

-Se inició el HCElPFRRf04812007-COMALCALCO, por un importe de $2,170,231.08, en contra de los CC. :

Gregorio Añas Pérez, Ex Presidente Municipal
Abiud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio Ocampo León, Ex Director de Finanzas

, • Vicente A. zarate Angles, Ex Contralor Municipal

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

El 27/01/2011 se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum no.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompallado de seis anexos. '

~.

Con fecha 20/0612012, se envia memorándum numero 598 a la Dirección de Auditoria Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública en la cual se pide sellale el monto total observado flor cada
observación, a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisis' sugiere. E~;rr'~q'AQl:lJAl;
R~l)~ .

OP058.- Pavimentación Asfáltica. Pobo Cocohital.

73).- Volumen estimado y no ejecutado.

74).- Según análisis de glosa al estado del ejercicio presupuestal municipal, se requieren $1,318,103.05 para que la
obra sea concluida y puesta en operación los cuales deberlan reflejarse en bancos o caja, lo cual no está reqistrado.

Pendiente por solventar: $1,320,447.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

-Se inició el HCElPFRRf048/2007-COMALCALCO, por un importe de $1,320,447.00, en contra de los CC. :

'. Gregorio Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Ablud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio Ocampo león, Ex Director de Finanzas
Vicente A. Zarate Angles, Ex Contralor Municipal

El Ór9ano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

El 27/01/2011 se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum nO.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompaflado de seis anexos.

Con fecha 20/06/2012, se envía memorándum numero 598 a la Dirección de Auditoria Técnica y
Evaluaci~n a Proyectos de Inversión 'pública. en la cual se pide sella le el.,,:,onto !otal o!l~,~ rv1!a.Qd.o,?~',,rr~~?ca,~~iJa
observación, a efecto de acordar las Inspecciones oculares que a su anállsís sugiere. ~~
~~~ .

OP061 ,- Pavimentación Asfáltica. Ra. Ignacio Gutiérrez Górnez.

75).- Conceptos estimados no ejecutados:
Monto observado $626,362.62

76).- Según análisis de glosa al estado del ejercicio presupuestal municipal, se requieren $53,574.32 para que la
obra sea concluida y puesta en operación los cuales deberian reflejarse en bancos o caja, lo cual no está registrado.

Pendiente por solventar: $679,937.00

Para los efectos del Procedimiento Re5arcitorio:

-Se inició el HCElPFRRf04812007-COMALCALCO, por un importe de $679,937.00, en contra de los CC. :

Gregorio Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Abiud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio acampo León, Ex Director de Finanzas
Vicente A. zarate Angllls, Ex Contralor Municipal
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

El 2710112011se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum no.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompailado de seis anexos.

• Con fecha 20/06/2012, se envla memorándum numero 598 a la Dirección de Auditoría Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública en la cual se pide seilale el monto total observado ~r cada
observación, a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisis sugiere. ~~A;~Kt4
~,¡;ti~.m¡;¡

OP064.- Pavimentación AsfMica. Ra. Tránsito Tular.

77).- La obra presenta en el tramo 0+748 cabezal de concreto en estructura hecho en,.obra, fracturado 1 pieza, lo
cual genera un costo de $4,948.25.

78).- La carpeta asfáltica presenta baches, asentamientos, calavereo,
ondulaciones y carpeta destruida, en un área de 738.50 m2, con una inversión da $62,515.96 !VA incluido.

79).- La obra presenta pago de volúmenes estimados en estación No. 1 que no fueron ejecutados, representando
una inversión de $28,164.83 en los siguientes conceptos: Total observado del proyecto $95,629.04.

80).- La pavimentaaión del camino no inició en la estación 0+000 como debió haber sido, esta inició en la estación
0+229, por lo que los primeros 229 mi se encuentran a nivel de terracerla.

81).- Según análisis de glosa al estado del ejercicio presupuestal municipal, se requieren $351,945.24 para que la
obra sea concluida y puesta en operación los cuales deberlan reflejarse en bancos o caja, lo cual no está registrado.

Pendiente por solventar: $447,574.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

-Se Inició el HCElPFRRl048/2007-COMALCALCO, por un importe de $447,574.00, en contra de los CC. :

Gregorio Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Ablud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio Ocampo León, Ex Director de Final17.as
Vicente A. zarate Angles, Ex Contralor Municipal

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

El 2710112011se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum no.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompañado de seis anexos.

Con fecha 20106/2012, se envía memorándum numero 598 a la Dirección' de Auditoria Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública en la cual se pide seilale el monto total observado por cada
observación, a efecto de acordar tas inspecciones oculares que a su análisis sugiere. Es:!'AoO:!\CTlJ;e(L;;
PI;NPti:fo!TE.

OP065.- Rehabilitación asfáltica (vla corta). Chichicapa Vi.

82).- Se verificó longitud total estimada existiendo una diferencia de 94.70 mI. Lo cual determina volúmenes
estimados no ejecutados.

83).- Se observa que la carpeta en su totalidad presenta mal estado por lo que se determina mala calidad en los
2,485.30 m. De longitud con un promedio de 6 m. De ancho y espesor considerado en estimaciones de 10 ano
Haciendo un total de 1,491.18 m3 con un importe de $874,427.25

84).- Según análisis de glosa al estado del ejercicio presupuestal municipal, se requieren $534,026.30.

Pendiente por solventar: $1,462,840.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

-Se inició el HCElPFRRl04812007·COMALCALCO, por un importe de $1,462,840.00, en contra de los CC. :

Gregorio Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Abiud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio Ocampo León, Ex Director de Finanzas
Vicente A. zarate Angles, Ex Contralor Municipal

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

El 2710112011se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.
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Se recibió memorándum no.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompallado de seis anexos.

Con fecha 20/06/2012, se envla memorándum numero 598 a la Dirección de Auditoria Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública en la cual se pide señale el monto total observado por cada
o~~~~ a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisis sugiere. ~~~J.l~~~i4
p.~

ºp~l.:flavimentación de concreto armado.

85}.- Se encontró una losa de 5x3 mts fracturada en una de sus aristas.

8G}.-Según análisis de glosa al estado del ejercicio presupuestal municipal, se requieren $196,323.30.

Pendiente por solventar: $929,517.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

-Se inició el HCElPFRRl048f2007-COMALCALCO, por un importe de $929,517.00, en contra de 10sCC. :

Gregorio Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Abiud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio Ocampo León, Ex Director de Finanzas
Vicente A. zarate Angles, Ex Contralor Municipal

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

El 27/01/2011 se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum nO.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompallado de seis anexos.

Con fecha 20/06/2012, se envla memorándum numero 598 a la Dirección de Auditoria Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública en la cual se pide sella le el monto total observado por cada
observación, a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisis sugiere. EStA:l>O.ACnJ~L:
f.!l:NDIEttfe.

OPOG8.-Pavimentación Asfáltica de calles con mezcla asfáltica

87}.- No se encontró documentación soporte por lo que se observa el total del monto contratado $643,483.51.

88}.- Existe del kilómetro 0+000 al km. 0+212 el camino se encuentra a nivel de base sin embargo se aprecia que se
encuentra totalmente deteriorada. Según tabla comparativa se autorizó $651,051.26 ejercido $261,340.59 por ejercer
$389,710.67. .

Pendiente por solventar: $1,033,194.18

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

-Se inició el HCElPFRRl048/2007-COMALCALCO, por un importe de $1,033,194.18, en contra de los CC. :

Gregorio Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Abiud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas

• Antonio Ocampo León, Ex Director de Finanzas
Vicente A. zarate Angles, Ex Contralor Municipal

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

• El 27/01/2011 se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum nO.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompallado de seis anexos.

Con fecha 20/0612012, se envía memorándum numero 598 a la Dirección de Auditoria Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública en la cual se pide sellale el monto total observado por cada
observación, a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisis sugiere. ~t~~Q;¡il.CUJAL:
p'~PlE~¡

OP071.- Construcción de un centro desalud deunnücleobáslco. Ra. Gregorio Méndez.

89}.- La obra se encuentra físicamente inconclusa, el municipio la reporta en Autoevaluación de 4to. Trimestre en
proceso.

90).- Concepto pagado y no ejecutado:
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91).- Según análisis de glosa al estado del ejercicio presupuestal municipal, se requieren $2,219,297.92 para que la
obra sea concluida y puesta en operación los cuales deberlan reflejarse en bancos o caja, lo cual no está registrado.

Pendiente por solventar: $2,669,992.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

-Se inició el HCEJPFRRlD4812007-COMALCALCO, por un importe de $2,669,992.00, en contra de los CC. :

Gregorio Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Abiud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio Ocampo León, Ex Director de Finanzas
Vicente A. zarate Angles, Ex Contralor Municipal

.El ÓÍgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

El 27/01/2011 se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum nO.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompallado de seis anexos.

Con fecha 20/0612012, se envla memorándum numero 598 a la Dirección de Auditoria Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública en la cual se pide sellale el monto total observado por cada
observación, a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisis sugiere. ~~l
er..&iimgl

OP072.- Construcción de pie de casa de vivienda rural de 4.00 x 5.00 m, ubicado en varias comunidades del
municipio de Comalcalco, Tabasco.

92).- En base a las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica Municipal en su articulo 81 la contralorfa municipal
llevó a cabo una serie de observaciones al proyecto que nos ocupa las cuales fueron cotejadas con las
observaciones determinadas a la muestra de 20 viviendas supervisadas por el Órgano Superior de Fiscalización y se
encontró que estas coinciden con el levantamiento obtenido por la contralorla, por lo que se determinó que son
requeridos para concluir el proyecto Monto observado $982,758.49.

93).- Según análisis de glosa al estado del ejercicio presupuestal municipal, se requieren $1,078,439.87 para que la
obra sea concluida y puesta en operación los cuales deberlan reflejarse en bancos o caja, lo cual no está registrado.

Pendiente por solventar: $2,061,198.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

-Se inició el HCElPFRRl048/2007-COMALCALCO, por un importe de $2,061,198.00, en contra de los CC. :

Gregario Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Ablud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio Ocampo León, Ex Director de Finanzas
Vicente A. zarate Angles, Ex Contralor Municipal

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

El 27/01/2011 se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum no.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompañado de seis anexos.

con fecha 20/06/2012, se envla memorándum numero 598 a la Direcclén sde Auditoria Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública en la cual se pide señale el monto total observado por cada
observación, a efecto de.acordar las inspecciones oculares que a su análisis sugiere. E$TADO~CTUAL:f'~'I)1g8il'i$1 '. . . ..... .

OP153.- Construcci6n de 2 aulas didácticas adosadas de 6.00 x 8.00 mis. Con subestación eléctrica de 45 kva en el
emsad del poboCocohilal.

94).- Volúmenes de conceptos estimados no ejecutados.

95).- Según análisis de glosa al estado del ejercicio presupuestal municipal, se requieren $288,510.71 para que la
obra sea concluida y puesta en Operación los cuales deberla n reflejarse en bancos o caja, lo cual no está registrado.

Pendiente por solventar: $456,nO.57

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

-Se inició el HCEJPFRRJ04812007-COMALCALCO, por un importe de $456,nO.57, en contra de los CC. :
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Gregorio Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Ablud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio Ocampo León, Ex Director de Finanzas
Vicente A. zarate Angles, Ex Contralor Municipal

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

El 27/0112011se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum no.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompañado de seis anexos.

Con fecha 20/06/2012, se envia memorándum numero 596 a la Dirección de Auditc>ria Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión p.ública en la cual se pide señale el monto total ~.b.s~eryrv!la!J~~oo,P8....!r.cada
observación, li efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisis sugiere. ~~~
~

OP170.- Rehabilitación de red de atarjeas en la calle Hidalgo. Villa Tecolutilla.

96).- Conceptos estimados no ejecutados Monto observado $15,637.97

97).-Según análisis de glosa al estado del ejercicio presupuestal municipal, se requieren $66,463.63 para que la obra
sea concluida y puesta en operación lo cual no está registrado.

Pendiente por solventar: $82,102.00

Para los efectos del ProcedImiento Resarcltorio:

-Se inició el HCElPFRRl048/2007-COMALCALCO, por un importe de $82,102.00, en contra de los CC. :

Gregorio ArIas Pérez, Ex Presidente Municipal
Ablud Cruz Córdova, Ex Director de Obras Públicas
AntonIo Ocampo León, Ex Director de Finanzas
Vicente A. zarate Angles, Ex Contralor Municipal

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

El 27/01/2011 se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum no.6"fs del Arq~Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompañado de seis anexos.

Con fecha 20/0612012, se envia memorándum numero 596 a la Dirección de Auditoria Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública en la cual se pide sellale el monto total observado r2r cada
observación, a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisis sugiere. ~QxA:~~I;~Ei~eI ...

OP174.- Pavimentación Asfáltica de calles con mezcla asfáltica, ubicación: col. Calle Samuel Córdova. Villa
Chichicapa.

98).- El pavimento presenta baches en los cadenamientos, Monto observado $76,147.69

99).- Según análisis de glosa al estado del ejercicio presupuestal municipal, se requieren $646,072.73 para que la
obra sea concluida y puesta en operación lo cual no está registrado.

Pendiente por solventar: $724,220.00

Para los efectps del Procedimiento Resarcitorio:

-Se inició el HCElPFRRl046/2007-COMALCALCO, por un importe de $724,220.00, en contra de los CC. :

Gregorio Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Ablud Cruz Córdova, Ex Direclor de Obras Públicas
Antonio Ocampo León, Ex Director de Finanzas
Vicente A. zarate Angles, Ex Contra lar Municipal

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

El 27/01/2011 se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

Se recibió memorándum no.615 del Arq. Brito, a través del cual remite el análisis de las pruebas ofrecidas
por los presuntos responsables, acompañado de seis anexos.

Con fecha 20/0612012. se envía memorándum numero 596 a la Dirección de Auditoria Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública en la cual se pide señale el monto total o~e!Vado p~rcada
observación, a efecto de acordar las inspecciones oculares que a su análisis sugiere. J;S~º,~
RQlQ¡r:WE:
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OP179.- Ampliaci6n de drenaje sanitario, ubicaci6n: calle Femando Arellano. Ciudad de ComalcaJco. Tabasco.

100).- Según anjlisis de glosa al estado del ejercicio presupuestal municipal, se requieren $180.661.93 para que la
obra sea concluida y puesta en operaci6n lo cual no está registrado.

Pendiente por solventar: $180,661.93

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

-se inició el HCEJPFRRl04812007-COMALCALCO. por un importe de $180,661.93, en contra de los CC. :

Gregorio Arias Pérez, Ex Presidente Municipal
Ablud CruzCórdova, Ex Director de Obras Públicas
Antonio Oc:ampo León, Ex Director de Finanzas
Vicente A. Zarate Angles. Ex Contralor Municipal

El Órgano Superior de FlScarlZación del Estado informa:

El 27/01/2011 se giro recordatorio al Arq. Brito con el número de memorando 090.

--o' _§eJe~,º_ml!!TIoráll~Jl1:l1r:IC1.615 ~~I~rq. !'lri!o, a !@vésc!~!c;yaL~mite el anjRsls de las pruebas o~ci!:l.as
por lOs presuntos responsables. acompallado de seis anexos. .

Con fecha 2010612012, se envla memorándum numero 598 a la Dirección de Auditoria Técnica y
Evaluaci6n a Proyectos de Inversi6n Pública en la cual se pide sellale el monto total observa~r cada
observación. a efecto de acordar las Inspecciones oculares que a su. anjüsis sugiere. ~Q5mmp-mmmm

DÉCIMO CUARTO.- En relaci6n a lo sellalado en el considerando DÉCIMO TERCERO del Decreto no. 062 de fecha
29 de Diciembre de 2oo7,mediante el cual se calificó la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2006 del Municipio de
Comalcalco, Tabasco; es de destacar que servidores públicos de la actual administración del H. Ayuntamiento de
Cornalcalco. Tabasco, se opusieron a la práctica de la revisión a la documentación financiera y presupuestal,
comprobatoria del ejercicio de los Recursos Federales del Ramo General 33, que el Órgano S¡;perior de
Ascalización del Estado llevaba a cabo en relación con el cuarto trimestre del ejercicio 2006, como se cbserva en el
Informe de Resuftados del citad~Municlplo.

l. i

Los eventos posteriores y resuftados sobre operaciones de obras y acciones con recursos del presupuesto
autorizado 2007. que se reportaron en proceso o no iniciados con recursos refrendados para la continuaci6n y/o
finalización de su ejecución al cierre del ejercicio, asi como las obras o acciones nuevas que se programaron con
remanentes presupuestales, se Incluirán dentro del Dictamen correspondiente. al ejercicio fll¡cal 2008.

A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales ejecutoriados pendientes de
pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con r:ecursos del Presupuestos de Egresos que corresponda. En
consecuencia el Órgano Intemo de Control del H. Ayuntamiento. deberá e1ectuar las acciones pertinentes a efecto de
deslindar para fincarse las responsabilidades administrativas que resulten procedentes.

El Órgano Superior deFlscalizaci6n en fecha 21 de Mayo del 2008 presentó denuncia penalén contra de los CC.
Javier May Rodrfguez, Osear Rosado Jirnénez, Sonia Montejo UUn, Christian Torres Rios, Daniel Ochoa Leyva, Luis
Aguilar Gallardo, Salvador L6pez Rodrfguez, Andrés Peralta Rivera, Héctor Peralta Grappin, Maria Isabel Padr6n
Balcázar y Moisés Sjnchez Chévez, ante la Direcci6n de Averiguaciones Previas de la Procuradurfa General de
Justicia del Estado la cual qued6 radicada bajo el número AP-DAPC-27/2008.

Averiguación Pevla AP-DAPC-2712008:

Con oficio HCEIOSFElDAJI61012010, se proporcion6 al M.P.I.1os domicilios particulares de los Inculpados
en la denuncia, para que se lleven a cabo sus comparecencias en las que rendirán su deciaraci6n .

.'
Con fechas 14 y 15 de Enero-2010, se llevaron las comp3recenc/as de Christian Torres Rlos y Daniel
Ochoa Leyva. Contralor Municipal y Director de Obras, Asentamientos y Servicios Munlclpales, ambos del
H. Ayuntamiento de ComalcaJco durante el ejercicio 2006. .

Los CC, Marfa Isabel Padr6n BaJcjzar,en su comparecencia del 12-abril-2010; Moisés Sánchez Cl\¡\vez,
en su comparecencia del 13-abril-2010; Andrés Peralta Rivera y Héctor Peralta Grappin. en sus
comparecenc:las del 14-abriI-2010; y Luis Aguilar Gallardo en su comparecencia del 15-abril-2010;
vertieron sus manifestaciones en el mismo sentido alegando: Negar Jos hec:hos por desconocimiento y que
!a documentación denunciada del4to.trimestre no les fue entregada por Jos ex funcionarios sarlentes.

El 14-mayo-2010. El C. Héctor Peralta Grappln, por escrito amplió su declaraci6n exponiendo en esencia
que como Director de FInanzas no le fue posible atender la orden de auditorta para la revisión y
fiscarlZ8ción de la cuenta pública del 4to. trimestre del ejercicio 2006, en razón de que los funciOnarios de
la administración anterior no le hicieron entrega de ésta al momento de la instalación del Ayuntamiento
2007-2009. Y este acto se hizo valer en las actas de entrega - recepción constados ante notario pllbflCO. -.

Se han llevado acabo ante el MP la ratificaci6n de las auditorias realizadas por los auditores del OSFE, y
en ultima actuación, se llevaron acabo 31 diligencias ministeriales relacionadas con la observación 15052 A
P.". . a:sanas de escasos recursos, desahogadas los dlas 7, 8 Y 9 de junio del presente allo. ~
~ ',. BIERm .

El Órgano Superior de FIScalización del Estado informa:
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ANEXOJ

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2005.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2005

DÉCIMO CUARTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 253, de fechaj~ de diciembre de 2009, Articulo único,
expedido por el Congreso Local, publicado en el Peri6dico Oficial número 260005, Suplemento 7026 M, de fecha 6
de enero de 2010, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio
de COMALCALCO, TABASCO, por el ejercicio 2008, párrafo quinto, Considerando SÉPTIMO referente al
seguimiento de calificaci6n de las .Cuentas Públicas del ejercicio 2005, el Órgano Superior de Fiscalizaci6n del
Estado lIev6 a cabo las acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el status siguiente:

DÉCIMO TERCERO.- En relación a lo señalado en el considerando DÉCIMO SEGUNDO del Decreto No. 062 de
fecha 29 de Diciembre de 2007, mediante el cual se calific6la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2006 del municipio
de Comalcalco, Tabasco; en seguimiento a los proyectos de inversi6n en obra pública excluidos de calificaci6n del
ejercicio fiscal 2005 relacionado al Decreto No. 204, suplemento 6708 L, publicado el 20 de diciembre de 2006,
mediante el cual se instruy6 al Órgano Superior de Fis.calizacióndel Estado, a dar seguimiento a las observaciones
de los proyectos de inversi6n pendientes de solventar referentes a la Cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2005, que en
el~n~kteJllIl<!o Sexto relaciona alproyecto de inversi6n OP065 por diversas irregularidades en el procedimiento de
licitación y adjudicaci6n de obras, en su gasto ejercido, en la comprobación del gasto, de los cuales el Órgano
Superior de Fiscalizaci6n del Estado, solicit6 al H. Ayuntamiento informe sobre las actuaciones realizadas lo cual a la
fecha no ha realizado. Referente al proyecto de inversión OP065, el Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado,
mediante procedimiento de responsabilidad resarcitoria ha sancionado con un crédito fiscal de $775,935.79
(SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL, NOVECIENTOS TREINTA CINCO PESOS 79f100 M. N.), el cual no se
ha cubierto a la fecha, ya que los servidores municipales promovieron recurso de reconsideración, el cual se
encuemra en proceso.

En fecha 04 de junio de 2007, se emiti6 el oficio número HCElOSFEfUAJf071312007, el cual puso fin al
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcltorlas HCEfOSFEfUAJfPFRRl0117f2006-
COMALCALCO, instruido en contra ,de los CC. Abiud Cruz C6rdova y Fernando Femández Acuña,
determinándoseles un crédito fiscal por el monto de: $775,935.79 de manera solidaria por los responsables.

Dentro del plazo legal los responsables, interpusieron Recurso de Reconsideraci6n en contra del oficio
referido, los cuales se resolvieron mediante oficio HCE/OSFE/UAJ/2164/2007, en cuanto al C. Femando
Femández Acuf\a y oficío HCElOSFElUAJf216312007, en cuanto al C. Abiud Cruz C6rdova, ambos de
fecha 19 de noviembre de 2007, resolviéndose dejar sin efecto el oficio HCElOSFElUAJf0713f2007,
determinándose de forma individual el daño a resarcir, dictándose de nueva cuenta un Pliego Definitivo
de Responsabilidades Resarcltorias, contenido en el oficio HCElOSFElUAJf232112007, de fecha 23 de
noviembre de 2007, donde el C. Abiud Cruz C6rdova es responsable por la cantidad de: $761,487.14 y por
parte del C. Femando Femández Acuf\a, es responsable por la cantidad de $14,448.64.

En fecha 3 de enero de 2008, el C. Abiud Cruz C6rdova, presentó recurso de revisi6n en contra del Pliego
Definitivo de Responsabilidades Resarcitorias HCElOSFElUAJf2321f2007. En fecha 18 de junio de 2008,
se emite resolucí6n al recurso de reconsideraci6n, donde se determin6 dejar sin efectos el oficio
HCElOSFEfUAJf2321f2007, únicamente por lo que respecta a la persona del C. Abiud Cruz C6rdova,
dejando a salvo las facultades de esta autoridad, para que si se encuentran nuevos elementos o si se
considera pertinente ejerza las facultades que la Ley de Fiscalización Superior del Estado le otorga.

El Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado informa:

LJ~ _
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